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I N T R o D u e e I o N 

La apertura del Canal de Panamá en 1914 constituyó un suceso muy 

iimportante para la comunidad marítima internacional debido a que 

las distancias de las principales rutas comerciales del mundo se acor

taron miles de millas, reduciendo el tiempo de navegación y permitien

do economizar en loe transportes m aritimos entre loe Océanos Atlántico 

y Pacífico. 

Panamá es una nación de alrededor de millón y medio de habitantes 

que se halla localizada al centro del Continente Americano. Los factores 

geográficos que la conformen hnn hecho de Panamá un pais de tránsito 

y trasbordo desde los tiempos precolombinos hasta nuestros días. 

Estos factores: po1üci6n central, mínima angostura dentro del Istmo 

Centroamericano, región de bajo relieve, la existencia del caudaloso 

r!o Chagree, hicieron posible la construcción del Canal de Panamá 

cuyo nacimiento estuvo íntimamente ligado al nacimiento de Panom ó. 

como República independiente. 

Las diferencias entre loa intereses panameños norteamericanos por 

el Canal, tienen sus raíces en el tratado que le dio origen, c'l Tratado 

Hny -Dunenu Varilla de 1903, así como las prácticas que han llevado 

a cabo los Estados Unidos al margen de dicho Tratado. 

El objetivo de este trabajo es hncer un análisis de las relaciones 

panameño - norteamericanos sobre el Canal de Panamá. durante el periodo 

1903- 1977 1 y ver como Estados Unidos ha usufructuado en beneficio 

propio el Canal, violando la neutralidad de éste, m ilitari:r.ando la 

zonn y convirtiéndola en un enclave colonial económico y militr1r. 

Este análisis resulto en cierta medida limitado debido a l;:i escasez 

de bibliografía en México sobre el tema¡ sin embargo, los libros consul-

tados constituyen información de primera me fueron facilitados por 

el Profesor Edgnr Spence Herrero quien perm ancció en México por vHrior. 

años haciendo estudios en la UNAM. 

Me ¡Jnreció interesante hacer cGte trabajo utilizando ln dcsr.ripC"ión 

histórica dorio la diversidad de hechos que conlhrm an ln historL1 df:\ Cnna1 
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de Panamá, los cuales se encuentran dispersos en la bibliografía que 

existe en México sobre el tema. 

Este trabajo ha aido dividido en tres capítulos y anexos. 

En el primer capitulo se hace un breve resumen de loe antecedentes his

tóricos al aurgimient.o del Canal, loe cuales eon fundamentales pare obt.e

ner una visión clara del problema. Este primer capítulo está basado 

en el libro de Miles P. Ouval Jr., que cito en el interior del presente 

trabajo, ya que me pareci6 el más completo de los que consulté en cuan

to a datos hist.6ricos. 

Con el descubrimiento del Océano Pacifico, el 25 de Septiembre de 1513 

se inicia para Panamá una de las faoee máe traacende·ntee de su histo

ria. A partir de este momento, España utiliza el Istmo para concentrar 

fuerzas expedicionarias que saldrían a conquistar a otros pueblos. 

Posteriormente, el contrabando y la piratería jugaron un papel muy im

portante en esa región, ya que impulsaron lae economías de los impe

rios inglés, francés y holandés 1 reapectivamcnte. 

A mediados del Siglo XIX el Istmo es aprovechado por mineros y aventu

reros para tro.slndnrse a Cnlifornia en buacn dC' yncimicntoG auríferos. 

En 1821, Panumá se independiza de España pecando a formar pnrte de 

la República de Nueva Granada. En 1861, ésta adopta el nombre de 

Colombia. 

El int.erfü-, de Estudos Unidos en un canal a través del Istmo de Pana-

má, empezó a principios del Siglo XIX. En ectc período ocurrieron dos 

acont.ecimientos que tuvieron mucha im portoncia paro la conatrucci6n 

de un canal: la mayorín de lns nnciones lntinoal'lcricnnas se independi

zaron de E!~pañu como resultado de la incapacidad de este peía para 

controlnr sus colonias durante la ocupación frnnr::csa, y el entablccimicn

to de la Doctrina Monroe, que impedía a las potencio.G europeas involu-

crnrse en los mrnntos de 103 pnises lntinonmcricanos. Asíminmo, Estados 

Unidos r;c aseguraba de que tampoco intervendrían en la conatrucci6n 

do unn cr1nnl trann0ct•único. 

Estados Unidos había terminado su crecimiento territorial y veía que 
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Con una obra de esta magnitud facilitaría su expansión h icia el oeste 

norteamericano, fomentar su comercio con América t.ntina, incrementar 

el cultivo de plantaciones como las de Cuba, Puerto Hico y República 

Dominicana, y además lograr la apertura de la comunicación, lo que 

daría más importancia al desarrollo industrial de su costa Pacífica. 

Con el tratado Mallarino-Bidlack de 1846, Estados Unidos logró de Nueva 

Granado la concesión para construfr un camino. pasaje o ferrocarril 

a través del Istmo¡ a cambio de est.os privilegios, los Estados Unidos 

garantizaban la neutralidad del Istmo así como los derechos de sobera

nía y propiedad de Nueva GI'anada en ese territorio. 

Posteriormente, .Estados Unidos decide neutralizar la presencia de Inglate

rra en Centroamérica, y firma con esa nación el Tratado Clayton-Bulwer 

de 1850. Por medio de éste, ambos países se comprometian a mant.ener 

intereses conjuntof' en la c(ltlHtrucción de C"ualquier canal y garantizar 

la ncutrnlidnd del mismo. 

Años después, con la celebración del Convenio Snlgar-Wise de 1678 1 por 

medio del cual Nueva Granada concedía a una compañía francesa cons

truir un canal por Panamá, Estados Unidos vio peligrar su posición 

en esa zona. 

Sin embargo, la Compañia Frnncesn del Canal fracasó debido, entre otras 

causas, a malos manejos de los fondoS a pesar de que oc le prorrogó 

hasta tres veces la concesión. 

En 1901, Estados Unidos logro de Inglaterra la abrogación del Tratado 

Clayton-Bulwcr y suscriben et Hoy Pnunc:efote, en el cual la segunda 

reconoce la hegcmonia nortenmcricana en la lona del Caribe. 

El 22 de Enero de ¡ CJC1?, F.stados Unidon convino con Colombia la firma 

del Tratado Hc>rrán-Hny, el cunl otorr.nbn al primero el derecho porn 

excavar, construú- 1 conservnr, cxplotnr, dirigir y proteger el Canal, 

con o sin exclusas, por un ti>rmino de cien años prorroga.bles a la exclu

siva decisión de Estados Unidos. 

Se concedía además, a EGtados Unidos, por el mismo término, una faja 

de tierra de 10 kmts. d~ ancho y el derecho de ocupar •1n~ isla de h1 
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Boh{a de Panamá. Estados Unidos se comprometía a garantizar la sobera

nía , independencia e int.egridad de Colombia y se acordaba neutralizar 

el Canal. 

El Senado de Estados Unidos ratificó el Tratado Herrán-Hay el 17 de 

Marzo de 1903 1 el cual habíu despertado gran oposición en Colombia 

por lesionar los intereses y soberanía de eae país y el 12 de Agosto 

fue rechazndo por el Congreso Colombiano. 

Deb1do a esto, el Presidente norteamericano, Thcodorc Rooscvelt, decidió 

buscar otros medios para lograr sus objetivos de obtener la concesión. 

Fue cnt.onces cuando se iniciaron las relacione& entre el Director de la 

CompaiHa Francesa del Canal, Philippe Buneau Varilla con los norteameri

canos. 

Este quería vender los derechos y propiedades de su Compañia o Estados 

Unidos para evitar lo quiebro, por lo cual se int.eresó en apoyar el 

movimiento separatista panameño. Gestionó en Estados :.Jnidos el financia

miento para ln revuelta y el respaldo militar rle este pa!s para impedir 

la llegada de las tropas colombianas al Istmo. 

El de tlovicmbre de 1903 se proclamó la separación de Panamá de Colom-

bia. 

Así, se dio la coyuntura que hizo posible la negociación pnra la cons

trucción del Canal de Panamá: por un lado cataban los propósitos de 

Panamá de separarse de Colombia y por el otro el interés de Estados 

Unidoa de construir el Cnnnl. 

Sin embargo, el movimiento de independencia de Panamá, no fue solamen

te el producto de la cuincidcncia de intere5es de am has partes ya que 

los deseos separatistaa de los panameños yo habían tenido m :inifcotncio

nes en el Siglo XIX. 

tnmediatamente después, el 6 de Noviembre, el Gobierno nortear.iericano 

reconoció ''de facto" la Nue'li.l Repúblka, y posteriormente, el 1'1 del 

mismo mes le dio el reconocimiento "de jure". 

Bunenu Varilla, actuando rápidamente por temor a que nlgo obstaculizara 
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la firma del Tratado, procedió a redactarlo; éste resultó ser tan favo

rable a los intereses de Estados Unidos, que el Secretario norteameri

cano John Hay, lo aceptó de inmediato y lo firm6 con Buneau Varilla, 

enviándolo después al Senado estadounidense para que éste le diE>ra su 

aprobación. El Tratado entró en vigencia el 24 de Febrero de 1904. 

A partir de> entonces, los reclamos y demandas panameñas por via de 

negociación comenzaron. 

En el capitulo sep,undo del presente tJ·dbajo se hace una breve exposición 

de los prini;ipalcs tratados celebrados entre Estados Unidos y Pnnam 6. 

los cuales rigieron las relaciones entre ambos paises desde 1903, año 

de la independencia panameña, hasta los disturbios panameños de 1964 

por medio del Trotado Hoy-Ouneau Varilla, Estados Unidos se comprome

tla a gnrantiznr la independencia de la República de Panamá y a cam

bio, éste país le concedía 11 a perpetuidad" el uso, ocupación y control 

de una faja de 10 millas de ancho , dP tierras y aguas y tierras cu

biertas de> aeun para los fintm necesarios a lo construcción del Canal. 

Esto concesión se les hacía "como si ellos fut>run soberanos" y con ente

ra exclu13ión de Panamá del ejercicio de los mismos {lo cual qued6 esti

pulado en el Art. JI l del Tratado). 

Asímismo, se le conccdio el mnnopolio o perpetuidad pnra construir otro 

sistema de comunicación como un ferrocarril u ob·o canal entre los dos 

mores, el dcrP.cho de intervenir en Panamá y Colón en coso de disturbioa 

públicos, cuando a juicio de ellos Panamá no pudiera controlarloa. 

Estados Unidos quedó out.erizado para utilizar su policía, fuerzas tcrrcs

trea y navales y establecer fortifkacionca para pro1.1.•gcr el Cnnnl. cte. 

A partir de este Trntudo, las relaciones entre Panam ú y Es lados Unidos 

volvieron r.1u.\.' teM.>ar; Jcbidc rt la falsa inU'rpretac-ión r¡uc d Regunflo 

le dio al Articulo 111. La interpretación errónea que <>llos hacían cru 

quP ese nrtkulo lcgnlizabu lns acciones que c>llos llevaran u cabo en 

la Zona del Canal, siendo qlH' t>St> Artkulo se refería a los derechos 

jurisdiccionales para lo:-:; fin<'s de construir, mantener, sanear, adminis

trar el Canal. 

F.r.tados llnidou entendió la concesi6n de uno, ocupación y control de 

la Zonn e-amo "una cesión tcrrit.Drial en bloc", As{, quedó iniciada le 
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controversia sobre la soberanía de la Zona y a partir de entonces se 

efectuaron· intervenciones militares norteamericanas sobre la misma. 

Estas, podemos dividirlas en dos etapas: la primera es la de revisión 

y la segunda la de abrogación. 

En el período de revisión, los panameños trataron de modificar aspectos 

del Tratado de 1903. Esta etapa se inicia con el Tratado General de 

Amistad y Cooperaci6n de 1936 o Arias Roosevelt, que se efectuó durante 

la politice del "Buen Vecino", con la cual se dio fin a la situación 

de protect.orndo que tenia Panamá, ya que el Art. I del Tratado de 1903 

que estipulaba que Estados Unidos garantlzuría la independencia de 

Panamá, quedab·a abrogado y se anunciaba que la construcción del Canal 

había concluido y que por lo tant.o, ya no era necesario que Estados 

Unidos m antuvicra el derecho de ocupar tierras, aguas y tierras cubier

tas por agua situadas fuera de la Zona del Canal pariJ los fines de 

la construcción. Se establecía, asimismo, que en caso de conflagración 

o amenaza a la seguridad del Canal u obras auxiliares, ambos países 

tomarían medidas previa consulte. 

Posteriormente, por la necesidad de proteger el Canal durante la. Segun

da Guerra Mundial, Panamá y Estados Unidos firmaron un Convenio so

bre Bases y Sitios de Defensa en 1942, en el que se autorizaba el esta

blecimiento de 130 sitios de defensa (bases militares) en territorio de 

la República. Al finalizar la guerra, Estados Unidos quizo conservar 

algunos áreas, pero como el Convenio había vencido era necesario ce

lebrar otro que renovase esta concesión. 

Las áreas habían sido mantenidas por máa tiempo del autorizado. Sin 

embargo, el nuevo Convenio Fi16s- Hines de 1947 fue rechazado por una 

fuerte presión popular. 

Los problemas entre los dos paíaes persistieron y continuaron las inter-

pretacioncs injustas del Tratado de 1903. Debido o. ésto, el Presidente 

panameño Rem6n, propuso entablar conversaciones con el Gobierno de 

Estados Unidos para lograr una participación más justa de los ingresos 

del Canal. 

Como resultado de estas gestiones, se firmó el Tratado Remón ... Eiscnhower 
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de 1955, en el cual se logró aumentar la anualidad que Estados Unidos 

pagaba a Panamá por concepto del Canal así como de otras concesio

nes de carácter económico. 

Posteriormente, influenciados por los cambios que se daban en la Socje

dad Internacional en la década de los 50's, en la que se manifestó el 

auge de 1as Organizaciones Internacionales y la creciente interdepen

dencia de los Estados, cimentada en la autodet.erminaci6n y la no inter

vención, con la proclamación del derecho de los Estados de ejercer su 

soberanin sobre sus recursos naturales y el desmantelamiento de las 

estructuras coloniolistaa, en 1958 se llevó a cabo la 11 0pcracl6n Sobera

nía" en Panamá, la cual consistió en una siembra de banderas en la 

Zona del Canal J en lA dPmanda de los panameños de que se revisa

ran las convenciones vigentes. 

~:n 1915 se llevó a cabo otra manifestación que terminó en un enfrenta

micnt.o violento entre panameños y policías de la Zona del canal. 

Así, en 1961, debido a estos suceaos, Pl Presidente panameño Chiarl 

solicitó al Presidente norteamericano Kennedy una rcvioión a fondo del 

Tratado Hay-Buneau Varilla, así como de sus reformas de 1936 y 1955. 

El resultado de esto fue una Oeclurnción Conjunta que emitieron nm bos 

presidentes y que se conoce como "Chiari-Kennedy". 

el 13 de Junio de 1962. 

esta se efectuó 

Se nombró una Comisión formada por panameños y norteamericanos que 

no dio solución a los problemas de fondo del Trutudo do 1903 y que 

acord6 que la bandera pnnnmcíla ondearía en los sitios públicos de la 

Zona del Canal donde fuera enarbolada ln nortcnmericann, Acuerdos que 

se dieron a conocer el 7 de [ncru de 1963. 

Sin embargo, cotos Acuprdos fueron violndos, ya que el 3 de Enero de 

1964, la poUcia zoncít;:i izó ln bandt'.'rf:t nortC'umcricana frente o.1 monu!:len

to de los héroes de cuerra en Gor.iboa sin hacer lo mismo con la paname

ña, y lo mismo hiciPron los eutudi«ntcs de la F.scuela de Balboa el 7 

de Enero. Los fnmiliares zoneítas apoyaron estos hechos impidiendo 

que la bandera nortRrtMericana fuera arriada, 
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El 9 de Enero del mismo aílo, doscientos estudiantes panamef\oe intenta

ron izar la bandera panameña y cantar el himno nacional, pero fueron 

abucheados por los zoneítas, qvif!nes se les lanzaron arrebatándoles 

la bandera panameña, destruyéndola. 

Est.os hechos culminaron co11 una represión violenta de la policía zoneíta 

apoyada por civiles no1·teamericanos, interviniendo también el ejército 

de Estados Unidos. 

El Presidente panameño Chiari intervino pidiendo el cese de la matan

za sin ser oído, y la Guardia Nacional de Panamá fue acuartelada. 

Las relaciones . diplomáticas entre Panamá y Estados Unidos quedaron 

suspendidas y se retiró al Embajador panameño en Washington. 

El 10 de Enero pror.1guicron los disturbios y se denunció a Estados Uni

do!'i enmo ag1·esor nntP i a lll~A y lH ONU. 

El 11 de Enero cont!nuuron los enfrentamientos. El Gobierno panameño 

dccidi6 no rPani.tdar relacionr!~~ hnstn que no hubiera un compromiso for

mal dP. Estodoo Unidos d~ ncgoc1ar otro tratado. 

Finnlmcntc 1 el 3 de Abril de 19B'1, después de arduas e intonsas m~gocía

ciones con mediación de lu CEA, ambos gobiernos decidieron reanudar 

relaciones diplomáticas e iniciar conversaciones para eliminar las cnu

sus de conflicto rclntivao a ln existencia del Canal y la Zona del Canal. 

La etapa revisionista termino con estos ocontccimicntos. En esta primera 

etapa las causas de los conflictcs no fueron resueltos, ya que las ncgo

ciacioneo oc limitaron a revisar algunos aspectos del Tratado llny-Buneau 

Varilla. 

A partir de entoncea se ahr1• l.'.l etapa de ahrogación. qur culr.iinariu 

con la firma de los Trnt~dos To:-rijos-Cnrt.er en 1977. 

En el tercer y Ultimo capítulo del pr,esente trabajo, titulado Negociaci6n 

Firma Ratificación de los Tratados Torrijos-Cartcr. se menciona el 

proceso negociador por medio del cual Panamá y Estados Unidos logran 

mu tu as concesiones. 
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En 1971 se inicia una nueva fase de conversaciones entre Pnnamá y Es

tados Unidos, ambos países llegan a un acuerdo sobre la base del rccono

cimient.o de la soberanía pnnnmeña sobre el Canal y se conviene en que 

Estados Unidos mantendrá el control de operaciones en la Zona. 

En 1972, Ornar Torrijas Herrera asume todos los poderes militares y ci

viles (después del golpe de estado de 1968) y es nombrado "máximo líder 

revolucionario" por un período de 6 años, y se nombra en ese mismo 

año a Oemetrio Lakas Presidente de Panamá. 

En Marzo de 1971 1 se reúne el Consejo de Seguridad de la ONU en Pana

má para escuchar las demandas panamci'ias y los asuntos más urgentes 

en las relaciones Panamá-Estac.JoA Unidos, 

En dicha reunión, los reprcsentant:es de ambos paf!lca, Kissinger y Tock 

dieron a conocer los puntos de vista de sus respectivos países acerca 

de las relaciones bilaterales. 

Después de dicha reunión, nmbos llegaron a unn Acuerdo sobre Principios 

que fue publkado en la Ciudad de Panamá en Febrero de 1974 por el 

Ministro de Asuntos Exteriores de Panamá, Tack y el Secretario de Esta

do norteamericano Kissingcr. 

F.stc consta de 8 puntos y en él queda afirm Eida la soberanía de Panamá 

sobre el Canal, asimismo, se anunció la futura reali;r.ación de un tratado 

en el que se cstipulnría la abrogación del Tratado de 1903 y la pronta 

restituci6n a Panamá de su jurisdicción oobre la. Zona del Canal. 

A partir de esta declaración, el proceao negociador entre Pnnamá y Esta

dos Unidos cobró un nuevo impulso. 

Se inició la negociación oobre Acuerdos Conceptualeo sobre el est~tuto 

de las f''uerzas Armadas, Administración del Canal, Jurisdicción y Defen

sa, los cuales fueron firmados a fines de 1975. 

Postcriorment.e, con Pi ascenso de Jameo Carter a la presidencin de los 

Estados Unidos, intensificó el proceso negociador. Se llevarr)n ;i rab11 

reuniolH'S pnr -1 d1i;c:ut.1r P-1 horr1.H1or del nu~vo trut::ido. f•ste largo pro 0 ~t'.·

S1J negoci;:idur ·:onc:luyó finalrnent.e !u n(.1r.hc del ' de S1:pl1-:mhrP dí• lll 1 ' 

en Washington con lo firma de los Tratados por f'l Jefo de Gntiierno d1! 

Panam<i, Ornar TorrijoG y Jumes Cartcr, Preuidf>ntc de los Estados Unidos. 
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El Tratado fue aprobado por loa panamefios mediante plebiscito el 23 

de Octubre de 1977 y el Gobierno de Estados Unidos lo sometió al Sena

do el 16 de Abril, quien dio su consentimiento para que el presidente 

Carter lo ratificara pero con enmiendas y entendimientos, los cuales 

serían incluidos en el instrument.o de ratificación, que se canjearía con 

el Gobit!rno panameño. 

Este Tratado constituyó Pn cierto modo, un logro para los panameños, 

ya que las principnleB concesiones logradas fueron la abrogación del 

tratado de 1903, eliminando el término de perpetuidad, estableciendo 

como fecha de expiración P.1 31 de Diciembre de 1999 1 y el compromiso 

de EstadoB Unidos de entregar a Panamá el 64% del territorio de la Zona. 

Aunque el Tratado conatituye una nueva etapa en las relaciones Panamá

Estados Unidos en función de la administración y defensa del canal de 

Panamá, permanecen algunos problema.o no rcsuult.os, básicament.c en 

materia de soberanía, ya que algunos artículos fueron redactados en 

forma ambigua, de modo que dejaran abierta la posibilidad futura de 

que Estud1m Unidos pudiera ampliar sus propósitos militaristas con respec

to al Canal. 

Esto se evidencia en las gestiones y política canalera del actual gobier

no en Estados Unidos, basado en la confrontaci6n, en la reversi6n de 

los procesos todos ellos inscritos bajo ht política globalistn de recuper.1-

ción hegemónica de Estados Unidos. 



CAPITULO 
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HISTORIA DEL CANAL DE PANAHA 

l.- NACIHIENTD DE UNA IDEA 

En el nño de 1502 Cristóbal Colón llegó a Panamá en ln que fue su cuar

ta y última expedición a tierras de América y navegó de n:cribn-abnjo 

las costas panameñas buscando un camino hacia el oriente. Investi!Jnndo 

con los indigenas supo que no muy lejos de la desembocadura d~l Río 

Chngres Ccerca de do11de hoy se encuentra la entrnda atlántica del Ca

nal), tie:ctn adcntx:o se encontr.aha ott:o mar. Sin emba:cgo. mu:z:i3 sin 

encontrar la ruta acuática l\acia oriente. 

En 1501, Vngco Hüñcz de llnlboa llegó a América tiempo después, el 23 

de Septiembre de 1513, nt:cnves:indo las montanas, cruzó el istmo de Pa

namá y avistó el Mar del sur. 

El descubrimiento del Mar del Sur inició el sueño de abrir un Ca11al que 

comunicara los dos mares. 

El Rey Fernando de Espafia or1Jcnó un camino de correo n través del ist

mo, el cual se concluyó en 1519 con lns ter~innlcs de Hombre ie Dios 

en el Atántico 

poblnción un 1517. 

Pannmá Ln Viejn en el Pacifico que empe~ó como una 

Ln construcción de ese canino comprendió muchas dificultades, entre 

las qun se cncont~nron ln pcnctrnción de la selva tropical, el paso de 

pantanos, el cruce de mor\tafins y la construcción de puentes sobre co

rrientes torrcncinles. 

" ••• Finalrnnrl~e lcrminudn, pavimcntndn y de nnchura suficiente pnra que 

pnsnrn11 doG curr~ta~. pronto se convirtió en la gran via para el norc

centamicnto del envio d~ oro y plntn desde Pertl, y más tnrd~ de lana, 

ofiil, tintes de madcrr1, tabnco y caoba, pr:ocedentes de otrns colonias 

espnfi.olns". ~ i 1 Este cqmi1lo fue llnmntlo "Camino Rcnl". 

El ncel~rndo cr:ecimicnto del comercio istmico llevó n un rápido desa

rrollo de ln colon1~ación de Pannmd, que en 15Z1. se convirtió por de-

111 DUllAL Jll, ,.,lL[S p,, C401l A C:ATAY, [Otf, UNlllUISJTAUA, P,t..NAHA, 1~:'3 0 PAQ, 3 
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CEeto real en Ciudad Española. 

Después, los espafiolco fundaron Portobelo. el mejor puerto en el Atlán

tico. nsi como una vin que lo comunicaba con el Camino Real. 

Estn fue la ruta más importante del Imperio Espafiol. Panamá y Portobelo 

fueron loa c1udndes claves de lo ruta comercial América-España. 

tos espnfioles navegaron al Perú y conquistaron a los Incas, de ahí en

viaban barcos cargados de oro y plRta, las recuas lo trnnsportnbon por 

el Camino Real del Pacifico a Port~belo en donde se cargaban los gnlco

nc~ de la flota real ru~bo a Espnfia. 

En 1519, el marino portugés Fernando de Mngallnnes, ~arpó de E!ipafia 

con cinco nnves en bu~ca de un pa~o e11tre los dos mares. 

En Octubre de 1520 descubrió un estrecho de 360 millas de largo )\ncin 

el Pncifico, entre la P~tngonin y Tierra del Fucgo1 el Estrecho d11 Ma

gnllnncs. 

Este fue Pl primer vinje alrededor del mundo en el que Ge demost~nron 

tres cosas muy importnntcs: que el planeta era redondo, que teni~ unn 

circunferencia mnyor do lo que se pensaba hasta entonces y que estaba 

cubierto por más ngun que tier1.a. 

Como la ~utn d~ Magnllnncs era más larga pnrn el comercio entre Europa 

y el Oriente que la antigua rutn africana por el Cabo de Buena Ecperan

za, e11 15zq el rey de Espnfin, Carlos V ordenó hacer algunos es~udios 

topográficos pnrn la construcción de un canal en Panamá. 

ton cHplorndorcs indicaron q1Je el Rio Chngres podrin hacerse navegable 

n bajo costo. 

Este rio fue limpiado hasta ln parte más cercana o Pnnamd donde se fun

dó el poblado de Venta de Cruces. 

Ln mercnncín se descabnrcnhn en ésta 2onn y se trnnsportabn n Pnnnmd 

por el camino de Las Crucf.s. 

Estn tutn sólo se usaba durnnte lo estnción lluviosn cunndo el río era 

navegable. 
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2.- ESTUDlOS POR TEHUAHTEPEC Y HlCARAGUA 

En 1516, Cntlos V se hnbin coronado Rey de Espnfta y tomó un gran inte

tés en los nsuntos del istmo. Ordenó n todos los gobernadores efectuar 

estudios minuciosos de todas lns bah!ns y ríos con la idea de encon

trar un paso entre los mares. 

Asi, Hernán Cortés obtuvo de Moctezuma un mnpn de ln costa del golfo y 

de otras regiones hncin el sur que pLesentnba las ensenadas y los rios. 

Despuós de conquistar n los indios de Tehunntepec, su lugarteniente, 

Gonzalo de snndoval examinó el istmo y no encontró el estrecho pcxo si 

l\nlló l~ ruta trnnsismica de Tel\unntepec que utilizaba el rio Cont~a

coalcoa como pnz:te del Cnmino Renl.1z1 

En 1519, Gil Gon~álc= Dhviln, navegante español, descubrió el ln~o de 

Hicnragun, lo cual cnusó gran excitación en Pannmá. el Gobernador. Pe-

drnrins Dáviln reclnmó ln jurisdicción 

indios fundó la ciudad de Grnnadn. 

después de conquistar n los 

En 1523, Cnrlos V escribió n Cort~s pidióndole que hiciera "una b~s

qucda detenida del paso que pudiera unir las costas este y oeste del 

Huevo Mundl') y acortar en dos tercios la rutn de Cádiz a Cntny" ,131 

Así, en 1szq Cortés preparó cinuo barcos pnrn esn misión y escribió n 

Carlos V que "La unión del Atlántico con el Mar del Sur vnlin más que 

la conquista de M~xico por él rcnli~adn''.1•1 

Esto alentó n que se llevnrnn n cnbo varias expediciones que efe~tua

ron reconocimientos en ambas portes del istmo cu busca de rios y puer

tos en nmbns costas. 

En 1525 se descubrió que el lago de Hicnrngun estaba unido con el Mnr 

caribe, pero no con el Pacifico y que nhi no hnbin cstxecho. Estos 

btlsqucdns intltiles de un pnso al otto mar hicieron que la gente 1ludnra 

de ln existencia de u11 estrecho pexo llevó n ln posibilidad de cons

truir uno porque desde 1528 ~ngcnicros cspnfiole5 propusieron n ln coro-

nn abrir unn comunicación trnnsisrnicn acuática, 

ll 1 JIUD,, PAQ, • 
131 lDlO., PAQ, S 

utili~nndo el pasnJe 

llol JAIAMU~O ~Clll [NDlQUt. 'UH• 11!.l(PlOSION tH AHH•ICA, l!l CANA~ Ot PAHAMA·. ton.!;, )(tt, Mt)(,, l., ... PAQ, 111 
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natural que eK1stin desde Chagres hasta Cruces, y eHcavnr una vin arti

ficial de Cruces a Pannmd. 

Por su porte, Pedrorins Dávila envió a s11 lugarteniente Martin Estete 

a trazar unn ruta por lo vin del lngo de Hicarngua y estudiar la posi

bilidad de un canal por Hicarogua. Sin embargo el gobernador murió en 

1530, antes de terminar el proyecto. 

Aqui empezó la rivalidad de rutas entre Hicnragu~ y Panamá que duraría 

varios siglos y que seria causa de conflictos posteriores. 

Para el afio de 1530 eran cuatro las rutas que teninn dcfensores1 Hica

rngua, Panamá, Daridn y Tchunntcpec. 

Posteriormente, con la abdicación de Carlos V en 1555, finalizó el pe

riodo de lns primeras expediciones, su hijo y sucesor Felipe II quizo 

continuar con la politicn de nbrir unn vin interoceánica y mnndó hnccr 

investigncio11es en Hicnr:ngun. 

Sin embargo, debido n lot: infot:rnes, ~uc ndver:tinn que las di:ficul'";ndcs 

para renli~at: una vin ernn muy grandes, el temor que inspirnbn n Fe-

lipe II el crecimiP.nto del poderío nnvnl inglCs, unido a su creencia 

de que la unió11 tle los dos oc6nnos pudiera ser contraria a ln vol,1ntad 

div~nn, (de nl'í ln célebre ft:nse "El hombt:e no scparnt:á lo que Dios 

unió" ,1?.1 ) lo indujeron n cambiar nus planes relativos a ln ruta 

ncuáticn y procedió n roner obstáculos en su realización. 

Este rey no quería provocar: agresión ror parte de los imperios colonia

les rivales cuyos bucaneros y fil~busteros yn hnbinn iniciado el J>illn

je conti::a el comercio cspaiíol de lns Indias Occidentales y dado que ln 

nper:turn de un Cnnnl J1ubicsc estimulado a lns naciones en expansión a 

oompot1i:: po~ su dominio, sa limi~ó n controlnr las carteterns tia1tsis

micns. 

F~lipe II decretó lo ptol,ibicitn de construi~ un Cnnnl y marcó como 

delito el hecho de buscar o encontrar una rutn mejor que lo de Ponam~ 

- Portobclo. 

Sin embargo, en 1579 cunndo J't:nnciG Drnka invadió el Pacifico obsto

culinondo el ttdfico por Pnnomá, los espnílole~ se vieton obligados o 

IJJ S:O'l:D., PAG, l~ 
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utilizar tticarogua como cnmino real transismico. 

Esa politica cambió an 16;6 cuando Felipe III ordenó a Diego Fernando 

de Vclasco, entonces gobernador de Castillas de Oro, hacer u~ estudio 

pox el Golfo de Darión y el Rio Atrnto, ln cual sin embargo no dio re

su1 tndo. ,. • 

3.- llOSTILIDADES ENTRE ESPAflOLES E INGLESES 

Los barcos españoles soguian siendo asaltados por bucaneros ingleses, 

quienes se llcvnban el oro y ln plnta y despuós qucmnban los barcos y 

la caz:gn. 

Cuando los bucaneros descubrieron el valor de ln cnobn como nueva fuen

te de ingresos decidieron apoderarse de los troncos de madera dura es

pnfioln. " ... cnserios dcstinadon al corte de lo mndern se desnrollnron 

rápidnmente en lns costas de llonduras y Hicaragun. Belice f11e uno de 

los primeros, hocin el nfio de 1638. Inevitablemente lng rcpresnlins de 

log cspaftoles contrn estos colonos no autori:ados. con frecuencia, fue

ron causa lle hostilidndes" .oi 

Lns actividades de los ingleses aumentaron con creciente violencia. 

Cuando Edunrdo llttm(? remo11tó el Rio San Jua11 y exploró el Lago Hicnra

gua los i1t9lcseG se dieron cuenta dn la importancia de este lago para 

ln constr11cción del cnnnl e l1icieron grandes csíuer3os por obtcnnr el 

control de ósta drcn y por lo tanto de una posible via intcrocc6nica a 

través dol istmo. 

Sin embargo, con el propósito de fruGtnr los planes de los ingl,!scs, 

un ingeniero cspnílol, Francisoo de Escobcdo, rcoli=ó accio11cs para d~s

vinr el cauce del rio principal y tlificultnr la navegación. 

Los inglcGos por su parte, continunton con 5Un deptcdnciones huc:.n el 

sur. "En 1671 llenty Morgan :;e apedcró de Portobelo. cru26 el is1:mo y 

destruyó ln Ciudncl de Pnno.mó.".1e1 

Los cspaüoles continunron con sus contrnntaquc!; nl corncc.cio br1 l(l11ico. 

161 Clll'lCIU'Z JlHCt.,Z r".t., c•ill!QVC':"•, TfS?!:: 'Rtrl?X10N(5 ~':ll;? lO:: TPll..T,1.')Q~ Of!l '"""l º' P<l.t../ll..f'1J.'. 
'"'CULTAO O! ClChC!I.!: PCllT1C•~ Y ~CCfJ.LCS, l"C?·,l.CJ.TLAi1, Ull.l.M, PAG. ll 
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Pn%n 1670 los bucaneros y fi'Libusteros yn tenian un pie fitmc e11 cen

tzonmórica y Sü inttomisión dio comien3o a la disputo que más tacde -

hnbtin de e11frcntar a Inglntf:tta con los Estndos Unidos. 

Siguiendo con los ntnqucs mutuos, en 1680 el Capitán Bnttolome~1 Sharpe 

desembarcó en la Dal1in de Caledonia, ctuzó el istmo hncin el rio Tuirn 

y destruyó Vin Mntin. ~unque esta eHpcdición se hi=o con fines de pi

rntetin, contribuyó a que Lionel Waf~r, que v~nin con Shntpe, viern 

que Csu parte del istmo no tenia cadenas montnñosns y que loro valles 

se cHtendinn de costa a costa. 

Al oit este informe, Willinm Pnterson, coloni~ndor cscocós del Dnrión, 

muy interesado en ln obxa, "indicnbn n Inglntctrn en 1694 que el cnnnl 

a5cgutatia las llaves del Universo, cnpncitnndo n sus poseedores pntn 

dnt leya5 n ambos mat~s y pntn sa dtbitros del comercio mundinl".1•1 

En 1695 se ioLmó unu cmptesn llamada "La Compnftia de Comercio Escoc6s 

de Aíticn y lns Indins". En 1696 salió ln expedición de Ediffiburgo tum

bo nl Dntión, al llcgat. se estableció una colorlin en el puerto que 

llnmnton Puerto Escocés; n la región la llnmnton "Nueva Cnlndo11in" 

Sin crnbnxgo, las compnfiins inglesa y holnnde~n se opusieron nl cxpcxi

mcnto y tuvicro11 prohibido comerciar con ln colonia; ndernAs de que los 

cspnfiolcs tnmpoco ln vcinn con buenos cjos. 

Asi, ln colonia fue incnpn~ de efectuar unn comunicación transismicn. 

Lns provisiones cscnsr.nton, ln población disminuyó debido n cn!etmedn

da5 y ln Ducrto v lo5 5ol>rcvivicntes zcgrcsnron en 1699 a Escocia. 

Posterior~c11tc. en 1700 los espafiolen cxpulsnron notro grupo. Con es

ton sucesos se pus? íin n todos los intentos relativos n ln oonsttuc

ción de un cn11al, durnnte el siglo X\III. 

4.- tHTERESE5 FRhHCESES y DRITAH:cos EH LA COHSTRUCCIOH DE UH CANAL 

El intcr6s iro11cós en la construcción del canal opatcció por primcrn 

ve~ en 1735 cuando el gobierno frnncós envió nl nstrónomo Cl1arles Maitc 

l11 tll"tl0 POll JJt.114 ... ll\n L!Vt l'•l1l~J'!, o~. e: .... P•G. }Q 

• 101 DU\l,tt Jll. MlU::;. ~ .. 01' C1l., PAQ 



de la Condamine a 2uito, en unn expedición cientifica. A su regrdso n 

Francia en 17qo, ln Condnmine abogó en favor de un canal por Micatngua, 

corno ln ruta factible pero no se hizo nada. 

Mientras, los bucaneros y !ilihusteros ingleBes seguinn ocupados en el 

lucrativo negocio del corte de madera y consolidaban sus posicior.es en 

en Ccntroaméricn. 

Espafin permitió a los cortndoces de madera co~tinuar sus trabajo~, lns 

actividades se llevaron a cato en Belice, Cabo Gracias n Dios y Dluo 

Fie lds. 

En el área situada entre Cnbo llonduras y el Hio Snn Juan, los pc>blndo

res británicos entraron en contacto con los nnturnlcs, quienes por su 

odio n los espnfioles n cauBn de las crueldades que les inflingian, hi

cieron cnusn coruún con nquóllos. 

Ln tribu de los nborigcn~t seminómadns, que exan producto de unn mc~cln 

de sangres ncgtn. india y blanca, conocido pox los espafiolcs como Sam

ba tenia el nombre de 11 Miskito" que posteriormente los espnfiolcs dege

nexnron en '1 Musqu1to 11 y los ingleses un ''Mosquito'' y ln zona donde hn

bitabnn se conocería postctiorrnente como "Costa Mosquito" o ''Mosqui

tia". 

Los ingleses los ndicstraxon en el uso de las nrmag y los usnron como 

intcrmudinxios en sus negociaciones de oro con los españoles, por lo 

que estos indios se consideraban stlbditos hritdnicos. 

En 1740, al Capit~n Jamaiquino. Robaxt llodgson, medinnte un trnto con 

el gobernador Mosquito obtuvo derecho de soberanin ~obre esn drea para 

el gobierno bxitñnico y como resultado de las negociaciones estableció 

con cion jamaiquinos un fu~rtc en Blnc~ Rivcx.1u1 

Los espnílolcs intentaron varios veces expulsar n los ingleses pero lo 

único que lograron fue efectuar un txntndo en 1763, mediante el cual 

los ingleses aceptaban eliminar lns íortal~~as l•ecl1as por sus 5tlhditos 

en la Bahin de llonduxns y otros tcr~1~o~io~ cercanos. 

El trntndo no 5e cumplió y los ingleses mantuvieron colonias en Cnho 

IUI 1810 •• pj,Q, U. 
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Gracias a Dios, Bluefields y·- la. d"ciSemb·ocá:d.Ura' del·· Rio san. Juan y man

tuvieron·, su -:foxtnlezá en: BlkCk··-·RiV-~~~:~ .=:'.:<'.' 

Asi, hncin el año de 1770 el ffttpe~i~- b'~itinico se encontxnbá firmumen

te establecido y con el contxol- deÍ· >te·i::-~inal atldntico de la xutu del 

canal por Nicaragua. 

En 1771 se descubrió en el Castillo de San Juan de Ul~n. en Vexncruz, 

un anfión de bz:oncc fundido en Mnnilo, Filipinas,1u1y al investiga?. co

mo habia sido llevado n ese lugax, encontraron que hnbin sido n trnv~s 

de Tchuantcpec por los zios Chimalpa y Contzacofilcos Cruta emplen~a en 

la época tle corté5). 

El Rey de Espufin, Caxlos III, no satisfecho con el informe de Tehunnte

pec, ordenó una investigación de ln ruta de Hicnrngun en 1779. Eh 1775 

se habia iniciado la gucrrn du las trece colonias en los Estndou Uni

dos. que se querinn independizar de Inglaterrn, y parn 1779, la ~osti

lidad de los espnfiolcs hacii1 los ingleses cnusó que lo metrópoli nyu

dnra n la Unión a ~ru5trnr los ambiciones bzjtánicas de conquisinr lns 

colonins cspnfiolas. 

Como resultado, los ingl~scs quisieron tener el control del Lago Hicn

rngun y desmembrar el imperio espafiol, yn que qucrinJ1 compensar la pér

d~dn de las colo11iafi nortcamcricnnas. 

DcspuCs del triunfo de ln revolución nortcnmericnnn, los espnñoles de

terminnron arrojar n los ingleses del árcn Mosquito ", .. de uonformi

dad con el Tratado de Pn~ del 3 de Septiembre de 1783, concertado en

tre Gran Brct¡1fia y Espafin, se insertó el articulo scHto que contenía 

providencias pnra su retiro de todns lns posesiones llispanns (con CH-

ccpción de los cortadores de madera que operaban en el dren de Belice) 

y pnrn la demolición de! las fortificacior.cs brib\nicn5",1u1 

Los inglnfies tctmitlnron cediendo ante los espafiolcs. 

tn unn conv~J1ción firmada entro Inglaterra y Espaíla el 1q de Julio de 

1706, Inglntcrra corl5crvó a Belice bajo sohcrania espafiolo pero evacuó 

la Costn Mosquito en 1787 y 1788. 

112 1 uno.. i:-
1131 uno .. 
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El área asignada nl corte de madera se eKtcndió y los comerciantes in

gleses siguieron cocerciando con los Mosquito manteniendo su influen

cia en la zona. 

El cese temporal del poderio brittnico en centronmérica, que du~ó 

hnstn 1815, se debió n las complic.1cioncs qua tuvo Inglnterrn con la 

revolución francesa y a lns sub5ccuentes guerras napoleónicas. 

S.· FAMILIARIZACIOH DE ESTADOS UHIDOS COH EL PROYECTO 

Algunos iniormcs relacionados con el proyecto del Cnnnl llegnro11 n 

Estados Unidos cuando éste pnis ~e encontraba en plena revolltci¿n. 

En 1779, Dcnjnmin Frnnklin, nl enterarse del proyecto de un cannl a 

través de Pnnnmá por medio de un francés. se interesó en él aunqu~ des

pués dejó nrchivndn J.n infoi:milción, Después, Th•>mils J'efferson, estando 

como Ministro de Estndos Unid•Js en Pnris y entarnrsa del proyecto se 

fnmiliori~ó con los planes de los aspafioles 

construcción del Canal por ln misma ruta. 

los británicos psrn la 

Después del interés de Jcfíct;on, ln ntcnción de los europeos se! con

centró en las revoluciones de los criollos. 

Yn n fines del Siglo XVIII el autor de uno de los proyectos del Cnnal, 

el FrnncCs Martin de la Bnstide advirtió a ~os cspafioles de ln nmenn

~n que coJ\stituin ln entonces naciente Rcptlblicn de los Estados Unidos, 

la cual, debido a su proaimidnd con América Central, podrin invndirln. 

A~imismo, predijo el rápido expansionismo nortcamcricnno; nsi como el 

crecimiento de su político ngrcsivn,quc culminaría más tarde con la 

Doctrina del Destino Hnniiic~to. 

De la Bastida expresó que "los territorios de esta nueva potencia no 

producen las valiosas materias prirna5 ni las ricns minn5 de oro y pln-

tn que nbuntlnn en las posesiones españolas. 

dejar de cHcitnr su <:odicin".1141 

Tales riquc~ns no pueden 

1141 MACll. or:unr:, LA Tlr:llRA OIVIOIOA, r.:on. UNtVtlSITADIA. ,.ANAttA, lqH, PAG. q4 



6,• RIVALIDAD ENTRE LAS POTENCIAS POR OBTENER EL CONTROL DEL AREA 

CENTROAMERICANA 

6.1 •• FIN DE LA INFLUENCIA ESPAROLA EN CENTROAMERICA 
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A px:incipios del siglo XIX los españoles viex:on debilitada su posición 

oolonizndotn 1 debido o lns guex:rns de independencia que se diat:on en 

Centx:o y Sux Améx:icn. 

El gobierno espnfiol, que enfx:entabn los cndn ve~ mñs numex:osoG novi

mientos x:evolucionax:ios en sus colcnias decidió fox:max: una empx:~sn cn

nnlex:n pnx:n podex: nsi controlnx: la11 x:ebeliones. 

Asi, en 1814, "lns Cox:tes Espnfiolns px:omulgnx:on un dccx:eto otde11nndo 

un canal por Hicnx:ngun, ln fortiiicnció11 de Son Juan del Hox:te (tlx:ey

Toun), v la formnción de una Compañia pnra cmpe::ar los trabnjos" ,1u1 

Sin cmbax:90 ya e:r::a tarde, pues el movimiento de liberación de Vcnc::ucla, 

Ecuador y Huevo Grnnudn que 5C l1nbin iniciado en 1811 por Mir~ntln y 

Bolivar,yn l1abin nvun~ado. 

En 1819 se fundó ln República de Colombia que nbnrcnba n Huevo G~nnn

dn y Vene:::uoln y n ln5 que se n!Jrcgó dos nfios más tarde Eoundot, / que 

controlnbn la muyotin de lns rutas cnnulexns y les siguieron las iemós 

repúblicas ccntroamoricnnas y en 1821 organi=aron ln República Fedetal 

de las Provincias de Ccntroamtl~icn, conocida comunrncntc como Confede

ración Centroamcricann. 

Ani. todas las posibles rutas quedaron fuero del dominio de Espafin. 

6.2.· CONGRESO DE PAHAMA DL 1826 

En 1821, Si~ón Dolivnr, quien qucrin lograr un occrcnmiento entre las 

nuevas rcpUblicns recién indcpcndi=ndns de Espnfin y por las intrigas 

de la Snntn Alinnca que quorin reconquistar lns colonias hispnr1onmeri

cnnns, invitó a los gobiernos de Perú, Argentina y Chile para que en-

IUI DVl/A.l Jt, '1Bt:1 P,. QI>, en .. ,.Q. l~ 
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viarnn delegados nl Congreso Internacional que se llevaría a cabo en 

Panamá. Sin embargo, la situación tnn cnmbiante de la época impidió la 

reunión. "Pero en diciembre de 1824, alarmado noliva:r:: por lns intrigas 

de ln Al1nn~a. revivió el proyecto y lo amplió para incluir a todos 

los Estados hispanoamericanos, así con10 a la Gran Bretaña. llolnndn y 

los Estados Unidos" .1101 

Ln respuesta fue desnlcntadorn ya que sólo la Gran Colombia, Perú, la 

federación de América Central y México participaron activamente. La 

discordia política interna obstruyó la cooperación de Estados Unidos. 

Los llispnnonmericnnos proponin11 como objetivos principales del Congre

so " .. , ln fo:r::mnción de unn liga pntn proseguir ln guer:ra contra Espa

íln y ln Aliun~a. el establecimiento de un convenio internacional de nn

vegoción y de comercio y ln considernción de un intento de libetnr n 

Puezto Rico. Cubo, las Filipinns y las Islas Cannrias".11?1 

Aunque ln mayorín de los puntos da este progrnma no concerninn a ~sta

dou Unido5, el presidente norteamericano Adnms consideró que ln parti

cipación en lnG discusiones podriart ser de utilidad, por: lo que nombró 

delegados para quc reprcscnturan n su paí5 en el Congreso. 

Sin embargo, como aceptó ln invit.nción sin el con~cntimiento pJ:cvio 

del senado, éste lo tomó como una ofensa y los opor1entes politieon del 

presidente lo aprovecharon para enpronder unn campafia contrn ln 1:eso

lución. 

Fue hasta 1824 cuando el proyecto se convir:ti6 en ley y pnrn ert<,nces 

yn era muy tarde potque ninguno de los delegndos nortenmericanos llegó 

n ln :r:eunión. 

El Congr:cso se reunió, posterioLmente, el 22 de Junio do 1826 y ~fec

tuó diez !.icsiones durante las que los reprc!>ontantcs de Colombia, Perú 

Amé:cica Cantr:al y México firnaron un Tratado de Unión Pc1:patua. Sin 

embargo el tlnico pais que 1:atificó el Tratado iue Colombia por lo que 

el t:r:ntado nunca entró en vigcr. 

11611'1ACI!: Ol!l'~Hr:o 011, CIT., FAG, lOl 

11.n a:o., ""·~· 1oz 
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Aunque ~ste proyecto de Dolivnr _fracasó, constituyó el inicio de las 

Conieiencias Panamericanns que se llevnrinn a cabo más tarde. 

Cabe destacar que entre los lideres de Norte y Sur ~hlérica, Simón Do-

livnr fue el primer politico importante que se interesó de manera 

activa en la. empr:esn del canal y desde el año de 1815 eKp:resó su deseo 

de construir un canal por el istmo de Pannmá, lo cual quedó reflejado 

en un documento conocido como "Carta n un Caballero de Jamaica" en el 

que mencionaba " ... ésta magnif.i,.:::a posición entre los dos grandes ma

tes, podrú ser con el tiempo el emporio del universo, sus cnnnles ncor

tnrón las distancias del mundo, estrechando los la~os comercinlen de 

Euz;opn, t.méi:ica V Asin".1101 

Sin embargo, aunque la empresa de conr.truir un canal íuc aprobada por 

Bolívar en tcorin, ningunn de las primeras proposiciones obtuvo apoyo 

ni el del Congreso Colombiano. 

6.3.- INTERES DE FRANCIA EH EL CANAL 

En 1830 se dcsi1\tegró la Gran Colombia con ln separación de Ecuador y 

Venezuela. pero Panamá pcr1~nneció unida a Nucvn Grnnnda (Colombia>. El 

3 do Mnr~o de 1835 el senado 11ortenmcricuno aprobó una resolución, so

licitando al Presidente que inicinru negociaciones pnrn concertiar un 

tratado con Ccntrnméricn y Nueva Granada " ... que protegiera a las per-

sanas o compnílinu que pudieran con~ttuir un Canal 

libJ:c y un.1.vcrsnl derecho de navegación" .11~1 

que nsogurar11 el 

Los Estndo6 Unidos siempre npoynron ln Confederación de Estados Ccn

tronm~ricn11os pn~n asegttrnrsc l~s derecl1os del canal y. por el co11trn

tio. los bt1 t<inicos .fomentar:on la de!:lin te!.Jración de ln unión con el 

fin de ptonover su podet en áreas que podinn dominar. 

Como resultado de éstn politica, Centroamérica se dividió en cun~r:o

r:eptlblican que l1ic1er:on más diíicilcs lns negociaciones con E~t:1dos 

Unidos. 

ll'!l C:ll.1.00 ro; CilJI/.\, JI!, MlHS si •• OP. CIT.+ rAG. lOS 
11~1 1/110, o P,¡.IJ, Jl 
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Despu6s de ésto, en 1838 varios personajes n~rtenmericnnos impo~tantes 

pidieron a ln Cámara de Representante~ de Estados Unidos ln apertura 

de un canal como "asunto de importnncia Hncionnl''.1201 

Después de discutirlo, ln Cámarn nprobó una resolución solicitando al 

presidente continuar lns negociaciones con Américn Central 

Granada. 

Hueva 

En el mismo año de 1838, por primera vez Francia se interesó en Panamá, 

"··· cuando ln República de Nueva Granada mediante decreto del 30 de 

Moyo de ese nfio, concedió n ln firma de Agustín Salomón et Cie., el 

derecho n construir carreteras mncadami~ndas, fcrrocnrtilcs o canales 

n través del istmo pnnamel1o" ,1111 

El principal socio de la Compafiia, M. Salomón, llevó a cabo estudios 

sobre el cnJ1nl y presentó sus resultndos al gobierno frnncés. 

Como resultado de esto, M. Gui2ot Ministro de Relaciones Exteriores. 

envió n Po11nmd en Septiembre de 1843 n un Ingeniero frnncós, Xapoleón 

Gnrelln, para rcali~nr investigaciones adicionales, quien recomendó 

unn vin que iho desde ln Bnhin de Limón n Pnnnmá y recomendó un cnnnl 

como ünico medio capn2 de satisfacer las demandas de ln comunicación. 

Aunque su informe incluía una descripción muy precisa acerca de lns mu

chas dificultades que hnbrin que vencer para construir el cnnnl, Ces

pccificó en sus plunos que los montes más bajos tcninn 120 metros de 

elevación, cuando ero ln creencia gcncrnl que ln eminencia mayor al

cnnnabn 11 mts. de altura y que el costo de la obra zeria de 35 millo

nes de dolnrn~)tz.J:> , i::esultó ser un cundro dcmns1ndo realista de los 

hechos. como pnrn p~estnrse n actividades especulativas cxito~as. nsi 

los pzomo~o~cs, dhccpcionndos ante la veidad, abandonaron la empresa y 

ln Nueva Gronada canceló ln concesión hecl1a a los franceses. 

Sin embargo. los trnbnjos de Gnrella constituyeron una importante con

tribución n lu investigación cicnt!ficn de lo ruta de Panamá. 

1101 IEIIO,, 11.t.'l, 35 
12\1 UIIO,, PA!), 3!11 
1H1 lNOIQUU JlJ"lt:Nfl tu,, lNDIQVfTAo OP. CIT,, PA"lo 11 
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7.- LA FIEBRE DEL ORO V COHS1RUCCIOH DEL FERROCARRIL TRAHSISHICO 

nuxnnte la primera parte del r.iglo XIX, la costa paciiicn de Horteamé

rica íue el objetivo del comeccio y coloniznción de muchou ciud:1dnnos 

norteamericanos, en particular California y el territorio de Oregon. 

El descubrimiento del oro en California en 1849 hizo que una gran co

rriente humana se dcspln~arn al oeste de Estndos Unidos. Muchos busca

dores de oro ntrnvesnron Norteamérica en cnrretns, otros viajaban en 

barcos alrededor del Cnbo de Hornos C nl extremo sur del continente, 

descubierto en 16.16 por unos navegantes holandeses) hnstn California, 

pero la mayorin tomaba ln rutn de Pnnnmá. 

Ln carencia de ferrocarriles transcontinentales, lo ínltn de carrete

ras que cru~aban a trnvés del pais, y las cnsi insoportnbles privacio

nes sufridas nl cruzar las montnfias rocosns y los desiertos occidenta

les for~nron n los hombres a buscnr otros medios de transporte con me

nos dificultades. 

Pnrn llegar a Califoinin los mincios desembnrcnbnn en San Lorenzo, 

puerto situado en ln desembocnduia del R~o Chngtes en el Atlántico, se 

ibnn en pequeños botes al antiguo Camino de lns Ciuccs y de ahi llega

ban n ln ciudad de Pn11amá en dos dios y en Pnnnm~ se embnrcnban rumbo 

n los ca~po~ mi11~Los de Cnli!ornin. 

El comercio trnnsisinico resultó ser muy lucrativo aunque el problema 

sobie ln libcrtnd de tránsito se convirtió en disputo entre las nacio

nes en expansión. 

Los ingleses tcninn bnjo su posesión la costn Oriental de Hicnragun 

espernbn11 obtc11~rla pronto sobre Pnnumá. 

Por su pnrtc, como N11cvn Granndn no cstnbn bnjo intervención eKtranje

ra se encontraba nn 11beitnd de negociar con Estndos Unidos. 

Los ingleses eKtcndin11 su J1rotcctotn1lo de Mosqu1tin incluyendo parte 

de lo que crn el E~tndo de Pannad y en Londres se preparaba una eJcpc

dición baJo el mnndo de un General ecuatoriano, Juan Jos~ Flores, para 

ntncnr Nueva Grn11ndn. 
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H.uevn Gr:nnnda hnbin intentado obtenez, sin dKito de Inglater:cn y t"xon

oin unn gn:cantin de neut:cnlidnd ~anto para el istmo como pata el tc:c:ci

to:cio que incluin el canal. 

El istmo de Panamá repreoentobn una zona ostratégicn para Estados Uni

dos pn:ca ln defensa del continente f:cente a las potencias eu1:open;, ya 

que en éste periodo la base de la hegemonía militar lo constituía el 

poder maritimo, y el control d~ la via interoceánica de Panamá asegu

raba el desplazamiento de la flota americana en ambos océanos. 

Asi, dndn la oportunidad que se les presentaba a los Estados Ur1idos, 

el Ministro de óste país en B~gotd, Benajrnin A. Bidlak negoció 1:on el 

el Minist:co del Intcrio:c Manuel Maria Malla:ci110, un Tratado que se fir

mó el 12 de Diciembre de 18'16 en el cual ofi:ccia unn gnx:antin de neu

ttnlidnd del istmo y la sobetnnin de la Hueva Gtnnndn en él, n cambio 

de cedeI en la cuestión de tarifas prcfctcncinlcs que Huevn Gi:n11adn hn

bin irnpuci:to n :fnvot de su pi:opia mn.tinn.1231 

Además. e11 el ntticulo 35 de óstc tratado quedó nsimismo estipulado 

que Nueva Gtanndn concedía n Estados Unidos un pei:miso pnxa t~aznt un 

cnnal, pasaje o fci:zocnrr1l n travós del tcrritotio pnnamefto. 

Este tratado fue aprobado por los congi:esos de los paises signatni:ios 

y las tntificnciones canJcndos en Washington, el 3 de Junio de 18118. 

Asi, el 12 de Junio de 18119 se otoz:gó la concesión pata cor.struii: un 

íctrocattil n la empresa norteamericana William Hcni:y Aspinwall, John 

Lloyd Stcphcns, llcnry Chnunccy y otros que fundaron la Compnílin del Cn

nnl de Pnnnmd, lo cunl quedó estipulado en el Tratado stephcn-Poredcs 

d~ 1850. 

Con el impulso que le diei:on los organi=adorcs del fertocnrril de Pn

nnmá, nsi como el geógrafo naval Mntheu rontaine Mnury. lo!J tJ::nbajos 

del fcrcocarril de Panamá siguicton adelante y la vin se abtió al tcán

si to en 1655. 

Mic1\ttns se reali=nbn esto en Pannmd. en Hicnragua scguía2\ hnc16ndonc 

estudios e investigaciones. Sin embargo, terminó lu primera mitad del 

siglo XIX sin que hubiera un progreso en la con~trucción de un cnnal o 

Ull OU\IAl Jll, MHES P., OP. CIT., llAG, 4S 
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íetrocnrtil pot Nicnxngua Snlvo un camino para diligencias a tr.avó~ 

del is~mo de Nicnragu~ i:una linea de bntcoj. por el 

a Nueva Yotk y San Francinco que 

estableciexon -un .~exv~ci¿ ~ue ibn a du~ar pot muchos nftos. 

La compet~ncin· serin.~nt~e Nicaragua y Nueva Grnnndn pox sus respocti

vos canales comenzó en 1850. 

8,- ANTAGONISMO CON LA GRAN BR~TARA 

En el Trntndo Didlnk-Mnllnrino, Nueva Granada no habia cedido su sobe

ranía n los Estados Unidos sobte Pnnnmd y ln lucha entxc Inglatecrn y 

Estados Unidos por el dominio de ln ~ona para la construcción del ca

nal se intensificó pot la ocu11nci6n de ln boca del rio de San Juan en 

J{icaxagun por lns txopns inglesas, asi como Balice, llondurns y ln po

blnción de Mosqu1tin ~n Nicnt~gun. 

Aunque Inglaterra liabia rcnun:1ndo por el tra1.ado de 1786, fi~mnilo con 

Espafin, n sus derechos de soternnin en Am6ricn Central, había s~guido 

mn11tenie1\do su presencia íisicn en lns áreas que más le intcrcsnbnn. 

Ln Snntn Alinn~n tn~b1é11 tenia ambicionc5 en Amdrica. t5tn hni>:.n 5ido 

crcndn mcdinntc un pncto acordado en Pnris en 1815 entre los sohcrnnos 

d~ Austria, Rusin y Prusia y que surgió para oponerse n la Cuddruple 

Alia11~a formada por Francia. Holanda, Inglatctrn y Austria en ~718. 

''tn 1823, cunndo la i11dcpcnde11cia de América hispana parccin inevita

ble, una nucvn nmcna~n n su seguridad nncionnl npnrcció súbitamente en 

Europa. En el Co11gre~o de Vcronn, en Octubre de 1822. los principales 

cnbccillns de la Sn11tn ~linn~a ... acordaron invadir Espafia paro derri

bar al gobierno l.ibcrnl".c:.!41 

Francia se ~ncargnria de la cnmpafia con el npoyo de sus aliados. 

Adcrn6s, tnmbión )1ubo proposicio11cs, aunq11e vayn5, Gobre ln reconquiBtn 

de laG colonias hispanonmcticann5 con la nyudn de ln Alinnza. 

El Duque de Wcllington, de Grnn Bretnfin, se opuso firmemente pero n~n 
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nsi el ejército irancés entró en Espnfia el 7 de Abril de 1823, venció 

a las íuer:as de las cortes espafiolas y restableció en el trono n Fer

nando VII. Inglnterrn protestó ante los franceses diciendo que no to

lcrarin ninguna intromisión en la recién adquirida independencia "de 

facto" de llispnnonmóricn y pzcvino ndemds a los Estados Unidos dicien

do que '' ... consider:abnn injusta la intención de rccupctnr lns c:olo

nins, que no tenian intcilción de apoderarse pnrn si mismas de ninguna 

porción de ellas y que se opondrinr. a la transferencia de esos ter.rito

r:ios a cualquier otra potencia" .cu\ 

Jo)1n 2uincy Adnms, Encnrgndo de Asuntos EKteriores de Estados Un~dos, 

objetó ln declaración conjunta y convenció al Presidente Honroe dl! que 

hiciera ln declaración sólo en nombre de su pnis. 

Se conjuntaron vaxios fnctores que f\1cron decisivos para que, en 1823 

el Presidente Monroc, de Estados Unidos, lnnzarn ln Doctrina que :leva 

su nombre; óstos f11cxon: la rápida expansión geogrdficn de Estndou Uni

dos acompafindo de un auge sin prc~edentes en el renglón agricoln ~ co

mercial interno, su nlinnzn inicial con Inglaterra co~o ngentc neutra

lizador de cualquier aventura qJe quisiera emprender la Santa Allnnzn 

en América, asi como ln distancia entre los dos co11tincntcs. 

ta Doctrina Monroe constituyó una declaración de política exterior 

nortenmcricnnn que descansaba ~n 3 principios fundamentales: 

1.- Estados Unidos considcrnEin como nmena~n a ln paa e intcrcsl!S nor

tcnmericnnos ln intervención de cualquier potencio europea 1tn los 

pniscs amcricanoa que hi.bieran nlcan~ado su independencia. 

2.- EGtndos Unidos se scntia máa estrcchnme~te ligado n los intereses 

del continente 

3.- Se comprometía a no intexvenir en los asuntos europeos n cambio 

de que lns pot~ncins europeas no intervinieran en los asuntos ame-

ricanos, lh 1 

Asimismo, la Doctrina Monroe fue enunciada ante el Congreso de EstadoG 

Unidos pnra co11tcstur la dcclarnción rusa de que el Zar no pcrmitirin 

e a 1 tato., '"º· io1 
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que los baxcos de la Unión se aproHimaran a-las oguás de Alaska (terri 

torio dA Rusia), 

Ln Dootrinn Monroe reconciliaba el principio de neutralidad tradicio

nal de los Estados Unidos, frente n los asuntos europeos, con un nuevo 

principio americano. 

Los Estados Unidos entendían que esa neutralidad, si bien ero ln reglo 

en relación con Europa, no podría serla en el Nuevo Mundo. 

Ellos no podrion con~iderarse noutrnles y permanecer imposibles ante 

un conflicto entre unn Repüblica latinonrnericann y una potencia euro

pea; "ln contradicción entre neutralidad frente n Europa y solida~idnd 

con América se rc5olvin sobre lo bane de un principio antiguo, del si-

glo XVI, según el cunl el Viejo mundo y el Nuevo mundo, ernn considera 

dos <los hemisferio~, indcpendientcG el uno del otro y cstn fór1~ula de 

política intcrnncionnl, si bien fUf! unn deolarnción unilatexal, cons

tituyó durante el siglo XIX la bns~ de las relaciones intctnrncricnnas".1271 

Al dcclatnr el continente nmcricnno tierrn prohibida para los cu>:opc

os, lo convertía en tierra futuEa para los nortcnmcricnnos; es dcicir,

Américn para los norteamericanos. 

"La Doctrina Monroc co11stituyó un enuncindo unilateral de pol1t~ca 

nortcnmcricnnn, falto de contenido jurídico y, por lo tanto, de 

obligatoriedad, que proJtibin la coloni~ación europea en Améric:1 y 

dictaba un protectorado sobr~ lns repúblicas Jlispnnoamcricnnns''.caa~ 

" Atln cuando esta Doctrina fundnmentnl íuc for~ulada con vnlenti~ por 

una nación endeble, los Estndcs Unidos no hicieron un es!ucrzo serio 

por cvitnr su violación en Amé~ica Central durante los ptóximos veinte 

aíloD y ó~ta falta de acción nl~ntó un periodo dP instrusiones por par

te de los britá11icos que bu~cnhan )ustiiicncioncs al recurrir a los 

mismos mdtodos que coloni~ndo·ces, nvent\1rcros y lcfiadorcs de lo~; pri-

meros dins".1:~1 

Al darse cada ve~ Ull mayor aEin11~nmiento del dominio británico sobre 

lns área~ establecidas por fiU5 stlbditos, el ~obicrno Inglén ~an1.uvo la 

,,.,\ Y•V '· ~1.tIO. [~ C¡li.NA.l or , .... ~!"!A, C\t>IA•IO DI! UN PUUHO. l!l'I. $~0. EO., !"IAOll'JO. 1~:- .... llAO. )J 
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política de pasar po'r alto las pi:otestas de las cada vez más debilita

das colonias espnílolas nsi como d~ la Confederación Centroamericana 

que las sucedió. 

Debido a esta consistencia de la política británica, lA Confederación 

centroamericana se disolvió en 1839, en sus Estados Constitutivos, lo 

que hizo más dificil de combatir las intromisiones de los ingleses. 

Vinculado a lo que sucedía en Am~rica Central, se encontraba la contro

versia de límites de Oregon y la anexión de Texas. 

Estados Unidos, al darse cuenta de que Inglnterrn quería abolir la es

clavitud en el continente americano. concetró sus esfuerzos con el fin 

de ancxnrsc Tcxns, que ya se habin separado de México. 

El cstnblecimiento entre 1817 y 1827 de 12,000 norteamericanos en Te

Has, ocupada antes de 1817 por aproKimadamente 3,000 colonos emigran

tes de Espnfin y de lns colonias ospafiolas, planteó el problema de la 

convivencia de ambos elementos. 

Si hi~o difícil ln convivencia, yn que MéHico había abolido la esulnvi

tud sobre lo que se bnsnba en ese CJ\tonccs la economin de Estado9 Uni

dos. 

Cuando los colonos Yanquis quisif:ron introducir esclavos, MéKico se 

opuso prohibiendo una nueva inmigr1ción nortenmericnna (1830), 

Sin embargo, los nortcnmericnnos formaban mayoria en TeHns y en ~933, 

los colonos norteamericanos sol~citnron n MéHico su separación, la 

cual no les fue concedida y decidieron proclarnar su independencia ( 2 

de Muzo da 1836). 

Lograda su 1ndcpcJ1dencin, los E~tndos Unidos que yn habinn trntndo en 

vnno de comptarle a MéHico estos territorios, 

pnrn anekionarse ln naciente Rcptlblica. 

iniciaron una pol::ticn 

La ancMión se consumó en 1sq5 b~jo ln presión de los Estados que ~e en

contraban sometidos n la esclavitud. lo cual provocó ln guerta con Mé

xico de 1846 a 161f8; los Estnd()s Unidos mosttaron su sup~rioridnd ocu

pnndo el norte de HdHico. California y Ati~ona y en Septiembre de 1847 

entrnron en la cnpitnl meHicnna cuyo gobierno i1rmó la pn~ con E~tudos 
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Unidos en 1848 cediéndole Texas, California y Nuevo México. 

En la di~putn de limites de Oreg6n los ingleses quisieron intervenir 

en fnvor de MCxico pero cunndo vieron que saldría derrotado y que esto 

daria aliento a Estados Unidos para avanzar hasta tticoragun, se hicie

z:on a un lado. 

Ln presencia de Jnmcs Polk en la presidencia de Estados Unidos, signi

ficó lo reimplantación de la Doctrino Monroe, que llnbin estado archi

vada durante casi 20 años. 

En 1845 tomaron un nuevo impulso las pretensiones norteamericanas con

te11idas en lo Doctrino t1011roc respecto del continente americano (Con

tinentnlismo do ln Doctrina Monroe). 

Es entonces cuando npnrccc el Destino Manifiesto como uno ideologin 

del eupansionismo capitalista nortcamexicnno. 

La Politica del Destino Manifiesto "demostró ln necesidad de ejercex 

el contxol de !litios cstuitégico!l y, en consecuencia, planteó vigoz:osn

mentc el intcr~s norteamericano en la construcción de un cannl intex-

oceánico".1301 

Después do ln CHpnnsión tcrritotinl norteamericana. que aumentó en ca

si die~ veces el tn~afio del pnis, Estados Unidos diz:igió su atención 

nl resto de los territorios de América Lntina. Pnrn lograr su objetivo 

de controlar esa zona necc!litabn de una ruta que !ncilitara ln eKpan-

sión territorial garanti~ara la circulación de sus productos nanu-

facturados pnta favorecer su comercio que ibn en r~pido aumento. 

Pnrn cstn nueva etapa de gu desarrollo capitalista, Estados Unidou ne

cesitaba de un transporte y comu111~nción mnritimn "· .. que pezmi~iern 

inintczrumpidnrnontc ol cnmhio. lo circulación de mcrcnncias. pet!ionnl 

humnno cnlificatlo y de.- r.1u110 de obz:a barata. or1gÜHl.dorn di.tccta. de la 

producción y dC' la!i r1que~ns",1311 

El canal ora el instrumento adecuado n é!>tn expnnsi6n, por lo qUI! Es

tndo~ U11ido5 decidió llcvnt n calo negóciaciones diplomáticas pnr1~ lo

grar const~uir un c;1nnl por ln r11tn de Pnnamd. 

ClOI SPfNCt Hr!Dll'[DA [:JCU. l)DC:C!'. , .. v tTU, H'.:%5: H oueCHO or: LA NtVTPAlJ0.40 ' LO: TU.T.400$ Clfl :Ai.Al 
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Es entonces cuando se dio la firma del Tratad~ Mnllarino - Bidla:< del 

qtie hablé anteriormente. 

Mientras continuaba ln guerra con MéKico, el Presidente Polk ncmbró a 

Mr. Elijah llisc. Encargndo de Negocios en Gu3temala con el propósito de 

"···· tratar de reunificar los Estados Centroamericanos en un esfuerzo 

por rcsislir las futuras intrusiones británicas, para obtener informa

ción sobre sus actividades y negociar tratados de amistad y 1;omcrcio 

con los Estados indepcndiEntes y de esta manera inducirlos a que rchu

saz:nn aceptar las pretensiones del impci:io".13z1 

Lu situación conflictiva impedía que Estados Unidos aplicara ln Doc

trina Monroe además de la gran división y guerras civiles que se daban 

al interior de Centro América. Por su parte, Inglnterrn alcntnbn la 

nnarquia en los Estndos centronmericnnos. 

Por su parte, Hisc, demorndo por unn enicrmednd llegó n Centroomerioa 

hasta Octubre de 1848 y encontró unn confusión tan !Jt:nnde que no pudo 

nctunr coJ1 prontitud. Después de dos meses informó sobre los deseos 

cada vez m~s evidentes de los ingleses de controlar todas lns rutas n 

través del Lago Nicnt:ngun y pidió autorización para negociar un trntn

do y nsi ndclnntar~c n los británicos. 

Como tnrdó en obtener respuesto de su gobierno, llisc negoció el trntn

do llisc - Selva siguiendo ln politice de Polk. 

Este tratado fue firmado el 31 de Mayo de 1849. En él se estipulaba el 

derecho a perpetuidad de tránsito para un cnnnl, cnrretcrn o ferroca

rril, permitin ln construcción de fortificaciones y gnrnntiznba ln in

tegridad de Hicn~ngun. 

Sin embargo el Trntado Hisc - Selva fue recha~ndo por Hicnrngun y nun

cn so sometió al Senado de Estados Unidos ya que nl gobierno de éste 

pnis no le gustó ln gnrnntia de integridad territor.inl que contemplaba. 

Ln politica de Estndos Unidos cnmbió con la administración del Pr.csi

de1ltc Tnylor quien rechn=abn la política cxpnnsionistn de Polk. 

EstadoG Unidos notificó nl gobierne de Hicnrngun que el gobierno 11o~te

americano emplcnrin su fucr~a morul para frustrnr lns intencionec de 

1n1 DUVA\ .JIP, HHllS P •• QP. en •• P.-o. "º 
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los inglescri·j decidió negocia~ un Ttatndo comercial de interés para 

la American Atlnntic nnd Pncific Ship Canal Company. y poder ase~urnr 

así"··· un derecl10 de vin por un canal abierto a todas las naciones y 

sin el exclusivo beneficio partt ninguna. pero no habia de someter al 

gobierno a ningunn alianza, controversia o designios especulativos".1311 

Al enterarse los ingleses del Tratado llise, trataron de frust11r los 

planes de Estados Unidos y nsl se inició la lucha por la suprcmn•:io en 

América Central. 

Posteriormente, Squicr, nucJo Encargado de Negocios de Estados Unidos 

bnjo la presidencia del Gcncrnl Taylor, neuoció el 29 de Agc1sto de 

1849 otro tratado con Nicaragua y obtuvo un contrato para construir un 

cnnnl bajo la dirección de ln American Atlnntic nnd Pacific Ship Cnnnl 

Company. 

Squire incluyó en el trnt~do unn garontin de independencia paro Hico

rngua y de neutrnlidnd para el cnnnl. 

Además, el 28 de Septiembre de 1sq9 negoció con llonduras otro tratado 

en el que esa República aceptaba ceder la isla Tigre n Estados Unidos 

por un periodo du 18 meses y permitía una base naval en el golfo de 

Fonsccn. 

Ambns mcdidns fueron tomadas parn proteger el Terminal Pncif ico del Ca

nnl. 

Lus rclncioncs Estados Unidos - Inglaterra se tornaron más dificiles 

cuando los ingleses sr. enteraron de lo nuccdido e invadieron la isla 

Tigre, la cual, deapu6s de un ultimátu~ enviado por Squicr, dándoles 

como pln20 días pnrn nbnndonnr la i~la, quedó desocupada. 

Así, parn el nílo de 1050 Estados Unidoa e Inglaterra se encontrnban al 

borde tlc una guer~a diplomática. 

8 .1. - FIRNA DEL TRATADO CLAVTOH - BULMER 

" La pr~sencin de Gran B~ctafia en ~nérica Ccnt~al y los peligros que 

elln xerrcscntnba llevaron a Estados Unidos a concebir un plan politi-

IJJI llUD .. PAG. t.l 
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co que en breve tiempo permitiría neutralizar las pretensiones br~táni

cas en el nuevo continente".cl4l 

Estados Unidos querin evitnr colisiones con el gobierno británico pero 

estaba dispuesto a enfrentársele si no aceptaba firmar un acuerdo. 

El Secretario Clnyton, en una de sus declaraciones aseguró qoe: 

"···· a pesar de que cstnMOS deseosos y ansiosos de que se 

nbra la oomunicnción del cannl, no buscamos derechos eKclu

sivos para csn navegación y no aspiramos n tenerla a menos 

que nos venmos forzados n hacerlo en dcícnsa propia y mien

tras invitamos n Gran Br¿tnfin n que se nos unn en estas ga

rantin5, consideramos que la neutralidad de Costa Rica y dE 

toda la nación n ambos :ados del proyectado Canal es suma·· 

mente importante, de maner:n que ninguno otra potencia naval 

puede ocupar el ter:ritc.r:io en ambas par: tes del cnnnl" ,1JS1 

Inglater:rn dcscahn construir un canal por: Costa Ricn pnra asi poder 

contr:olnr lns terminales ntlánticns. 

Al principio, el gobier:no inglés contestó con evasivas diciendo que el 

control que ellos tenían en el árcn er:R sólo temporal. 

Los ingleses temían que lr cHpnngión en el suroeste se cxtendi!rn n Hi

cnr:ngua y eliminnr:n el control inglés en el. istmo; qucrian negociar pe

ro sin pcr:d~r San Juan y como ya habían reconocido su sobcranin sobre 

ln costa Mosquito no querían retroccd~r. 

Finalmente, el 19 de Abril de 1850, los Sccrctnrios Clayton y Buluer, 

nortcnmcr:icnno e inglés respectivamente, firmaron un tr:ntndo. El tra

tado Clayton-Bulwez constaba de nueve nzticulos; el pzimer:o y mds im

poxtnnte mencionaba quei "Hingún gobiernb sostcndzá Jnmñs par:n si mismo 

ningún ptedominio exclusivo sobxe el canal nicnxagucnsc. que ninguno 

rnnntcndr4 jamás fortificaciones que lo dominen o que cstdn en sus in

mediaciones, ni tnmpoco ocupard o íottiiicaxá, ni coloniznxd a Hicnra

gun, Costa Ricn y la Costa de Mosquiti~ ... o ninguna otr:n poxtc de ln 

Amé%icn cent:z:al" .1l•1 

.,~, SPtN=t htlH•t;"A r:oo.ui, º"· CtT., r,1o.a. ll? 
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Asimismo convcnian en abstenerse a un bloqueo en caso de guerra entre 

los dos paises, dnr iguales pzivilegios n las naciones que los usaran 

y aunar esfuetzos por mantener la neutralidad. El Tratado fue ratifi

cado por el Senado el 22 de Mnyo de 1650 y promulgndo el 5 de Jul~o de 

ese año. 

Después de aprobado el Trntado y antes de ser promulgado. en una nota 

que Bulwer envió a Clayton el primero expresaba que quedaba entettdido 

que el trntado no era aplicable a Honduxns Británicas (Belice), ni n 

sus depcndenc1ns, a lo que Clnyton contestó que el Tratado no drtba a 

entender que se tratara de llonduras Británica. ni n las islas qul! po

dian ser consideradas como dcpcnclencins. 

Ln dificultad que surgin ahorn crn la aplicación del término Am1irica 

Central y aunque el tratado eximia a ltondutas Británica y a sus d1~pen

dencins de 5us xestriccioncs, éste no definin el término "depende!1cias" 

ni estnblecia fxontcrns de Amórica Centtnl, n1UQhns de las cual~s se 

encontrnbnn en disputa cntic los mismos Estados y que por lo tnnto 

ernn obstáculos pnrn nclnrat l~s negociaciones de convenios con ellos. 

Los Estados Unidos cntendia11 que las dependencias abarcaban sólo las -

pcquefins islas cercnnus n Belice pero los Ingleses tnmbidn inc:uian 

Bay Islnnds que se cnconttnban a 30 millas de lo costa reclnmnd1 por 

llo11durns. 

Aunque ln cláusula de protección conjunta que incluin este tratado a

parentemente violnbn ln Doctrina Monroe, "· .. para Estados Uniclos era 

preferible ser tolerantes 

un enemigo declarntlo".1311 

g~nar un alindo táctico antes de ganarse 

Lo crisis nl interior de Estndos Unidos influyó para que ese pais ocep

tnro los términos del Tratado. 

Por otro lado, Nicnrngun Ge convirtió en el contro de ntenc16n y fue 

aoeptatln como la rutu pr~fcridn. 

Ln grnn contribución de éste petiodo fue ln construcción del ferroca

rril de Pnnamd que fue el primer paso paro la evolución del canal y fue 

un factor que le dio vcJ1taja a esa región en la bntnlln de lns rutes. 
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9.- EVOLUCION DE LA POLlTICA CANALERA NORTEAHERICANA 

A pesar de lns crisis diplomáticas y los conflictos entre las diferen

tes esfcrns de influencia, la investigación de las diferentes rutas 

continuó. Después del Tratado Clnytou - Dulwez la American Atlnntic 

and Pncific Ship Canal Company envió a un ingeniero civil, Cor.onel 

Cl1ilds, para hnccr un estudio en Hicaragun y aunque su proyecto resul

tó ser un poco complicndo fue aceptado en Estados Unidos. 

Sin embargo, como la libertnd de acción de Estados Unidos hnbia queda

do limitada por el Tratado Clayton - Dulwcr, ese pais tuvo que pedir 

la colnhornción de Inglaterra aunque ya no se continud con la invosti

gación. A pesar de esto, este fue el primer estudio que sentó ln!1 bn

ses pnra explornciones posteriores. 

En 1852, el Presidente Franklin Pierce, en su progrnmn de gobierno que 

dio n conocer nl Congreso de Estados Unidos eHprcsó que: 

"Ln politicn de mi ndmin1stxación no ser~ controlada por nc

ti tudes tímidas por miedo a la expansión territorial. Sin 

dudn nuestra actitud como Nación y nuestra posición en el 

mundo nos permiten la ndq11isición de ciertas posesiones no 

denlto du nueotrn JUrisdicaión, eminentemente importante pa

ra nue5trn pr.otección .... esenciales pnrn la preservación 

de nuestzos derechos come1:cinles y ln paz del mundo".13e1 

Esto retlejnbn el interés de EGtndos Unidos en ln posición geográfica 

de Panamá, In cual identificnl•n con su comercio y seguridad nacic•nal. 

Durante la década de los cincuentas, en que se iniciaron los intentos 

da sublevación de los pnnameios, Colombia pidió a Estados Unidos la n-

yuda de sus tropns para ncnb1r con estos lcvontnmicntos y Estados Uni

dos no vnciló en responder n ~stos llamados; asi, en 1850, se dio la 

pt:imera intervención n.t:madn nortenmericnnn. J 30 1 

El 15 de Abril de 1856, se dio un acontecimiento que enfrentó n los 

nocionales de ambos paises y fue la famosa guerra conocida con el nom-

l3el CirAOO "º" IPt:NCf kr11:it:1'• roou. t:N OP. CIT., Jl40, uo 
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bre de ''La Tajada de Snndía", la cunl se originó cuando un comprador 

norteamericano se negó a pagar n un vendedor pnnnmeílo un tro~o de san

dia y mntó al vendedor, lo cual desató una batalla entre los ciudndn

nos de ambos paises. 

Posteriormente. lo llegada n ln presidencia de Estados Unidos del Ge

ncrnl, Ulises Grant introdujo unn etapa mñs ngresivn por parte de ese 

país en In político dr.l cnnol. 

"Grant se declaró partidario inequivouo de la propiedad y supervisión 

exclusivo da los t=:;tndos: Unidos".1401 r.ste política representó unn ex

tensión de la Doctrina Monroc sobre lo construcción del canal, lo cual 

se hizo claro cuando el Presidente Grant en su rncnsnje nl congreso se

finló lo urge11cin de un ''Cnnnl americano, en suelo nmcr~cnno porn el 

pueblo americano". 

A partir de Grant, coda presidente. cnccpto Clovelond, hncia hincapié 

en la necesidad por pnrtc de Estados Unidos, de dominar un canal ist

mico. 

10.- DEVOLUCIOH A HDHDURAS DE LAS BAY ISLAHOS 

En 1859 el A9entc británico. Cnnrles I. Wyke negoció un tratado con 

llondurns por medio del cual I11gloterrn dcvolvin n Honduras las Doy Is

lnnd s y ln parte tle Costn Mosquito situado en el territorio hondurefio. 

Posteriormente tnmbi~n mrdiantc un trntndo con Nicaragua, Inglotnrra 

reconoció ln sobernnin de Nicnrngun sobre los indios Misquitos y su 

teorritorio. 

En Honduras y }(1carayua el protectorado británico qucdnria abolido nl 

finnli~nr los tres mc~cs postc1.iorcs nl intcrcnmb10 de los instrumen

tos de rntiíicnción. 

Jiicnrngun de~tinó un área definida como reserva Mosquito dentro üe ln 

cunl les garnJ\ti=nbn a los i•\dios el derecho de nutonomia local con 

el privilegio de desistir de elln en cualquie!: momento. Greytown que

daba como puerto libt~. 
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Asi, da este modo, se reconciliaban las dos interpretnciones conflic

tivas del Tratado Clayton - Bulwer que nmenn~nban ln Doctrina Monroe. 

Sin embargo, estas restituciones por pnrte del gobierno británico, no 

nscgurnbnn un tr~nsito seguro para cualquier proyecto del cnnnl n tra

vés de las corrientes encontradas de los intereses nacionales que con

tinuabnn manteniendo sin resolver ln situación ccntroomericann. tampo

co despejaron por completo ln cuestión de la Costa Mosquito, que como 

reserva continuó siendo un punto de fricción hasta el afio de 1894. 

cuando se abolió éste. 

Durante la guarra civil en Estados Unidos que duró de 1861 n 1865, se 

frcnnron los proyectos del canal, lo cual permitió a los frnnceses ex -

plorar ln idao del cnnal, Napoleón III envió n Michel Chevnlier, In

geniero francés, n efectuar estudios en la rutn nicnraguense. 

Sin embargo, el fin de ln guerra civil en Estados Unidos terminó con 

los progresos de los franceses. 

En Mayo de 1666, el Ministro de Estados Unidos en Dogotá, Allnn A. 

Durton informó que Colombia tenia problemas financieros y uno de los 

resultndos ibn a ser ln vento del derecho n construir el cnnal. 

El Senado nortenmcricnno se int~rcs6. Colombin hnbin l1ccho sondeos en 

otros países y dnrín la concesión al mejor postor. 

En 1869 se firmó en Bogotá el convenio sullivnn-Samper-Cuencn sobre un 

canal para barcos y iuc enviado nl Senado de Estndo5 Unidos por el Pre

sidente ~ohnson pero el Senado se negó a rntificnrlo. 

En el mismo afio, el General Grant, como presidente de Estados UnJ.dos, 

yu estnbn familiarizado con los p~oyectos del canal y dio instruucio-

ncs al Ninistro de E5tndos Unidos en Colombin parn obtener una fiUtori

anción de ese gobierno pnzn hncez un estudio asi como el derechc• de 

efectuarlo por unn cmptesa privada de ser factible la construcció11. 

Estos planes cKcluiun a las potencias europeas. 

El 15 de Mar20 de 1872, de ncuerdo con una resolución dol senado el 

Presidente Gra11t nombró una Comisión parn rcvi5nr el trnbnjo d~ los 

estudios individuales renli~ados por nlounos grupos pnra que informara 
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de ln factibilidad de un canal t:r.ansismico. A ésta Comisión se le co

noció como "Comisión del Cnnnl Interoceánico"¡ después de clnbotnr su 

informa, ln Comisión descartó n Tehuantepec como posible ruta; la ruta 

de Panamá se consideró imposible debido al clima, los deri:urnhes y el 

nlto costo. Se dcscnrtnro~ también lns rutas de Atrato y Dnrién por el 

alto costo que suponían. 

La recomendación unánime fue ln ruto por Nicaragua. 

Asi, Es~ndos Unidos quedó por muchos aftos con lo idea de hacer el ca

nal por Nicaragua porlo que en muchos nfios no llevó n cabo estudios ba

jo ln autori~nción del Congreso. El Interés de Estados Unidos disminu

yó un poco en los nfios siguientes debido n las limitaciones que le im

ponía el Tratado Clnyton - Bulwet. 

11,- CDHVENIO SALGAR ~ISE Y LA CDNCESlOH DEL CANAL A LOS FRANCESES 

En 1875 se tcali3ó el\ Pntís, del 10 al 11 de Agosto una confetencin 

bnjo los auspicios da la Societé Géogtnphiquc de Pntls en ln que un 

gtupo de delegados de divcxsos pniscs 5iscutió nmplinmcnte el ptoblcma 

de unn vin intctoceánicn. 

Pot pnttc de Estudo~ Unidos se pxesc1\tnxon proyectos pntn los cnnnles 

con esclusas en llicnxngun y PnnnmA y fetnnndo de Lcsseps eKpuso ln his

toxin del cnnnl de Sue~. que cstnbn teci~n tctminndoi ól pensaba en ln 

posibilidad de co1,stxuix un cnnal a ~rnv6s del istmo nmcticano sin cs

clu5nS. 

El 24 de Hnx~o de 1876, ln 5ocicté Gcogxnphique de Pntis nombtó una co

misión paxn invitnt n todns lns soc~edadcs gcogtdficns del mundo tl que 

envintn1l xcpxcscntnntes n una convc11ción intcxnncionnl sobtc el cnnnl 

y coste~t: una ctt1iloxnc1ón dnfi111tiva de lns difctcntes rutas. 

Sin embn~yo, fue una compnñia p~iv~dn, La Societé Ciuile Intcrnnc~ona

le du CnJ1al InterocCnllic¡uc du Dntién, quien ofreció sufi:agnx los gas

tos de las invc~tigacioncs. 

Entte los dixccto%es de ln compnfiin estaban" ... su pxcsidente, e! Ge

J\C~al Etic11nc Tuxx, ul Teniente Iucien Hnpolcón Bonapnxte Wyse lde lo 
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marina Francesa y el Darón Jnc•¡ues de Reinach".1~11 

En Noviembre de 1876, Wysc y Leclus viajaron a Panamá n hacer estudios 

pero regresaron dcsnlentndos ~ues no cncontrnron unn abertura lo sufi

cientemente baja para permitir la construccióJ1 de un cnnnl sin t~nel y 

aunque se refirieron a dos p~oyectos no se demostró gran entusiasmo en 

ellos. 

Despuóa de varias excursiones por diferentes rutas pannmefias l~yse y 

sus ayudantes se convencieron que no podría J1accrsc ningtln canal sin 

hacer túneles o esclusas. 

Wysc partió n Col~mbin el 25 de Febrero con el fin de firmar u~ conve

nio con el Prcaidcntc colombiano Aquileo Pnrrn, quien estnbo a punto 

de concluir su mandato y hnbin favorecido la empresa del canal. 

Asi, el 20 de Hnrzo de 1878, Wyse y el General Salgar, Ministro de Re

laciones EHt~riorcs de Colombia, firmaron un convenio. 

El Senado Colombiano lo confirmó con algunas enmiendas menores el 1? 

de rlayo, posteriormc11lc la Cdmarn de Dip~tntlos hi~o lo mismo y el nue

vo Prcsidc11tc, JuliJn Trujillo, lo proclamó el 18 de Mnyo. 

"~l Co11trnto Snlgar - Wyse estipulaba un privilegio por 99 nfios y pcr

mitin 3 nfios pnrn i1\vcstigncioncs, dos nfios adicionales para ln orgn-

11i=nción de la Compnfiia y 12 nfioG más purn la construcción del cnnnl".1•11 

La Reptlblica de Colombia concedió n ln empresa 500,000 hcctárens de 

tierra. 

Al finalizar los 99 nfios, ln propiedad entera cHccpto las 500,00 hec

tdrcns rcgrcsnri:1n u Colombia sin ningtln costo. 

El Convenio podrin ser transferido a ~ualquier otra empresa privada pe

ro no n un gobierno cwtrnnjcto. 

Para llagnr n u1tn conclt1sión dcfinitivn en relación n ln ruta del Ca

nal y ascogct entre urt carlnl n nivel del mar y un canal po% esclusas, 

con o sin ttl11elcs, la Socicté Internatio11alc du Cnnnl Intcrocéaniqua 

du Dnrió11 convocó n un Cong%cso Internacional parn %eunirso en Paris 

1.-: 1 ru.c;. caoi~Tl!. CP. en •• l'.1.a. Z':'C' 
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en Mayo de 1879. 

Wyse invitó al gobierno do Washington a participar y despuós regtc~só a 

Poris y con ln cooperación de Lesscps elaboró sus proyectos. 

E11 el congreso, ndemás de Fran;ia, estuvieron representados 22 plises 

con un total de 136 delegados, de los cuales 73 procedían de Frnncia. 

Aunque hubo informaciones que ~ndicaban clarnmente que Hicarngun ofre

cía unn construcción más barata, De Lcsseps, que se oponin n cualquier 

canal con esclusas no la acpct.ó como ruta. 

El 29 de Mayo, De Lesseps dio la resolución d~finitivas 

~El Congreso estima que la excavación de un canal interoced

nico a nivel del mar tnn deseable para los intereses del Cf1-

mcrcio y la navegación es factible, y que, pnrn valerse Je 

la5 facilidades indispensables en cuanto nl ncceso y opera

ción que un canal de éstn clase deba ofrecer ante todo, d~be 

eatcnderse desde el Golfo de Limón hustn ln Bnhia de Panarná".1~31 

De Lcsscps, al dar su voto nprobntorio aceptó también ln dirección de 

la empresa. 

El resultado de ln votación fué: 2q en favor de la resolución, 8 opues

tos, 16 abstenciones y 38 ausentes. 

De Lesaeps anunció que la obrn se terminaría en 12 afios a un costo de 

1,200,000 dólnres. 

A pesar de que Fernando de Lesseps no ern ingeniero ni financiero, ern 

el héro~ del momento en Francia debido nl éxito que tuvo la construc

ción del canal de Sue~. 

En Julio de 1879 De Lcsscps publicó circulares donde pcdin circulares 

y vinjó por toda Francia pnra dar conf~rencias ncercn de su proyecto. 

Qui~o vender acciones corno lo )labia he~ho con el canal de Suez para 

obtener más cnpitnl. 

Sin amlJargo. "··· ln guerra franco - prusiana y el pago de unn enorme 
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indemniznc1ón a Alemania hnbia em1•obrecido a Frnncin, n tal eut:emo, 

que ni aún ln reputación y popularidad de De Lesseps tuvo el pode~ de 

inducir a labriegos y mercaderes a que arriesgaran sus nhorros. Los 

inversionistas británicos se mostiaron apáticos; los nortenméric1\nos, 

hostiles a la idea de un canal fr1ncés a través de un pcda~o de su con

tinente, se mantuvieron cautelos:amente apartados" .1u1 

Ln suscripción de las nociones f~acasó y los banqueros convencj.eton a 

De Lesseps que su coorernción era escencial. 

El queria construir el cnnal a nivel pero se encontró con selva, ~oca, 

enormes cerros y dcrrt1mbes. 

Entre 1882 1886 hubo bastante progreso en ln excavación pero a un 

gran costo y con gran p~rdidn <.e vidas. 

Se dieron cuentu entonces de que su plnn de construir un cnnal a nivel 

no ern factible y optnion por un cnnnl de esclusas. 

Sin embargo, poco tiempo dcspuós surgieron nuEvos problemas econJmicos, 

lns cuentas se cnco11trabnn e~ completo dcsórden y los gastos ascendían 

n vnrios milloncfi de dólares. 

Por diversos motivos, entre los que se encontrnbnn cálculos de ~ngcnie

rin equivocados, despilfarro de fondos pnrn construcción, la muarte de 

un gran número de trabajadores, ln compaflin quebró. 

Sin embargo, una de lns ro~oncs fundnmentnlcs de este fracaso fue la 

inuistcncia do Fcrnnndo dn Lesscps en l1accr el canal al nivel del mar. 

El pueblo frnncds peidió ln confinn2n en ln compnflia 

bligó n suspender lns operaciones en Mayo de 1889. 

el goticrno o-

El Conde De Lr~sep5 y 5U hijo CAtlos fueron Jll~gados y condenados por 

íraude y rnuln n<ln1inisttac1ón. 

De Lesscps mu%ió el 7 <le Diciembre de 1894. 

Por.tc:riormcnlc, u11a comisió11 de 1ngenicro11 designnda por el gobierno 

de Francin iníotmó que P-1 canal podrin terminarse en 8 nños a un costo 

de 112,000.000 de dólnrcs.1 .. .s1 En Octubre de 1894 se :formó unn nueva 

11 ... 1 uuo .. P•a. ue 
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Compnfiia francesa del Cnnal, con un capital de sólo 12 millones de dó

lares de accionistas ftnnceses. Se rennudaton los obtns utilizando de 

la nntigun compnfiia. En 1897 eran 4 mil )1ombtcs, pero la fiebre nonri

lla, ln malnrin y otrn enfermedades continuaron matando gente. 

Mientras tanto, E5tndos Unidoa no dcsistin de sus intentos de p<1scer 

el cnnnl interoceánico, ya fuera por Hicaragua o por el istmo do 11ana

má, lo cual quedó reflejado en el mensaje especial del 8 de Mnr::o de 

1880 que el Presidente R. B. Hnyes dirigió nl Congrcso1 

"La politice de éste pais requiere de un cnnnl bojo control 

nortenmcricnno. Los Estados Unidos no pueden conGentir en 

nbnndonar su control a potencias curopens ... Si los trntn

dos existentes entre los Estados Unidos v otras naciones 

si el derecho de sobernnin o de propicdnd de otrns naciones 

se co1itrnpone n esta política, sera preciso tomar lns medi

didns necesarias por vía de negociaciones cquitntivns libc

ra1cs con al fin de favorecer y establecer la política nor-

tenmericnna .... Un cnnal intcroccónico o ttavés del istmo 

amcricnno rnodificná radicalmente lns rclncioncs geográficos 

entre nuestras costas del Atlántico y del Pncifico, virtual

mente una linea costnnera de los Estados Ur\idos. T:ln ~ólc 

nuestro interós comercial en él es mayor t[Ue el de los otror 

paises, a ln ve= que las relncioncs del canal con nuestro po

der y nuestra prosperidad como nación, con nuestros medios le 

defensa, J\Uestra unidad, pnz y seguridad, es asunto de prime

ra importancia para el pueblo de los Estados Unidos. Ningu~n 

otra potencia bajo circunstancias similutes dejnrin de nfil:

mar su control legitimo (sic) sobre una empresa que afecte 

su intcr6s y bienestar de una maneta intima y vitnl".t401 

Sin embargo, Estados Unidos se encont~ó con que el Tratado Clnyton -

Bulwe~ ahora %esultnbn ser un obstóculo yn que pot medio de dste se hn

bia estipulado que tnnto In~laterta como estados Unidos part~cipurian 

por igual en ln consttucción y dominio del cnnal en el cnso de que 

cualquiera de ello~ lo construye~a. 
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El surgimiento de intereses de otras p~tencias europeas en centroaméri

ca, no comprometidns en el pacto hacia la situación norteamericana pe

ligrosa ya que éste pais no tenia derecho n reclamar los derechos o 

privilegios. 

La Guerra entre Estados Unidos y Espafin motivó con más fuerza a los 

norteamericanos a ser los tlnicos duefios del canal, pues uno de sus bu

ques de guerra, el Oregón, pn:i:::a tz:asl adarse de San Francisco a las In

dias occidentales empleó demasiado tiempo. Razón por la cual el Presi

dente de Estados Unidos, William Mackinlcy, en su mensaje del 7 dn di

ciembre de 1898, dijo al congresot 

"La constz:ucción de un canal in~eroceánico es hoy más que nunca 

indispensable, para la comunicación pronta y rápida ~ntre nueo

trns riberas occidentales y oz:ientoles, exigidas poz: la anexión 

de las Islas llnwoi y las perspectivas de la expansión de nueu

tras influencias y nuestro comercio en el Pacifico, nuest%a po

litica nacional exige ahora más que nunca que dicho canal sea 

dominado poz: nuestro gobierno" .1r.:01 

Se dudnba que Inglntc:z:ra aportara el capital ya que hnstn el monento 

no lo había hecho y los EstadoE Unidos si estaban en posibilid1ld de 

nf:z:ontar solos la obra. 

Poz: eso, este país propuso hncc: refo:z:mas al Tratado Clayton - B11lwer 

las cuales envolvían un cont:z:ol politico en conjunto a la nación por 

donde se construyese el canal, 1e ésta vía y el de:z:echo a fortifi~arla 

para asegurar su posesión. 

A pesar de las evasivas que opuso la cancillería inglesa, ésta no pudo 

tesistirse n ln revisión de Tratado de 1850, lo cual la hubiera fUe~to 

como enemiga de lo~ Eztados Ur.idos. 

Desde que los nmez:icnnos se independizaron rlc la Gran Bretafia, éste 

pnis sentin una gran nnimndvcrsión }1acia ello;. pero el triunfo de los 

Estados Unidos sobre Espafia los hizo cambiar de actitud, debido n que 

el poderío naval de aquel pnis ero superior l' el de Inglaterra en las 

Antillas iba en descenso: ndcmás de que Inglaterra no e$tnbn en condi-

14.~I GlY"flf kAIUY, lO QU? lO.NOUMOl: S00'f U CANA~ CE PANAf'U,, COSTA. .Af'1?C; l::>IT, f'IClltCOo l<111i 
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ciones económicns ni militares para compotir con Estados Unidos ya que 

el gobierno norteamericano sostenía que como la empresa privado no po

din construir el Canal, el estndo si estaba en disposición de hacerlo. 

El gobierno de Estados Unidos. nlarmado por el comien~o de actividades 

de los Xrnnceses en relación a la consttucción del Cnnnl de Panamá de

cidió cambiar su política y resolvió solicitar la abrogación del Tra

tado Clayton - Dulwer. 

Mientras que el gobierno norteamericano sostenía que el Tratado no se 

aplicaba al Canal francés en construcción. el gobierno inglés afirmaba. 

que el articulo VIII lo hncin aplicable a todas las rutas. 

El cambio en la política de Estados Unidos tuvo su eHpresión en la Cá-

mara de Representantes en su sesión del 8 de Har~o de 1880, cuando 

"· .•. el Comité electo de Canales Interoceánicos, presentó un informe 

que incitaba a la ncción, en esa sesión del Congreso, el cual incluis 

una resolución que comprendía los siguientes puntosi 

1.- 2ua cualquier forma de protectorado u otro intento, por cualquier 

gobierno europeo de controlar un Estado independiente en e5tc! con

tinente, era contrario a ln Doctrina Monroe y peligroso par.a ln 

paz, prosperidad y seguridad ~e Estados Unidos; 

2.- 2ue E9tndos Unidos afirme y ~antcnga su derecho de poseer y con

trolar cualquier medio de comunicación artificial a travá!: del 

Istmo y, 

3.- Que se le solicite al Ptesidentc tomar medidas para la anultlción 

de cualquier Tratado que estd en pugna con esta dcclaración".1•s1 

El Presidente Jlnycs intentó remover las restricciones del Tratado Clny

ton - Bulwot1 pero fue unn seílnl de la valoración estratégica que? tc

n~a parn Estados Unidos. Posterj.ormentc. el Prc~1dcntc Garficld, quien 

tomó poscaió11 el 4 de Marzo de 1881 hi~o saber que continunrin c'n la 

misma politica hncin el cnnal que su antecesor y ésta se co11stituyó 

principalmente en una reformul11ción de la Doctrina Monroc. 

Estn política cstnbn Jt1stiíicndn en el hecho de quc Estndos Unidcs hn

bia crecido notnblcmentc hacir ln costa pncificn por lo cunl oso pnis 
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tenia intexeses superioreE en el canal y que lo convextia en paxte de 

ln linea costanera del mismo. 

A pesar de los intentos que se hicieron por parte de los Estados Uni

dos para que los Ingleses aceptaran abrogar el Tratado, nada se logró. 

Además de que ese pais no tenia nada que ofrecex a cambio de la renun

cia inglesa. 

Sin embargo, al declinar las actividades de los franceses, las deman

das de modificación del Tratado tnmbién disminuyeron. Después del fra

caso de Lesseps y el descrédito de Panamá como ruta, el interés de Es

tados Unidos en Hicarngun se intensificó. 

La reserva Mosquito que se encontraba cexca de la ruta fue motivo de 

resentimiento debido a la influencia de Estados Unidos, pero a pesar 

de la oposición británica, los indios ~esquito se incorporaron a Nica

ragua en l89q, como 9c ltabín pxevisto en el Tratado de 1860 entxc ese 

país e Inglatcrxa. 

Esto puso fin a la influencia inglesa en América Centxal y quedó sólo 

la cuestión del Txntado Clayton - Buluer a resolvex. 

Ese tratado nunca tuvo la apxobación de los Estados Unidos siendo siem

pre criticado por el Congxeso. 

Dndn la eMpnnsión de eso país hncin el oeste se buscaron otxos m~dios 

para manejar el comercio entre las dos costas; para ello, pensaron en 

construir un canal intexoceánico pnra suministrnx estos medios, pro

veer los recuxsos y nsí consolidar la eMpansión ganada con anteriori

dad por medio de guerxas, tratados y compras. Recordemos que durante 

el S. XIX Estados Unidos adquirió \•nxias pozesiones1 en 1803 ndq11iexe 

de los franceses La Lousiana, en 1821 de los espafioles adquiere M~ssi

ssippi y la Florida; en 18~6, el Gencxal Winficld Scott entra e1t Mé

Hico desatando la guerxn que culmj.nnxia con la anexión de Texas y los 

texritorios del oeste de Louisian·1. Posterioxmente, en 1853, med~ante 

el Tratado de Lu Mesilla obtiei1e una pa%te de la ~ona fronteriza. En 

1867 adquiere del imperio ~axistr ruso la peninsul.n de Alaska. 



12,- NEGOCIACIONES ENTRE ESTADOS UNIDOS E INGLATERRA Y FIRMA D•L 

TRATADO HAY - PAUHCEíDTE 

50 

El estnncnmiento en lns relaciones diplómaticas entre ambos ?niscs, 

que se inició en 1851 a rain de las diferentes intcrpretncioncs que se 

dieron al Trntado Clayton - Bulwer, se rompió debido a varios nconte

cimientos1 

En 1899, el Imperio britdnico se aisló diplomáticamente por la guerra 

Bocr. Además, Inglaterra deseaba que Estados Unidos fuera su aliado 

en su política con Asia a la que más tarde se le conoció como "puerta 

abierto". 

Estos dos l1echos llevaron a que Inglaterra decidiera poner fin a esta 

lucha por unn posición en América Central y decidiera revisor el Tra

tado Clnyton - Dulwar, el cual qucrin combinar con los convenios con

cernientes n la disputa de limites de Alnskn. 

Como mencioné antes, el Presidente Mckinley, en su mensaje nnunl al 

Cong~eso, el 5 de Diciembre de 1098, aludió n la necesidad de un canal 

sin mencionar unn locnli2nción deíinitivo, dejando ésto nbiertn a !u

turns discusioneG. Seguido a esto el Senado norteamericnno tomó unn 

resolución que solicitaba nl presidente gestionar un cambio en el sta

tus del trntndo. 

Dos dins después, el 7 de Diciemb~e de 1898, el Sccretnrio de Estado 

llny, ordenó nl e1\cargado de negocios de Estados Unidos en Londres, Mr. 

Henry White, iniciar negociaciones con el gobierno inglés. 

White presentó ln carga nl Marqués dE Salisbury, Ministro británico de 

Asuntos Exteriores, sugiriéndole que el Embajador de Inglnterrn en Wa

shington, Sir Julidn Pauncefote de Prestan. fuera nutori~ndo para con

ducir negociaciones con el Secretario Hay. 

Lord Pauncefote fue autori~ndo pnrn negociar con Hny y nmbos inic~aron 

trabajos. En Enero de 1899, llay presentó un borrndor del Trntndo !>asa

do en el proyecto de reforma dol T1.atndo Clayton - Dulwer. 

Este había sido prcpntndo nntes de que Estados Unidos surgiera co110 po

tencia, despu~s du la guctra hispano - norteamericana; c~tns enmi,,ndas 
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habinn sido escritas cunndo a Estados Unidos se le considernbn relati

vamente débil y estnbnn basadas en el concepto de garantía conjunta de 

neutralidad que eHistia antes 6e la contienda bélica. 

Como los ingleses querinn obtener una concesión en la controversia ca

nadiense, el ns un to se dcmoté un poco, poro el S de Febrez:o de 1900, 

se firmó el primer Tratado !lay - Pauncefote que constaba de uuntro 

artículos: Por el primero Inglaterra estaba do acuerdo con que Eitndos 

Unidos construyera el canalJ el segundo conservó el principio de neu

tralidad establecido en el articulo VIII del Tratado Clayton - Pulwer 

v ndernás adoptó las reglns goncrnlcs pnra ln ruta contenidas en el con

venio firmado en Constantinopla el 29 de Octubze de 1888 que reglnmen

tnbo la libre navegación del cnnnl de Sue=; en el tercero se invitaba 

a otras potencias n unirse y el cunrto abogaba po:c ln ratificanión den

tro de los seis meses sigldcntcs nl din de su firmn.1 .. Q1 

E11 Diciembre del mismo aílo, el Scnndo discutió el primer Trat~do Hay

Paunccfote y lo :cntificó con tres enmiendas: 

1a. 2ue la convención Clnyton - Dul~cr quedaba anulado. 

2a. Modificaba una pn:cte de la :cc9ln 5 di?l nrt. II que estnblccin que 

" ..• nada podin impedir n los Estados Unidos tomar los pasos nece

sarios pni::a defcne:c o mantener el orden"·''º 1 

3a. suspensión del nrt. tercero que invitaba n ot:cns potencias n unir-

se. 

El Senado aprobó el Tratado el 20 de Diciembre de 1900; sin embargo, 

los ingleses no aceptaron los reformas yn que ellos no estnban de 

acuerdo en abrogar el Trntndo como lo querin hacer el gobierno de Esta

dos Unidos. 

El pe%iodo que ampliaron o siete meses paro intc~combia:c los instrumcn-

tos de ratificación venció el primer Tratado no se firmó. 

Posteriormente el Secretorio Hny tro~ojó en uno nuevo y presentó el 

nuevo proyecto al Embajador inglés el 8 de Abril de 1901. 
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El proyecto del nuevo Tratado ~ue elaborado pnxn que abarcarn todos 

los puntos de1 primeto con sus en~iendas. 

En medio de lns negociaciones, el Presidente Mckinley fue asesinado y 

reemplazado por Theodore Roosvel~. 

Egte, en su primer informa anual al Congreso el 3 de Diciembre de 1901 

anunció el fin de las negociaciones del Tratado y subrayó la impo~tnn

cin de un cnnnl: sin embargo, aunque no se refirió a ninguno en e~pc-

cifico habló de ttl1n cnnnl ístmico". 

El Senado norteamericano rntiíicó el Tratado casi sin modificaciones 

el 16 de Diciembre de 1901 con una votación de 76 a 6. 

Mediante é~te Tratado InglateJ:rn reconocía ln hegemonía norteamericnnn 

en la zona del Caribe. Este Tratado contenía cuatro artículos s~stan

ciales: 

- El rrimero establecía la subrogación del Tratado Clnyton - BuJ.wer. 

- El segundo estipulaba que el cnnnl podrin ser construido por Zstndos 

Unidos con "el derecho eMclusivo de proveer la administración del ca

nal". 

- El tercero deolnrabn lo neutrnlidnd del canal y las reglas acordadas 

para ln navegación. 

- Por el cuarto se acordó que los cambios de sobcrnnin en el territo

rio por donde cru=ara el Canal no nfcctarinn los principios genera

les de neutralidad del mismo.rn> 

Con la firma do este tratado se puso fin a un largo conflicto por ln 

supremacia en América Central. 

Después del acuerdo, los ingleses fueron reduciendo sus posiciones gra

dunlmente en Santa Lucio y otros lugares del caribe. 

Hnbiendo hecho ol Tratado Clnyton - Bulwer a un lado. habiendo descar

tado a Inglaterra como rival. lo anico que quedaba era negociar con la 

empresa ftnncesn que ho rcpresentabn ur obstáculo muy gxnnde debido a 

que cstnbn imposibilitn~n para termina~ la obxn. 
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Ln Compafiia Hueva del Cnnal de Panamá volvió B ftacasat, los prórxogas 

que dio Colombia para ln terminación del canal y la colecto ofici1ll e

fectuada por ln compañia resultaron insuficientes pnra terminar lns o

bras cuya propiedad pasaría a mano~ de Colombia en 1904 CsogOn laG dis

posiciones del contrato). 

Ln e~prcsa francesa ya hnbia invertido un capital de nproximadn11ente 

4,000 millones de pc5os oro y paEn salvar algo de capital invert~do, 

sus directores entre ellos el principal accionista de la comp11fiia 

francesa, Philippc Buncnu Varilla), decidieron ceder el privileg~o de 

la obran Estados Unidos por 10~,141,500 dólares que represcntnJJa el 

valor de la maquirinria y lo excavado. 

ll.- NEGOCIACIONES ENTRE ESTADOS UNIDOS Y COLOHDIA 

Debido principalmente al descr~dito de los trabajos de los írnnccscs y 

el convenc1micJ1to de que era imposible rcnlizor el cnnnl por Pannmd, 

en Estados Unidos prcdominnbn la idea de hacerlo por Nicaragua. 

Desde el 15 de Junio de 1899 ~l gobierno norteamericano había nonbrado 

una Comisión T~cnicn, prc~idida por el Almirn11tc John C. Walker. para 

determinar la ruta m4s conveniente a trnvés de istmo americano y los 

costos del nuevo cn11nl que SDria propiedad e~clu~ivn de Estndos Unidos. 

La Comisión inició los estudios pertinentes de las vins de Hic;1ragun, 

Panamá y el Darié11 y rindió su informe el 30 de Noviembre de 1900. Des

de el punto de vistn tócnico, se determi11nba que el cannl por Hicata

gun tcndria un costo mayor del que seria terminar el cnnnl por Pannmd 

que 11nbinn comcr1=ndo lo~ írnnceses, ndcmds de que hnbrin menos proble

mas para la construcción por Pnnnmd, sin embargo, despu~s de hnber con

sidcrndo todos los ínctores, la Comisión rindió nl Congreso d~ Estados 

Unidos un informe el 30 de Hovio~brc do 1901, rccomcndnndo abrir el 

ca11al por tticar~gun. 

Dunenu Vnrilln, uno de los principales accionistas de la Mueva Compa

fiin del cn11nl de Pnr1nmd estaba en favor de la ruta por Panamá e ini

ció una il\tensa c~mpníln en pro de ella. 
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Como pnrte de su cnmpnfia publicó un íolleto titulado "Nicaragua or Po

nnmn" en el que demostraba la superiozidnd de la ruta por Pnnamd sobre 

la de Kicnrngua basándose en lns amenn~as que se sucitnrian nl cons-

truir la ruta por Hicnrnguni "··· poi sus temblores, las dificultades 

de navegación por lns curvas muy cerxadns, poca profundidad del agua, 

viento y un largo registro de actividad volcánicn".15zi 

El 6 de Mayo de 1902, cuando el Mount Peléc hi~o erupción en ln isla 

Martinica y destruyó la ciudad de su1nt Pierre y su población. D11nenu 

Vnrilln se aprovechó de este suceso para convertirlo en ventaja '' fa

vor de Pnnamñ. 

Posteriormente, la erupción del Mo1notombo, que destruyó el pueblv del 

mismo nombre y los terminales del ferrocarril n Corinto fue utili2ndo 

por Buneau Varilla corao otra desventaja, En ndelante la omcna2a vc1lcá

nicn fue uno de los argumentos q~e se cmplenron en contra de la tuta 

por Nicnragua. 

Al mismo tiempo qua la compafiia francesa hacia los tramites pnra 1;ras

pnsnr la concesión, el Prcsident~ de Colombia, ~osó Mnnucl Marroq\1in. 

acreditó en Washington como representante diplomdtico nl Dr. Mar~inen 

Silva, Ministro de Relaciones EJ:teriorcs. al Dt. José Vicente Con1;hn y 

n su Secretario St. Tomás Hetrd~, los cuales querinn Jiacer desistir nl 

gobierno americano de su propósito de construir el cnnnl por Nicnrngun 

y que se decidiera por Pnnamá. 

E11 1902, el senndor A. D. Kittcridge, representante del Comit6 de Ca

nales Interoceánicos de Estalas Unidos dio varias razones por l~s que 

convenía mds a Estndos Unidos construir un cnnnl por Panamá, óstos fue

ron1 

El Cnnnl por tticnragun s~rin mds largo que el de Panamá por lo que 

necesitarin de mús compuertas por lo tnnto seria más dif:.cil de 

navegar. 

Con ln terminación del Cnnnl por Pnnamó dominarían el tráfico in

teroccó11ico de los barcos. 

IJ.!I OU'JAl JI. 111u:s p., OP. CIT .. PAO. HU 
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Si ellos construinn por Nicaragua, en el futuro podrinn otros cons

truir por Panamá lo cual facilitaría el acceso a naves extranjerns 

Estos puntos de vista eran compartidos por John tlay, Secretario de Es

tado, por el Almirante John G. Wnlkcr, Jefe de ln Comisión Istmicn, 

Snmucl Paseo, miemb:r:o de ln misma y el scnndo:c e. Spooncr. Estos die

ron su apoyo n la legislación Colombiana en su cnmpnfia en fnvor de Pa

namd y en 1902 el Congreso norte~mericano dictó la Ley Spooner, la 

cual autori2abn al Presidente de Estados Unidos a construir el canal y 

adquirir de ln República de Colombia "el dominio perpetuo de una faja 

de tierra. lo que incluía el uso de aguas, ln defensa de ln ~onn, la 

jurisdicción sohLe la fnju de tierra y sobre los puertos extremos n e

lla, la nutoriUnd sobre reglnmentoJ policiacos y el ejercicio dr. lns 

acciones juzgadas como necesnrins parn ln preservación del orden y pro

picdnd nortoa1nez:icnnns" .1.s:s1 

Con esta ley se inicinton los negocincioncs con Colombia. 

13. 1. - FIRMA DEL TRATADO HERRAH - HAY (VER AHEXOJ 

El Presidente de Colombin, Josó Nnnucl Marroquin dio instruccian~s nl 

Secretario de lo legación Colombi~na en Washington, Tomds lferrán, de 

procurar por todos los medios que el Istmo de Pnnamá fuera ndovtndo 

por los Estados Unidos para ln ar·erturn del canal interoceánico. 

Al mismo tiompo que s~ llevaban n cabo negociaciones entre Colombj.n y 

Estados Unidos, en el primero se hnbín iniciado unn revolución en Oct. 

de 1899 entre el gobierno colombiano y lns fuer~as liberales. Esta re

volución l1i~o neccsnriil la pres~ncin de barcos noz:tcnmcricanos dutante 

1901 y 1902. Revolución en la que participaron las mnsns pnnnmefins en 

ln guetrn de los mil du15, cu 5U mnyoria bajo el pendón libcrnl, que 

gnrnnti~aba la aulonomia del Iltmo. 

Cunndo la s~tuación se agravó en 1902, se tomaron medidas mds drásti

cas pues 11 
•••• un bn.lallón d3 infnntes de marina, rápidnmentc o::gani

~ndos en filndclfin al mando del Teniente Coronel, Dcnjnmin R. Russell 

1.531 c:rr.-.oo POP ~UNJ. lf.Of.ZMA. M.lTJLOti OP. CIT •• ""ª· :o 
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aarpó a bordo del u.s.s. Panther, 

bre" ,1,s41 

llegando o Colón el 22 de Septiem-

Este batallón hnbin ido con el iin de proteger las instalaciones, pro

piedad, vidas y libertad de los ciudadanos norteamericanos nsi como de 

los demás ciudadanos empleados en el tráfico y tránsito a trnvés del 

istmo. 

Sin embargo ocurrieron vnrios incidentes entre las fuerzas de Estados 

Unidos y las del gobierno colombinno y los liberales. 

Los efectos de esta intervención en el istmo tuvieron gran influencia 

en lns negociaciones del canal. 

El Dr. lferrdn recibió duras protestas por ln intervención de Estados 

Unidos. El Ministro colombiano Concha se negó n proseguir con las ne

gociaciones por lo que Hay le com11nic6 al gobierno de Colombia que en

tonaos Estados Unidos ncgocinrín el canal con el gobierno de tticara

gua. 

Conclin no quería continuar lns negociaciones porque pcnsnba que la so

bernnin de su país no se tcspetnba corno ern debido. 

concha hizo snbor que su país no cedería en ningún aspecto de sobeta-

11ía sobre el istmo y que no nccptaria las ofcrtns de dinero que hi1cían 

los Estados Unidorr. 

Posteriormente el Dr. lferrdn rccmpla~d a Concha en las negocincio11cs. 

En st1 segundo mensaje anual nl Congreso, el Presidente Roosvelt s~flaló 

en relación al cnnal: 

"···· Este canal será una de las rnás grandes hn~nflas de ingcnierf¡1 del 

siglo XX; una grandiosa proe~n jamós efectuada en la historin de :.n hu

manidad. La vía debe llevarse a cabo como unn pol.itica continu&, sin 

miramientos en los cambios de nd1ninistración y debe comcn~nrse en cir

cunstancin5 que ln conviertan en un motivo de orgullo para todn!: las 

administraciones que continuén tstn politicn".~s31 

Sin embnrgo, lns negociaciones ~ntre el gobierno colombiano y nortenme 

ricano no avan~ahan debido n que Estados Unidos no aceptaba el ~onto 

1)41 tlU'IAl JI<, M!l[S P., CP. Cft., PAO. Hl c,,l C?TACO Pe~ CU'.'Al JP, /".?.lfS "" CP. CJt •• llA'l. za~ 
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que estnblecia Colombia de 10,000,000.00 dólares nl contado y 500,000 

dólares anuales, mientras que el primero ofrecin 10,000,000 dólares 

al contado y 100,000 dólares anuales (ya que Colombin estnba recibien

do 500,000 dólares anuales por renta de parte de los franceses). 

Estados Unidos nmena~abn con que si no obtenían pronta respuesta por 

parte de Colombin se decidirían por Hicnragua, mientras que por su par

te Colombia si querin firmar el Tratado pero obteniendo las mayores 

ventajas pecuniarias ya que la diferencia entre ln suma ofrecida y la 

suma pedida era muy grande. Por fin, M~. llny envió un ultimdtum el 

22 de Enero de 1903 nl Dr. llcrrdn dici~ndolc que su gobierno lo habin 

autorinndo a fi~mnr el trntndo con la modificación de ln suma de 

100,000 dólares como pngo nnunl quedando en 250,000 dólares. 

Sin embargo, el 22 de Enero, cuando el Tratado yn hnbin sido firmado 

por los Ministros llcrrón y Hay, el primero recibió un cnblegrnma con 

instruccioneG del Presidente colombiano, JoGé M. Marroquin de no íir

mnr el tratado. 

Este tratado comprendía 20 nrticulos de los cuales lns disposiciones 

más importantes eran: 

- El derecho de Estados Unidos a construir un canal en una ~onn que se 

extendiera por no más de 15 millas ni menos de 5 kilómetros más allá 

del cnJ1al, excluidas las ciudades d~ Punnmá y Colón. 

- Concesión otorgado por cien afios. renovable a ln exclusiva y absolu

ta opción de los Estados Utlidos, 

- Llegar a un acuerdo sobre el estnblccimiento de tres clases de Cor

tes de Justicia: Cortes de los Estndos Unidos pnra pleitos entre ciu

dndnnos de los Estndos Unidos, o entre éstos y los otros paises, con 

excepción de lo5 Colombiano5; Cortes colombia11ns pnrn pleitos ~ntrc 

Colomb1a11os, o entre ellos y los nacionnles do otros paises. cor1 ex

ccpció11 de ciudndnnos da lo5 Estndos Unidos y tribunales mixtos pnr~ 

conflictos c11trc ColornbiaJ\OS y ciudndanos de Estados Unidos. 

- Colombia ma11tendrin su sobcrnnirt pero en cnso de que ~stn no putiicrn 

ofrecer protección electiva par1 el canal, los Estados Unidos en1plco

rinn la fucr:a ncc~satin pnrn hacerlo. 
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- Estados Unidos pagarin a Colombia 10,000,000 de dólares al contado 

cuando se intercnmbiarnn los instrumentos de ratificación y un~ nnua 

lidad de 250,000 dóla<cs. 

- Colombia debin renunciar n favor de Estados Unidos sus derecl1os pe

cun.inrios poi: la concesión del fett:ocaz:ril de Pannmá.1s.1 

El Senado de Estados Unidos ratificó el Trntndo el 17 de Mnr~o de 1903 

pero el Congreso Colombiano puso objeciones, lns cuales se basaban en 

el hecho de que Colombia no recibiría los 40,000,000 de dólares que 

Estados Unidos pngarin por las obras del canal, sino que los rccibiria 

la Compnfiin francesa, y rrincipnlmente en la violación n ln s~bcrnnin 

Colombiana que implicaba el establecimiento de cortes extraterrito

riales, 

Colombia, mientras tanto, se dedicó n sondear los capitnles europeos 

viendo lo ponibilidad de que éstos tomaran nuevamente el canal. 

El 12 de Agosto de 1903 el Tratado fue rccho~ndo por el Senado Colom

binno. Ln resumen y de acuerdo con el nutor Hiles P. Duvnl las rn~ones 

más importates que ocasionaron _el rechazo del Tratado fueron: 

1n. Insistencin de Colombia de negocia: con lng compañins del canal y 

del ferrocartil, oponiéndose a lns alegaciones de Estados Unidos. 

2n. Hedidas que nfectaban ln sobcranin de Colombia en lo ~ona, inclu

yendo el problema de lns cortes. 

3a. Suma inndccuadn ofrecida por Estados Unidos cuando Colombia exi

gía S,000,000 de dólares más en el pago al contado. 

qa, La influencia de capitalistas colombianos. quienes temían que 

cuando Colombia recibiera el dineto por la concesión del cnnol, 

se trastornntia el cnmbio 

cio de ln cxportnción. 

por consiguiente nrruinnrín el nogo-

Sa. Ln situación política interna. Ln oposición contra Harroquin. que 

lo queria dQtzocar; pnra ellos el Tratndo del Canal era un asunto 

C.St.I lelO, PAG, U.I 
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de p~litic~' internn y el iechn~o del mismo ern un medio de J>oner 

en aprietos al gobierno de Marroquín. 

6n. Posibles influencias de los europeos. 

13.2.- 'RESPUESTA DE ESTADOS ~NIDOS ANTE EL RECHAZO DE COLOHBIA 

En un articulo que escribió Cromwell el t3 de ~unio de 1903, luE:go de 

una prolongada conversación con el Presidente Roosvelt expuso la situa

ción que imperaba en nmbos paises con respecto de la firma del Tratado 

y dijo que Pa11nm~ estaba di~puestn a separarse de Colombia y negociar 

con los Estados Unidos un TLntado del canal si los colombianos no rn

tiíicnbnn el tratado, para lo cual se indcpcridi~arinn y formari;1n unn 

nueva república, dando a Estados Unidos soberanía sobre la zona del ca

nal; asimismo, mencionó que Estndos Unidos por su parte rcconocerin a 

ln nueva Reptlblicn en cnso do qt1e eso sucediera. 

En el mes de Junio los ru~ores de unn posible revolución yo circulaban 

ndemás de Bogotá y Pnnnmá en Nueva York, Washington y París. 

El nomhtnmiento del senador Obnldin como gobernador de Pnnamd fue vis

to por la oposición corno un presagio de la separación de Panamá de ln 

RcpUUlicn de Colombia va que aquél era uno de los defensores del cnnnl 

y debido también n sus ideas separatistas. 

Este nombramiento fue h6Lho por el Presidente Hnrroquin con el fin de 

ayudnr al gobierno 011 lnG próximas elecciones y pnrn eliminar lns que

jas de los pnnnncfios quienes desde 1886 pedían un gobernador de esa nn

cionnlidnd. 

Ohnldin al aceptar el nombramiento hi~o snbet que en cnso do que el De

partamento de Pnnnmd decidiera hacer u11n revolución pnra asegurar el -

cnnnl, tll d¡1tin todo su npoyo n éste. 

Ln posición de los pn11nmcílos en las n~gociuciones si~rnpre hahia sido 

en Ínvor de que Estndos Unidos hiciern el cnnnl por su territorio. 

Dcspu6s de estar scauros, a través dn Ctomwcll, que Estodos Unidos 

bri11darin ~u npoyo militar y financiero, ln Juntn Revolucionnrin comcn

~ó lon plaJlCD paza ln insu~ección. 
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El 31 de Octubre de 1903, el Congt:E!SO colombiano clausuró sesioneo sin 

haber tomado unn decisión sobre la cuestión del canal. 

iue la señal final de los t:evolucionarios de Panamá. 

Esta clausut:n 

14.- IHDEPEHDEHCIA DE PAHAHA Y FIRHA DEL TRATADO HAY - BUHEAU ViRILLA. 

El :z::echazo del Tratado llet:rñn - llny por el Senado Colombiano consi;itu

yó la causa principal que impulsó a Pnnamd n renli2ar la sepnrncidn de 

Colombia. 

Pnnam~ yn buscnbn su independencia d~ ln Gran Colombia, pet:o ca~ecia 

de capital y npoyo pnra lograrlo. 

Ln Junta Revolucionaria, cncah•!2ada por el Dr. Manuel Amndor Guerrero 

y ot:z::os miembros de ln but:gucsia vieron la salvación, mejo:z:::a de la 

economin y la liberación polii;ica, en el apoyo de Estados Unid<•S pa-

ra su cnusn, o cambio del tz:nthdo para la consttucción del Canal. 

Aai, coincidieron las circttnstuncins históricns que hicieron posible 

ln negociación pnz:a la constz:ucció1\ del cnnal poi: Panarnd1 Pot vn lndo 

estnban los pz:opósitos de la Ju11ta Revolucio11arin que gestionnb1L la se

paración de Colombia y por el oti::o lado, el intcz:6s de los Estndos Uni

dos de constz:uir el Canal por Panamá. 

Aunndo a esto se e11contz:ubn ln necesidad de ln Compafiin del Ca11nl, La 

Compngnic ?louvcllc, paz:a 11egociar la concesión de construcción del cn

nnl a Estados Unidos ~in pagarle a Colombia por ~l pz:ivilegio. 

En el suz:gimiento de ln nueva República cl nutoz: Az:mnndo Mufioz Pinzón, 

deataca ln existencia de cuatro fucr~as o cotricntcs esenciales: "Ln 

fru11ccsn, cmpcfindn en cvitaz: ln quicbz:n o fracaso de ln compagnic Hou

vnlle: ln nortcnmeticnnn. buscnndo pnrn si el derecho n constz:uir el 

cnnal; la colombiana, tletentadora del eo~trol político del istmo~ y ln 

pnnnr..cñn, rcpresent,·uln en el gz:upo conspJ..rn<lot:, ttuc luchnbn por ln SC!

pnrnción y la negociación de un Trntndo con los Estados Unidos, n cam

bio dal respaldo o la garantía de ln scccsión 11 .is71 

15:"1 PINZCN. MU~cz. CAS<t:lll'l!O PlM[~tfL. rT 1-L. !L C,1.lóAI 01'. f!,1.tJA"I .. : OPIO'"· Tll'AUl'IA .... CIOMAl 'Dl:STihO, 
l![COPHAOO POI! JAUHHIO lf>'t [t<l:'Jc;ue. Alll't.CULO 0[ LO"!Z .4U[.J,U1A CAIHO~ .... [CJl'. OllIJAlfl01 
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En el pleno interno eHistían asimismo los intereses político-económico 

de la "poderosa oligarquía capitalina", "formada principalmente por co

merciantes extrnnjeros y muy intimnmente ligada n los dirigenteu del 

canal ftnncés, del í~rrocarx:il y de las em1>resas nnvieJ::as" .1.u1 

Para esta clase la construcción del canal ern vitnl, ya que su ex~stcn 

cía dependía de ln actividad n través del canal, por lo que el Jeunpro

bnmiento del tratado lterrán - Hay rafectabn en gran medida n este grupo 

que desde el siglo XIX dominaba la cconomin istmefia. 

En 1903, la situación en el istmo se cnracteri~abn por unn grnn c1:isis, 

ya que los trabajos en el canal eatnbnn parnli2ados y por lo tnni:o lo 

actividad comercial se vio muy afectada, un incendio había dest~uido 

en ln ciudad de Panamá propiodades por un valor de 4.ooo.ooo de dóla

res, además de un guerrn ci1Jil (1899-1902), en que los pnrtidc.s con

tendientes: conservador y liberal dejaron nl pais en una grave s~tua

ción econó:nica. 

Todas estas circunstancias fnvorccinn el movimiento separntiatn. Los 

rumores de unn revolución eran bien conocidos por los dirigentes ~olom

hianos o través de Tomds !ferrón, encargado de negocios de Colombia en 

los Estados Unidos, quien ndcmla de informar a su gobierno trato de )10-

ccr desistir n los Estados Unidos de respaldar lo rebelión. 

Sin embargo, el gobierno col~mhiano no le dio mucl1n importancia n las 

informaciones enviadas por llerrdn y no tomó ninguna medidn milit1r pa

ra sofocnr las rebeliones. 

Mientras tanto, con la llegada de Dunenu Varilla o Nueva York el. 22 de 

Septiembre. la conspiración se reanimó "··· el antiguo dircctot de la 

Compnfiia Universal del Canal Interoceánico, al enterarse de los planes 

insur~ecc1onnlcG, nbrn~ó con entusiasmo ln idea e inmediatamente se a-

soció n lo junta 11 1.s111 yn ~ue eso nsegurnbn la salvación de los bie-

nes de ln Compañia írnnce&a, 

El Doctor Amador admitió n Bunenu Vnrilln como el hombre clavr en Es

tados Unidos para su cnusn y desde ese momento aqu~l fue relegado a se 

gundo termino y Buncnu Varilla se convirtió en el principal dirigente 

f.UI JIUO .. P.1.Q, ll:J 
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de la conspiración, "el plnn general, l.o fecho de la insurrección, las 

gestiones de protección nnte el gobierno nortenmericnno, la lucha di

plomática n favor de la ruta por Pannmó, el apoyo de la compnfiia del 

ferrocarril y otras actividades, fueren confiadas nl nrrognnte y mega

lómano personaje, quien se ubicó en ~l vértice de todos los hilos de 

la conjuro, actuando con cínico realismo parn que nlcnn=arnn realidad 

en el corto lnp50 de dos meses los propósitos de la junta revoluciona-

rio" .11>0 1 

A pesar de In labor realiznda por nunenu Varilla en Estados Unidos, y 

los propósitos de la Junta Revolucionaria en Panamá, lo ejecución del 

plan se obstaculi=ó por la llegada tle un cafioncro colombiano llamado 

"Cartngcnn" en el que venían ti::opns comandadas por el Gcnernl M. Tovnr, 

sin embargo, ln juntn logró demorar el trnslndo de las tropns n l'L Ciu

dntl do Pnnnmá y nr.i::estni:: a M. Tovui:: y Rnmón G. l\n<tyn y ln :rcVU!!ltn 

ti::iunfó después de salvni:: dive:rsos obstáculos. 

El din 3 de Hoviemb?:c se declaró la constitución de ln nueva Repú11licn 

y ln ~unta Revolucionaria se trnn~foi::mó en gobierno provisional. 

El movimiento de indGpendencin del 3 de Noviembre no fue solnmcntE! pro-

dueto tlc ln coincidc1Lcin de intetcscs de los Estndos Unidos lo!: pn-

nnmeftoG yn que este movimiento tiene sus r.aices histói::icns en lo~ ao

Geos de indopenacnciP del pueblo pnnnmefto dado que el anexionismo n Co

lombia "no produjo ttnnsformncioncs significativas en ln est:ructu~n po

lltica, socinl y ccÓJ\omicn del istmo. Las guerrns intestinas, los exce

sos y deficiencias ndministtntivns del gobictno ccnttnl, la pugna pet

mancnte entre los intereses coJ.omhinnos e istmcftos en el cnmpo ecóno-

mico, las intervenciones not:tl:!amei::ic:a.nns, y, cntte ot:rns cnusns, el 

sentimiento de fi::ustrnción que se apoderó de los pnnnmeftos aperas se 

produjo lu adhesión, fueron lJs gé:rrnencs o motivos que dieron oi:::Lgen n 

ln idea nutonomistn''.~611 

El 26 de Septiembre de 1830 JurgiO el primer intento separatista cnco

bc~ndo por José Domingo Espinar, el c:ual fue de co:rtn duración. Postc

rioi::mentc se produjo el ~egundo intento, también efimeto bnJo el apoyo 

de ln Prciecturn del coronel Junn Eligio Al~uru, con el ptonuncinmicn-

16G 1 1DlO., PAQ. 16 
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to del 9 de J'ulio de 1831 Cestos movimientos fueron populnz:es). Poste

riormente, desde el 18 de Noviernbi:e de 1840, hnstn Diciembre de 1841, 

se. dio otro brote separatista dirigido paz: el militar Pnnamefio Tomds 

Herrez:a, durante el que Panamá se proclamó Estado libre e independien

te. Después, en 1852, el Doctor Justo Arosemena presentó al consreso 

colombiano un proyecto de z:eformns n la constitución con el propósito 

de convertir al istmo en un Estado Federal que r.e implantó de 1855 a 

1886, y aunque esto no signifi~ó la liberación con respecto n Colombia 

íue una pz:ueba de los deseos nutonomistns de los Panameños, que se 

volvieron a hacer patentes en 1862 con Santiago de ln Guardia a raí~ 

de los incidentes. que produjo el llamndo "Convenio Colón". 

Asi, ln consumación do ln separación de Colombia y el nncimiento de 

ln República, iuc el desenlace de un largo proceso iniciado en 1&30, 

El movimiento de 1903 fue la coincidencin de los propósitos políticos 

de ln Junta Rcvolucionnrin que gcstionnbn la separación, con el inte

rés imperinlistn do los Estados Unidos de construír el canal por Pnna

md, en virtud de su politicn cxpn11sionistn hncin el Caribe y el Paci

fico y con la necesidad de los dirigentes de ln Compafiin Francesa del 

Canal de evitnr unn catnstrofc por el rechazo del Tratado fferrán - Hny. 

14.1.- RECOHOCIHIEHTO DE PAHAHA POR ESTADOS UNIDOS 

Después de declnrndn la independencia pnnnmcfin. se aprobó el gobierno 

organizado compuesto por tres miembros. 

Arnngo y Tomds Arins. 

federico Boyd, José Agustín 

El 6 dn Noviembre de 1903, el Secretario John lfny envió el reconoci

miento de facto de lu nucvn rcptlblicn. y lo notificó nl gobie%no de Bo

gotá manddndolc unu cnrtn que dcc1n "hnbiendo el pueblo de Pannmá, po% 

un movimiento opnrcntcm~11tc unánime, disuelto sus lazos politices con 

Colombin. y reusum1endo ~u i11dQpcndcncin. ndoptnndo un gobierno propio 

de forma republicana, co11 el cual }in entrado en relaciones el gobier110 

de los Estados Unidos. el Presidente de este pois, de ncuedo con los 

vinculoG que por tn11 largo tiempo J1nn existido entre las respectivas 

nncioncs, recomie11du muy encarccidomento n los gobiernos de Panamá y 



Colombia el pacifico y equitativo arreglo de todas las cuestiones en

tre ellos" .tuJ 

Por su parte, el presidente Roosvelt se mostró muy satisfecho cnn la 

iormn en que hnbin ocurrido todo y declaró "tomé Panamá sin consultar 

nl gabinete" .1631 

Bunenu Varilla fue nombrado Ministro Plenipotenciario y Enviado E~tra

ordinario de la República de Panamá el 6 de Noviembre de 1903. P(Jste

riormentc, cuando se entrevistó c~n el Sr. !lny el 9 del mismo mes tra

tó de presionar para que Estados Unidos diera su reconocimiento d~ Jure 

de ln República de Panamá. porqu~ decia que hasta que no se le ot<•rga

rn, la tlnicn pnrte del istmo que estaba legalmente protegida por el 

Tratado de 1846 era la zonn de tránsito. 

El reconocimiento de Jure se otorgó el 13 de Noviembre cuando Buncau 

Varilla presentó sus cnrtns credenciales infor~alcs al presidente de 

Estados Unidos, ya que en ese momento sólo po5cin cablcgrnmns d~ las 

credenciales pues los documen~os originales ibnn en comino a Nueva 

York portados por John Doyd y al Doctor Amador quienes viajaban o esa 

ciudad con el fin de negociar un Tratado con el gobierno de los Esta

dos Unidos. 

Durante los dos meses siauicrtcs llegaron n P~nnmá reconocimientos de 

otros paises: Frnncin, Ch·Lnn, Austria-Hungría, Alemania, Dinamnrcn, 

Rusia, Suecin, Horucgn, Bélgica, Hicn:z:ngut1, Perú, Cuba, I119lE.teri:n, 

Italia, Japón, Costa Ríen y suizn. 

Al efectuarse el reconocimiento por parte de Inglaterra, se aplicó la 

verdadera prueba del Tratado llny - Pnuncefote ya que con dl qt1cdó ase

gurado el fin de ln prol~n9ndn lucha diplomñticn de Inglatcr~~ por el 

control del canal. 

Después de obtener el reconocimiento de jure, Buneau Varilla hnbló de 

ln neccsidnd de tomar unn acción rápida yn que tcmia que ocurriera al

go que obstaculizara ln firma de un nuevo Tratado. 

Buncnu Vnrilla queria firmar el Tratado con los Estados Unidos nntcs 

de que llegara n ese pais la dclcgaciór. panamcfin con ~mndor y Boyd, 

16.11 l[MA1TG! i::ou.uoo, ,, ... , .... ,..,. ( su ~[J'Al;'ACICN O[ COLOMBIA. l.t.. EDICION, nc:;OTA, tTAl(;l'AI', lq?1, PAQ. "º 
C631 CIT.t.00 POIJ OUVAL Jll, MILES"··[~ OP. en .. PAQ. 11.ll 
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quienes eran los que iban a ne~ociar el Tintado,y además temin que la 

delegación colombinnn integrndn por el General Reyes y que fnvcrccio 

la oposición pusiera obstáculos para renliznr el Trotado. 

Buneau Vnrilln inició estudios para ln elnbornción del nuevo tratado y 

decidió defender cuatro prinoipios fundamcntnlmente: 

La neutralidad del canal; lo igualdad parn todas las banderas, tan

to ln nortenmcricnnn como las otrast la cesión a Panamá del pago o

riginal destinado n Colombia y ln protección de Panamá contra algu

na agresión. 

Al tiempo en que los delegados con autorinación para firmar el tratado 

llegaron a Washington. el tratado ya hnbia sido preparado por Buncnu 

Varilla y sometido al Secretario norteamericano John Hay, quien lo en

contró tnn favorable n su pais que lo nccptó de inmediato y lo firmó 

con Dunenu Varilla y posteriormente lo hi~o aprobar por el senado nor

teamericano sin ningún cambio. 

Los delegados pnnnmefios. al descubrir el tratado ya susc~ito objetaron 

sin ningtln resultado. ln nucvn Juntn gobernante en Pnnornd protestd tam

bién sin respuesta yn que se le hi~o sab~r que o el tratado era acep

tado o se corría el riesgo de perder el reconocimiento de Estados Uni

dos y la recién establecida 111dcpcndencin. 

Asi nació el Trntndo llny - Buncnu Vnrillo de 1903, el cual fue tachado 

de ilegitimo y conocido por muchos como el "rapto de Pana~4". 
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TRATADOS CANALEROS ENTRE PANA_ttA Y ESTADOS UNIDOS 

l.- TRATADO HAY - BUNEAU VARILLA• 

1.1.- PRODLEHAS DE INTERPRETACION Y CAUSAS DE CONFLICTOS 

Como se mencionó en el capitulo anterior, del apoyo prestado n los li

dcreg panamefios pnrn lograr la sepatnción de Colomhin. Estados Unidos 

obtuvo ln concertación del Tratado Jlay - Dunenu Varilla, mediante el 

cual Estados Unidos se apropió del monopolio de ln ruta a perpetuidad, 

y el naciente Estado Pannmefi~ quedó bajo su tutelajc instalando en ól 

una =onn colonial. 

Dunenu Varilla, adelantándose n los intereses del pueblo pannmaílo sus

cribió un texto con grandes ventajas para Estados Unidos. 

En su crónica "De rnnnmd a Verdún" relata: 

... deseaba evitar toda participación d~ sobcranin en ln =onn 

del canal, cosa siempre atacable en un punto o en otro. 

Esta participación crn ln debilidnd del Tratado llay - Jferrón. 

Hice ci1tonccs unn innovnción rndicnl en el derecho internacio-

nal. Decidí conceder u los Lstndos Unidos en el interior de la 

=ona todos los derechos, poder y autoridad que lcG corre~pon

dcrinn si fuera pnis sobcrnno, y eso con total eHclusión del 

ejercicio de tales derechos, poderes y at1toridnd por pnrte del 

país :oohernno, ln Rcpüblicil de Panarnd".111 

El contenido del trntndo era tal, que el Secrctnr10 de Estndo norte

americano, Jol1n ltny manifestó: 

"Asi como cstd. nl ser aprobado por el Scnndo, tendremos un 

trntndo en lo sustancial muy sntisfnctor10, y n51 vcntnjosísirno 

parn los Estados Unidos, no tnnto para Pnnamd, según debemos 

confesarlo co11 rubor ... usted y yo snbemos dcmasindo bien cuan 

111 c::u::o PO~ l;.;NA lt~t:!".i. M4.THcr, ~ ... ZC'>.I. CH CA.'14.l CE P,tr...o.M,l,j :.v IH;!CllTol.N':IA. !N H 11e:~r:l"tOIO 

c::c:OtNTAlo l"ol.C, C! ca .. .:tA'!O POLIT:CA:: 'SOCI ... ltS. C!:"lA. Ul"tol.H, M!'C •• 1~7'.'. P.t.~. n 
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nnjO presiones de Estados Unidos, el Congreso da Panamá rntiíicó el 

Trntndo de 1903 y en Febi:cro de 1904, rnti:ficndo po:r:: Esta.dos Uniclos, 

entró an vigol:. 

A pnrtir de entonces, haciendo injustos intcrptctnciones pi:incipnlmen

~e nl capitulo III relativo a l~ sobernnia, Estados Unidos contó con 

unn bnse legal pnrn convertir en una colonia a Pnnnmd, 

Asi, el Resnrrollo de ln sociedad pnnamcfin quedó suboi:tlinado n los in

toresas de Estados Unidos y Pnnnmá pasó n formnt parte del espectro mi

litnr nortcnmcricnno. 

Por e~ta trntndo, E~tndos Unidos se compi:ornetió a gnrnnti~ar la inde

pendencia <le la Rcptlblica de Pnnamd, lo cunl quedó cstipulndo en el ni:

ticulo lo. 

Por el nrticulo Zo. 5e le concedió :i. E:;tndos Unidos n pci:pctuidad, nl 

uso, ocupación y conttol de ... ''unn pnxtc de tic~ra y de tierra cubicx

ta por. ngun i~nra la con5trucción. nnntcn1micnto, ±uncionnmic1lto. sanea

miento ~· ¡n:otección del citndo cannl 11 1:s1 de 10 millas de n11cho, 6 ki

lórnc~ros m~s de lo que se le otorgaba en el tratado llerrdn - llny y ya 

no n 100 aílos como se 11abia nstipt1lado en el citado tratado. 

Adcm6n, a pcrpcttLida<l tamb16n, se le concedió o Estndos Unidos, el uso 

~cupnción y control de ottns ticxras y nguns que pudiexan ser necesa

rias rai:c la constxucción, mn11tcnimicnto o funcio11nmicnto del canal. 

nd~od~ de lns islas qu~ se encontraban bajo los limites sefialndoz poI 

ese n:r.ticulo. 

~l 3zticulo Jo. tlcl T:r.atado !lay - Buncnu Vnrilln es el único que trota 

de dctccl10 de 5obc:r.nnia y eG~nblccin qtlc lo5 E$t:ldoc U1~1dos tcndiian 

"··· .. todo~ los dc:r.ccl10~. pod~r y auto:r.idad que 

cJcrcitnrian ~i ellos iuc~an sobera11c~ del tc:r.t1t~:r.io den-

~:r.o del ct1al cs~n ~ituada~ dichas tiei:tns y nou3s, co11 entera CKclu-

1 :z. l :n:o., p;.c,, Jo 
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~ión del cjo~cicio de talas derechos soberanos, poder o autoridad por

lo. Rop\iblicn de Pnnnm:\" .t1o1tq 

Por ncdio de este Trntndo, Pnnnmd concedió n Estndos Unidos el uso de 

rios, rinchuclos, lnuos·y otrns masas de agua dentro de lo~ limites pa

ra ln nn~egnción, suministro de ngun o para otros fines siempre que 

su uso ne destinara a nlgunns funciones rolacionndns con la construc

ción, sanenmiento, funcionamiento y protección del cnnal, nsimismo. le 

otorgó el monopolio a perpetuidad para construir cualquier otro sistema 

de comunicación por medio de ferrocarril o canal entre los dos maros. 

Estns concesiones quedaron estipuladas en los nzticttlos ~o. y So. res

pcc·tivarncnta. 

El articulo ?o. cstipulnba lo relativo n loG dcrecl\os de propiedad de 

pnrtic\1lnrcs en ln ~onn y en 61 se convino en que los dafios causados 

con motivo de las C01\CC5iones hechas n los E~tndos Unidos, por ra=ón 

de nctividadcs ligadas con el cnnnl. :fueron invcr;tign.tlns, nprccindas y 

decididas por una co~i5ión mi:ctn nombrndn por lo~ dos paisc5 cuy ns 

rlecisiones !le!:tian :finnle~, EG dcci?: r Pnnanñ Gcgu1r:in teniendo sobera

nía 5obrc ln =onn p~ro conpn.r:tilndola con Estndos Unidos. 
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Po~ ~odio de este mismo nrticulo se le dio a Estados Unidos ol derecho 

de intervenir en los-ciudad~s de-Pnnnmd y Colón pnrn mantener el orden 

p~blico cuando, a juicio de _ellos, Pnnnmd no pudiera hnco:clo. Mismo 

que fue utili::nd_o dui:nntc los procesos clccto:r:nlcs panameños, espacial

mente en 1916, cuando en virtud de dicha convención Estndor. Unidos dcs

nrmó a ln policin nacional, 

Por el articulo VIII, se le t:caspnsn:con a Estados Unidos los derechos 

y propiedades que Pnna~d tenia sobre ln Compafiin del ferrocarril. 

Como coMpcnsación de los derechos, poderes y ptivilegios otor9ndos por 

Pnnc.má Estado~ Unidos, el articulo 1110. cstnblccin que el gobierno 

nortenrncricano debía pagar die= millones de dólares en moneda oro de 

ese país al efectuarse el canje de rutiiicncio1\es del tratado nsi como 

una nnunlidnd, d~rantc el tiempo que d\1rnrn el mencionado trntndo. de 

doscientos cincuenta r.il dólares en la mis~a moneda oro, comcn~ando 9 

afios después de la rntificación. 

Al igunl que en el Trntndo llcrrán - ilay, en éste se adoptaron las rc

glno de la neutrnli~nción acordadas en el Tratado llny - Paunccfotc. 

Estndos Unidos quedó nutori~ndo para usa= su policía, sus fucr~ns te

rrestres y navnlcs y cstnblcccr fortificnciones para proteger el canal. 

Aunque en el prcd~~ulo <le este Tratado ~e rnconocin ~uc ln sobcrnnin 

rusidin en Panamá. esto quedó anulado en ln prñcticn debido n ln ctró-

nea interpr::etación que E~tndos Unidos dio nl Trnt~do, 

articulo 3o. 

sobre todo del 

Los Estndos Unidos entendioro1\ la concesión del uso, ocupnción y con-

tzol de la zona pnra fines limitados como "una cesión tc~ritorinl en 

bloc" 'º' y nsi se inició ln co1tb::ovcrsi;;i. sobr::e ln sobernnia do ln zo-

nn c..lcl Cr:nnl. 

A pc~~r de las controversias suscitndas. éste nttioulo llcvn implicitn 

ln iden de que los Es tndog Unidoz no son sollcrnno!:i ahi, y por lo tnato 

ln República de Pann~d continúa siendo el sobctnno titular tcrrito:inl 

del canal nsi como de ~u =ona coli11dantc n~n cu~ndo pntn los fines que 

csr~ciíie~n on el nrticulo lo., como son nnnteni~iento. co:\st~ucr1ón, 
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funcionnDicnto ·, snne3~iento sri h~ya impuesto una 11 doble 5c:cvidumbre -

inte:cnc.cionnl". 

Ln Zonn del Ccnnl no fue vendida a Estados Unido5, lo que se cedió fue 

el uso, ocupcción y contxol de la zona pnrn len fines cspeci!ico5 men

cionados en el tratado. El pago de los 250,000 dólares que Estndon U-

nidos se obligó a 11nccr no fue tacpoco establecido como concepto de n

rrcndnDicnto de la ~onn, sino cono unn conpcnsnción hecha n Pnnnmd poc 

los dcxechos qtte cedió n aquél país. 

Si11 embargo, medinntc el nrticulo 220. del tratado, Panamá traspasó n 

Estados Unidos, junto con otJ::os rauchos, los dci:echos que emano.han de -

ella como sucesora de Co!ombin, de las concesiones hcclins n ln Cornpa

fiin del Fcrrocnr=il de Pa11and. E5to significó que lo5 250,000 <lólnr:es 

0%0 ~11unlc5 que ln Cor1pnílin estabn pngando a Colombia por ra~ón de su 

controto, a pn~tir de la entrndn en vigor de cista trntndo, e~pcznron n 

ingrcsnr nl te~oro nncionnl de E$tndo5 Unidos, de modo que este pais 

c~pc~ó n rccil>ir coda nfio, el cunrto de millón de dólares mismo que en

trcgnbn n Pnnn~~ eJ\ cnlid~d d~ co~pcnsnción. 

~si, lo tlnico quo Pannmd ~ccibió de E5tndos Unidos fue la suma de 10 

r.iilloncs de <lólarcs.1•1 

2.- ETftPA RCVISIOlf!STA1 TRATADO KELLOG - ALFA~O DE 1926 

De las fnlsns intcrprctncionos nl tratado llny - nunenu Varilla nació -

ln Orden Ejccuti''ª de 1904. con ln cunl se declaró abierto ln Zona del 

Cnnnl al conarcio del mttndo, se puso en vigor lo Tar:iín Dingley vigen

te en Estndos Unido~; y ~o dcclnrncon como pucrto5 t~cminnlcs del ca-

nal los da ~neón y Cri~tóbnl. q~t~ pertcnecínn n Pnnamd. 

ta eKCCGiU~ durc=n dnl Tratado llevó ~ que el rrcnidente Teodoro Roo~e

vclt aceptnrn ~i= la~ rüclnmn~ioncs del gobierno de Pnnamfi. Par~ ello 

eHpidió u11n ~~:r:ia dn Oc1e1:os EJCCt1tivnr: conocida~ con el nombre de Co11-

vc11io Tnft, las cuale~ r~conocicro11 c:1 cierto grado ln rn=ón de Pnnnm6 

y p~ctcndían rtist1t11irlc algunos beneficios cconómico5; ~in c~bncgo, 
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éste fue nbxogndo uni1ntexalmente por el gobierno nortenmericano en 

1924. 

Posteriormente, los pnnarucfios siguieron sus reclamos puesto que parn 

ellos e~a inaceptable el Tratndo ltay - nuneau Varilla. Como resultado 

de las negociaciones entre los dos paises se rnali=ó el Tratado Kcllog 

- Alfaro de 1926 que cstipulnba "· .. una duración breve para los bene

ficios comercinles de Pnnamd. mientras que mantenía n perpetuidad los 

derecho~ de los Estndos Unidos, a los cuales se les ngregabnn otros".1101 

Este trntado fue rcchu~ado por la A~amblca Hncional, por su contenido, 

además de incluir en el articulo 110. una di~posición que establecía 

que ''ln Rcptlblica de Pannm~ se considerard en estado de guerra en cnso 

de cualquier conflicto nrmado en que Estados Unido5 ~onn bcligcrnntcsn, 

111110 que significaba establecer un pacto de nlinn~a militar con Es- -

tados Unidos. 

J.- TRATADO GEHERAL DE AMISTAD Y CDDPERACIDH DE 1936 ARIAS • RDOSVELT 

Ln depresión que afectó a Estados Unido5 y otro~ pniscs tuvo graves 

consecuencias para Pnnnm6 en lo referente a lns nctividndü5 co1~crcialcs 

que se 11nbinn extendido on lu Zona del canal. rara arreglar estas dí-

fe~encins ndemds de otrns Cltcstioncs, 

viajó a Washington para hablar con el Presidcnt~ Franklin Dclano Roose

velt y corao resultado de sus conversaciones surgió la Declaración Coi1-

juntn de 1933 conocidn como ~rins - Roosvclt. en la cual 50 hablaba de 

la necesidad de ncabnr con los abusos en ln Zonn del Canal, y en la 

minma, P~na~á dcclnrabn su intanción de ul1li:a~ su situación gcogrd-

ficn pnrn i~pul~ar 6U desarrollo económico. Esta d~clarnción constitu

yd el nntccodente del Trntndo hrins - Roo~vclt del 2 de Hnrzo de 1936 

que. bnJo ln politic~ del "Buen Vecino''• cedió nlgu1\ns vcntnjns a Pn-

El Trn~ado A~in~ - Roosvelt fue fir~ndo en Wn~hin~to11 el 2 d~ Marzo de 

1936. arrobado por ln hsnmbl~n )lacionnl Lcg1~lct1va de rnnnmá el 24 de 

lle 1 'O·U J\.'~lc, º"· c1: •• P•l. !.1 
111• ~o::, CIT. 
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Dici~mbte, pot.mc4io de ln ley_ 37 de -~~3G, y ratificado por el Senado 

tle :E!itndOs Un:.dos el 25 de Julio de 1939. 

Con_él_Ge iriicia una política revisioni~ta del Trntado Hny - Dunenu 

Vn~illn. 

Lo ~undnmcntnl de este Tratado fue la abrogación del derecho noxteamc

xicano n intervenir el\ 105 asuntos de Panamá, es decir Panamá ~ejó da 

ser protactorndo de e~o pais ya que el nrticulo lo. abrogó el mismo 

del Trntndo de 1903 que c~tipulnba que Estados Unidos mantendría y gn

xnnti=nria ln in<lcpendcncin de la Reptlblicn de Panamá, es decir, li~i

tó la jurifitlicción de c~e país n ln Zona del Cnnnl en lo ref~rcntc al 

uso, ocupación y control p;u:n fines tlc mnntenir.1icnto, iuncionnmiento, 

G~ncnmicnta y protcccjón del cnnal y obtas nuxilinr~5. 

Pot: el n~ti~ulo 2o. de este tz:atado, los Estados Unidos tenuncinron a 

la conceai6n que le hi::o, n P•°1t:pctuidad. el Gobict:no de Panamá, del 

uso. ocupación y control de ticr~ns y nguas, ndnmds de lns que en ese 

antonces cstnbnn bajo S\I juz:isdicción fucrn de ln Zonn descrita en el 

nttic11lo Zo. del T~atndo de \903 que fueran 11cccsnrins pnrn consttuc

ción, mantenimiento, íuncionnwie11to, saneamiento y protección del ca

nnl dado que la co119trucción del Canal habia finnli::ado. 

Asinismo. en este articulo. Pnnarnd y Estndos Unidos reconocieron su 

oblignción conjunta da n9cg\1:nr el funcionanicnto del canal nsi como 

el mantenimiento de su neutralidad en cnso de conflagraciones o nmcna

=n o la seguz:idnU del canal. 

E1 nrticulo 60. ~edificó el primer periodo del ntticulo 7o. del trntn

do de 1903, onj.tiando la ftnGc 11 0 en el cjctcicio del derecho de domi

nio c1~i11cntc 1 ' qu~ co1\lcnia ol pá~:r:nfo siguiente: ''La Rcpúblicn de Pn-

de~ de 1 1 ~nn~d y Coló11 y s11G hahinG ady~cc11tas y dc11tto del ter:r:ito~~o 

ncl}•ncr.ntc a cll::is. el llercc:10 de ¡¡dquitir ¡1or comp:r:a ( o en ejercicio 

tlcl dc:r:ccho de tlonini:- eminc!ntc), lo::; tict:rn:>, cllificios, derechos de 

construcción, :nanteni::ii~n.to, funcionnmicnlo y protección del en-

nnl .... ".11n 
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Este mismo articulo nbto~ó el párrnfo tercero del nrticulo 7o. del Tra

tado de 1903, el cual sostenía que la Repüblicn de Pana~6 se co~prome

tia o que lns ciudades de Panamá y Colón cu~plirinn a perpetuidad los 

rogla~cntoG de carácter ''preventivo o curativo'' dictndos por los Esta

dos Unidos y qua en caso de qua ln Rcp~blica de Panamá no pudicrn ha

cerlos efectivos, se le concedía nl pri~ero el derecho y autoridad de 

l1nccrlos efectivos. 

Este articulo 60. estableció que sólo Pnnamd tendría jurisdicción cH

clusivn sobre Colón y Pnnamd, los puertos terminales. 

El articulo 7o. estableció que ln anualidad que los Estados Unidos de

binn hacer n Panamd nhorn seria de 430,000 bnlbons o el equivalente en 

otra moncdn. Este cambio se debió n quo disminuyó el contenido de oro 

en r.l dólar y se tomó éstn racdida para arreglar ln situación desventa

josa en que quedó ?nnamá. 

4,- CANJE DE NOTAS HULL - DOYD DE 193? 

Sni~ meses nntes de que el Scnndo norteamericano discutiera y nprohnrn 

el Trntndo General de Amistad y Cooperación de 1936, el Secretario de 

Estndo nortenmericnno Cordell llull, dirigió una nota n la rc¡1rcncntn

ción de ranomá en WaGhington en ln que le proponin ln cclebrnción de 

un Canje de Notas con el propósito de evitar retardos en ln considera

ción de dicho Tratado y con el fin de hnccr aclaraciones en cuanto n 

cierta~ estipulncionos cotlcernicntes a ln seguridad y neutralidad del 

cnnal de I1annmd. 

l. Ln primera se rcí~ria al articulo lo. del Tratado de 1936 y decía: 

la palnhrn mnntcni~icnto cuando se zcficrc nl canal 50 extcn

dcrd en tnl fozma que permita ln expansión y nucvns con~truccioncs 

s~cmprc qtlc éstas 5C lleven a cabo por el gobierno de lo5 E5tados 

Uni¿o~ da ~n~rica ~n ncue~do con el ~encionado tzatado". 

111) T0!-11..t)O Ot Eaoc~ Y4U l':'ZA, :11r~.e~ lltn'~llA toa.u. Tt::!~: h OCP!!Cll:J ce lA 1.:.JTllol.lI:i.:..;, y lC!: Tll4TA.Oo:; 
::JU -Cl.~.\l ~! PA,t¡ ... ~A 1:e~:;. Ho?I, F•CUlTAO ~[ A::JHllll'.:T:.i.c:o" n.tn::.i.. y c::t1CtCt~. E:OCU!!:.J. :ir ::iu ... 
• .c.c:oi.t:; :i.~¡:;;1·1 ... ::0 .. .:.tf';, U'H\'t~:10 ... :i Ot ~ ... ,i .. ~.t.. 1c;a1. PilG, l~" 
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2. 11 Ln práctico de maniobrns o ejercicios por las iucr=ns nrnada5 de 

lo~ Eatadoc Unidos de i~C:ica en territorio adynccnte a la Zona 

del Cnnnl es unn medid~ esencial de preparación para la protección 

de la neutrali<lnd clcl Cannl do Panamá, y cunndo se px:nctiqucn ln::; 

reieridn~ mnniohrns o ejercicios, las partes deberdn seguir el pro

cedimiento indicado en las netas de lns sesiones de lns negociacio

nes del Tratnclo Gencrnl del Z de tlnr:rn de 1936" ,1u1 

3. En ésta últimn proposición Cordel! llull nfirnó que '' en la evcntun

lidad de unn c~crgencia ttln s~bita que obligue n tomar medidas pre

ventiva~ de carácccr imperativo. parn snlvn9unrdar la neutralidad 

o sapuridnd del Canal, y si por razón de tal emcr~encin fuern im

posible consultnr, el gobierno de los Estntlos Unidos no está obli

gado n retnr<lnt lns mctlidns nocasarins parn confrontnr la cmorgcn

cia mic1\t~as estuviere pcndiantc ln consulta nunquc l\ard todo es-

íue~~o en cn50 de que tnl consulta no se l1ubiorc llevado a cabo 

antes da p%occdet a tomar las ~cdidns necesarias pnrn consultn~ al 

gobierno de Pn1in~á tan pronto como funre posiblc 11 .1141 

Esta última propuesta violal>n el estntuto de neutralidad del Canal de 

Pnnnmd. En general, el coi1ccpto de segutidnd del cannl tuvo prioridad 

con respecto nl principio de neutralidad del mismo en dichas proposi

ciones. 

S.- LA SEGUHDA GUERRA HUHDIAL V EL CANAL DE PAHAHA 

5.1.- COHPCRE~CIA DE PANANA DE 1939 

Con el estallido d~ ln Segunda Guerra Mundial, Pnnam~ declaró su ncu

ttnlidad frente nl c~n!licto cu~oroo. A pesar de eso, debido n lo ten

so de la situnción n1111dial, ~e to~aron ~edidas colectivas de seguridnd 

contincnt:ü, 

s~ llevó ~ cnbo unn r2unióJ1 d~ Consulta d~ Ministros de Relaciones Ex

tnrio~cs de nm~rica !.atina en Pnnand q1t~ ce celebró n fines d~l mes de 

Scpti~rnbrc y p~incipios ~e octubre de 1939, ln cual declaró la defensa 

'll 1 lCC: c:p. 
! ::,¡, \ lCC: C:lT, 
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1) A!ir~a~ ln posición da neut~nlidnd-gen~rnl de las Rcpdhlica5 Ame

ricnnns. correnponaicndo· a cada un~ d~ ellas reglnmentnr con carác

ter pnrticular, y en ejercicio de su propia sobernnin, ln formn de 

d&rlc aplicación concreta. 

2) llncc:; que f;Us derechos y posi..::ior.cs de ncutrillcs sean plennMentc 

rcspctndos y observados por todos los beligerantes y por todas ln5 

personus q\IC nctuén en no~brc, en rcprosentnción o en interés, de 

los bcligcr~ntes. 

3) Dcclnrnr que, confo~mc n la referida posición de neutralidad, exis

ten ciertns normns cdmitidn5 por las rcptlblicas nrncricanns aplicn-

al cvitnrán que sus respectivos tcrritorioa terrestres, maritinos 

o adzooG senn utili~ndos como baso de opcrncioncs bélicils y, 

b) evitnrón que lo~ 11nbitantcc de sus territorios desarrollen ac

tividadc!: ca11¡",,CC!; de nfcctnr ln posición nruttnl ndoptat1n.11s1 

Esta reunión de P~nn~d creó el Comité Internmcticano de tlcutralidad 

pnrn que Ge le hicicr~n recomendaciones con respecto a los rroblcmas 

que sutgi~rnn en cuanto n ln institución de la ncutrnlidnd. 

Ln Declnrnción de Pnnnmd estableció que mientras que lns Repdblicns 

Am~ric~nac wantuvictnn su neutralidad podrian conscrvat "libres de to

do neto hostil unn ~onn maritimn de 300 millas <\e su cr.stn".iie• 

~d~~ós, tnmhi6n ~e tomnroi1 modirlan de c~opcrnción nconórnica con el fin 

da hncer menos p0undn~ las perturbaciones dol comercio intcrnncionnl 

cnu~~dn~ pot ln Ottrrr.·. 

?o::;tt•-::iouren·~c. con L1 <'!Onquistn Nn:::i en O:.:urcpa. se plantr.ó una nue:va 

n~unn=a nl contiiicntc ~oa~1c3no. Esto o:r:iginó que ~e llevn~a n cnbo u

nn Sc!'.;unda r:~t!a1c.5n de Minü;ttC.'i do llc.-lnciones Extc:r:1oi:es en La Hühnnn 

del 2.1 a! 30 dn Julio u~ 1940. 

1 1~ 1 l'>lt" .• :'#(j. ~~ 

:1e.1 ~nto .. i.~~. 



E11 el1n, todn~ lna dclognciones apoynxon las advertencias que hi~o Es

tndos Unid~s n Alemania. 

Se dispuso que todo ntentado de un Estado no nracricano contra ln in

tegridad o ln inviolavilidnd dol territorio, contra ln sobcrnnin e in-

dependencia politicn de un Estado omoricano, s~ considcrnria como un 

acto de agresión contra todos ellos. Estados Unidos volvin n anunciar 

ln Doctrina Monroc obteniendo un gran éHito ya que contaba con el apo

yo de las naciones lntinonmericnnns. 

Ln pnzticipación repentina de Estados Unidos en ln guc~ra comprometió 

pote11cinlmente en Canal de Panamá. 

pc5ar del insistente pedido del gobierno norteamericano de equipar 

con «~momentos a los barcos panamcfios, el gobierno pnnnmefio l~ notiii

cd el 19 de Agosto de 19'11 " que no podia autori~~t n bntcoa pnnnmefioc 

n cqu~pnrse con nrmnmcntos de ning1tna clase por oponer~c tal ~editln n 

ln condicién de neut:rnlidntl de Panar.1á".t1"1> 

Micntxas tanto. ln posición "nncicnnlista" del Presidnnto pn11a~eílo, 

Atnul~o Arias hnbin cnusndo un dctetioro do lns tclnciones ~nttc P~nn

má y Estados Unidos, pot lo qua po~teriormontc c~tc ~ltimo pni~ apoyó 

el golpe de Estndo q\1c dcztocó n Atias instalando en ln pE~5idencin pn

nam~fta a nicntdo Adolfo de la Guntdin. Con el cambio de gobierno ln si

tunción cumbia y por ~edio del decreto del za do Octlibtc de 1941 so re

vocó 1n resolución del 19 de Agosto de 1941 bajo ln premisa de que no 

se podin sc~ui~ siendo 11eutrnl si los buques ructcnntes bajo bnndctn pa

namefin crnn hu11didos por bateos de guetrn Alemanes y Japoneses y se 

les dió JlCimi::.o de nrtillat:sc .11&1 

El gohiurno pnnnmefio fue iniornudo por el gobierno norteamericano del 

ntnqua a lns l5lns de Hnwai y posteriot:ment~, ''po? medio de ln resolu

ción ntlrocro 1 del B do Diciernbt:c de 1941, y ln ley dol 10 de Diciembre 

y bnsnndoso en l~ resolución XV de ln II Reunión de Cnncilleria en la 

Ln Hübana, el 30 de Junio dr. 1940, que hüblnbn de uniJnd nrncricana nn-

ll:"l ; .. P ... Ml:11{' 1!.VI [~ct:-:;.ut, lHU [~Pi.c:ION CN AM(l"!CJ!, u C•l.llAl e' íAll&. .... , tc:n;;p .. 1 S!GlO :t~I • 
... c ... 1eo. 1c;:-e-, F'•G. 

1Ull I'l:.o,, ;i.i.j, H 
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t~ ac~on de aa~esión contxa ~stndos a~ericnnos por parte d6 estados no 

amcl:ic~mos, ~.~no.~.H\ le d~oln,r·ó .l~_·. gu.él.'.x:~_'i a Jnpónll91 y. después les de-

clntó·.-1n ·gueti:·n ··:n J\lomnnin ·. y.·-a _ J:tolin.-.-· 

. .... .'·.·.· -~·r>-. ,~:·~:--· <~:: :_.::;-:~·;~i~\~.~~;>· , 
•COHjEH~~ ,¡)~: AR~'~n~~l1IEHTO 0 DE SITIOS DE DEFENSA 6,-

r "•O:' , · '.'. .,:,,. 
';·• < 

-···:-.:·:' .. '.:' 
.. ··- -. "<:·: 

Con ei ~~~~~;. _jipon6~ n~~~ati H~rbor el 7 de Diciembre de 19q1 se ini-

cfó lli pri~tí~ip·n·~-ióri ·o:ficial de Estados Unidos en l::i scgund01 Guci:t:n 

M11núa1; 

Dobi~Ó o. ln necc$idnd de proteger el CanQl de Panamá, el gobierno pn

nnmcño, hnjo la dirección de Ricardo de ln Guardia, firmó el 18 de Mn

yo de 1942 un Convenio ~obte el arrendamiento pntn sitios de Defensa. 

En él se nutor~~nba el estnbleciraiento de 130 sitios en tetritorio de 

la Rop\lblica. 

A cambio de éstn concesión que hü:o el gobierno panameño nl gobi'arno 

estadounidense. el primero ptcsentó un ptogramn de 12 puntos sobre me

joras y ncuerdo~ beneficiosos para Pnnnrná que fue nceptndo por Estados 

Unidos. ~este convenio se le conoció como Convenio da los doce Puntos. 

El Convenio de Sitios de Defensa violó ln condición de ncutrnlidnd del 

C~nnl de Pnnnná nl pcr~itit ln ~ilitnri~nción de todn ln Rcp~blicn da 

Ponnnd incluida ln Zon& del Canal. 

Al terminar ln guetrn. Estados U11idos qui~o seguir conservando algunas 

órcns pasando por alt~ lo disp11csto en la ptimcrn clAusuln del Conve

nio da 19~2 que C!stnblc"::ia que ln República de Pannmii concedía a Esta

dos Unido~ sólo tenpn~altJCJ¡tc el uso, pa~n finas de daícnsn. de lnc 

tietr~s n~cionaleG ~cfinlntla:; e11 ul Menordnduin on~Ho del convenio y ce-

fialnbn qun ''EGt~s tie~raG 5etdn cvncuntln~ y cncntd el uso de ellas por 

pnrtn de los ~5t~dcs Unido~ de nn~ticn un nfio dcspt1~~ de ln f~cha en 

qt1a hny~ cntrn<lo c:t vigo~ el Convunio 1lc Pa= qt1e l1nyn li~cho casa~ el 

conflicto b~lico alic~il cx1Gtcntc. Si d1trnnt~ ectc pa~iodo lo~ dos go

biernos estim~11 quo no obstante el ceGc de hoRtilidndes contintla cxis

tic~do un cct~do da ci~crgcncia que J1~gn ~e imp~~in~n necesidad ln con-
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tinuación de cunlesquiern de dichas bn~cs o áreas de defensa mcnciona

dns, los dos gobiernos nuevamente procederán a consl1ltnrsc mutuamente 

: y celebz:ni:ñn el nuevo convenio que las circunstancia:::: rC!quicrcn" .c:o1 

~i~:.~mbnxgo, E5tados Unidos continuó ocupando lns tierras con el prc

teX'tO de: que ll\s tropns· acantonadas en las áren5 scíinlnd<:.s ernn indis

pensables ~ara la defensa del Canal asi como de ln seguridad del J1crnis

:fe:r.io. 

7.• CONVENIO FILOS • HINES DE 12 DE DICIEMCRE DE 1947 

Con el fin de ln Segunda Gucxrn Mundial se da una nueva contradicción 

en el mundo la cunl estabn determinadn por ln cHistencia del Campo So

cialista. 

Ln cnrncteriotica de ln etapa de posguerra era la ~Histencin de dos 

siste~ns econ6~ico socinlcs, políticos y culturnles antn~ónicos. 

Esta situnción ~ue resultante del movimiento libcradot que se inició n 

partir de la gucrrn pnrn m1lchos paises europeos. nsi como de nl~unos 

pniacs de Asin y Afticn que nprovcchnron el dcrruDhc d~ los antiguos 

imperios coloniales de Gran Dretafin. Francia. Alemnnin, Italia, Holnn

dn y Bdlgica parn inicinr la lucha por su independencia. 

Al finnli~ur la guerra. ln economía nortcnmericnnn se encontraba en 

plc110 dc~arrollo debido n ln formación de monopolios y consorcios fi-

nnncieros. 

En cambio los paises c11ropcos se cncontxaban complctamcnto devastados, 

nsi Europn significaba un campo oagnifico pnrn las inversiones norte

nmcricGnn5 y nl mis~o tiempo zc nyudnbn a ln reconstrucción de Eutopa. 

Sin crnbnrgo oxistia el püligro Ce que los fuertes mov1minntos de rasis

tcnci~ "~nti-!nciztn" y de cnrácter revolucionario trntarnn de nncio

n~li=nr la ind11strin y scguit los caminos del sociali~mo como lo hi

cio%on Polonin, Y119oslnvin, Chocoslovnquia, Bulgaria, hlernan1n, etc. 
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Así, pazn defendat lns inversionas·de capital fi1ianciero, los fabrican 

ten de armamentos ·continuo.ron la prcducción con e1 fin de nrmnr n los 

ejércitos europoos, 

·La ·expansión del capital iin~nciero norteamericano tuvo mucho que ver 

con .ln situación politicn internacional del mundo de posguerra. 

"···Allí donde llegaron los millones do dólares do Estados Unidos pn

ra la reconstrucción cconomicn de Europa, arribaron los ejércitos nor

teamericanos estableciendo bnses aéreas, marinas y submarinaz para pro

teger el capitnl invertido y garnnti=nr la sujeción de los pni3es alia

dos a las clircct~icc::;: de Wo.shington" .1211 

La enrncteristica primordial de postgucrrn fue la existe11ciu de ''Guc

t:t:n Fi::in". t!icntrns que en los pai:;cs dc5nr:z:ollados se estableció UJ\n 

confrontnció11 c11trc los dos sistemas económicos y políticos distintos.

en los paises del "Tercer Mu11do 11
, Asia, Africa y Amóricn Lntinn, dcs

pues de ln gucr:z:n la cont:z:ndicción ticno el cnractor de liberación na

cional o la lucl1n contra el colonialismo y ncocoloninlismo. 

En Pnnnnd, por existir un cnclnvc coloninl norteamericano, el dcsarro-

llo de ln industria nacional f11c frenado l1nsta ln auer:z:n. Después de 

ln vucrr~ la indust:z:ia nncionnl se dc5a:z:rolló cr\ rubros no esenciales 

de la economía. 

En ln posguerra Pn11am~ prcse11tó :z:nsuos de libernción nncional. 

'' Con la tcr1~innción de la gue:z:Ea y el cese de los trnbnjos en la cona 

rclncionn<ln co11 ln de!en5a, nrnpli.nción con5trucción de nuevas insta-

lncioncs y el dcclinnr en el trúnsito de barcos y tropns de uno a otro 

occá110, la nco1\orni;¡ p~nn~nfia, nscntnda en el tráfico interior, c11tró 

en c:::i!>ir." .1~:1 

La Cantt~cci1in cc~no~ic~ rngi5~tndn en el comercio repercutió desfnvo-

rnhlP~cntc an 1, nco~onfn asi co~o en la vida socinl pnnamefin. La lu

cl1a entre la5 clases $Ocinlc9 se acentuó. 

E11 la politicn. ln nli:1n~n de la btircru~5ia rnc~c~ntil y terrateniente 

logtd prolono~r el rcriodo del gobierno provisional del sr. Enrique A. 

Jiméne;:. 

1:.:,• i_t11:CL,\, f". e~~!l. O;:.AllC"l"?t;. C.t lA IHt:r::"l 11.1.'..:..~•f!:A., P.l.G, !C~ 

1: ~ 1e:o .. ?.te.. ~!J 
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Est~ gohic=no no convocó n elecciones nncionnles despuós del 1 de Mor

~º de 1946 Ccunndo ~e juró ln Constitución de ln ncp~blicn), porque el 

compro~iso que habic ~dquirido da solucionar el conflicto de los zi

tios d~ clefcn~a lo hi~o prolongar su gestión gubernamental. 

De ncucrdo con el Convenio de 1942, Estados Unidos dcbia devolver n 

Pnnarná 134 bases militare~ un nfio deapuós de terminado el con~licto bé

lico mu~dial. De acuerdo con Panamá, el pla~o vcncin el 1• de Scpticm

bzc de 194ó. 

Las clases gobernantes no querían dcsnirnr n sus trndicionnles aliados 

nortcnncricanos por lo que era necesario encontrar una solución nl pro

blema de lon sitios ¿e defensa. Lo cual les era urgente yn que después 

de lo guctza, Estado5 Unidos quería hacer suplir el cnnal de esclusas 

por otro que fucrn rn¿~ ficil de defender y permitir pasar a 105 barcos 

mds rápidnmcntc. 

ta construcción d~ un cnnnl a nivel f avorccia a ln burgucsin co~crcial 

quien quería snti5incer a Estndos Unidos permitiendo que se prolongara 

su pcrrn~ncncia en l~s áreas destinadas n "Sitios de Dcícnsn". 

Ln ofcrtn de Estndos Unido5 de construir el canal a nivel estaba ncom-

pníladn de la solicitud para concertnr un nuevo convenio sobre bas~s mi

litnrcs. 

Estados Unido5 no abandonó los sitios de defensa pretextando que sus 

tropas c:an i~prcscin~iblcs pnrn la dcícn5n d~l Cannl y la seguridad 

hnmisióricn. Micntran que ln pequcfin burgue~in 1\acionnl, trnhnjadorcs, 

pto!csionistn~. intt!lnctu;1l.cs y carnpcsi1\~~ no estaban de acuerdo en 

que E~tados Unido~ sigttiern t~niendo J1ases en Pnnnmá. 

Ln L11rg\1~~in corncrcinl r lo~ latifu1tdi~ta~ nnn~omunndo~ en el gohietllO 

acc0~í~11 n ncuoci3t ttri ~0:1v~1110 con ~~tndos U111do5 ~in exigirle q11e nn

tcs dc5ocupnrn l~s tlxr·as Cll,O pla~o llnLia prescrito. 

A~i. cun11do el 1l de Diciembre ~e llevó el C01\ven10 Filó5 - lline~ a la 

h~arulile~ para q~c i11e:n tntiiicndo despuó5 da hnbor sido firmado por 

el Pr~5idcntc E1tri1111~ A. Jimcno=• lo~ c~tY~inntc9 íucror1 los primeros 

en ~Dchn~n:!o. 
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De acueido .con ln pouición norteamericana, Pannm~ debia conceder a Es

tndos Unidos el derecho de utili~nr 13 áreaS dol territorio nacional 

.por un periodo de 50 a 99 nños. 

Pannrn~ se negó p Estados Unidos disminuyó el periodo n 30 afios, 

Ante una nueva ncgntivn Pnnnmcfin, Estados Unidos solicitó que so fija

rn un término do 20 afios fijos pata ocupar la base área de Rio flato. 

El gobierno Pnnnrnefio accedió que fuernn 10 afios prorrogables a volun-

tnd de las dos partes. 

Estados Unido~ aceptó el término de TO ~fios con ln condición de que la 

opción pnrn una prórroga de 10 afies qu~dara en su decisión unilateral. 

El Gobiarno Pannrnofto aceptó. 

El 12 de Diciembre de 19'17 so reunió la Asamblea Nacional con el pro

pósito de que el Orgnno Lagislntivo diern su aprobación al Convenio so 

bre Sitios da Deícnsn Filós - !fines y el Tratado Internmericnno da 

Asi5tencia Reciproca TIAR firmado en Octubre del mismo afio en Rio de 

Vnnoixo, Drnsil. 

La Federación de Estudinntes de Pnnamd orgnni~ó manifcstncionos en el 

Pnlacio d~ Vusticin donde scsionnbn la Asnrublcn y p~onto se co1\vittie

ron en mnnifcstncioncs populares. La Asamblen decidió c3tudiar el pto

blcnn desde la potspcctivn de 1942 y n ln 111~ del Trntndo de 1936, por 

lo presión que ejercin el pueblo. 

Hnbin tres posiciones reupccto nl Convcnio1 

1) Ln Gubcrnnmcntal q\te invocaba la posibilidnd de una III Guerra Mun

dial que p\1~iera en peligro la seguridad del Canal y del J1cmisfcrio 

por lo que Pnnnrná curnplín con su obligación firmnndo ol Convenio. 

2) Ln soaundn pouición dcfcndia ln obligación de Panamá de proveor 

áron~ de dcfensn poto se oponin D que la concesión de Rio Hato fue

ra de 10 nfios prorrogables o ottos 10 a petición exclusiva de Esta

do~ Unidos. 

3) Ln tctc~ro que ern la mnyoria del pueblo sostenin que ln aprobación 

del Convenio serin en grave petjuicio pnrn la i:\tcg%idnd Pnnamafia 

el ejercicio do Stl soboranín. 
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La A~arnblea ttacionnl no podio ir en contra de la constitución que ncn

baba da aprobar y el Convenio Filós - llincs en sus artículos III y IV 

violaba el nrticulo III de ln Constitución que cstablocia que "Solnmen

te se reconocen lns limitaciones jurisdiccionales estipulad~s en trata

dos p~blicos celebrados con anterioridad n esta Constitución'1 .1zJ1 

El Trntado udemd~ de violnr la constitución aícctnbn en gran mcdidn ln 

concic11cia nncionnl cuya tendencia era la de reivindicar los derechos 

de la nación y del Estado que había surgido a raí~ de l&l fo?:mación de 

la Rcptlblicn en 1903. 

Eztc convenio, firmado por el Dr. Frnncisco A. Filós, Ministro de Re-

lncionas EHtcriorcs interino tlc la nepública de Pnnnmá Y• Frnnl~. T. 

Mines, Embnjntlor de Estados Unidos en Panamá, tenín como objetivo prin

cipal ~ara Estados Unidos el lcgnli=nr su presencia militar en la =ona. 

bnjo el pretcuto de defender al continente de ln nmenn=n del comunismo 

que eta la mi~ma f innlidnd del Trntado de Rio de Janeiro TI~R y d~ la 

dt1ntn Intcrnmcticann de D~f~n&n y no hncin refcrcncin n ln neutralidad 

del C~n~l do Pnnnmá, por el contrnrio, en el p~cámbulo se hi~o eviden

te el cspiritu proteccionista de Estados Unidos con te~pccto a Pnnnmd. 

El nrtíct1lo 120. del citndo Convenio permitía n Estados Unidos r~nli

=nr nctividadcs considcrndns co~o legales dc11tro y fuera de ln Zonn 

del Ccnnl y co11vcrtia n Pn11and en una amplia red de comunicnción para 

Estado9 Unido9 con sus contingentes de gucrrn. 

Ni el Convenio, J\i el memordndurn nrljunto un el que se cspccificnban

lns área~ <le ticrrn destinadas a Sitio~ de Defensa sa hnblnlln sobrc

lns co~pcnsncionc~ que Pnnn~6 dcbin recibir por ceder a otra nación 

parte de nu territorio. 

Por otra parte, Estndos Unidos no presentnria el Convenio al Congreso. 

sino q11n le dílba el cnráctar de Convenio Cjccutivo, Qientrau cruo Pana

má oi tuvo que nonatcrlo n rntificnción lcgiolativn. Asi este docu1~cn

to 110 crn Juridicnncnt~ válidu. 

El ~actor dctercin~ntc en el cartctcr del Convenio y en ln nctitud del 

~obicxno íuc ln concción permnncnto quP el ~ohi0~no de w~~hington cj~r-
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cin sohrc ol·~ohicrno pnnn~nfio pnra que ~~te ~o denunciara la ilegal 

ocupación de su··t~rritorio ante las N~cioncis Unidns y la presión pnrn 

que Pnna~i accedieran la ~ondio~~n de .. Estndos Unidos de que ln cesión 

de la base de Uio Hato fuern por 10 nfios pror:ogables a otros 10 ~ñs a 

opción u~ilnteinl d~ Estndori Unidos. 

El -ir~tndo.iue -re~hn~~do por l~s diputados. Finalmente, la Anmnbla Nn-
-ciona1 c~dió .nrlte· lás PXeSiones populaz:cs y votó 51 contril 

Chn~nr a·~- ncuei:clo, ,·e·1 22· de Diciembre de 1947. 

pni:a 1:e-

L~ Segunda Gucrrn Mundial, ~ás ql1e ln primera trajo un dcspla~nmiento 

da ~oder. Esta Gu~rrn disminuyó la irnpot:tnncia de Europa en el mundo y 

nu~ent~ la Ge Eutaaos Unidos y ln Unión Soviética. 

Se produjo un crcci~icnto con~tnnte tle la conciencia nncionnlisto y el 

deseo ~ndepentlentistn entre los pueblos de Asin y Africn. 

Ln revolución colonial nlcnnzó su ma11ifestnción decisiva por las con

quistna Jnponesas en Asia y en el Pacifico en la Scgundn Guerrn Mun-

dinl. 

Fue cunn<lo se proclamó la emnnicipnció11 de Asin respecto n li1 rn=n 

blnncn. y cuando se acercó stt lo~go. 

'' Frnncin, ln Gr¡1n Brctnfin y los Pniscs Bajos y hasta los Estndos Uni-

do5, hnbi~n sufrido scrin5 dcrrot~s a manos de los Japoneses, su~ te-

rritorios colo11inlc~. qt1c yn en nlgunos nspcctos nvnn=abnn por el cami

no da la n11totlctcrnin~ción y unn rnayor indcpendcnci;1 nncionnl, hnbi~n 

sido i11vndi<loG po~ lo~ J:1po1\~$cs, se mnntc11inn lcnlcs (como en I11do

r.hin.:il sólo ¡icr un tenue hi1.o",!.=·.1 

el clima dü ln opinión pública 

mundial ern idonliGta, s~ alnn~n~~n los idonle~ do liberacidn y de una 

co~plct~ igunl<la<l 11nc1on;:l y rncial. 

Lns polc11cin~ inpori~lict~5 ecta~nn muy debilitadas por la guoz~a 

1.l;0:.1 ~uc:-:;~•j DA'w"!:J. l'!:i':":>;:i.. MU"':llAt CE 1"1·4 1'lt-~. º'!VIAf:'lC':. 'CI! • .s. "Eil'IP:'Uto~. ~!'(., 1'105. 
PAGo. ~J':I 
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los problcrans nacionales de la posguerra para resistir la cada ve~ ma

yor d~mnndn de iridopendcncin de los pueblos coloniales. 

As!, en éate estado de ánimo grnndes porciones de los nntiguOs impe

rios Uxitánico, llolnndós y Americano se convirtieron en estndos sobc

rnnos i11depcndientcs en ln década de 19qo. 

ni~mnnia, Ceilán, La India, Paltistdn, Indonesia y las Filipinas gana

ron su independencia para 1qso. 

En Chinn el nacionnli~mo ce habia alimentado por el odio que lo tcnian 

n los Jnponcses y n los invasores occidentalesi la causa nacionalista 

se inclinó n favor del comunismo, y en 19qo se formó ln Rcptlblicn del 

Pueblo de China. 

En Indochina, los franceses estuvieron hasta 19Sq. 

En el Cercano Oricnt~. Jotdanin o Istnel se habinn convertido tnmbión 

en estados sobernnos e independientes, y en Afxicn. lon texritorios 

británicos cstnbnn en vnrins etnpnn de desarrollo, hnbia un mayor nuto

yobicrno. 

Durante la dócnda de 1950 se dio la liquidnción de casi todos los vic-

jo$ imperios colonialistas, 

otrn cnrnctc~isticn de ln sociedad intcrnncionnl de posgucrrn fue ol 

surgimiento de ln Orgnni=nción de ltaciones Unidns CO?(U). 

Dcspu6s de la Primera Guerra Mundial, se estableció ln Lign o Sociedad 

de Naciones, que si bien constituyó un primer intento importnnte de or

ga11i~nción mundinl, n ln lnrgn frncasó, por su incapacidad pnrn dnr so

lución n los conflictos o pntn evitar el de la Segunda Guerra Mundial. 

Tcrmi11ndn óstn, se pcnsd en ln necesidad de trn~nr las bases pnra UJ1 

otgn11i~mo nt1cvo, ~ntn atender lo~ problemas de ln pa= y la ~cgurid:1tl 

on el mundo. 

Con c~c principio. represcnt~ntes da la Unión Sovicticn, Inglntarrn, 

Estados Unidos y Cl1inn clnbo~aron el Plan da Du11bnrton Onks. a me<lia

dos de 1944, que sirvió p~ra fijar lo~ p\!ntos J,dsicos de la Orgnni:n

ción. Al nílo si9uie11tc, 111 iJea fuo rntilicad~ en la Conferencia tle 

Ynlta del 11 d~ Fal>rero d~ 19115. 
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El 25 de Abril de 191¡5, se reunieron, en ln Ciudad de San Francisco, 

~elegndos d~ más· dn SC pnisc~ que aprobaron ln Carta de la ONU, en la 

C\tnl- se scfinló ~uc ~stn ihn n trabajar por la pa~ y seguridad. Y que 

sa formnrin por doc elementos principalnentc: La Asemblen Gencrnl y el 

Consejo de Seguridad, junto con unn Secretaria General y vnrios conse

jos co~plcmcnta~ios. 

Posteriormente, el 10 de Diciembre de 19~8 la Asamblea General aprobó 

la Decinrnción Universal de Derechos Humanos, documento en el cual se 

consigna%on los derechos sust~ncialco de la persona humn1\n. 

En cuanto a las ~elaciones rnnnmá - Estadon U11idoo, estas se hicieron 

ra~s tensas entre otro5 acontecimientos que ac~ntu:iron la tensión, es

tán ln visita a Pn11nmá, en 1955 de Juan Perón, dictndor Argentino e~i

lindo, lo c11nl enccr1dio'ln~ demostraciones nntinortenmcricnnas. Otro 

suceso ocurrió on 1956 cunndo el Presidente Egipcio 5ntml Abd~l Hn5~cr 

nncionnli~ó el Cnnnl de Suc~. Ln confcrcncin de 22 nociones que se reu

ni~:on pnru disc11tir la crisis de Suc~ 110 incluyó n los rcprcscntnntcs 

de Pnn~md. John Fostor Dullc9, Secretorio de Estado tlortenmcricano di

jo que los rcprcncntantcs de ~stndos Unidos podrinn hablar en nombre 

de 103 interesas pa11~nafios,por lo Clt11l los pnnarncfios se sintieron ofen

dido~. 

E11 Pnnnmd, la economía ya ddbil. quedó nfectndn en mayor medido debido 

nl retiro de E~tndo~ Unidos. 

En cuanto a lo situació11 político interno, era ineotnblc de~de fines 

de lon cunrcntn y principio5 de los cincuenta. 

11 Numerosos Prellidcntes llcgnron y se fueron, incluyendo 3 en una ~cm~ 

nn. Zl r~csideJ1tc Az11ulfo Aria~ ocupó ln pzcsidencin por segunda oca

si6n y f11~ drpuc~to ;•et ~rg\1ndn Vl!: ~cspu¿s de un 3nn9r1ento tirotoQ 

en e:l palacio pi:csidcncü\l t!t\ 1951''.•::si 

4 ~!. ~ f'A!llj)..~~T.t t1.r.v10 ..:, • r1c~u.sry JM1r;:; w.' LAS "~'LAC:os!l "01.lTitAS rtuoo: UN!!:>OS • P.OIU'1.lo 

·'~ r:~n:o:o POaTlCQ. co. c.t.;'IICA. 1~e1t. p~a. <o,? 
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8.- TRATA~O RENOH - EI55HHO~ER DE 1955 

"Como pxoducto de los complejos problemas emanados del Tratado de 1903 

Stl%gió ln diocriminación racial, económica; la opernción ilcgnl de es

tnblocimicntos comerciales, ln evnsión de impuestos y el contrabando 

hncin ln Reptlblica de Pannmd; el funcionnmicnto de aduanas y sistemas 

postnlca nortcnmcricnnou; exenciones fiscales; competencia comcrcinl 

con los pannmcños, la extensión de excquáturcs n los cónsules, lo cual 

sólo compctia n Pnnnmñ; el cnnrbolarniento de la bnndcra norteamericana 

en todos los lugares; la implantación de sistemns educativos nortcnmc

ricanos, etc",.12&> 

Motivndo por esas irrcgulnridndes, el Presidente pnnamefio, José Anto

nio Rcmón Cnnte:z:a, cxpt:csando en su fi::asc ; "ni millones, ni limosnas, 

queremos jt1sticin", pt:opU$O n Est~dos Unidos antablnr nc9ocinciones pa

tn lograr que Pnnnmá obtuvicrn una pa:z:ticipación más justa de los in

g~csos del c~nnl. 

Dcspu~9 del rccl1a::o del ncuerdo sob:z:e Sitios de Defensa los militnt:cs 

de Estndos U11idos se zetirn:z:on de todas sus buses de la Zonn del Cnnnl. 

Esto tuvo u11 fucrta impacto ya que los empleados puna~cfios perdieron 

~us trabajos debido nl cic:z::z:e de las bnscs y los emp:z:csazios pa11urnnfio5 

suí:z:icLon reveses ya que el fl11jo de dólares p:z:ovcnientcs de lns bnscs 

dejó de exisli:z:. 

En gcnc:z:nl, el efecto fue el de dcp:z:imi:z: ln economia pnnamcfin qt1c ya es 

tnba 1nuy débil. 

Dtat:nntc finales del los '•O y principios de los SO's, lo 5it\1aGión poli

ticn íue nuy inestnblc. muchos presidentes llegaron y 5C fueron. 

El c1:-ptcsidcntc A~nulio Arias ocupó la prcsidcncin por 2a. ocasión 

fue depuesto por 2a. ve= en 1951. El tl11ico que logró ~nntc11ct: estnbi-

liJnd en Pnnnmd dt1~nnle ese periodo fue José Rc~ón, Jefe dQ la Guardia 

)(a~ion~l q\tien ejerció pode:z: h~~tn 1954. 

E11 ~5e afio se po~lulo'coiao Presidente y g~nó ln5 rlccciones. 

l.!61 Yo\U Jl'lIO, C~. CIT,, PAIJ, S: 
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Poco de~pué~. ~e lleg~r nl P?dcr en :!9521 su politicn exterior consis

tio en revisál: ios Tintados ··de 1903 y 1936. 

Para ello, nombró-·a dos·=ombajadores para que íuernn a Washington n nyu

d~r ni .. embaj-ador yn t?xistent·e a asegurai::se de que se hicieriln las re

visiones. 

nemón trntó "de promover una imagen de unidad nacional reuniendo n sus 

antiguos opositores ( a excepción de Arnulfo Arins), en una manifesta

ción masiva que mostrara el deseo de los panameños de una resolución 

satisfactoria de sus problemas con EBtndos Unidos. 

Estados Unidos no querin negociar ninguna revisión de los Tratados y 

fue hasta que el Presidente Eisenhower invitó nl P.t:csidente Pnnamcílo a 

ln Casa Blanca cuando se iniciaron negociaciones serias. 

Después de que Remdn habló con Eisenhower. éste dio insttucciones nl 

dapn~tnmcnto de E5tndo pnrn que se tomaran en consideración lns demnn

das pannmcflns. 

Las negociaciones fueron muy largas. Remón fue asesinado el 2 do Enero 

do 1955.U.71 

A pcsnr de ln muertP. de Remón, el Ministro de Relaciones EHteriorcs de 

Panamá el Embajador de Estados Unidos firmaron un tratado de mutua 

comprensión y coopernción. El Tratado Remón - tiscnJ1o~er del 25 de Ene 

ro de 1955, ratificado C!l 23 da Agosto del mismo año. Este Trntndo, 

aunque no respondió a lns demandas más importantes de Rcmón, los pnna

mcnos, en especial los comerciantes nccptnron el tratado por los bene

ficios económicos que les proporcionaría. 

Al~unos d~ los b~ncficios cco11ómicos más importnr1tn~ que Panamá h~bria 

de recibir del Tratndo de 1955 fueron: 

El nu~anto tlc ln n11ualid3d de 430,000 dólares a 1,930,000 dólares; el 

acuerdo de que Pn11nm~ podLia cobrar imp11esto5 n ~u5 ciudadnnog que re

sidieran ~n ln Zona ~el canal; y el fin del patrón oro/plata que otor

gaba lt los pn11n~1cfios l1n ~nlnrio ruenor al que recibían lo5 norteameri

cn11os por reali=nt el mismo trabajo. 

ll71 OP. en .. PAG, 4Z 
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Ahora lo~ pannmcfios rccibirinn el mismo salario que los norteamericn-

nos • 

. En el -tratndo tnmbión se hacia la promesn de que ln Compafiia de ln Zo

na de1 'cnnnl reduciría muchos de sus negocios que obstruinn los intcrc

-sé.":o.-co,mercinlcs panameños en unn grnn p;:u:ta del me?.:cntlo de ln Zona del 

Además, Estndos Unidos estuvo de acuerdo en unificar las dos 

partes de la Repdblicn rccmpln~ando el Ferry por un puente de suspen

sión. 

Estados Unidos ?.:ccibió n enrabio algunas concesiones co~o el arrenda

miento por 15 afies de nlgunns tierras en la región del Ria Hato que se 

utiliznrinn como bns~ de entrenamiento militur y área de Maniobras. 

Sin embargo el trntndo no sntisfi~o n Estados Unidos. ni a Pnnamd ya 

qt1c Estados Unidos no recibía el tipo de gnrnntins que dcseabn pnrn 

conti11unr controlando y operando el Canal de Panam~ y el problema de 

lo sobcronia y ln clartsuln de perpetuidad scguinn permaneciendo sin so

lución, por lo que lns tensiones entre ambos paises continuaban. 

El Congreso de Estndos Unidos no nctuó con rnpidc= para implementar 

los principios fundamentales del Tratado de 1955. 

El Congreso no pnsó ln legislación nccesnria para construir el puente 

a trnvós del Cnnnl J1astn 1958. 

9.- LUCllAS POPULAnES POR LA SODERAHIA PAHAHEílA SODRE TODO EL TERRITORIO 

HACIOtlAL 

Aunque el Trntado nemón - Ei~cnJ1owcr significó el fin de lns reclnma

ciones económicas por parte de ln burguesía pnnnmcíla. las diferencias 

sucitndas por el problema de ln sobernnin persistieron. 

Laa reclonncioncs pnnomefins toTI1nron mnyor impulso con ln nnc1onali~n

c1ón del cnnnl de suc= por los egipcio~ ~n 1956. Adc~ás, '' ... ln ac

ción de Estados Unidos de excluir a Pnnnmd de ln Confctencin de ln A

sociación de Usu3zios del cnnal de Suc~ y lns prct~11siones del Secre

tario nortc~mcricQno, John Foster Dulles, cncn~inndns n represcntnt 
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los intcrcse5 de Pann~d en dicho :~vcrito,·~~o~ocazon·manifcstncioncs nn

cion.ilistas de repulsa ..•.• "u&.1 c~-~tr~·: Est-nd~s Un-Í.uo~-·. 

La onda ve: wayor interdependencia de los Estados se manifestó en el 

nugc de organinacioncG internacionales y se fue cimentando sobre ln ba

se de ln nutodeter~innción y ln no intervención crenndo nuevas normas 

de comportnrnicnto internncional. 

La Cartn de lns Jtncio1\cs Unidas se refiere al principio de autodctcr

minació1l en su articulo 1o. párrafo dos en donde ~enciona como uno de 

los propósitos de esa orga11i2nción es el de 

11 Fomcntnt entre lnG naciones relaciones de amistad basadas en 

el respeto nl pt1ncirio de igualdad de derechos y nl de ln li

bre dotcrninación de los pueblos, y tomar otrns modidan ndecun

dns pn.i:a ío::tnlcccr la pu~ u11ivcl:nnl".1:Q1 

Asimismo, se proclnmó el dcrccl10 de los E5tndos de ejercer su sobcrn

nin sobre ~us recursos 11nturalcs, ptincipio que posteriormente fue n

doptndo por la AGnnblen G~nernl de las Naciones Unidns el 3 de Diciem

bre de 1962 en ln resolución 1803 en 111 cunl reconoció 

" El dei:ccho de los pueblos y de las naciones a la soberanía 

permnn~11tc sobro su5 tiquo~nc y recursos naturales •.. que ... 

debe cjctccr~c en intc:ds del dcsati:ollo nacional y bienestar 

del pueblo d~l rc~pcctivo E!itado" ,1301 

En 9cnei:al. la d~cndn de los cincuentas ce cntnctcri~ó poi: la indcpen

dcncin d~ m11ch~s colonias europea~ en Africn. Asin y por su ingi:aso en 

la Orgnni~nc1ón de ?fnciones Unidcs. 

9. l. - OPEnAClOll ~OtCR~t:IA 

El pzoblo~n de ontlnnr la bnn~crn pnnn.rncftn eJ1 ln Zonn se hnhia venido 

dc~a:rollnndo dur~nte casi 10 afio5. 

Dui:antc l.a ne9oc1nción de las revisiones del Tratado de 1903 en 1955, 

1~'!1 e::io:t \'AU !TZJ.. Gf', cu .• 11.0. 1··~ 
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Pnnamá intentó: incluir iníructuosnmenta en el ncuerdo una disposición 
-_ •' 

de qu~ la :bnndeza pnna~c~a ondearin en todos los barcos que pnsnran 

por-ei~ cnnal y en-ciertos lugares de ln zona. 

El primer .. octo abierto de los pann~affos para hnll~r solucidn al probl~ 

mn da la bnndara se produjo el 2 de Hayo de 1958, cuando los cstudinn-

- tos pan~mefios llevnro n cabo la llnmadn ''Operación Soberanía''• ln cual 

consistió en unn ciambra de banderas en la Zonn del Canal y unn demnn

dn ~el pueblo pnnamafio de iniciar revisiones de lns convenciones vigcn 

tes en ese momento. Lns bnndnrns fueron rápidamente quitndns por nuto

ridnd~s del Canal. 1'Al otro din, el Presidente Eiscnl1owcr, en una con

icrencin de Prcn~n. dijJ que la demostración crn ''gorprcndente''• dndo 

que, eJ\ 1955, Pannmd hnbin recibido modificaciones al Tratado de 1903, 

que le eran :favornbles" .1:J1l 

tstn~ demostraciones marcaron una creciente cnmpnfin nntinortcnmerica

nn en el radio y los diarios pnnamcftos, que culminnron con grandes ma

nifcstacione!; el 3 de Hoviemb.re de 1959. 

9.2.- ACUERDO CHiftRI - KEttHgov 

Después de loa cli!;turbior; del 9 de Hoviernb:re de 1959, y duranta ese 

mes '' ... el diputado Subsecretario de Estndo, L1vingston T. ttcrcl1nnt, 

visitó Pnnnmj y, nicntrns c5tuvo ah!, reafirmó In "Sobernn!n titular" 

de :rnnamd sobre ln ~onn del Cannl".1JZ1 

Esto fue interpretado como que sólo cuando Estados Uni<los nbnndonnra 

la Zo11a, ese territorio volvería n estar bajo control pnnnmeflo. 

Co~o rcncción a cstoa ncontccimicntos, en EGtndo$ Unido5, el 2 de Fe

brc.to de 1960, la C<bi~rn de Rcpz:esentantcs aprobó por 300 voto5 contrn 

12 una resolución que rcchn:nba la petición de Pnnnmd de ondear 

ln bnnclcr~ en la Zon~ del Cnn~l y nagabn cualquicz: otro cnmbio a las 

intarprctucicneG tradicionales de los tratados sobre el Ca11nl, y nega

ba cunlqu1cr otro cnmbio. El Senndo no nprobó cstn resolución. 

JJ!!I t:-:o .. P.;.t;. 
, :JJ 1 ~e:.. e:.-. 
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Fue hnsta el 3 de Febtcro d~ 1960~ un din despu6s de que· la Cámn:r::n pa

sara su rasoluc;on, cuando el Presidente Eisenhone:r:: n:firr.ió que él no 

tenia objcciones .. a ondear la baridera pannm~fin, y despuds. ordenó el 17 

de Septinmbrc de 19~0, que ln band~:r::a pann~cfia onrlenra junto ln de 

Estndoa Unid~~ en el tridngulo Sl1aler~ cercnno a ln ciudad de Panamá v 
dentro de ln zonn.13.;1 Esto ocurrió antes _de la toma de posesión dül 

nuevo presidente de Panamd, Roberto Chinri, el lo. de octubre. 

Al principio de su ndministrnción, el presidente Chinri hizo poco ca~o 

al naunto del Canal. 

Do~ ~contccimicntos ce diaron npartc del nnuncio de que la bantlern pn

nam~fin ond~nr!n sobre el triángulo Shaler. 

En Abril de 19ú0, ~iscnhower nprobó un p:rogi:nmn da 9 puntos que aumcn-

taba loa salnrio~ y b2ncí1cios y adicionales de los pnnnnefios cnpl0n

dos en la Zona del Cühnl. f¡de1nñs, Estado::; Unidos 1 acccdin a construit 

un nuevo sistcmn de nuun e11 la ciudad de P~nnmd y a reducir el precio 

por el con.r:umo d<:>l nfJUU; ndcm¡~s en 1961, Estados Unidos íii:mó con Pa

nnmó poi: medio ~el cunl npoynria el plnn de desarrollo quinquenal con 

fon~os de ln Ali¡inzn p~~n el Progreso. 

El Prccidonto Cltinti e~ci:ibió en 1961 al Presidente Kennedy para so1i

citnrln una zcvis~<ln n fondo del Tratndo llny - nun~a11 Varilln do 1903 

n~i cono de su5 zcforl"ltiS de 1936 y 1955. 

Kanncdy rchunó la petición aduciendo q\1e no era el momento npropindo y 

que no se l1nbin lleg~do a una decisión en Wnsltington respecto a la 

construcción do lln Cnnnl n niVC!l tlc-1 tl.nr., por. lo tanto, ln decisión 

sobra un nuevo canal ora crucial para tornar ln deci~ión de rcncgocinr. 

En 1962, Chinri volvió n pc>dlr unn rf!nQgocinción y 1:ennedy no nccptó 

pero astuvo de nct1u~do en :1ogociar algunos puntos de co11flicto del Tra

t,do rtn 1903 dcnlro d~l COllleWto <l~ que e~c Trntado dc~arin seguit vi

~e:ntc. 

Cl 13 de Junio nnbos rrasidcntoG hicieron una tleclntnción co11junta que 

se conoc~ con el nombre d~ ''Dnclnrnción cl1inri - ~cnnedy", en ella se 

~cotdó~ " aumentar lo pnrticipación de empresas priundns pnnamaíl~s en 

: :14. Lee. CIT. 
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el me%cndo do la Zona, facilitar ln solución de loe problemns lnborn

lea. reglarnentnr el cobro de impuestos a pnnnrnefios y a ~xtrnnjeros no 

nortenmericnnos y nombrar una aouisión ~ormndn por nortca~~ricnnoa Y 

pnnnmefios". e :u 1 

Su objato era trntnr de resolver nlgunns cuestiones pendientes de ca

rácter trnnsitorio. 

Los acuerdos n loe que llegó lo comisión fueron: 

El cnnrbolnmicnto de la bandera pnnnmefin entados los lugares en que 

íuera i~ndn ln bnndcrn nortcnmcricnnn por las nutoridndcs civiles. 

Las autoridades de ln ~onn se obligaban a reconocer los eKequátures 

extendidos por ol gohic~no panaMeño. 

n~ducir ln diccrJrninnción labornl 

Sin cmbnr90, los planteamientos hccl\oS por los pnnnmcfioc no ft1cron te

sucltos snti~fnctorinmcntc, ya que en ól no se contcmpln el enorboln

rnic11to del pnbcllón n¡1cionnl, ni en las bnscs militntcs, ni en las na

ves que c.ru::abnn el cnnnl y no 11c renegoció el Tratndo de 1903. 

En vistn del frncnso de ln comisión, el gobierno pn11nmofio suspendió 

ln~ ncgocincioncs en Julio de 1963 y concluyó conque ln solución defi

nitiva snrin la concertación de un nuevo trntndo q11c sustituycrn los 

que estobn11 en vigor. 

El Presidente 1:en11cdy fue nsesinndo cuatro mese~ después. 

La Conisión nonbrnda por Cltinri y Kcnnedy ocotdó que la bandero de rn

nn~j scrin 0nntbol~dn en sitios públicos ilc ln Zona del Cnnul, en que 

apnrccicrn ln bnndcrn nortcn~cricnnn; el anuncio conJUJ\to 5C cf~ctuó 

el 7 <l~ Enero de 1963. El 30 de Diciembre del mi5mo nfio, el Gobetnndor 

de ln Zona, General Robcrt Flcmming, anunció que a partir del 10 do E

nero lle 196lJ la bnnclct:a norb~al:\CJ:icnnn no onclcr.:cia ftí!ntc n la5 C5cue

l~s pnrn c~tudinntr~ c~tndounidcnscs. 

El 3 de Encz:o, l~ policía do ln Zon~ del Canal, violnndo ~l acuerdo, 

c11nrboló ln bandero nortenme.ricnna f~cntc nl monumento n los llé:coes de 

ln Guctrn. en G~~bon, sin enn:cbolnr ln pnnnmcfia. El din 7 d~l mismo 

IJ3) ~.1;,i ~uiIO. Qó'. c:T,, p:.J, .s~ 



Los. suo~sri~ de· Enero de 1964 en la Zonn del Canal gunrdnn grnn ~imili

ttl~ coi los ocurridos-en el mi~mo lugar los dins 3 y 4 de Noviembre de 

1959, cunndo, ~l celebrar el día de ln independencia pnnnmcfia, se ini

ció unn nnrchn de pequcfion grupos de ciudadanos que portnba11 bnnderns 

pnnnrnefins. 

Algunos pnnnmefios trnnsitn%on pncificnmento por ln Zona del Canal lle

vando ln b~nde~n nncionnl sin que ocurrieran disturbios de ningunn na

turola=a. Si11 embnrao, cambió la actitud de ln5 autoridades de ln Zona 

d~l Canal qt1c nntc~ hnllinn permitido el tr~nfiito por ln ~ona. 

Se imparticro11 instrucciones en el sentido de no permitir que ning~n 

ciudadn110 pn11nrncílo crtt~nrn el limite. 

lo5 pannmcño~. 

Esto provocó la rcsistnncia de 

tn sitttnción 50 tornó rnJs grnve cuando un policía 11ortcnmcricnno le 

nrrnható la bandcrn pnnn~cfin n un ciudndnno de c5n nacionalidad parn 

tlcstruirln; ntlom~s, el panancfio qu~ portnbn ln bandern ftte ag%adido 

por nlguno~ Jílicc~ro~ clcl cuerpo <l~ polici~ ~e l~ Zon~ d~l C~nnl. 

nl ~c11tirsc olcnli<lo:;. Las fucr=~s policinlcs de la ~onn respondieron 

a ccnG rn3nifcct~cioncs tln ~11dig11nció11 de lo~ pnnnncfios empleando bom-

bns lnc~imógcna5, n~nguern~ de ng\tn y a~~n5 de fuego, n lo que vino n 

agtcGatsc dcstacnrac?:luc de fuer::&~ de E5tndos Unidos con ln actitud de 

impcdi= la cnt~~da a lil Zon~ ~nl Cnnal. 
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El resultado de estos incidentes tue de cuarenta ciudadanos panameílos 

heridos, 

En adelante, los acontecimientos se dcsnxrollnron con UJ\D rnpidc3 que 

hi~o imposible todn acción pnrn contenerlos, hasta culminar en los ne

tos cjccutndos frente a la Embujndn de los Estados Unidos cunndo un 

9rupo de Pannmeftos arrió la bnndcrn nortcnmc:icnnn que flníl1cnha en el 

edificio de dicha rcptcscntación diplomática. 

Posteriormente, ccn ln intervención de la Gunrdio Kacional se logró 

rcstnbleccr el orden público en la ciudad. 

A partir de los sucesos de 1959, el cnurbolnmicnto de la bnndern pana-

mcfin en la Zonn del Cnnnl se convirtió en un espinoso problema que 

ngxnunba lns tensas relaciones existentes entre Panamá y Estndos Uni

dos. Con motivo del trntndo de 1903 y nl que ctn nccesntio encontrarle 

u11a solución adecundn si qucrín11 m~ntcnct u11 climn amistoso entre los 

hahitnntcn de la Zona y el pueblo pannmcfio. 

En Septiembre de 1960, el Presidente Eiscnhower permitió que la bnndc

tQ pannmenn ft1ern i=ndn junto con ln nortenmcricnnn en el triángulo 

Sl1nlcr. Poco después. el 7 de Enero de 1963, se llegó n un ncuerdo 011-

trc los dos gobiernos por medio del cunl ln bnndcrn pnnnmnfin seria 

cnnrbola~a conjuntamente con ln nortcnmericnnn en todos los lugnrcs de 

la Zonn del Cnnnl en que éstn se i=nra por ln5 nutoridndcs civiles. 

Sin 01nbnrgo. aunque este ncunrdo no sntisfacin las aspiraciones pannmc

fin5 dado que no contcmplnbn el enarbolnmicnto del pabellón nacional ni 

en bases nilit¡1rcs ni en naves que cru=nrnil ol cn11nl, los nortenmeri

cnnos no quisieron acntnrlo y fue precisamente la resistencia do la 'º
licia y de los zcside11tes de lu Zona del Canal a dnr cumplimiento a es

te ncuerdo, la cnusn inmediata que desntó la ngresión de los días g, 

10 y 11 d~ Ei1c~o de 196ll. 
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Los sucesos ocurridos el· 3 de ttoviernbre tle 1959 demostraron que el no 

ennrbolnMicnto de' ln bandera panamena en la Zona del Canal se convir

tió 'eh u~a ~~~s~-d~ pcrman~nte fricción entrelos ~oncitns y in pobla

ción_ .. Pa~nm_eña ·• 

Causa qUe, ngrnvnda por los resentimientos que en los pnnameílos origi

nó er· TrntnC:o de 1903, nsí como la intarpretnción de E5tados Unidos n 

sus clatlsulas llevaron n los violentos sucesos de Enero de 1964. 

Asi, los oxigenes de los succuos ocurridos en eso fecha se localiznn 

en la actitud de no acatamiento a lns órdenes del gobcx11ndor de la Zo

na del Cannl, quo ndoptaron los residentes de ella, nsi corno mie~bros 

del cuerpo de policía cunndo el gobcrnndox q\1iso cumplir con el Trnta

do del 7 de Enero de 1963 rnlntivo nl cnatbolnmi~nto de la bnndern pn

nnmcfin en la Zona del Cn11nl. 

Lns nutoti<lndcs de ln Zona dal C~nnl tardaron cerca de un afio en inten

tnt cumplir con el ncuctdo sohtc lns banderas. 

Con el fin de dc~ple~nr el menor número posible de banderas pnnamefins 

en ln :::onu, p'tOcC!dicron, violando el ncue:rdo, a remover nx:bi trnrinr.ien

tc varias nstnR de sitio5 donde tradicionalmente l1nbia ~ido i=nda ln 

bnndcra nortcnrncricnna; talos como frente a ln tQnidcncia del goberna

dor y frente nl edificio d~ la Cnpitnnin del Puerto. 

El asto situada en ln Pln=a de Gamboa, en ln rcoió11 central de ln Zona 

de?l Canal, era una de ln~ r¡uc dcbin ser tcmovidns, sin embargo, un 

Sargento llu~~do Cnrlto?1 Dell. que tenia el mnndo de las íuer=ns loca

les dn policia, no C!JMPlió ln ordcti del ~olinrnndor y continuó i=nndo 

exclu5ivnmentc l~ hnn~crn nortcnrnericann en Gnmboa, sin que sus surc

rio~~~ to~crnn mediil~~ pnrn oLligar a éste policin n cumplir lns órd~-

Siguie11do su uj~1~1ilo, lo~ ~~tudiaJ1t~G. J1iJo~ y nicto5 de nortcnmcri

CD!lO~ da ocllo colegio~ y 0~ct1elas dQ ln Zonn del Cnnal se ncgnroit tan-

bidn n ncntcr l~s órdc:\c~ del Gohern~dor. A~u::n<los por sus pndres y 

nm~nrn<los por lo~ p~!icins, hicieron gun~dia pcrnnno1\ta ante lns uGtas 

~ituad~s frente n loG plnntalc:; de cnsefian~a. e impidieron que lns ban-

dcra5 nortanmcricn:1;:a íuarnn arriados por lo~ autorid3de5. 
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Los días 7 y 8 de Enero de 196q, los estudiantes y adultos de ln Zona 

del Cnnnl hicieron mnnifestncioncs unte ln casa del gobernador parn 

e~igir el ennrbolnmiento de la bandera nortenmericnnn, lo cunl consti

tuin una violación al acuerdo firmado con Pana~á. 

Zstu actitud causó un grnn descontento entre los ciudadanos panamefios 

debido al estado de ins\tbordinnción q\Je euistin contra las órdenes del 

gobernndor. 

Tal era este estado de insubordinación que el Gobernador Flaming se 

vió obligado n hacer un llnmado pdblico pidiendo que se acatara el con

venio celcbr~do entre ambos paises. 

El Gober11ador Flerning decidió nbandonar la Zona del Canal e irse a Es

tndos Unidos en los momentos en que se daban los primeros incidentes 

entra astudianta5 zoncitn5 y pn11ancfios. 

Ln auscncin del gobernador el 9 de Enero se sintió más ya que desde el 

mes de Ago~to no existía embnjndor de Estados Unidos ncrcditndo nnte 

el gobierno de Ponnrná. 

9. J.:?. - DISTURBIOS CH LA ESCUELA DE BALBOA 

El 9 de Enero de 196q, nl tcrminnr sus clases n las cuntro de ln tarde 

doscientos cstudinnt~s del Instituto ttncionnl se dirigieron a lns ofi

cinas del Director para solicitarle que la bandera panameña fuera i~a

dn en el nstn de la Escuela de Balboa para cumplir asi con el convenio 

celcbrodo entre Estndos Unidos y Pnnnmó. 

El Director del Instituto ?lncio11nl, unn ve= cerciorado da que los ns-

tudin11tcs co11tnbnn con la n11uencin de las autoridades 1lcl Colegio de 

Dnlboa y de que se tratnbn de un neto rncifico de renfirnmción de ln 

~ober~nia de Pnnnm~ an ln Zon~ del Cnnnl, les hi=o entrega do ln bnn

dcrn del plnntcl. 

Asi, en forma pncíficn los estudiantes dirigieron n ln Escueln Superior 

de Fnlboa uhicndn en ln Zona del Cnnnl portando ln bnndcra pn11nmcíia 

con el propósito de i:arla ~rente n dicl1n escuela, sin nm~nrgo, en el 
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cnrni110 fueroJt detenidos PO% ln policin que les certó el pnso hncin ln 

Escueln de Bnlboa¡ luego de algunas pláticas entre estudiantes y el je

Ze del pelotón de p~licias, se permitió ln entrndn n seis estudinntes 

pnnnn~fios. 

Los seis pnnnrncfios se dirigieron, sosteniendo la bandera desplegada, 

nl nstn frente nl edificio de ln escuela, y al intentar los seis jóve

nes pannmcfios cnntnr el himno fueron abucheados y silbndos por los zo

nei tns, ~uicncs los agredieron íisicnmentc y desgarraron la bandera pa

nnmcfin. 

Los estudinnten pannm~fios del Instituto Hncionnl, trataron de defender 

se pero fueron detenidos por ln policin :oncitn y agredidos con tole

tes. Lo~ civiles =oncitns, npoyndo9 por ln policía, s~cnron n los pn-

11nmofio~ de ln ~on;1, qt1i~nc5 rcupondicron n ese ntnquc con piedras. La 

noticia cundió rArida~ontc y cientos de estudiantes y pnrticulnrcs n

c11dicron o ln linea linitrofe con la Zona. Ln policía contestó con una 

represión violcntn, scguitln por los civiles zoncitas nrmndos. 

En cGtc cuso no ~e rccuxrió n los mcdio5 usuales de represión en caso 

de tuMultos civiles sino al empleo de armas de fuego. 

Ln policin =on~itu solicitó el' apoyo del ejército nortenmericnno ncnn

tonndo en la Zona del cnnnl quien utili~ó fusiles y nmctrnllndorns. y 

ncomodó tonquas n lo ln:qo de las avenidas ~enncdy y de Julio, 

Durante las tlltimns l1ora~ d~ la noche del 9 de E11cro y la madrugada del 

10, continuaron sucediéndose los netos de agr~sión nrmndn del ejército 

de Estndos Unido5 contra la poblnción civil pnnnncfin. 

Dudo que las fuer~a5 n~rnndns nortcnmcricann5 contribuyeron a aumentar 

ln coníusióJl ~ntze ln p~blnc1ón debido n que utilinarQn tanques. cqui-

p~ J~ combntc y nviol\~~. fue nccesnrio que intexvinicra la Comi5ión 

Int3t~naric~na 1]0 P~~. quien pidió nl gobicxno nortcnmcricnno que sus

pcndic%a el íu~go y retirora las tropas del limite con ln ciudnd de Pa-

nnnñ. 

El ejdrcito nortccncricnno tnmbi~n invadió la ciudnd de Colón, agre

diendo ~ la población civil ranacc~n y ocnsionnndo graves disturbios. 
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La pob~ác~?_i:i ci·v~~ .. ::om~itn t~.~.bién t.omó P.ni:te -act.ivn en estos ntn(Jucs 

y¡.i que P;.otagido'.s . p_o:r:: i·os · policins atacnbnn n civiles po.name-fios con ar

rna!l· 'dci -f~-égo:.:O-n pa~nm·ai\"os .c!ue llevaba~ ln bandera pannmaña por terri-
. ·._·.,:· ··_._··. - ;- _,_ 

-to:r:i~- ba:i o _Jui:iS_di'~éióri .. nortcainerfcan·a. 

En ·t·~·"t:al ':fuá~on 21 muertos y lJOO heridos como i::csultndo de los: cn:h:cn

i:nmicntos. 

Además de los ataques armndos, las fuer~ns armndas de Estndos Unidos 

ocuparon el corredor de colón, lo cunl constituyó también un neto de 

~~resión contra Pnnnm~ e inplicó una violnción de los t:r:atndos cMistcn

tes entra los dos pnísas. 

Posterior~ente 1 cl corredor de Colón fue nbierto nuevamente nl tránsito 

dobido a gestion2s cíoctundas por la Comisión Intcrarnoricana de Pn~ an

te lns nutoridudcs nortearncricnnns. 

Más tardc,lns il1~r~ns estndounidense~ tnmbidn ocuparon el Puente de las 

Anéricns sobre el cannl de Pn11nmd v lo cerraron nl tránsito de vehicu

los. con lo cunl la ciudad de Panamá quedó aislada del rosto del torri

to:io nncionnl por varios dias, lo cual contribuyó a &grnvnr ln sittia

ción existente 011tro los dos pnis~s. 

El cierre de esto Puente tnrnbión constituyó unn violnción al Art. 60. 

del Trntntlo de 1903 qt1c cor1cc<lió n Pnnam¡i el dorac110 de libr~ tránsito 

por las vías do conunicación t~rrcstre de la Zona del Cannl. Además de 

que nl impedir el tr~nsito por el pucnt~ de lns América~. le~ ciuüadn

nos de Pnnnrnd v Colón quedaron aislados y sin comunicación terrestre 

con lils regiones ngropoc11arins del interior do ln República. 

Ante c5tns circunstnncins, el presidente Chiari pidió 21 CQsc de agrc-

510nQs por ra~tc de los Estndos Unido3 pero no fue escucltndo. 

Se 5u~pc11dicron los rclncioJ1~s diplomdticn5 

v~nnmcho 1c w~sl?ington. 

se retiró nl c~hnjndor 

El Mi~istro de Relaciones Extariores Pnna~cfio, Galileo ~olis mandó una 

nota o Dc:1n Rusk. Secretorio de Estn<lo de Estados Unidos protcstnJ1do 

por los netos dn na:csión cf~ctuados por lns íuc~~ns armadas noztcnmc

ric~nns y notificdildolc que el gobierno do Pnnnmó considcrnha rotns lns 

relncionc5 diplomáticns entre nmbos paises. 
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Lu notn decin -taxtunlmehte: 

Scfior Sacrctnrio··de-·Estados 

in nornbre-'dal.·.g~_bierno -y puoblo de Ponnmá, presento a Vuestza 

Exc~lenc~~ formnl protesta por los actos de despindQdn agresión 

llevadoa ~ cabo por las ruer=ns Armndas do los Estndo~ Unidos de 

América ncnntonndns en ln Zona del Canal, contra la integridad te

rritorial de ln Rop~blica y 5tl población civil indefensa durante 

la noche del din de ayer y ln rnafiann de hoy, 

La ~njustificnda agEesión n que antes ~e lle referido, sin pa

ralelo en ln ltistorin de las rclnciones entre nuestros paises, hn 

tenido hasta nllora pn:a nosotros los pnnnmcfios un trógico saldo de 

die~ y sietü muerto~; y rn;:i:; de doscientos heridos. lldcmii.s, los edi

ficios y bienes sit11ados en ciertos sectores de ln ciudad de Pana

md colindantes con ln Zona del Cn11nl, hn11 sufrido dafios de consi-

d~rnción como conncct:encin de los incontrolables netos a~r~sivo~ 

Ln forma inh11rna11n cono la policin de la Zonn d~l Canal y luego 

como ln~ Funrons Ar~ndns 11ortcnrnnr1cnnn~ nryrLd1aron a unn tornctín 

clo no mds de cincu~u ta jóvenes estudiantes ele anhos sexos de es-

cuela sccund:ttia, qttc prntandinn desplegar en formn pacifica ln 

ensefi~ :1ncional en c~a faja de territorio pnnancfio, carece de to

da justificación. El 1ncnl1licnblc incid~ntc J1n revivido episodios 

dal pasado q11a crcinmos que no volverían a ocurrir on tierras de 

."1m~tic.:1. 

Los contlüll~hlc5 netos d~ violencia que motivan asta nota no _ 

pucd~n ~ar disi~111la~os y rncJ10~ tolcrndoc por Pnnn~d. Mi Gobierno 

ponen n 5\1 alcance el Dcrac!10. el S1~tcM~ RcgioJ1al Ama:icano y log 

Org~~i~i~o~ !11t~rnacio!1al~~. con nl fin d~ lograr ju5ta indcmni=n-

po: los !1crido9 y por los bienes 

ble!> de t;;.lc;. r:0!;i1a•1c:.;. ~· lu seguridad f.~ que en el futuro ni la5 

Fucr=n;. A~i .. ~~~!· a~a11to11nda~ on la Zonn dal Can~l ni la población 
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civil nortecmericnnn·rcsidenta en.esa faja de territorio nncionnl, 

volv~rdn n ~ennt~r ~e~ojnntes actos de ag~eGión contrn un pueblo 

débil r dcsarmndo pero "decidido en la defenaa de sus derechos inn

lierinbles·. 

finalmente, cumplo con informnr n Vuestra EKcelcncia, que de

bido n los suceso a que antes ne he referirlo, el Gobierno de Pa

nn~á consid~rn rotas sus relnciones diplom~ticas con 5U Ilustrado 

Gobierno, y en consecuencia, hn impartido instrucciones a Su EKce

lencin el Ernbujador Augusto G. Aranuo, pnru que regrese cuanto nn

tcs n ln pntJ:ia. 

Aprovecho la oportunidnd pnrn maniicstar a Vucstrn EKcelencin 

las seguridades de mi rnás alta considarnción. 

GALILEO SOLIS, 

Ministro de Pclnciones Exteriorcs1lbl 

10.- REA~UDACION DE RELACION~S DIPLOMATICAS Y NUEVAS CONVERSACIONES 

CAllALERAS 

Dcspuós de los sucesos de Enero de 1964, el gobierno de Pnnnmá decidió 

no rc;1nt1<lar rclacionü5 con el gobierno de Estndos Unidos n menos que 

ht1biern un comproraiso formnl de su pnrtc de negociar un nuevo trntndo. 

El 10 ele Enero de 1964, fecha en que lns nutoridndcs ¡1annmcfins emitie

ron la notn por m~dio de la que declnrnron rotas sus relaciones diplo

mAticns, los r~prcsentnntcs de P~nnmá denunciaron ln agresión de que 

f\:cxo11 objoto ~us ciudndnnos y cstt1dinntcs nnt~ dos foros internncio

nnlcs 1 el Co11scjo de Seguridad de lns Hncioncs Unidas y ln Orgn~i~n

ción de Estado!; Ar.tericnno!;, OEA. 

Sin embargo, l~ ncción <le los dos organismos se limitó n cJlnbornr pn

ra rc~olvcr el conflicto inncdiato. 

Po% ~u pn~te ln ~e~olt1ción <lal Con5cjo de Seguridad fue el de 1n5tar n 

los do~ go~iatnos a q11e ccsntnn Jtostilidnde5. Ln ncción de ln OE~ fue 

llcvncln n cnbo n trav~s de ln Comi~ión Intc%nmericnnn de Pn=, y ol Con-
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nejo de la oronni~ación se encarg6 de tramitar el acuerdo bilnt~rnl 

que so_~ogró ~ntrc lo~ _dos paises ~osteriorn~ntc. 

En un coMunic~do de Pre:1sn, la D~lcgnci6n de ln Comisión General del 

Consejo da ln Orgnni=nción de los Estados Amnricanos anunció q11c el 

din 12 de Mnr=o de 1~64, los gobiernos de P~namj y Estados Unidos le 

J¡nbion comunicado por conducto de sus representantas su nccptac~ón del 

t~xto de unn Dcclar~ción Conjunta en la que e~prcsnhan su deseo de res

tablecer sus relaciones diplomáticas; ósta d~clarnció11 decía: 

Los gobiernos de ln República de Pananá y de los Esta

dos Unido5 de Anérica han conveni1!0 en restablecer relacio

nes diplo~áticas n ln brevedad posible para procurar la 

pronta eliminación de lns ca11sas de conflicto relativns al 

Cnnnl do Pnnnmá y pnrn tratnr de resolver otros problemas 

existentes entre ellos, sjn limitncioncs o prcconrlicioncs de 

ningunn c5rccic-. 

En consccuancia, dcnt?o de los 30 días siguientes al -

rcstnblecimicnto da relacio11ns diplom~ticas. nmbos gobier

nos Jlonhrnrán ~nhnjndorcs especiales con pod~rcs suficicntcfi 

para llcvnr n cabo discusiones y negociaciones con el obje

to de llagar ~ un convenio justo y C<[u1tativo que nlirninc 

l&s nntcdicl1n5 cnttsns de conflicto y ?nsuclvn los dcmds p~o

blcmac rcf~ritlos. Cualesquiera convenios que resulten esta

rían sujetos n los procedimientos constitucionnlas de cada 

paÍS.1371 

Dcspuós de tres meses de ncgocinciones con ln mediación de la OEA, el 

Prnsidcntc Lyndon n. Jo?inson en conferencio de prc~nn el din 21 de Hnr

::o d~ 19611, hi=!o unn d2::l:-t:r:ación e:1 la que ncncionó: 

':::sta:c10:; pl~··nni:,e;a'~·:? conciente>!. de que la!'.> demandt:t5 que hncc el 

!IOLi~rno de Pn11n~~ y ln c~yorin del rucblo pa11nmcfio no su~gcn 

da ~~licia o del 0J10 ]13cin lo~ Eatado~ Unidos tl~ Amórica. 

Tan p~onto coco ~eo 1nvitcdo ~or P~na~d. nuc~tro E~bojntlor se 

pondr:\ "" c;~r.n.no. De:ar¡na:r:c::110~ ta1~hión un rcptcscntnnte espe

ci~l. qu1c11 lloga~j con pl~nos poderes pnra tratar cualquier 
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solución que rccononcn las deDnndns ra~onables para Pannmd".11a1 
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A cstn d~~lni~ai6n contestó tres días después el Presidente ?~namcno, 

Roba%t~ y;= C~iari diciendo q\lC estaba dispuesto a llagar n un acuerdo 

u:úu:t~ '.·y -e-qu-itntivo". 

10.1.- DECLARACIDN HDREND - BUNKER!•> 

El 3 de Abril de 196q, nnte el Consejo de la OEA se dio a conocer una 

Doclarnción COnjunta que fue hecha por los gobiernos de Pnnnmd y Esta

dos Unidos. 

Por ~cdio de esta Declaración nmbos gobiernos ncordnron rcstnblecer re

laciones diplomdticos, designar Embajadores Especiales con el fin de 

eliminar lns cousos de co11flictos entre ambos paises e iniciar los pro

cedimicntoG necesarios pnrn llegar a un nuevo Trntndo. 

IL2,- DSCLARACIOll ~OBLES - JDllHSOll<" 

El 25 1a Septiembre de 1965, el presidente de Pnn~md, y el Prc!;jdente 

de Estado~ Unidos nn11ncinron l1abcr llcrrndo n nc11~rdos gen~rales en las 

negocincioncs p3ra ln concertación de un nuevo Trotado Cnnnlcro. 

Esta dcclar~ción introdujo un nuevo sesgo en la~ conversaciones surgi

das n rni= de los suc~~os de 1964. 

Bnjo la prc~isa de sati5fncer n~cesidn.dc$ presentes (1965> y íuturas, 

Pannn~ y EGtado5 Unidos ncordilron: 

lo.- Racmpln=nr el Tratudo ~e 1903 

:o.- ~cco:1occr de manorn efectiva la ~obetnnin de Pnna~d en la Zona 

del Cnnn.l. 

,:;, 1 CIT.i.OO FC:f t .. ~:::.1t~ JI'~~·.cz ,..),, i:i..:t:,,;t-r.i.. CIJ, ':IT •• PJ.G, :!U 
1•1 'A:J JIJLJC, 011, Cl!'., P;.C., lll 
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3o.- ~ue el nuavo Tr~tndo axpiraria en una fechn datatminada o en ln 

:f::ichn de npcrtut.:a ñ.e un Cnnnl ·_a nivel-, c·Ualtíuie:r:a de l:is dos co

sns" que. ocurrie:n aJt~~s. 

~o.- Logrnr la intcgrncíón politica, económica y social del tcrxitorio 

usado pnrn el ~uncionamicnto del canal, con e! :r:csto de Panamá. 

So.- Gnrnntiznr ln protección de los dcrecl1os e intereses de los em

plendos de toda nncionalidud que trabajnbdn p~rn el cnnal. 

Tnmbi6n convinieron en proveer al cannl de una defc~sa conjuntn nsi co

~o ln permanencia de lns fucr~as militares de Estados Unidos así corno 

de uus bnscs DilÍtnrcs. 

En relación con un cnJ1nl n nivel ncordnron que Estndo~ Unidos llevaría 

a cnCo los estudios y cxplornciones ncccsnrins pnrn una nueva tuta. 

E~tc nuevo FCriodo de co11vnrsncioncs entre los do~ paises concluyó con 

la fi:rinn de trc:s pro~·cctos do trnt~dos el 21 de Junio do 1967. 

11, - AllTEPnoYECTOS CM!ALEROS DEL 21 DE JUllIO DE 1967 

El 15 de Febrero de 1966 la Reptlhlica do Pnnamd y Estndos Unidos sus

cribieron un cnnje de notaa mediante el que se autori~aba a ~ste tllti

mo ~ efectuar estudio!; y e~ploracionc~ con el propó!;ito de determinar 

l~ convc11ie11cia y l~ fuctihilidnd de construiT un canal a nivel del 

mar en ln prcv1nci3 del Darión. 

En el Canje de Hotns conocido como Eleta - Adair se incluian estipulo

cionc~ sabxc autoridnd politica y jurisdiccionnl investida sobre una 

Coo1sió1\ Ccnjunta. 

Ln ccsid11 de su jt1risdicció:1 convartia a p3namd on u11 puc:to "franco" 

pnrn ln lihr..::: cntrai::'l de " ... tocln tln!ic de orzu:..po r.1<1t~r.i.nl y humano, 

en ln~ co::nt.H!;;.rh~-; 1:Uí-~ ÍHC'!i..)n nr.o..;;~snritl.!J: cl1::qH>.:.1cl.oncs :;obre pz:opiocln,1 

p\Jhl::.ca y iir~11,;tl:J.; el ej.::rc:icio cie profr.!;.i-,nc:; l.ib,;ro.lc!i'' 1l~1 sin c1u~ 

se ob~C!?:V'1ran ln~ prr!5cripcione!i le.gnl'2::> vi~cntcs en ese C!ntonccs Ce!i

to í11e co:\~1d~~¡;do poi el colcg~o dC! nbogndns de Panncá como inconst1-

tucior.:-.J). 
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Los asuntos trntndos en el canje de Hotns Elctn - Adai~ no fueron sorne 

tidas a.consideración de la Asnmblca Hncionnl, además del hecho de que 

al compromiso iuc celebrn~o mediante un canje de notas y se dio n co

nocer daspuós de su celebración. 

~l Canje de ltotas Elctn - Adnir trataba asuntos sobre jurisdicción le

gal y politicn, hncien~n. lnbornles, de seguridad, régimen Uc propie

dad, etc. que sen objeto de la constitución. 

Ln posición del Ministerio de Relaciones Extcriore~ fue ln de exponer 

que el canje de Notas no era succptiblc de ser aprobado por la Asam

blea J(ncionnl, dcl1ido a que a su juicio conntituin unn modalidnd 

de acuerdos en forma ~implificndn. y este tipo de acuerdo es obligato

rio desde el molílcnto mismo de ln firma con prescindencia absoluto de 

In participación le!.Jiclativn" ,1 .. 01 

Los pnnamcfios ~uc rccl1~~abnn esto procedimiento coincidían en que de 

hnbers0 re&li~ndo un TrntGdo con estns disposicionea, este no hnbrin 

sitio ttprobodo. 

El gobierno nacional ~ustrajo estos doc11mentos de la discu5ión p~blicn 

debido a S\1 contenido. 

El nuevo periodo do conversocio11es concluyó con la firma de tres pro

yectos de Tratado el 21 de Junio de 1967, lo:; cuales .fueron xepudiados 

y no llegaron a sor co:1sideratlos por la l.cnmblca ff;1cionnl de PnnaMá. 

~stos tratados fueron pr~5cntados por el Ministro de Relacionas EHte

riores de Pnnamd, Ingeniero Fernando Elcta y los negociadoras panamc

ílos Sr. Roberto Alcnán Diógcnes de ln Rosa y nicnrdo M. Arias Espino~a 

nl Pza~idnntu Marco A. Robles. 

E~tos trnt~dos tcni~n por titules los ~i~uicntgs: 

Tr3tndo dol Cni1nl de Pnnnmá 

T~~t~do pnrn la con5trucc1ón de un cnnnl a 11ivel 

Tr~tndo de D~~~nsn del Cnnal de Pnn~wá y su ncutr~lid;1d, 

Dndo que l~~ nngoc1ncionc~ iniciodns n raiz de l~ Declnrnción ConJunta 

d~l 3 ele Abril de 1 ~611, ti::n.ían cor.'lo íinnliC;id 1:liminar ln~ c;:¡usas dQ 
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Dndo ~ue lns negoci&cioncs inicinda~ a r~i~ ·d~· ln Declaración Conjun~n 

tlül 3 .de .;\b:z:il de 11);$11, tenian cO.mo firirtlidad ciimi~ni: lns é"ausos .de 

con:ff.icto-.. -cn~~I'.! l~s .d.Os· ~-~i·~·;~·s."·,º- al:··-gobieirlo :>.0.nnrtie¡i'o··tomó·-aste crite-

J:io ·po:u:a- hncc: un· cstud~(? d~~-:~·o-;( p~-~-yec~~os _y«·,V_e~ -~i _s~·::clog:r:ab~ el: .p:r:o-

Póa{to de e liminn:r:los;. 
~->-

1'~1-~:· cnUsns 

_.-·~::" ·.- ': - - " '.:;:: . -' 

De ncuardo al criterio pannrnono· d~ co~ílicto ~uo"emnnaban 

del Tratado de 1903 crnn: 

La perpetuidad 

El ejercicio irrcntricto de jurisdicción politica y autoridad admi

nistrntiva de ·Estados UnidoG en ln Zona del Canal con aMclusión 

menosprecio de los derechos que se rcsorvó el soberano territorial. 

Ln dcte~Minnci¿n nortcamcricono de seguir cfcctunndo obras a pcaar 

d~ que en el Trntndo de 1936 quedó anulado el tdrmino constr.ucci6n. 

Lns instslacio11cs ~ilitnr.cs nnunlcs y ndrens e11 la Zonu del Cnnnl 

que no guardnba11 relación con ln seguridnd y mantenimiento del cn

nal. 

Insuficiencia de beneficios directos para Par1amé. 

Insuficiencia da bcneficio5 indirectos para Panamá. 

In~crprctación unilatc~nl que Estados Unidos venia haciendo de los 

Tratados ~uscritos de acuerdo a sus intereses y contraria a los dc

rccl105 dn lo~ pGnnmofios. 

En cuilnto a la i1crpct11ida1l, al nbrogarsc la convención de 1903, según 

el nl1euo proyecto dn Trotado para el Cannl de Pannmd, se obr;ognrinn 

con ella las cldusulos de perpetuidad cstipuladns en ella. 

En el nuevo proyecto e~ ~5tipulaba ~u vigcncin hnsto el nfio 2007. 

E1l el proyecto de ?rat~do pnLa l!n cnnal a nivel del ~nt so fijaba su 

vigenc1n en 60 ~~os contados G partir de ln fcclia en que comcn~ar;a 

coincidir cot1 la tcrninación de ln vige11c1a d0l 11uevo proyecto de tr:n

t~do para el c~n~l e:ii~t~11tc c~~o si9n1fic:1ha que ln vigencia del nue

vo tratado podri~ prolo•1g~~sc l1nstn el nfio 2007. 
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L~ dirección del Trntndo de Deícnsn coincidirín con ln terminnción del 

TrnCntlo pnra ln conatrucción del Cnnnl a nivel del mar, o sen tnmbi6n 

el afio Z007, pero este nuevo Trntndo continuaría en vigor indafinidn

mente hnstn que se celcbrnra otro que lo Su$tituyern, lo que equivalía 

a una estipulación de perpetuidad para el Tratado de Dcíc1\sa que le <ln

ria un poder mayor n E~tndos Unidos en al istmo de Pnnn11~ y que resul

tnria por lo tanto contrario a la soheranin de ese país. 

Lo Cancillería llegó a la conclusión de que estos proyectos, lejos de 

dar tino solución a los cnusas de conflictos, do snr nprobndos, éstas 

los nurnvarian, rn=ón por lns que no fueron aprobados los nuevos Tra

tndos. 
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NEGJCIACIUN, FIIÍHA Y RAT FiéAcroti ·DE i::o·s rri'f.TAoos ronuJos - CARTER 

·DEL. DE. sEP'rIEtiBRI! 'tie·: 1977 

l.· AtlTEcEDEWTES;tHMEDIÁTOS 

l.!.• GOLPE DE ESTADO DE ll DE OCTUBRE DE 1968••' 

En las elecciones presidenciales de Mayo de 1964, ln mnyoria de la oli

garquin pnnamefia postuló como candidato prcsidcncinl al Sr. Marco A. 

P.oblcs quien contabn con el apoyo del Pnttido Liberal Nacional. del 

Pnrlido Rapublicnno, del Partido de Liberación Nacional, del Partido 

Pzogrcsistn, del P~rtido de Acción Democrática y del Partido Lnborista 

Agra~io nsi como tnmbión con el npoyo del Estado. su oponente eEa el 

Doctor Aznulío Arins, candidato de su propio Partido Panamcílista. 

''Con tremendo d~splicguc de propaganda y de actividades ampliamente fi

n.:rnoindns, y con el control decisivo del Tribunal EloctoJ:al •.. ".111 el 

scfior nn:r::co A. Roblas pnsó 01 ocupa:r:: ln presídcncin de ln Rept'1blicn. al 

lo. de Octub<e de ¡95q, 

La administración Robles continuó con las directrices de cambios e~

tructu~nlcs de rrobierno. iniciildas por los dos 1>rcs1dent~s antgrioxe~~ 

Ernesto de ln Guardia Jz. 1956 - 1960 y Robürto F. Ch1nri tCJOO - 19(,11, 

Ln Ayuda económica nortcnmcricana do la Alinnzn pntn ~l Progreso exi

gía qua se motler11i~nra la maqui11nria nd~inistrativn para que ns~ se co

locnza el gobierno en posición de rocnudnr inpucstos suficientes pnrn 

responder positivamente n ln política de prdstamo de desarrollo entre 

otl::ns co!:as. 

Asi, d\1zn11tc el ~ob~crno do Robles, el Ministro <l~ Hacienda y Tesoro, 

Inucnicro Dnvid S~mud10, planteó la llamadn retorna tr~butatia quú ÍltC 

aprobada pot ln asanl1lea Nncionnl y que con515t16 en elevar impuestos, 

principaln~ntc el de ln rnntn y pt1so f~nno a evasiones po~ porte ric ln 

cl.~~c CGpit~li5tn. 

~l numci1to que Ge log~ó ~n 1~5 rccnudacio11cs públicas y con ln ayuda 

f•I NH11AC-::ON 'l'C"1 ... 0A o~ ~I'.;"'~¡:> I!. lH,'"'::O~PTO, Cl.H•~S ::~ l4 ClICiAPQ1J:A P;\N.t.M[IA t [l OOlP[ ,..,::.1r.u 
CE: lQ~,, CCL~.;::, PCUllCA Y ~C:lCC.:O' fH P:.tH.~.:. ~¡~, !i 

1:,.t !')!:!., :>-.:;, lw 
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de la Alia11c~ parn el Progreso se- incrementó la-actividad cco11dmicn du

r~ntc el gobieri10 de Robles. 

Con ol fin de xotlenrse do un nuevo equipo de hombres claves en el go

bierno, el Prcside11tc Robles incorporó a su gabinete a nuevos elemen

tos y mnntuvo en posicionc5 claves n destncndas figuras oligdrquicns. 

Dadas las designaciones que l1i=o nobles, se puede nsumir el grun poder 

político y ~conórnico de que go=aba ya qu~ entre otros nombramientos hi

~o el de Gerente de Banco Hacionnl, el de Contralor General do la Re

pública. además de loa funcionRrios públicos de todas las cato~orins, 

noMbró a tres magistrndos de ln Corte Suprema de Justicia (2 de ellos 

vinculados innilinrmcntc a 61 y uno perteneciente a ln fnmilin que lo 

llevó nl po~atl. 

Estos nombramientos anunciaban la finalidad de construir un cir-

culo propio, con iigurns nuevns y viejas, de ln oligarquia politicJ y 

financ-icr:i de rnnumó. 11 • r~ 1 

l.2.- DESACUERDOS POR LA SUCCSIOH PRESIDEHCIAL 

Aparte del Pn:tido Pa11n~Qfiinta, el de mayor iucr~a d~ ~nsn electoral. 

y del Partido Demócrata Cristiano, quien no contnbn con la más mini~a 

influo11cin politicn o cloctornl, los de~d~ partirlos 11olít1cos qlle s11b

sisti~xon n p~tt1r <lP 196 11 ior:nnro1l un~ coali~~ón gobc~ri~ntP, nl~ede

<lor de J1~tco ~. ltol1le~ par~c1Jn n In qlte J1abín llLundo ~ 13 pre~id0n

cia él SU ~lll~i?CC!;l?r, el Sx:. rlobc:::lo f. CJü<i:i. 

En 1967 n es~ coalicldn se ~ur~gó ofici~l~a11te nl Partido ll~mado co~

lic1ón rntriót.l.Cil H;,cl.OJ:;1J. '!_UP t~~!;Ur'.,¡ió con cJ npoyo del Presidente 

R~bJn~ d~5ptr~s dn que el Tribu11al ~lcctot:1l había doclnrndo CI! docnpi

t~cí·)h. 

mác 13 unidnd que dcbin GJcistir ~Il el pueblo r~n~~.01io, incl11y2ndo o 

loG paztidos políticos pa%a hnc~r fLcritc ~ las ncucc~aciones y po~tc-
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z:ior1;1e.n.te ;:i los nuevos ~,rntados, o.legando ,qu.c las agitacio·ncs politi

Ct:!l ento.r;pec:ei:ian lri.s. ::icci~ne;;_ d.el. g~binz:_rio pnz:a ·lograr el. -.desnr.i:ollo 

económico. 

l.3.- CONFRÓílTACIONES ENTRE SECTORES DE LA OLIGARQUIA 

La primero conirontnci6n públicn entre vario~ sectores dr. ln olignrquia 

bajo ln Pz:esidcncia de nobles, se produjo a p%opócito de los vzoyectos 

da Trnt01do con E!itados Unidos Ue 1967. 

La~ diícrancias entrn ln~ !aDilius Arias CGilberto y Roberto Aria5. hi

jo d~l CKpresid~ntc ~11erto linrrnodio Arins y sobrino~ del cxprcsidantc 

Arnulfo A:ins y duefios de nlgunos diarios) y Elata (lnJ. Fe.r:nando Ele-

tu, Ministto de nclncioneu Exlo~iores, J~fo de las nc!fOCinaionos y duo

fio de unn tclcvisorn), ~uc c~i~tinn de tiempo ntrá5 afloraron y ~a n~u

di=3~on con motivo de ln discusión de lo~ proyectos de Tratados. 

tn f~milin Arias estaba en co11t%a do ellos y ubogó en contra de lós 

T1;n hados. 

E~to llevó n ln formación de un frente Unido de OposLción n los Tratn

do~, con el Pnrtido rnnnmefiintn y su líder ~rnul!o Ariuc como coluM1~a 

central. 

La c11irnodversió1\ p~hlica creció tanto qt1c cuando el gobi~rno nncionnl 

presentó los Tr~tndos conclt1!dos, ascrito5 en inJlés, y corncn:ó a dar 

los primeros pns0~ para Sll aprobación en presentar un texto definitivo 

en c~pafiol, los opositorüS to~aron v~:1taj~ ~n lit oyinió11 públic~ y ~l 

golJ~o~110 se vió ohli~~do ~ pono~le l;~~g~~ a ln Íl~n:t &!e los proyecte~. 

lo ct:~l si1niI1c<lha su tl~tE~t3. 

i\1 ~i~;no tic;npo 5~ hr..bin. llc:v:ido ::i cabo '..tn<::. L.l.J:.."11! .. l'~•J t("l";il rior1ur> 

trn~ nl ~cp11d10 tln los Trnt~1J~ se cn~nynba un:1 apo~ic1ó11 clccto~nl nl 

nnl yn cit::.do. 
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íinidas las c~ndidnturas presidenciales para las elecciones de Meyo de 

1968. resultaba clnro que el proceso electoral so habia iniciado con 

ln pugna por ln aprobnción o rechazo de los Tratados en proyecto. 

Es importante h~ccE notar que los proceGos clcctornles pannmeftos siem

pre hnn obedecido a los Juegos politicos de los grupos y subgrupos oli-

gárquicos que tienen mayor poder econórnir.o y social como el interés 

económico ~s el que predomina todo queda subordinndo n sus acuerdos y 

dcsncuc?dos económicos. 

"Son y act~an como verdoderos clanes, con íuerths vinculaciones fnmi

liare~ y ccondDicos, at~ndosc y dcniltán~ose en ra~ón de sus i11t~tcscs 

pecuniarios y por sus diferencias intestinas; todo un trnsicgo de sec

tas, n que ellos mismos logz:an daz:, a veces, ln tz:asccndcncio de zozo

bra nacionnl".13• 

Debido a lns pugnns intcz:nns de lo~ pattidos oligdz:quicos y n lns pug

nns de estos cnttc si, el e~cogimiento del cnndidnto presidencial que 

debió aglutinnz:los z:csultó accidentado. 

El Pr~sidcntc Rolilcs logz:ó n mctlin<los de 1967 que todo9 los partidos, 

excepto el pnnamcfiistn, pusi11z:an en sus manos el no1~brnm1cnto mediante 

la suscripción de cnz:las ptlblicns en lns que le cncomc1\daban esa ni

sión. 5in cmhai:go, :::e~ con!•i.dcra que c'Ja'J Cü:r.tn~ constituyen unn violn

ción il los ntticulor. 102 ~' 103 ~¡t! l<l constitución que prohiben "· .. el 

npoyo oíicinl, dirl!cto o indir~r:to n c11ndidntos a puesto .. de elección 

populat. nún cuando fueron velados los ~odios cDplcndos n tnl fin".141 

Dnvitl Snmudio y ALfrc<lo Ramiteo d~l Partido tihnral, Raúl nrn1,90 N. 

sc9undo Vice-Presidenta de Robles, vinculndo nl liberal y a ln Coali

ción Patriótica con ilpoyo en los Rcpublic3nou igual quo RnrnirQ~ tcniat\ 

les mnyorc5 posibilidades. 

En cnxta tlcl 11 de Septicrnb~a de 1967 el PLCGldont~ ltohlcs comu11icó nl 

Dir~ctotio del F~ttido Lili~ral Kncional que rncomcndnbn ln candidatura 

del Ing~niero Dnvid Snmudio Avila. 

Los grupos inconformes con ~5~ c~ndidntura coi.1~n~arcn n moniohtnt par~ 

l1nccrln frncnsa~. 

IJJ Cl.,ti.!~ D! ~A Ol:C.\Ol~1..'lA I',, 

t41 !!U:i., ""'º· :; 
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1:1 Diputndo'·AlÍroffo ·Ro.mire~, Ministro· da- la ·Presidericín ··Sont·i-~ "'e'l ~·poa: > 
yo de politicoS.-libernlcG Y algun~s rcpublicnnos. Er P-tilf~Íd~; ~ri"PUb'-!i--. 
cano, la Conlición Patriótica, Acción Dernocz:ática y el Terc(~r:· P~n~t~do 

Nacio~a~istn apoyaban n na~l Arango H. 

El Presidente Robles intentó inútilmente mantener ln cohesión alrede

dor del gobi~rno. 

Los cosas llego.ron n tal punto que el presidenta Robles restó su apoyo 

a snmudio, 

Las otras candidaturas propucstns por Robles tampoco fueron aceptadas 

por la gran nayoiia de lo~ partidos gobiernistas. Mientras que lps Par

tidos Progresista, Liberación Hncionnl y el L~bornl Agrario apoyaban 

al Presidente. 

Lo5 Partidos Rcpublicnno, Acción Dcmocrdtica, Tercero Nacionalista y 

Conlición Pntridticn, con Rnúl Arango como su candidnto, yn iniciabni1 

contactos con Arnul!~ Arias; para el 23 de Novicnbrc ~e anu11ció pú-

blicnmante ln nómina integradn por Arnulfo Arias corao caJ1didnto prin

cipnl, Raúl A::nngo, como prir:icr Vic~-presidente y Jo!;'é D. Dn::án corno 

segundo Vicc-pre~ide11te apoyado~ por loe partidos Pnnamcftistns, Coali

ción Pntriótica Hncio11al, Rcpublicn110, tercer Partido Nacionalista 

Acción Dcrnocrñticn. 

El bloquo parlnrncntnrio que formaban eso~ cinco rnrtidos de la Unión 

Hacionnl le dio n ~Gtn una mnyotin de 30 diputados en la Asamblea Na

cional, que ectarin en sesiones hasta Enero de 1968, lo cual amennznba 

los intcrc~cs del presidente Roblo3 en el Organo Legislativo. Sin crn

bnzgo, el Ptnsiclentc no rompió abiertamente con ellos y los mantuvo en 

equilibrio por todo el periodo de sesiones. 

El gobiczno sdlo contaba con el respaldo d8 11 di~utados, lo que llovó 

a una co~plcla patnli~aciótl de };a Asn~blcn qtto dejó de ~csionar. 

Roblas ui1~ndon~ ~ole. r~cl;1LlÓ la pxene11c1a dn Dnvid Snnudio rara darle 

de nuevo su apoyo d0ii111tivo cono cnndidnto del Li?1cr3ci6n N~cionnl. 

del Pnrtido Prograsistn, 1iel Pnrtido Liberal ?!ncio11al y del Partido La-

borist~ ng?nrio. 
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El 23 da Noviembre de 1967 Roberto F. Cl1iari anunció su respaldo nl m~ 

vimiento que comen=ó la Unión Hncional. 

El Presidente nobles intensificó su apoyo a la cnndidaturn de Samudio 

mcdinnto conceJ1traciones ptlblicns, declnrncionas ptlblicns y nbrió un 

proceso de destituciones y nombramientos masivos en los cuadros buro

cxáticos. 

Los de ln oposición reaccionaron en contrn yn que veían afectados sus 

intereses burocráticos. 

La situación se tornó ~ds grave cuando el Dr. Antonio Gonzñlez Revilln, 

el candidnto demo-cristinno a la pr~sidencia de ln República, quien es

taba en contra de los dos grupos oligórquicos, denunció por escrito an

te la ~samblea Nacional al presidente Mnrco h. Robles, el 29 de Febre

ro de 1968 acu~ándolo de haber violado ln con5titució11. 

Asi ~e inició una luultn de poder entre ln A5arnblca Hnc1onnl y el Pre

si1lontc de lq República que culminó con un Juicio por porte de la ADam 

blca Nacional en el que destituyó n Robles de la presidencia sustitu

yéndolo por el primer vice-presidente, 5eñor Nnx Del Vnllc. 

Después de estos acontP.cimientos, la Guardia Nacional qui~o dejnr cia

ra su posición ante la cri~is política que sufrin el pais parn lo cual 

~xpidió un com11nicndo en el cunl nnunció: 

"La Guardia Hncionnl no es la llamado a dirimir nl conflicto 

pendiente por ser olla una i11Dtitución no deliberante. Por 

lo tanto, la Guardia ttacionnl no puede acatar ln decisión de 

la honorable A5nrahlea ttncional y c5perard a que la honorable 

Corte Suprema de Ju~ticin rcsuclvn la conttovcrsia que se ltn 

5Ucitndo 11 .1si 

Asimi?:>no, hi=o 5nbcr que rnicntrns el pronuncinr1icnto de ln Corte Suprc

mn de JU5ticia 6C produjera, la Guard1n Nacional zcilu~;tbi1 ~\i dotczui-

nnción de mantcziar lo trn11quilidad y el orde11 público. 

El din 24 de t:ar:!o en la nochc, ln Gunrtlin Nncional invadió l.:J!i ofici

ncs de ln Unión Kucional Atnulfista recogiendo a~ma~ de f11cgo y deta

niend~ a p3rti<lnrio~ de ln Uni6n. 
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Las oficin~s de ~icha Uriión q~~daron _bajo custodia de la Guardia ?incio

sin qua_Cstn ~er~itiera·e1 acceso a ncidie por varios dias. 

El-26 de·r1arzo, el nuevo Presidente DelVall~ y los diputados trataron 

de instalarse en el pnlacio legislativo en presencia de cientos de mn

nif~st~ntes rirnulfistas pero dostac~mentos de la Guardia Hncional lo 

-impidieron, además do que varias mnnifostacionas de protesta fueron di

sue~tns, a pesar de e5o 110 11ubo ninguna resistencia civil. 

Ln Corte Suprcm~ de Justicin, integradn por nuevos magistrados decla

ró nula la actuación de ln Asamblea llacional contra al Presidente Ro

blas, el viernes .5 de Ab~il. 

Durnnte el nas de Mnr:o de 1968 los diversos Pnrtidos o Grupos Políti

cos contendientes. se habinn quedado espcctnntos durante el juicio con

t~n el Prcsid~nte Roble~ patnlinando toda acción tespccto nl ptoceso 

de cleccionc~. 

Una ve~ que vieron que el juicio hnbia resultado un fracaso xctomaron 

sus nctividnd~s clectoralc5. 

Los ~art1daxios de Atnulfo Atino pc~dieron íuex~a debido al ftac~so del 

juicio contrn ~l Ptasidcnte Roble~ y, por el contrario, ln del Ingenie

ro Suraudio toAó una íucr~n co11~iderablc, 1a que uontnba con el apoyo 

de la G11ntdin Uacional como íucr~a militar y cerno gt11po político ncti-

vo en tod~ el pai~; con ln totalidad del T~ihunnl Electoral; con el 

tOSpaldo del gobiCtllO de nchl~~ Y COI\ \tnn pGrtn tl~ la Opinión pública. 

Zn au propaganda, ln Unión Nacional denunciaba las prnsioncs del go

bicxno y los po::ihlns golpLls (:l~cto~nlcs que scg~n lo~ ~rnulfistas es

taban preparando los S:1::1t1distns. Atlanás, los nrnulfista~ apalnro11 tnm

hiét1 n la acusnc1~11 d~ 1ail~tnti~mo en contra de la Guardin ttacionnl, y 

nl ~f!pudio popular do los Trnta<lo~ en proyecto co11 J[ortcn~dxicn, como 

bases de ~u ptog~a1hn co11 el fin de producir ~n1ii~dvcrs1ón ~lcctornl 

contra el ~o!Jicxno de Roblas y el cnnditlnto Snm11d10. 

Ln tlnicn ventaja nlcct0tnl con que contaba el arn\1lfismo ctn una mayo

ria de J\ltndos cJ\ las ~c~as de votncioncs y en ln Junta Nncionul de Es

cruti 11ios Cc11tida<l ~nc~r11~d~ de hacer lo~ có~putos de los votos y dar 

las cxad~nc1al~c nl cnnGi~nto t~iuníador). 
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De los panameños que debían votnx: el lZ de Mayo sólo 1o hicie:z::on 647. 

y el r~sultndo de ln votnción fue de unn gran mnyoria en fnvo:z:: de ~r

nul~o A:z::ins, nnte lo cual, mic~bros de la Gunrdin Hncionnl apclax:on a 

la violencia pnra dest:z::ui:z:: laG urnas y altexa:z:: los resultados. 

Los pnxtidn:z::ios de Arnulfo Arias e:z::an px:incipalmcntc gente que pe:z::tena-

Du:z::antc la ~emana siguiente al din de las elcccionc5, los inst:z::umet\tos 

de propu1nndn utilizados po:z:: los bandos en pugna (radio, periódicos y 

telcvi$ión) nnunciabnn cómputos cxt~aoficinlos a favo~ de s\tS respec

tivos candidatos. 

5c nmcna~abn y ntacnbu a las auto:z::idndcs elcctornlns que se considera

ban inclinadas a favor de Snmudio como c:z::nn la rresidcncin de ln Junta 

ttacionnl de Escrutinios y el Tribunnl Electoral. 

Después de amenn=as de los nrnulfistas. las cosns llcoaron n tal punto 

qua el presidente del Tribunnl Electoral. Li~. Hander Pitti Velá~qucz 

x:cnunció n su cnrgo, siguiéndolo el presidente de la Junta nacional de 

Escrutinios y otros funcionnrio5 más. 

La propagn11da de ln Unión Nacional Arnulfistn se co~ectó con prriodis

tns y dinrios influyentes en la opinión ptlblica J\orteamericnnn. 

El din 16 tle M~yo, el p~~iódico El Panamá ~méricn reprodujo parte de 

un editorial dal Wnshington Post que se titulaba ''Farsa en Pannmd" 

c¡uc decía: 

''Los Estados Unido5 no tienen oblignció11 de nbst~ncrse de de

mostrn:c que no puede: :ccspnldar cstn f~nsn. Un p~is que 110 hn

un clarn su condena a lns clcccion~5 en Panumá mejo~ que ca5c 

de hablar de democracia en las ArnC:cica5".101 

Con al !in de reducit: la pugna d~ lo5 dos bantlo~ cn~migos quo cadn ve~ 

ce h~cin md~ fuerte, ln Gua:cdia Nacional comunicó el 14 de Mnyo que re

conocct:ia el to. de Octubre de 1963 al ciudn.dnno <tUC ?:c::;\11t~n:a electo 

como presidente c0nst1tucio1\nl de la Rcptlblicn por voluntGd populnr. 

lt-1 :o-tó>,, PAG, ~3 
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Lf1,- IHTERVENCIDll,,DE ESTAD,OS UHIDOS 

>~:· ..... :-. :, ' ' . ~ ' 
Como: se :~.~~~i'onó:_con: ... r.nte:r:ioridntl, lo q\IC se disputabn en el fondo de 

d~:·.l~:?~-~~P~fi~~<~'.{~~t~~nl de 1968, no e:cn tanto la Pt:esidencia de la Re-

p~bl~~~; sino nds tiicn la detc:crainnción de cuál consorcio oligárquico 

n~gocia:cín con Estndos Unidon el nuevo T:catado ~ob:cc el canal n nivel. 

«'·" 

El- Presidente Robl~s no pudo fi:r:mar los proyectos de Tratados debido a 

l~ gr~n oposición politicn dcsatndn por sus enemigos, en contra de es

tos Tratados. As~, el posible gobier110 de Samudio, con ln división que 

ln oampafin electoral 11abin tenido por resultado, era lo menos indicado 

pa:cn que logrnril la ap~obució11 de los panamefios de lon Ttatndos que Y2 

r.nnti~nr.ian ln co11slrucci611 del Cannl n Jlivel. Siendo claro el triunfo 

electoxal de Arin~ y ~11 ropulcxidad en ln ciudad de Pu11nmd y Colón, los 

centron urlJnno~ mds inportu11teG. nnJa era má~ s~gu%o para el 6:,ito de 

ln!l ncg'ociacione:s con E!; tndos Unido::; que la Prc!óidencia de Arnulío 

Ar.ius. 

AsimiGr;,,o, esto::; !ue::::on l<Js í!lt!mc:ito!> que pcsai:on en el cnnbio de posi

ción de ln Gun:dia Hncional nde~d~ de la 1nfluenc1n que lt1vo el Coman

do sur del Ejército no:tc~~cricano con sede un ln Zonn del C~nnl sobre 

ln Gunrdin Nnr.1onnl. 

El 30 de Mnyo, se entr~anron lns credenciales del triunfo a la ndmina 

p~C!lidcncinl integrad~ po: Atias, Arnngo y lln~án bnjo ln protección de 

ln Guardia Nncicnnl. 

El triunfo del ~tnulíi!lmo entre la masa urbana ~a debe a vnrios facto-

El clim~ p~opicio n ln popularidad de Arnulfo Arins, a lo l3rgo de su 

c~rr.:crn politi•..:n, lo ha clndo ln inr.ficieacin de nlrruno~ gobicn::nos oli

g~rquicos, ya que el ru~blo,fru5t:ado po~ c~ou gobicc:\os1 hn t~ntado de 

halla:.: tina opcióu tlifer~r~te n lo!> que se ha n.9rc·g:iJ.o el hr.c:ho de que 

Aria!> Íl.':! pc;o;:r:c9uJ.c1.0 e:11 19'11 v 1951 y de:r.rocn.do dos Vt"?<:cs cono P:tc!ii

dc11tc de la ~cpúblicn. 
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l.S.- GOLPE DE ESTADO 

De~puós de·~h~ber tomado posesión como p:cesidente dela nepúblicn al pr~ 

--mox-·o da-octubt.:c de 1968, el Dr. At.ias huyó en la noche del 11 de ese 

mi~~o-mas a la Zona del Canal al enterarse que se estabo consumando un 

goipe de Estado militar que tenin por objeto dcr:i::ocnrlo. 

En· la tarde del 11 de Octubxc, ln Gua:z:din Hncional que estaba en set-

vicio en ln frontera con Costa Rica cei:ró dicha ftontcrn; a la5 9 do 

ln 11ochc del mismo din, el Jefe de la zona norte, Mayoi: bot.:i5 N. Matti

nez nnunció por tndLo que la Gunrdin Hncionnl se hnbin rebelado contra 

el pi:esidcntc A~nulfo Atias y que lo depondría de su cargo. Al mismo 

tiempo, los 1M1yores Juan nernnl, rcde::::ico Boyd y amar To:i::tijc$, con 

tropas del cunrtel de Tocumcn ocupnton el cunttcl centtnl y ln Guntdin 

Presidencial en la ciudad tlc Pnnami mienttns el Mayo: ~rrndo Sanjut a

finnznba la situnción con la ttopn a su mando en el cuartel de Pannmd 

Ln Vieja, Asi, a lns once de la noche el golpe militat yn cztabn con

sumado y la oficinlidad de la Guntdia Nacional, con el apoyo de la tro

pa, conttolnba politica y militntfficntc toda ln Rcp~blicn. 

A pcsnt de que pntn Octubte tomnban posesión el Ptesidc1\tc Atins y la 

Asamblea Nncion~l. todavía pata fines de Septicrubte no hnbian conclui

do los csctutinios pata diputado~ en lno provincias de Panamá y Colón 

y ndn se enconttnbcn pendientes en nl Tribunal Electotnl algunas deman

das conttn diput~dos n los que se habia dado ctcde~\cinlcs en otras pto

vincias. 

En Colón el 30 de Septienbrc so dic::con las cuatro diputncioncs a can

did~to~ unionistas dejando sin rcptcsentnción n los partidos del snmu

dismo. 

En Panaini\, de 15 diputncionc5, 10 roe ndjudica::con a 5inpnti::nntcs atnul-

fistns y n pnttitlos unionistas y sólo dos a snmudistas del rnrtido Li-

boral Hncional. 

El Ttibu11nl Electoral suspendió credenciales n diputndoG yu electos im

pidiendo que nctu~rnn en ln n5nm~lcu que se iba a innligu?nr al 1o. de 

Octubre y postc:iormn11tQ se les tGc~pla:ó por Clt~tzo diputndoG unionis-
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tas, 3 de elloa c~nn del partido nrnulíistn o pnnnmcfiistns y uno• de e

llos era el Mnyornl de lns fincas del Dr. Arias, en Chiriqui. 

ta grnn coacción electoral llüv4dn n cabo por ~andes y tropns de la 

Gunrdi& ltncional. por órdenGs de su Conandnntc, General Vnllnrino, po

lari36 n dicho cuerpo en co11tra de Arnulfo Arias, pesa a que 11nbin ofi

cinles de nlto rnngo que eran nrnul!istn~ y cuando el General Vnllnri

no no hnbia nceptndo todnuin el triunio del Dr. Arias, y las esferas 

gobiernistns hncinn n~niobr~s pnrn escnmotearlo, nlguno5 oligarcas su

girieron ln solución del aolpc militar, la deposición de aoblcs y ln 

convocatoria n una Constituyci\te. 

11 El r:econocinicnto pühlico del tt:iunfo clcctoi:::ü de A.x:nulfo A:cias; la 

inclinaci61\ defi11itivn del Genc:cal Vallatino a admitir ese t:c1unfo, la 

posibilidad comentndn de una jubilación de Vnlla~ino cl1nndo Ax:iaG asu

mictn el podeE; cietto divisionismo en las filn~ de la oficinlidnd de 

la Gunr;dia Hacionitl. en cu~11to nl !uturo politico del pnis; la ince:c

ti1lumhr.c del pox:vcnit pe:csonnl de n\\tcho!'; oficiales que actuaron al>icr;

tnraant~ contra la cnndidntu~a u:cnulfista, ctnn factores que incitnhan 

al nolpc r.i.ilitn:z::" .171 

Cl Dt. A.x:nul!o Arias llevó a cabo la intcqx:ncidn da su gobicLJ\O hnsta 

fines del m~~ de ~~:c~o. ca~o Minist%o de Estndo nombtó principalmente 

a pnnameüistas o ~~11~lí1sta~ hncinndo muy pocas concesiones a algun0s 

pa:ctidon qua lo habi~n ~~oyado; hi=o lo mismo con pUeGto~ clnuas de la 

nJminist:cnciót\ nombra1,tlo para ellos a clcmQntos incc11dic1onnlcs suyos. 

U11a ve= que \o~ó el pc>dez, nxia5 int~;ltd v~11garse de ln Guardia Nacio

nal pa:ca lo cunl presionó por la jtll>ilnción del Gener~l Vallatino a lo 

ct1nl el tllt1~0 no se r~si:;tió y ~e reali~ó un p~cto cntr~ ól y Arias 

C)n al ~uc so ncor<ló qu~ ~1 511c~~oL d~ Vallnrino sc~ia el Coronel Jo5á 

s:o.n cmba~go el. :ir. :.r.ia::; no ctmplió :¡ <lc<.iiüió dcc:r.ett•E C'l tr:ti:co del 

Co:concl Pir1illa ~1clinI1~c JUl11lac1ón for=adn. 

Hi~o cuobioa del ptin~:c Cox:onel y Tenie11te Coronel y tra5ladó nl 7e

niuntc Coronel Ornn:c Tortiios \lr~tc:tn. de 5U pu~sto do Scc:cnturio Eje

cutivo da la Guh~<lia, al Salvndo~ y Guatemala como a~tcgndo ~ilitat 
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nombrando en su lugnt a un pat:tidat:io nt:nulfista, el Mayo'C camilo Snn

ved:co. .. 

El dia 11 de octubxe se dio posesión en el Palacio pt:esidencial a los 

nuevos coranndantes,y además el Pxesidcnte anunció un Dect:cto según el 

cual ue colocabn a la Guaxdin Pt:esidencinl bajo el mando supct:ior y di

i:ecto del Edecdn del Pt:eside1\te de la República a quien se le atribu

yei:on lo~ dei:cchos de dictat insti:uccioncs y órdenes n csn Guni:dia. 

tn 1n tai:de del mismo dia se t:euniei:on los oficiales de la Guaxdia Na

cionn1, Teniente cox:onel Omat: Toxxijos Het:t:et:n y los Mayores Fedet:ico 

noyd, Rodrigo Dernal, Amndo Snnjux, Ramito Snavedxn, et~ con el fin de 

onnlizor la situación cxeadn pox At:nulfo Ax:ias; el gxupo de oficiales 

decidió ponec~c en contncto con los oficiales nl fccntc de los mandos 

en el interior d~l país y dct~rminaron ln necesidad de controlar ln si

tunción politicn en formn provisionnl. 

Un grupo da guardias bajo el mando del Teniente Coronel, Omnr Torrijos 

105 Mnyorc5 Federico Boyd y Rodrigo Dcrnal tomnron el Cuartel Cen

tral confinando a uno de los dcpnrtamentos, bajo vigilancia, al Coro

nel Dolívnr Urrutia y nl Mayar Aristidcs tlnssan. El Mayor Bernnl tomó 

~l Pnlncio Prcsidcr,~ial y se puso nl frente de ese dcstacnacnto. 

Una Comisión llnnó al Coronel Jouó M. Pinilln para invitarlo a confc

tenc~ac con el grupo y éste aceptó encabezar el gobierno proviGionnl. 

Designado el Presidente provisional, se expidió un comunicado firmado 

por los mds altos oficiales de la. Guurdia Nacional y dcspu~5 se expi

dió tnmbi~n \In Estatuto do Gobierno. 

En un principio, los militnccs no contaban con un plnn especifico res

pecto 3 la intc9rncicin del nuevo gobierno y oftec1cron la presidencia 

<lr. la P.cptlbl1ca al primer Viccpi:esidcnto, Ra\il JL .'\rnngo, quien no a

ceptó y Ucspués d~ ctras dor. personas que so negaron también n accptor

ln surgió como solución la Junta Militnc. 

Se detuvo a oficiales urnulíistns y a políticos del ~i5~o bando, otros 

p~~tidarios de ~rias s0 refuginton jl1nto con ó! en ld Zona del Canal. 

El\ :a m~d:ugnda tl~l 1in 12 de Octubre la oficialidn<l de la Guardia Na

cional ya h~!>in dac1dido la formo y la docuncntación del nu~vo gobier

no provisional. 
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Esos documentos consistían an: un comunicndo sobre ln suspensión de gn

rantins, ln disolución de la Asamblea General y ln formación de una 

Junt~ Provisional de Gobierno; un Estntuto de Gohietno provisional que 

or~nni~abn la Presidn11cin de la Rcptlblicn y le scfinlnbn funciones eje

cutivas y legislntivas, y una proclama en ln que so cnsn~abn UJ\~ eKpli

cnción de las motivaciones oficiales del golp.:i milit.:ir.1~1 

Omnr Torrijas Herrara queda como comandante de ln Guardia Hncionnl. 

2.- INICIO DE UHA NUEVA FASE DE COHVERSACIONES 

En 1971 se inici~ UJl~ nueva !nsc de conversaciones entre Estados Uni

dou y Pa11amá1 el 21 de Octubre del nismo afio estos paises llegnn a un 

acuerdo gcncrnl sobre ln base del reconocimiento de ln sobetania pann

mcfin en el Canal y se conviene en que Estndos Unido~ ~ante11dtá el con

trol de opcrncioncz. 

En el afio do 1972 el GCt\Cral Torrijas asume todos los podctcs militn

~es y civiles dcspu~t: de que lu Asaml>lca Hncion~1 de Reprc~cntantcs de 

Cor1caimicntos ~cuerda nombrarlo "~áKimo lidar rcvolucionatio" por un 

periodo de s~is .-:ños. El 11 tle Octubre del misr..o ni\o Dc:.,ettio La)(nz e:; 

electo presidente. Se ci:e:o. ln Cor...ir.ión }focional ele tccrisl¡¡,ción y los 

rop1ese~tnntes de cot~cgimicntos aprueban una nueva oon~titución. 

3.- REUHIOH Dtl CONSEJO DE SEGURIDAD Y EL APOYO LATIHOAHERICANO A LAS 

R.ECLAHACIOUl!S 

En t~nr:o de 1973 ~e tcunió el Con~cjo de Seguridad de la Ol<U en Pat\a~d 

pat~ c:tnmi~nr lo~ nsuntor. c¡u~ considcrnba rnis urg~n~~5 en lac tclncio

ncu Estados U11ido~ - Pa11a~á en rolació11 co11 ~1 canal. 

dieron n conoc0~ los ¡1unto~ d~ vi5tL dn sus z:e~pcctivc~ pais~s acaren 

de lns rclncion.}=> ~uc JU<lrdnhnn ~u!: ti:?spcc~ivos gobiernos. 

En ln ~tlplic~ quo el ~ini5tro da Rolncionc~ EHtc:iorcs de Pann~d, tic. 

1 !11 !~:~,, PAO, ll? 
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Junn Antonio Tac~, hizo a la declarnción del rcpruscntnnte da Estado~ 

Unidos, el primero eHptesó su tepxobnción a lo declarndo por el Secre

tario Kissin~cr aceren de que pnrn qu~ el cnnnl pudiera servir eficien

temente a1 co~ercio mundial, Estndos Unidos dcbcrin numentnr su capa

cidnd en dl, lo cual ~l Lic. Tacl: con~ideró q11e iba en contrn de las 

ns11irncioncs del llUCblo pr.nnm'?iio de xccupernción total de la juri5dic

ción sob~c su territorio. asi coQo el ejurcicio de su soberanía sobre 

sus recuxsos naturnles y poner fin al cnclnvc colonial y expresó que 

era el deseo de Panamá el logro de un cambio de ~structurns, no de t~r 

ininologin: 

"Hnstn ahora no l~n existido ningu¡ia negociación bilnt~ral, lo 

que hnn eKistido so~ propos1c1ones nortca~crico11ns diri~idas 

n disfrn=ar n p~rpctt1idad el enclavo coloninli~tn 3nte pxo-

1a1cntn!; de ranarr.;.\ tlirigida!i a tcr.:r.tinar con c5e enclave, los 

que no han sido nccptada::; po.t los Estados Unidos" ,1ia1 

Asimismo, rncncion6 co:-10 cnu.Gns de conflicto con Estn.tloG Uhidos lns si-

gu1011tc s: 

Ln c~istencia de un gobicrn~ c~trQnjcro ~0ntro do Panarná. 

Ln pres~ncin "~brumndora'1 de un cj~rcito Gxtrnnic~o ~n el istmo. 

Ln exi~tencin d~ un~ lcgi~lación diGtintn. dentro de la Zonn del Cn-

nnl. a la legislación ele Fn1lnl.l.i. 

3. l. - APOYO LATI~OAMtílICh?io A LAS RECLAtl~Ciatics 

Como unn m~n1festnción ~e apoyo n la rocición po11amcfia ~n ln~ ne~ocia

cioacr; COI\ E!itndon Un:'. rjor;. nlguncH; uobie:i:no~ 11ti.noi1mci::ic:inos llCVt'l1'!'0J\ 

n cabo dc~lara~io1\c~ ~onjuntn~ con Pl gohicEno pannmcfto.1•1 

J.l.1,- D!CLAílAClOU COHJUUTA PAHAUEAO • A~GEUTIUA 

S11 Excelencia al Jcfo ~e Gobj~rno de ln Rap~blica rlc Pannmd. Genernl 

1ia1 U.'>AM.\. OtPtt.•tt.c: .. 'f L:ni;:.;.-;to•:, ~.(~ECC. :::!!. T: ... T::i::, Pl10LCGO 'r t~O'l'.l~ O! ci:Ct11l! SOL!llo PAQ, :CZ 
.~1 Ct 1.4::' C:~"-LCt r.c.~ f"tt;::~.:tl.:.~~ l.C~ C:\.~"':"CS <0',,)E :=c1.::r:E¡l'J ~:"':: :'1:iCllTA.',T';':; 

~tL.i..e:o:-iACO!O CCtt u "PC.:Ht:M.1. Oc¡, c.1.·;.u 
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da ll:cignda Oma~ TORRIJOS, vi5itó la Rcpablica Argentina atendiendo la 

invifa.ci.ón· quO le fo:r.rnulaxa el Excelentisimo Sefiox: Prcsidel\tC .de .ia Re_

públion., 'l:anientc General Junn Dor.i.ingo PEROU. 

Ei.JafG da Gobierno de la Rcptlblicn da Panamá y el Presidente de la Rc

pdblica Argentina mantuvieron cordinlcs y positivns convcrsac1oncs en 

las que participaron sus Ministros de Relaciones Exteriores, Lic. Juan 

Antonio TACK y Embajador Don Alberto J. VIGlfE~. 

Como resultado de lns conversaciones, que abnrcnron temas de orden mul

tilntaral y bilntcrnl, se logrnron n~plins coincidencias inspiradns en 

la convicción de que ln solidnridnd y ln cooperación de todos los Es

tndos Lntinonmc~icnnos es bnse fundamental del ptogrcso y bienestar de 

S\lS puchlo5 y punto de pnrtidu de una politica concertada en el ámbito 

mundial, en aefcnsn de la integridad y de ln independencia politicn, 

económica y cultu~al de las naciones de Amdricn Latinn. 

En rn=ón de lo cual, ucordnron firmar la prc5entc Dcclnrnción Conjunta 

poi: ln que : 

REITERAN su adhesióti n los principios consagrados por el Derecho Inter

nacional y en particular los cstnbl~cidos en la Cnrtn de las Kacion~s 

Unidaa, que afirman el derecho a ln &utodctcrrninación de los pueblos, 

el principio de no intervención y da ln integridad territorial de los 

Estados, ln cooperación intcrnacion~l y ln buc11n fe en el cu~plimiento 

dol~s obligaciones asltmidas, el respeto n los derechos humanos, ln pro

hibición d6 rccurtir n la i\rncna=n o al uso de ln iuet~a en la~ i:elncio

n~s e11txc EGtados, el oxrcglo pacifico de las contxovctsias inte~nacio

nnlcs y ln igunld3d ju%idicn de los Estndos. 

COl(CUERDAN en sumar sus ~ayo~cs csfuer=o5 a fin de logtnr lo definiti

va elinin~ción de todo vestigio de coloni~lismo o neocoloninlisno en 

el conti11~ntc, y en c~tc sentido, la no11~blica de Panami zcafirrna su 

solidaridad y to~al ~poyo a lo RepGblica Argentina en la reclnmnción 

q\1~ 6~ta ~~nticne sobre las Islas Mnlvinn~. 

REIT~R~K qU! toda la cuestión que afecte la integridad tertitorinl 



presando la República Argentina su plenn id~ntiíicación con ln Repúbli

ca de Pnnaná en sus legitimas demnndas referidas nl canal de Pnnnmá V 

ln raaupernción de su territorio natunlmcnte d~nominado Zona del Canal 

de Pnnamá. 

REAFZRMAtl su convicción de que las actividades desarrolladas por un Es

tado an la esfera de su medio ambiente no deben c~usar perjuicios a o

tros Estados o nonas situndas íucra de su jurisdicción; coincidentcmen

te, en lo relativo a ln utili~ación de los recursos naturales compnr

tido5 por dos o mñs Estados. reiteran su adhesión n los tér.minos de la 

. Resolución 3!t29 de la A~nnblcn GcncEnl de las ttnciones Unidas. 

RECONOCEN el derecho inherente nl Estado riberefio de cHplornr, explo

tar y conservar los ~ecur~os naturales del mar ndynccnte n sus costas 

hnstn la distancia de 200 millns, indispensable pnrn logrnr el máximo 

dc~nr~ollc da gu~ aconomins. 

E~tn declaración conjunta fue fitmndn pot el General Omnr Tortijos 

el Présidente Uuan Domingo Pcrón. 

3.1.2.- DECLARACION CONJUNTA 5U5CRITA ENTRE LA REPUBLICA UE PAHAHA V 

LA REPUDLICA DEL PERU 

Invitado por al Gobierno nauoluciona~io de la Fucr~n Armada del Pet~, 

el ScRot Jefe de Gobierno de ln Rep~blicn de rnnnmd y Lidet da la Re

voluc1ó11 run~mcfin, General de Brigada Omnr Torrijas Herrera, visitó el 

~ertl cono llt1éspcd oficinl del 19 nl 211 de Enero de 1974. 

El Jefe de Gobie~l\O clo lu República y el PrcGidcntc dal Gobierno nevo-

con ln pnrticipncidn de sus 

Mini~tros de Rclncionos Exteriores. Licenciado Junn Antonio Tnck y Gc

ncrnl de Brigada EP Miguel A11gal de la Flor Vulle, mantuvieron amplias 

y mup cordiales ccnvcrsaciones sobre los más irnportnnt~s nsunto~ de in-

tnnto en lo tnfetQn~c a la~ tclncionc~ 

ent~c Pcnnmd y nl Pc~tl cuanto en lo que ne r~ficre n los Ambito9 rcgio-

11nl, l~ti11oa~e:1ca110 y mundial. 
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Convinieron en, que· unU· Revolución '.Nti.é,Í.onal debe ~og_::cn::c s~lucioncs pro

pins r~ los p:z:oblcrria::J Pnz:t{~uÚl.i:;e's · d~':.·~'0.d~· -pn.i:~, - de ncuez:do con sus ca

z:actez:is tica·s ihdividunle-s. 

Como conuecuencin, nmJ1os MnnJatarios compz:obaz:on la cKistencin de fun

dnncntales puntos de ~cuerdo entre los Gobiernos Rauolucionntios de Pn

naná y el Pe:z:~ y ncotdaron S\lScribit ln Daclatnción Conjunta: 

3.- EKp~osnn que ln oricnt~ción csccncinl:ncntc comtln de lns politicns 

revolucionarias da sus gobic~nos suctcnta un similaz: enfoque do los 

p~oblamaa capitales de l~ ltotn nctunl. Tnl an~oquc com~n se rcílejn en 

el decidido z:aGpqldo tlc ?annmá y el Pcz:ú a ln cau~;a do la pn~ en el 

mundo; en su iirme a~oyo o los principios del dcrccl10 internacional y 

el tcspcto a la autodct~rminnción d~ los pueblo5 y la sobcz:nnia de los 

E3tndo~, no~ma int~n!;iblc de los orgnnis~os intcznncionnles ~e alean e 

regional y mundiRl; c11 ~u identificación con los propósitos do los mo

vimientos integtacio1l1nlnn dn Am~ricn Lntinn pu~9tn de mn11if icsto en 

in$titucioncs tales cono al Poc~o Sul> - Regional A1\d1no y la CECLA; y 

en su re5paldo n las a5pirnciones de todos lo5 pue~los del tercez: Mun

do que luchnn contra Ja oprc~ión extranjera por conquista~ su auténti

cn liberación. 

7.- Se avo1\el\r d~ nanara particular, n lns medida~ politicn5 y (!conó

micas de carácter coc~citivo que la5 grandes pot~ncias suelen adoptar 

contrn los actos soberanos de los pueblos que lucl1nn por su autodet2r

rninación. su soher~nia y el contxol de sus z:iquc~ns nntuz:alcs. Pox 

ello considctnn conveniente establecer un siutcma de scguxidnd cco1\ó

m1cn colectiva que protejn y asegure ln autonomia de lo5 pz:oceso5 nn

cionnlcs latinonmericnnos ori~nt~do5 nl desarrollo intcaral v nutosos

tcnitlo. 

9.- Rcnfirman la irrenunciable dctcrni11ación do su5 Gobiernos de dc

iandcx lo~ derechos da sol1crnni3 y jurisdicción de 5us respectivos E5-

tndoG Jn los mntcs ndy~ce1\te5 n GUS coGtn, y en el suelo y subsuelo de 

dicl10D nares, hast~ ol limite de lOO millas. con el fin dQ pxomovcr el 

dc5nxz:ollo econó~ico y hicnestnr de su~ puQblo~. y con~iüncn en mnnte

ncr la ~ás cstrecl1n coopcrnc1ón pa~a la d~icn~a de esa politic~ cotttln 

e:• los !oros rcgion:1le~ y Dundi~les donde se dcbatrn las ctic~tioncs 

ücl D~rccho dal Nar. 
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10.- El PxcsidCJ\te del Gobierno Revolucionnxio de la Fuc%~a Axmada 

del Per~ reafirmó el decidido apoyo que el gobierno peruano da al go

biexno pnnomcfio respecto a los legitimes propósitos de recuperar ln ~o

bcrnnia plenn sobre el territorio denominado Zona del Cnnnl y expresa 

su deseo de que lnc negociaciones que se llevan n cabo actualmente cul

minen favornblemente para lograr las justas aspiraciones del noble pue-

blo pnnamef\o, lo que constituirá tnnbién un triunfo para ln causa de 

las roivinrlicnciones latinoamexicnnas. 

J,l.J,- DECLARACIOH COHJUHTA HOHDURERO - PAHA"ERA 

Con ocasión de la visita que el Jefe del Estntlo de la Rcptlblicn de Hon

duras, el Excel~ntisimo Señor Ingeniero Demctrio Basilio Lnkas, Presi

dente de la Repúblicn de Pnnarnd. los dos mnndntarios, como representan

tes de sus zcspectivos Estndos. hnn tenido a bien cul~innr su grnta en

trevi~tn suscribiendo la siguiente Declaración: 

CUARTO.- Considerando que los principios de derecho internacional de-

ben ~crvir fundamentnlmentc n los intereses de ln jucticin, dcclat:nn 

que la intcprctación <le las normas da Deracl10 debe cstnr inspirada en 

~l respeto a la sobcr~nin nacional y a los intereses que determinan ln 

identidnd y dignidad de los pueblos. 

SCPTIMO.- El Jefe del Estado Hondurefio, ratificando ~l npoyo que 5U 

pais ha brindado a las nspirncion2s de la Ccp~blicn de Pnnamá, for~uln 

si11caros votos porque las ncgoci~cionas que nctunlmcnta rcali~a con 

los Estndos Unido9 de Amézica logren unn ju$tn sol11ción de lo~ ptoblc

mns de sobcznnin e intcgridnd tcrrito%ial relacionado5 con el Cnnnl de 

Pnnnr.i.~. 

4.- ACUERDO CONJUl~TO TACK - Kl5SINGER DE 1974 

Ln5 r~cln~acio11c~ por pnrtc de los pnnamcfiO$ encaminadas n obtener la 

dero~nción o modificación sustnncinl del tratado da 1903, que n raí:: 

d~ ó~tc tr~tndo co~a11=aro11 a pla11tcarsc muy pronto, fueton consiguien

do d~ito~ muy li~1tndo$ como son la suscr1pcion de los Ttntados de 
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1935· y 1955,·.y el _i:cc~nocimicnto por pntte de Estados Unidos de la so-

baranin de Panamá sobtc la zona del canal, al aceptar que la bandeta 

l'nno.r.\c.ñá ondeara al lndo de ln noi:ten:nericann, lo cunl quedó estipula

do en un acu~~do que cin cnbatgo fue violado y que llevó a los enftcn

tnraie.11tos de \964 y al postex:io:c x:ompimiento tle i:clacionas diplomó.ti-

cas ent:cc los dos pniscs. 

Sin cmbni:go, un vc~dndcto nvnnce en las negociaciones dcspuós de 9 n

fio5 de q\tC ¿stas se iniciaton dcdc que se rcanudnton sus relacione di-

plomdticas nsi co~o las negociaciones sobxc el c~nal, se pi::odujo con 

el ucuei:do sohto principios que fue publicado eJ\ la ciudad de Pnnnmd 

en Fcbi:c:co de 1g1t1 por el Ministro du Asuntos Extcr~ozes, el pannmefio 

T3c~ y el ~cctctn~io de Estndo nottcnmeticnno Kissingcr. 

En este acuerdo que consta de ocho puntos yn se nfitmabn ln sobernnia 

de Pnnnmd sobre el cnnnl y se nnuncinba la futura realizacidn de un 

txatndo en el quü la concesión nortcamcricnnn tendría u11a fecha preci-

in~cidndosc con un proceso de nncionnliznción del 

cnnal por pnrte de loG pnnnmeftos. 

DECLARACIOH TACK - KISSIHGER:t111 

ANUNCIO CONJUNTO DE SU EXCELENCIA JUAN ANTONIO TACK, HINISTRO 

DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUSLICA DE PAtlAHA 1 EL HOHO

RADLE HENRY A. KISS!NGER, SECRETARIO DE ESTADO DE LOS ESTADOS 

UtltOOS DE AttERICA. DEL 7 DE FEBRERO DE 197'•• EH PAHAllA 

Ln Rcp~b1icn de Pnnn~d y los estados Unidon du Ané:icn h~n 

~st,,do nboc•:Hlos a ncgocincionc::; p<ira concc.rtn.r Ul\ tt:ntndo en-

ncaócineiones 

11uc íucron hccl1nG pó~ibleG por ln o~cln~ación Con1\tnta entre 

los dos paí!;cs del 3 ele 1\bril de 19611, S\1scrita bujo los aus-

picio5 del Cons~jo Pczm~n~nte de la o~gnní=ación de Estados 

Amct:icnno;;, actunnüo J)l'.O'Jisior:.;-¡lf.'\e:.ntc corno Ot:gu.no de Consulta. 

"gl nuevo tratndo abt:og"O.t:L\ \;;J. trat;Hió CHi.!>tente d~sde 1903 y 

GUS ~nnientlaa pO'.itc:iores, üStablecicndo los requisitos parn 



una xelación modctna entte los dos Estndos bnsnda en el mñs 

pxoíundo xespcto mutuo. 

Desde el íin del pasndo mes de Novicmbxe, los tcptcsentan

tc~ autoxi~ados de los dos gobietnos han estado sosteniendo 

impoxtantes convcxsacione~ que han petmitido llegnt a un 

ncuctdo sobtc u11 conjunto de ptincipios fundamentales, los 

cuales sctvitdn da uuin n los ncgociadoxcs en el esfuox:o por 

concettnt un txatndo justo y equitativo, que elimine, de una 

ve~ pot toda~, ln5 causas de conflicto entte los dos paises. 
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Los ptincipios que hemos ncotdado. a nombte de nucstxos res

pectivos gobietnos son los siguientes: 

\, El tratado de 1903 y sus enmiendas sctAn nbtogndas nl con

ccxtntGC un txatndo ent~tnmcnte nuevo sobre el cnnal interoceá

nico. 

2. Se. climinatá el concepto de. per.:pctuidad. El nuevo t~atndo 

rclZltivo al canal de. C!>Cl\l:>as tcndr.á unn íechn de tc.r:mino.ci6n 

:fijn. 

3. Ln ter~innción de ln jurisdicción de los Estndos Unidos en 

teLtitoi::.io pannmcfio se rcnli~nrd pi::ontnmcnte, 

los t6rminos cspc~ificados en el nuevo ti::ntado. 

l!e acactdo con 

4. El tei::i::itoi::io pan~mcfto en el cunl se halln 5itundo ~l canal 

sci::.á devuelto a la JUti~dicción de la P.~públic~1 de Pannmú. La 

Rcp~blicn de Pannm~. c11 su condición de ~obarnno tcrr.itorinl, 

conicr.it~ a lou E$ladoD Unidos de Amltica, poi: ln dui::ución del 

O\ICVO trntGdo sol>t:C el c~nnl int~roccá1,ico, y conforac ~e csta

hle;:ca q\.lO. el r.ii~r.i.01 el derecho de \lSO 50ht.c ticrrns, a~uor. y 

espacio nétco que ~can necesarios parn el funcionarniento, mnn-

tcnimiento, pr.otccción y de!cnfia del cnnnl y el t~dn'.;1to de ln5 

n>!VC:5. 

5. La República de P~n~raá tendr6 u:\a pntt1cipnci6n JU~ta y e

quitati~n en los ~cncficios dezivndos de l;l o~~tación tlcl cnnal 

e~ !lU tc~ritoi::io, Se raco1\ocn que ln pon1ciln ~L00th~icn de su 
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territorio const~tuyG el ptincipal reoúrsO ~e ln Repúblicn de 

Pun<u:16.. 

6. La r.~púhlicn de Panamá participara en la adrninistraci6n del 

cnn::.l, de conformidad con un procedimiento que habrá de ser 

ncotdado ei1 el txatado. Tambi6n se estipulará en el tratado que 

l~ Rapúblicn da Pnna~á a~umir6 ln totnl respons~bilidad para el 

funcionamiento del c~nnl n ln t~rminación del trntndo. La Repú

blica de Pnnn~6 confcrirtl n los Estados Unidos de Arnóxica los 

derccho3 necc~3ri.os pn~a regulnr el trdnsito de lns naves a t:g 

vds dal cannl y operar, nantcner, proteger y deí~nd~~ el canal, 

y pnrn rcali=nr ~unlquicr otra ~ctivid~d especifica en relación 

con esos fines, con!orme se C!Stable::cn en el tratndo. 

7. Ln Rcptlblica de Pnnamá paxticipnx6 co1\ los ~st3dos Unidos 

de A~óxica ~n ln protuccidn y dcíensn del canal, de coníormidnd 

co1\ lo q\1C se ac\1c1fc en el ~u~vo txntndo. 

8. La Reptl~licn de Pnnnmd y los Estados Unido~ de Am~xica, re

conocie11do los inportantes servicios que el Cnnnl Intcroce~nico 

de Panamá bri.nda nl trdfico rnaxitino internacional. y teniendo 

en cuenta la posibil~dad de que el presente canal podrá llegar 

a ser insuficiant~ para dicho txdfico, convandrin bilntcrnlmcn

tc en provisinncs sobxe obrn~ nuevas que amplinn la capacidad 

del canal. 

Esos pxovi~1onc~ o~ inco~poratá1\ e11 el nuevo trnt~do de acuerdo 

con 105 conccp~os ustnblecidos en el Pr1ncipi~ 2. 

JUAH AHTOHIO TACK 

Mi11ist~o d~ Relncionas ENtaxioxcs de Pannm~ 

HENRY A. KISSIHGE~ 

Secre~&Ei~ do E~tado da los E~tados Unidos de Am~ricn 
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En lo~ puntos suscritos entre Tnck Y ~issinger que sirven de bnse a 

loe ncgociccionos posteriores quedó claro. entre otras cosas, que el 

gobierno Pan~meño se compromctia a permitir la realización de lns obras 

nuevas que nmpliarnn la cnpncidad del Canal, asi como la existencia de 

las ba~es militaren norteamericanas n cambio de que Estndos Unidos de

volviera tierras de la Zona cnnalcrn y concediera algunos beneficios 

económicos suplcmentn~ios. 

El planteamiento qucdnbn nsi= Panamá recupernrin tierras del enclave. 

pero Estndos Unido~ sc~uirin controlando el cnnnl, facultado pnrn pro

longar su periodo de vidn, const~uycndo obras nuevas, ~ seguirin en po

acs1ón de bases militares pnrn npoynr su intervención l1ncia los demás 

paise~ de América Lntinn. 

No se scfinló nndn ncntcn tle un Cnnnl pnnamcfio que le permitiera al pn

is aprovccl1ax su5 ~ecursos económicos. 

Asimismo, de acuerdo con el comu11icndo Tnck - Kissinqcr, Panamá dcbe

ria conferir a E~tados Unidos, durante la vigc11cin de un nuevo trntndo 

los dr.rochos de uso sobre tierras, nguas y cr.pncio aéteo necesarios pn-

rn al f\1ncionauicnto, protección y defensa del Canal. 

coopernr en ~sta protección y dafen~a del Canal. 

Pannr.tó. deberia 

El ~obicrno panamcfio recibió el Qcucrdo Tack - Kissingcr como una gran 

victoria diplomática. Los hnbitantez de ln Zona en general, se oponinn 

al ncucrdo. Este acuerdo 110 contenía ningún compromiso bdsico que no 

)\ubicza 6ido acordado en principi~ nlgu11os mese~ o afies nntcs. 

En 1973 Torrijos hnbia <leclnrado que el tratado no urgía y que Pnnnmd 

podia espera% a que lns presiones sobre Estndo5 Unidos c~dicrnn n su 

pni5 lo quo qut::tia. Sin embargo, a principios d11 1974, Torrijos pcn5ó 

q11c la ncccs~dad de u11 nuevo t~atndo crn i:1minunte. Este cambio on la 

posición de Torrijos se debió n los problcrnns internos que Pann~á cn

ir:i::nta.ba. 

Hacia 1975, Torrijos nnf!entaba u la opoaición politicn, tanto de la 

i~quic:dn corao de ln ¿urecha. 

Ln i:~\tierda pcnsnbn q11e ya habían cedido dcmnsintlo en las negocincio

ncs dal Canal. Lo~ :on~crvadorcs cstnbnn en dc~ncuetdo con ln política 

fi~~nl. 
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En l973 la in:::l.s.ción hr.bin sido del. 101.1101 que entonces se considera

ba muy alta. En octubre de 19?3, Toxtijos habin congelado lar. ventas y 

oxdenó n 'todos loS bancos que nhaxátn%an la mitnd de los nho~xos intex

nos para pxastamoz d~_bajos iritercses pa~a construir viviendas. 

Los Consarvadorcs se Opusieron a esto y iormnron el Movimiento cívico 

Nacional que estaba formado por 3~ ~grupacioncs empresariales, pro~e

sionales v cívic~s. 

~si, el gobierno pannm~ño pidió la conclusión da las ncgocinciones y 

puso fin & la ofensiva diplomdtica contxa los Estados Unidos que habia 

es~ado efectuando desde untes del rechazo de los borradores de 1967 en 

scpticmb~e de 1970. 

ni la motivación Pannmoñn estuvo vinculadn n los pr.oblemas interno~, 

los Etltados Unidos estaban ansiosos de llegar. a un acuerdo debido n 

las critic~s que hnbiun xecibido dtixanto las sesiones del Consajo de 

5rigu~idnd en Pnnamd y dcspu~s de las mismas. 

S.- ACUERDOS DE BORRADOR DE 1975 

~ paxti~ de ln daclnrnción Tnck - Kissingcr. el proceso negociado~ en

tre Panamá y Estndos Unido~ cobró un nuevo impulso. 

A ln xcpxescntnción pannmcña se añadieron, en carácter de Embajndo%cs, 

los scf\or.as Dr. Rórnulo Escobar Dctancourt y ,'\dolío r.humada, a quienes 

lec correspondió pnxt1cipn% en la n~gcciación de loG ncuer.dos concep

tuule5 sobre c5tatuto d~ las fuer~ns armadas, ndMin1strnci6n del canal 

jurisdicción y d0f~nsa que fuer.on fir~ados a finns da 1975. 

S. l. - ACUEnoo COHCEPTUAL SOBRE LA PARTICIPACION PANAHEílA CaECIEttTE EN 

en este l~uordo se convcni~ en que du~~nte ln ~i9~ncin del nuevo t~n-
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tado, E5tndos Unidos tcndria como responsabilidad primaria la opera-

ción del canal nsi como el tránsito de barcos. 

La pnrticipnción de los nncionalcs panamcfios en lns nctividndcs rela

cionadas con el canal se hnria en forma creciente. 

Se estableció tnmbién que se dntia preferencia n ciudadanos panameños 

nn cuanto a empleos con el fin de garnntizar el crecimiento, en etapas 

ordenadas, de la participación pannmeftn. 

En este mismo acuerdo se previó el establecimiento de un Grupo Conjun

to de Consultn bnnado en el principio de paridad y n un alto nivel gu

bcrnnmcntnl cuyo propósito seria el de constituir un enlace entra los 

dos gobiernos en relación a la participación panameña en la administra

ción. 

Lns funciones de este gtupo setian lus de elabotat ptogrnrnus especi

ficos con el fin de dat cnda ve= m6s empleos u ciudadanos panamcftos 

nsi como logtar el nsccnso de los mismos en todos los niveles y reco

mendar politicns y ptogtnmas pntn que Pnnamd poco n poco nsumicta la 

rcsvonsnhilidud totnl en la nd~inistrnción, íuncionamicnto y ~nntcni

micnto del canal al ~inalinnt el ttatndo; nombtnt Co~isiones Conjuntas 

pata dar ascsotarnicnto ttlcnico con el fin de logtat la intcgtación de 

los sotvicio~ y 5~~lah:ns de ln infraQsttuctura de la Zonn del Canal en 

lns dnl resto del pais; abolir ln Compnfiin del Canal y recmplo=nrl1l 

por unn nueva entidad que ~su~iera lns operaciones d~l canal y manejar 

programns para emplear y capacitar n los pnnam~ños. 

Asimismo, en e5te ~cuctdo Co11ceptunl se cstipulnba que las actividadc5 

t~ali2ndas hastn ese momento pox Estados Unidos serian ttn11sfctidns 

los pnnnnefios de nct1crdo n las recomendaciones de un gtupo de trabajo 

que ~r.%in fo~~ndo antc5 de concluir el trotado. 

s.~.- ACUERDO co1icEPTUAL SOURE JURISDICCIOH y DER~CHOS DE uso 

rtedinnte c~te Acuc~do, los dos gobiernos convinieton en qt1e al quedar 

a~tog~dos lo5 trntndo~ que tcgian lns relaciones ant~e Pnnamá y Estn

do5 Unido5, tc~ninnria la juti5dicción de este último en la Zona Ucl 

Cannl. 
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!:n la ·Zona de1 cnnnl tandrÍan ~ige~cia_ las ·v lcYe.s .:panatnañns, salvo lo 

que se acor;tln"rn · "Cn·: Ci< nuevo. tra:tndÓ·, .·: ... Af·.~·ant:~•u: ;·~n. vigor el tr:atado, 
·'.".t. • -.. - ~ 

c·omo éntidad de Estndos 

Unidos_. < _ ~> 

Lns x~lacio~~~' pxivn'dns qued0.':i:ian. sujet"ns a la juxisdicci6n pannme

ña. 

Ln-Rc~óblica. de P~namA ran~umiria su nutor~dad policial genctnl en 

la Zonn del Cnnril eHca~tunndo inst~laciones de Estados Unidos que 

sa cspcciiicnran en el nuevo tratado. sólo en algunas zonas Estados 

Unidos contin~nrin ejerciendo su nutoridad policial ha~t~ por tre5 

años. 

En el nuevo trntndo Ge cspccificarian los derechos de uso que Pnnn

md otoxunrin n E~tndos Unidos en cunnto a1 funcionamianto y mante

nimiento dal cnnal. 

Pannmd dntin a Estados Unidos órcas ncccsn~ins para el iuncionamien

to, mQntanimi~nto, ptotccción y defensa, nsi como mejoras del canal 

las cuales qu~darínn delimitadas en el tzntado, eliminando el área 

o Zonn del Canal. 

Se le~ dnbn inmunidad al Gobierno de Estados Unidos, sus organismos, 

dependencias y empleados en cuanto n juxisdicción civil pnnnmcftn. 

Como pc~iodo de tcunfiición para cumplir con los arreglos jurisdic

cionales se edtablcció un niximo da tres nfios contndos a pnrtir del 

Canje de Inst~\l~cntcs de Ratificación. 

El Tratado cnt:arin en vigor 5 ~eses después del Canje de Instru

rne~tos do ílatificac1ór1. 

!5tados U11ido~ scgLtirin teniendo compctencin en las xel3c1oncs con 

sus c~plcnao3. fi1~c1ón y motliíicación de t~xifas de penJc; y el 

tránsito de ha~cos ~ t%avós del canal Cincluyendo i1\Í~ncc1ones en 

regla~ de l\nvc~nción), cte. 



5.3.- ACUERDO COHCEPTUAL SOBRE PROTECCIDH Y DEFEHSA DEL CAHAL 

En esto Acuerdo se estipulnbn que cnda una de las pnrtes de conformi

dnd con sus ptocedimicntos constitucionales hnria frento nl peligro re

sultnnte de un ataque nrmado o de otras acciones que nmenazarnn la se

guridnd de la vin maritimn y nl tránsito de bnrcos. 

Se comprometinn a nscgurnt la neutralidad de ln via. 

Pretendian establecer una Junta combinada integrada por rcprc~cntnn

tes militares pann~eños y nortenmericanos de alto nivel. 

Estn Junta tendrin como fltnciones: 

Conducir operaciones pnnnmcftn~ y norteamericanas para ln protección 

y defensa del canal; preparar planes parn los mismos objetivos an

teriores y para posibles emergencias; planificar y conducir ejerci

cios militnres combinados; poner en vigot el uso combinado de Arens 

de entrenamiento: n~egurnr que la participación pannmefin incluyera 

1a utilización de fUetzas y otros recursos panameños con respecto a 

funciones. niveles de personal y lugares de opeiación. 

En cst6 ncuctdo se sostenia que el Gobierno de Ponomó otor~aba a Es

tados Unidos derechos de ur.o pata el propósito de proteucr y defen

der lo via maritima y el trñnsito de borcog pot la mir.mu, sicmpte y 

~uando óstas permitic~an n Estados Unido9 mantener fucr=as de tic-, 

rrn,nirc y mar en lugares cspeciiicos puestos n disposición por Pn

nomi¡ ~e impcdia a Estndos Unidos instalo~ ntmamcntos nucleares cn

territorio panomeho, de acuerdo con el Tratado dG Tlatclolco del 

que Pnnn~~ forna parte. 

~.- FIRr.A DE LOS TRATADOS TORRIJDS • CARTERt•> 

b.l.- APROBACIOH PAHAllE~A MEDIAMTE PLEBISCITO EH OCTUBRE DE 1977. 

Con el a5ccnso de Jinmy Caztcr a la presid~ncia de E~tndo5 Unidos se 

i~tcnsificó el pxoccso de negociaciones. 
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En los ~eses sucesivos se llev~~on a cnho raunione$ de las misione~ di-

plomñticns ~n la l3la de contadora, posteriormente, a p~rtir tlel 13 de 

Mht~o de 1977, las negociaciones continunron en Washington pnrn reanu

darrc en r~nnmd dondn se efectuó ln ~ltimn vuelta entre el 7 y 10 de 

Agosto, dia en que tcr~inó la di~cusión del borrador dol nuevo tratado. 

El largo proceso negociador co1\cluyó formalmente la noche del 7 de Scp

tiegbrc en Washington con la ~irrnn de los Trntndos por el Jefe de Go

bierno de Pnnn~á, O~ar ?otrijos Uerrcra y el Presidente de Estados Uni-

De acuerdo con la constitució11 pannmefia do 1972. para que el Estado Pn-

11amcfio pueda rntificar o ~nni~e~tar su consentimiento an oblignrse por 

trat:ido, 

As3mblen Nacionnl de Rnpxcscntnntes de Cortegimicnto de ncucr~o a lo 

cst;;l.blccido en los a.cticulos lt11 y 163, numerales lo. y 4o. xcspectivu-

mente .111 • 

Ln constitución pnnnmcna en 5U axticulo 274 e~tablccc que: 

'' lo~ t~atndoG quo cclcbr~ el Orgnno Ejecutivo sobre el Canal 

de Esclusas, su ::'!ona adyacente y ln protección de dicho cnnal 

lo nismo que pazn ln const~ucc16n de un nuevo cnnal a nivel 

dQl mnr o de un t~tccr Juego de esclu~ns. se ~ometcrán a ple

biscito nncionnl" .fui 

Pox c5n xazón ol pueblo pnnamefio fue convocado a plebiscito, el cual 

fue celchrudo el Z3 de Octub~c de 1977 ( 4G dins ~cspuds de firmntlos 

los Tratados Tox:z::ijo!:j ·· cai:tcx), con ~l obJnto de que nptobnrn o des

uproba.ra el nucvC' T.catü.d.o del. canal de Pnnnmá, concerniente n ln neu

trnlidad p~rman~ntc del Ca11~i óc Pnnnmá. los ncuc~dos coneKos y anowo~ 

íirnndo~ por lo~ Gobic~~os de ?annnd y Cstado~ Unidos. el 7 de Seplicm

lu:e de 1977. 

Dn n~ucxdo ~nn ciírns oiiciu1cs otoignda5 por la Contrnloria General 

de ln R0pJhlica, el rcsult~do fu~ que lo5 Trntndog Torrijo~ - Cnrtcr 

.fuctcn ¡~proh:.i.do5 r~:or:: 506,605 votos n i;wo::: y 245, 117 en contrn.11~1 

11\1 ll}H,ilt:: '· ... ·.a¡.,, Tll.f.l\.::O co1.:ie1ni: .. 1! ,!,. LJ. W!:UTPAlI':lJ.0 PU''1A'l[t1Tr: y Al ~uH:IOH411IC'ITC Of.I 
C•l-l•L ".''! ,i.t:i.1111., ~,..,, 1:~ 

11i1 :1no., llll 
'l3 1 :~1')., P-'J. l.<o! 
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~ pesax de estos datos, al lleva% n cabo estudios posteriores acerca 

del nümero de ciudadasios con cédula (642,767), de ciudadanos con códu

ln perdida f~9,131) y aquellos que tenían solicitud de céduln en trámi

te (33,090) y ciudadanos que no quisieron empndronnrsc CnproMimadnmcn

te 45,900), se contaba un total de 760,000 electores, es decir 5,344 

elccto~es ~enos de lo~ que votaron en el plebiscito del 23 de Octubre 

do 1977 ndemás dol hecho sorprendente de que un 97.33~ de ln población 

electoral hubiera votntlo. 

AGi, la cuestión de si el pueblo pannmefio aprobó realmente los trata

dos TorriJos - cr.rtcr quedó bajo una interrogante. 

6,2,- APROCACIOH HORTEAttERICAHA. 

Por su pnrte, el Gobierno de Estados Unidos para cumplir con GUG tequi

sitoG constitucionales, los sometió al Scnndo, quien despu6s de deba

tirlos durante 33 din5 dio su consejo y cons~nti~icnto pnrn que el P%c

sidente Ca~tcr rntificara el Trntado de tteutralidnd junto non el Pxoto-

colo a dic!10 Trntddo, pero con enmiendas, condiciones, r~~crvns y en-

tondirnicntos que debían s~r incluidos en el instrumento do ratifica

ción que so cnnjearia con el Gobierno de Pnnamá. 

El 1B de Abril el S~nado estadounidense hico lo misDo coJ\ el Tratado 

del Canal de Pnnnmd, pc~o ~on reservas y entendimiento. 

E1\ lns dos votncionas los rcs11ltados ft1cron de 68 votos a favor y 32 

en contrn.1H1 

6.3.- RESERVAS, EllttICNDAS, ~ODIFICACIDHES Y CDHDICIOHES INTRODUCIDAS 

PO~ EL SCllAno NORTEAN~~ICAHO. 

Al AL TRATADO COHCCRHIEUTE A LA UEUTRALIDAD PCRHANEHTE DEL CANAL Y AL 

7UHCIOH/\MIEHTO DEL C.\tlAL DE PA11Ai1A.1•1 

~) Se e~tipuló que lll final del nxticulo IV so afindicra un páIIafo sos· 

1 !.:. 1 ~;:, 1;-:T, 

{. l tOL.0 t~ l'!Ell:~ct-..:.11 ALC .. :r.~s O! l•S l"'J.t lM:>o;T.lNTt:s 
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tonienc!o que ''Panr.1:"1t. '/ los F.stndos Unidos tien~n i·n :z::cspon·sabilidad 

do ns~guz:nt que el Cnnal de Pnnam~ pcrmnneccz:A abierto '/- seguro n 

nnves de "':odns lns n::.cionns" .1:.l1 Es deci:z::. cad<i uno de los dos pa-

isca, de confo:midnd con sus tespectivos ptocedimientos constitu-

cionolec, tcndrin el detccho de defender el C~nnl cont:z::n cunlquic:z:: 

arnenncn al r6gimcn do neut:z::alidad, osi como de actunr contra cual

quia:z:: ng:z::csión o aMcnnzn di~igida cont:z::n el Canal o cont:z::n el t:z::dn

sito pncifico de naves. Esto sin i11tc:z::p:z::etnrse como un derecho de 

Estados Unidos a inte:z::v~ni:z:: en los asuntos internos de P~11nrnd. En 

estn enrninndn sa cstipuln que cunlquic:z:: noción de lo~ E5tndos Uni

dos asta:z::ó diLigidn n asegu:z::a:z:: ''que al canal pcrmitnecc~6 nhiczto, 

seguzo y nccesible y nunca e~tató ditigida coat~a la int~gridad te

J:i:itozial o la independencia poli ticn c\e Panar.1ú". t:..e. 1 

~si, poz medio da estn enmienda se le dio n Estados Unidos el dere

cho unilntcznl de intetvc11i~ Ailitatmcntc cuando el presidente o el 

Congre~o de su país dctctminn%~n que ~l r6gimen de ncutr.il1tlud del 

Canal eGtuvieJ:u e1\ peligro. 

2) Ottn enmienda nftndc al articulo V la disposición de que en ca5o de

que Panamá y Estados Unidos llcgnrnn n un acuerdo, c~tc último po

di:ia mnntener su presencia militnt en Panaml despué5 del 31 de Di

cie~bze de 1999, icch3 de tct~inución del Trntndo pero no J1abicndo 

llcgndo n algán acuerdo, Estndos Unidos podrin continuat:. suD opexn

cio11cs militnrc5 autorizados en el Cnnnl. 

3) Al a~t. VI se le nfind1ó ln dispo5icion de que lns naves de guc~zn y

auKiliarc3 de Est~do~ Unidos y de Pnnamd t~ndrian el dcr~cho de 

t~nnsitar por el Cnnnl de modo expédito. con el fin de asegutar el 

tránsito de esa5 nriv~~ pnr ol mismo lo más rápi~amentc posible y en 

caso de c:icru~ncin., pon1n::sn <l. ln. cnbe:~n. de la iil~ de ln.5 nn.'.lc:s 

1) La Rc~tiblic3 de ~nna~ó, Estad~5 U11ido~ t~ndrán independientemente-

el dcteclto de toranx medidas que con5idexcn ncccsaxia~. de ucuct:.do 

con procc~icicntos co~stit~cionnlc~ incluyendo el uso de ln fuexzn 

l:S 1 l!Ut;l,. l'~!l. \.,& 
ll~ 1 LC:. C%T, 
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militnr en ln nepública de Panamá, para reabrir el Cnnnl o rcanudnr 

lns ~perccio~es en caso de que cGte fuera cerrado· o se interfiriera 

su iuncio~rlnmiento. 

2) Se nstipuló asimismo, que en los instrumentos de ratificación del 

Tratado se incluir~a un párrafo en el que se estableciera que nada 

en c3te t%ntado impcdiria que Estados Unidos y Panamd llegaran a un 

ncuerdo con el fin de facilitar. en cualquier momento posterior al 

31 de Diciembre de 1999, el mantenimiento del rCgimcn de ncu b:nli

dn~ establecido en el Tratado incluyendo acuerdos para el estaciona-

mi~nto de fuer=ns militares estadounidenses el mantenimiento en 

Pa~~ruá de sitios de defcnsn con posterioridad a ln fecJ1n mencionada, 

que Panamá y Estndos Unido5 considerarnn 11ecesnrios. 

e) l'lESERVJ\3 : 

1) Lns 3cser.vus hcchns a este Trntndo se refieren principnlmcnte a la

ndministrnción del Cementerio del Coro~nl ubicado en ln Zonn del ca-

11al misma que nsumiria ln Comisión Americana de Monumentos de Batn

lla ~ pnrtir de ln fccl1n de entrada en vigor de un acuerno negocia

do por Estndos Unidos y Pnnnmd antes de ln fcchn de entrndn en vi

gor de c••te Trnt•ulo. 

dl EHTEHUIMIEHTO ' 

1) Uno de los entcndi~icntos hnce referencia al párrafo 1 Ce) del nr-

ticulo III del Trntndo y menciona que se dcbcrdn tornar en con~ide

rnción los efectos que el ajuste de pcnJes cnuse en los patrones de 

tráfico de nmbns pnrtcs cono son 

le posición comJ>~titivn del uso del Canal en relación n otros ~c

<lio~ tle trnn~portc 

lo~ intc:csaG ri~ nnbil~ partes en el rnnntcnimicnto de sus flotas 

nncior.nlcs 

el electo del nJusta en las divor5as ~onns acg~~ficns de cadn u

nn ~e las dos pn~tc5 y, 
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los intereses ñ~ las dos partes en aumentar nl rnñMirno el comer

cio intcrn~cionnl. 

Z) En cuanto al ró~imcn do ncutralidnd establecido en este Trotado se

e~t~blnció que ~u~lquiern de las dos partes podría, de acuerdo co11 

sus t•rocedimientas constitucionnles, tomnr acción unilateral para 

d~fc11dcr el Cnn~l de Pannnd contra cunl~uicr nmcnn=a. 

3) L& determinación scbrc la ''nccc~idnd o emergencia'' pnrn que cual-

quier nuve de gucEra o auxilinr de Pannmá o Estados Unidos se pusie

ra n la caba~n de ln fil~ de 11nucc pa~n transit&r rápidamente, se

ria hecha por la n¡.c1ó11 qu~ opcrcra la nave. 

1¡) otro d~ los cn~c11d1micntos fue q1Le nndn obligaría n Estados Unidos 

a otorgar nlgunn nyudn cconó~ica o militar en forrnn de subcncioncs 

railitnru5, ae ~poyo para la scgu~idnd, créditos pntn lns ventas mi

litntes nl exterior, ni cducoción o antrcnomiento rnilit11~ intctna

cional n ln Rep1blic~ da Panamá. 

E) AL TRATADO DEL CAt!AL DE PA1tAllA 

al EllMIEHDAS : 

1) Al íinnl de articulo IV 5e nfiadió un ~e~to párrafo ~n el que se pto

l1ibc el ~~tncio11nM1cnto de tropos no nortoomexicanos o pnnomofio~ en 

el territorio da la República de Ponam~. 

~) So eliminó ln segundo or~ció1\ del articulo en ln que se c~tablc-

cia la prohibición pnEa lo:; ciudadnnoG 11ortcnna:icunos de in~iscuir-

~e en lo~ D5unto5 int~rno~ ponoracfios. 

3) L~ ~nmie11<la al n~tict1:0 XII co:ts~ste en ~l1ra1nnr Jo pxol11bición hc

clio a los t~la~o~ U1lido~ de negociar p~t~ una n\tcvn ruta canalera 

Q) En otra de l~s cn11lcndns se ngrcgn un nuevo articulo, el XV telncio

r10Jo ~DI\ le~ <lnrccl1c~ }\u1nano5 en la 3nterior Zon~ del Canal. El at

ticulo p~cpuc~to ~ttgiero qua P:1nnma se encargt1c del mantenimiento 

de los d~rncho5 ]\~tnanos e11 la ?on3 del Canal baJo la inspección de 

ptupos intornn~ionnlc9. 
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~) RESCRVAS i 

1) De·ncuczdo con el principio de no Intervención, se cstnblccc ~ue to

da acción emprendida por Estados Unidos en ejercicio de sus dere

chos rcíorcntas al Cnnal de Pnnamd ( estipulados en este Tratado y 

en el 7rntndo Concerniente a la Neutralidad Permanente del Canal 

al Funcionamiento del Cannl de Panarad> tendrán como tlnico propósito 

el garanti~ar que el Canal permanezca "abierto. ncuttnl, seguro y 

accesible" sin el derecho n intervenir en los asuntos internos de 

~anamd o a interferir en su independencia política o en ln intcg:i

dnd de su scbcranin. 



En resumen, en el contenido de los Tratados Torrijos - Corter se esti

tipuló que: El Tratado de 1977 tendría una durnción fija, terminaría 

el 31 de Diciembre de 1999. A partir de entonces Panamá cmpe=nria a mn

ncjar y a defender el Cnnal de Panamá en forma ewclusiva. 

En cuanto a jurisdicción, quedó acordado que no hnbria gobierno de la 

Zona del Cnnnl, ni gobernador. Dejando las funciones de gobierno solo 

para Pnnnmá. tale5 como Policín. Bomberos, Aduana, Justicia, Cori:eos, 

e te. ,1;-1 

Esto se producitin 30 meses después de la entrndn en vigencia del Tra

tado. Las actividades comcrcinlcs solo serán regidas por lns leyes pn

narnefins tctnlmc1\te. 

Lns furr~as militares de Estados Unidos y los emplendos civiles de es

te pnis, se abstcndrinn de toda nctividad politicn, en ln República de 

Panamá, nsi como de cualquier otra intervención en asuntos inte:z:nos de 

lo República de Pannm~. 

Panamá dcclnrabn unilateralmente la neutralidad dol Canal para que en 

tiempo de paz y guerra, este permaneciera seguro y abierto al tránsito 

pacifico de las nove~ de todns las nnciones del mundo ~n términos de 

igualdad. 

Los Estndos Unidos tendrían ln responsnh1lidnd primaria en el mnnejo 

del Canal. hastn ül 31 do Dir.iemlire dr. 1999. cu¡,ndo el Canal y sus 

obras uuxilinrcs pnonrnn coMplctnmentc n Panamá. 

El Canal scrín ndmi11istrndo ror conducto de 1111n n~~ncia del gobierno 

de los EGtndos Unidos que se llamaría la Coni~ión. E!itn Comisión se 

formar in por nuf'vc r.iic:inhros, 5 estadounidenses y 11 pnnamef\05. 

Dc;:;tlc la cnt?.nt1n en vigencia ha~;ta el 31 de Dicl.0rnh:r::c> de 19B9. el sub

gcrcntc scrtn Pann1~ofio y el gerClltc Estndou111<lcn~c. 

Del lo. de Encr.o rlc 1990 nl 31 de Dicie.:ibr:e de 1999 el gct:ent<' sorin 

Pnnam~ílo y el subgcrcntc Estndounidcnse. 

En cu:into a la d~fc-n!;a del C;:.ual, Panam.l y E!it;ulos Unido!l tenrtririn l:i 

ln responsahilirtad ccnjunln para la protección y d~fcrlsn del Cnnal de 

Pnn~md por ol tie~p(i qua du~nrn el nuavo ttatado. 

ll':'l n· .. uoos TC:P?Jc-:;. C,1.H(D, EJECl.,C?C'I, HEOt.nI:A:::lCN '( '.'IOlACIONt::::. <;'!"!! Of'DAH:S. •!Hr:•!C•a::s 
"l~r"!!;;o ... vi:·1t•!l!JJ.:O :H P~ ......... '"Cl:lT'A:l o~ .i.::~:"t:a;.i.cic~• r>Li,llCA, 4';:.C~":'O. ¡i;~e. '"ª· l .. 



tn RC?ptl.blica de Panamá tcndz:ia una pnrti~ipñ~iÓn .c·~·~~iC.~t~, ·e·n-:1a deferi

sa tlel Canal, 

Eaistitin una junt~ combinada con igual número ~e militares de cada 

pai~ que se encargara de coordinaz: y coh~~i~~~·'lo~·asuntos telntivos 

n la p~otección y dcfe11sa conJuntn del Canal, sin limitar a la Guardia 

Nacional de la República de Pnnnmá. 

En tiempo de pa~ las fuer~ns de Estados Unidos en Panamá no aumenta

rían el nivel existente en la Zona del Canal antes del Ttatado. 

Después de ln terminación del Tzatado d~l canal de Pnnnmñ sólo Panamá 

ndministrntá el Canal, mnntendtin fucr~ns militntcs, sitios de defensa 

e instalaciones militntes en todo su territotio. 

Durante ln vigencia del Ttntndo, nmbos paises se comprometían n estu

diar la factibilidad de un cnnnl n nivel. 

En el aspecto económico, Pnnnmá tecibirin de Estndos Unidos un prome

dio de 80 millones al afio durante 23 nfios (cantidad que se inflaciona

tin para conservar el valor ndquisitivol,ndemás se preveían programas 

de coopcrnci6n económica o financiera. 

Pnnamá ctorgnbn a Estados Unidos derechos de uso hnsta el afio 1999, so

bre tierras y aguas necesatins para la buena opcrnción del Canal. 

Desde el primer dia de vigencia del nuevo Tratado no eaistirin más la 

"Zona del Cnnnl", climinatin el enclave colonial. Estados Unidos libc

rnria un 70~ de los ticrrns y aguas que ocupaban. 

El dabnte en torno n ln ejecución de los Ttotados Torrijas - Cntter de 

bido n su catncter estratégico ocupó el interés de profcsionistns dn

dns las inplicnr.ioncs que t~nia en terreno político, económico y en 

las relaciones internacionales. 

Después dr. ln firma de los Tratados, el gobierno pannmefio varió su po

lítica intrrnacionnl. se dió un nlcJnmiento de los foxos y organismos 

an los que trndicionnlmcnte denunció la picsc11cia colonial de Estndos 

Unidos en la Zona del Cannl y una tendencin a solucionar los conflic

tos de mnnc%a bilate~al. 
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" .•. ~ne~. plano nncionnl, se ha dejado de lndo la práctica de convo-

car grandes movili2ncioncs para reafirmar las conquistnsi rnuy por el 

cont:z:ário, se hace caer sobre la poblnción un espejismo de bonan~n 

creando eKpectativns que pronto se desvanecieron frente n ln crisis 

económicn.".1101 

Se dio más importa11cin a lo que sucedin al interior de Pannmd. La gen

te centró su atención en la crisis económica y en las elecciones par

ciales de 1980 para ampliar el Consejo Nncionnl de Legislación, ln ins

cripción de los partidos politicos, reformas a la constitución y n las 

elecciones de Mnvo de 1984. 

Toda esta situación ocultó las denuncias de los sectores populares que 

protcatnbnn contra la legitimación de las bnses militntcs nortcamcrica 

11as, asi como el uso del territorio para ln intervención en el conflic

to Centroamericano. 

Hi las elecciones parcinlcs de 1980. ni lns presidenciales de 198ll 

nbordnron como tema prioritatio lo relativo al Canal. El debate se cen

tr~ en la crisis económica y las propuestas para superarla. 

Pnrnlclnmentn, hechos corno la muerte del General Omnr Torrijos en 1981 

y lo lucha por la sucesión presidencial, el conflicto Centroaméricano 

y la crisis económica, desviaron la Atención de la Hnción frente n los 

problemas que implicaba la ejecución de los tratados. 

La mediatización de los Trntndos comcn~ó en el momento en que el Trntn

do TorrijoG - Cnrter se sometió n la rntificación del ~cnndo nortenmc

ricnno, debido n la5 cnmiP.ndas que fueron introducidas. 

Adem~fi de los mecanismos legales que se emplearon pnra distorsionar el 

co11te11ido de los tratados se llevnron n cabo otras acciones de tipo n1l

mi11istrntivo como cuando el prcst1pt1esto de 1984 para la Comisió11 del 

Canal fue reducido. Los delegados pa11amcfio5 a11tc la junta directiva de 

lo comi5ión del Canal, protestaron manifestando que "estas disminucio-

11es estjn diriuidas n desMcjornr las condiciones operativas del Cnnnl 

mientras que pcrmn11ccvn intactos prcbendns y renglones presupuestarios 

no relacionados con la adrni11istrncion de opnrnc1d11 y funcio11es del Ca-

nnl lle Pnnnmá'',1:.,., 

Hll l'ltO. :-' 



Afectnndo asi el principio de participación crcciente:e~tabl~cido en 

los tratados. 

Asi, la etapa post-negociadora se caracterizó por la polarización de 

la población panamefia. 

El 18 de Julio de 1978 el gobierno de Panamá creó la Comisión Nncional 

para la ejecución del Tratado. Fue el primer ente creado por Pnnnmd pn

rn los propósitos del Canal. En Septicmh:ce de 1978 ln autoridad del Ca

nal de Panamá rcempla2ó la comisión nacional pnrn la ejecución del Tra

tado. 

Entre sus fucione~, estaba ln de proporcionar apoyo administrativo y 

técnico a los representantes pnnameños en lar. organismos binacionnles 

creados por el T:catado. En genernl. ejecutar todas las acciones para 

que Panamá pudiera estnr en capacidad de administrar el Canal en el 

nfio 2000. 

Sin embargo, la autoridad del Canal de Panamá se hl1rocrnti~d, contaba 

con más de ~00 empleados, algunos estaban cxcesivnment~ pn!}ndos, lo 

cual, sumndc n ln fnlta de fuer:::n política de parte de sus últimos di

rectores, trnjo como consecuencia el 28 de Dic1Pmbre de 1978 que el go

bierno nnunciara ln eliminación de ln autoridad del Canal rlc Punnmá es

grimien d.J ra;:ones presupuestarias. 

Con ln firma de los Tratados Torrijos - Cartcr, se firmó Ull protocolo 

al tratado relativo n ln neutralidad permanente nl funcionamiento 

del Canal de Pnno~d, en el cual las dos pnrtcs reconocen el rógimcn de 

de neutx:nlidad del Canal. 

Este protocolo quedó nbietto a la ndhesión de todos los paises del 

mundo y entrnria en vigor para cada estado desde el momento del depó

sito de sus in~trumcnlos de adhesión en ln Secretaria de la OEA. 

El origen mediato del Trntndo Torrijas - cnrter debe snr visto en la 

crisi~ de un patrón de relaciones de depandencia yn descrito. que nl

can:ó SlJ mó1cima expresión en el golpe de estado de 1968. 

El origc11 inmediato debe ser visto cn la crisis de u11 procc~o de co

ción de las condiciones intorn~s nccesnrins para ln fir~n de un nuevo 

trntndo que regulara la evolución de esas relnciones de dependencia. 
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A pnrtir del golpe de estndo de 1968 se inició en Pnnamá un ptoceso po

lítico de tipo reformista basndo en un conjunto de medidng de redistri

bución del ingreso y del fortalecimiento y diversificnción de lns fun

ciones del npnrnto del estado. 

Se debe tomar en cuenta que en la pugna interna por ln hegemonía den

tro de ln guardin nacionnl, ocurrida entre 1968 y 1969, triunfó el sec

tor que fue capa~ de crcnrse unn bane política externa mediante la in

terprctnción de lngunns tomnndo en cuenta las más uz:gentes clemnndas 

del 1'intei:és general". 

Esta basa poli ticn se creo· implnntando refotmas en el ag:ro, en la pres

tación de servicios de ~nlutl, en la lcgislncidn lnhornl e inquilinaria, 

en la prostnción de s·~rvicios culturales y aducativog y en lq creación 

de nuevas foz:mas de pioducción. 

P~an 1975, yn el e!:tndo ho.bia llevado a cabo nacionali=acionen en lor. 

campos de servicios, de comun1cncione~. producción de c11ergin clóctri

cn y actividndes ngroittdustrinlcs. 

Se hahin ptomovido la patticipnción del estado en la economin rnedinnte 

la invct!>ión directa en la cz:~nción de empres ns ngt:oindustrinles, min<!

ras y de generación de energía, ndemós de ln ampliación de alguna:; ac

tividades de servicios pnra el comercio, como ln Zona libre de Colón. 

Sin embatgo como contrapartida n estos hechos, enti:e 1975 1977 so 

dieron un conjunto de problcmns entre los que destncnbun la ittflac~ón. 

el desempleo y ln dettda externa. 

Durante 1972 - 1975, el estado trató de enfrentar l~ crisis provocnda 

en el dncenio nntPrior por ~1 nqotnmicnto de ln ct~pa de i11dustrinli

=a~ión sustitutiva mc1linntn grandes inversiones de producción y 5erv1-

cios, dirigi<lns fundamentnlncnte n lograr la incotporación de rnnamd n 

las nuevas r;elnciono!> de dependencia al n1Mdmo gtado pv::aiblc que pei:

rnitiora ln supctvivi~11ci~ del enclnve colo1l1nl. mie1\tras 11cqocinbn co11 

Estado~ Unidos ln clininación de estr obstáculo pnrn el dc5nrrallo del 

pais. 

Sin emb~tgo lns ncgocinciottes fueton prolo11gadns pot el irnpetialismo. 

Cunndo la ct15is debilitó n los scctotc~ nacionales pcqucfto - bu%que

scs los obligó a z:ospaldar medid35 nnti-populnrc5 que dehilitaton su 
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base politica creando los condiciones para que la burguesin pnnamena 

pasara a la ofensiva en la lucha por la hegemonía en ese terreno. 

Este cambio en la situación interna se hi~o notoria en 1976 cuando se 

hicieron reformas nl Código Laboral en lo relativo nl derecho de huel

go y ln rcnegociación de contratos colectivos, que dejaron favorecido 

nl sector empresarial. 

Asi, ln politicn de Estados Unidos y sus aliados internos fue la de se 

guir la estrategia del "Tratado inminente'' cuyos objetivos eran 2 pri11-· 

cipalmente: 

a) Hacer ver que ln solución de la crisis económica y politica inter

na eKigin a todn cogta la pronta firma de un Tratado; 

b) Crear la presión política parn que ese tratado fuese firmado, como 

ya lo eKigia la presión finnnciera.12:01 

La est~ategia del tratado inminente dio resultado, ya que las negocia

ciones iniciadas en 196q culminaron con la firmn de un trntado, el 

cual permitió que Panamá se encontrara en unn situación de ncocolonin

lismo. 

El Tratado es visto por ln burguesía y el imperialismo en tres niveles: 

1.- El político. con el cual quedan resueltos algunos de los aspectos 

mds conflictivos de lns relaciones entre los dos paises. dnndo además 

n la burguesin pnnamefia posibilidades pnrn lograr cxito en su lucl10 

por obtener ln hegemonía política. 

2.- El económico, ya que el tratado permite una sustancial nfluencin 

de capitales en forma de créditos, asi como inversiones directns. 

3.- El militar que contempla un gran monto parn el dP.sarrollo de ln 

guardia nacional, nsi como la cnnali~ación de este dcsazrollo hacia ta

~cns de defensa conjunta de la vía interoceánica. 
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6.4.~ !HPORTAHCIA DEL CANAL PARA ESTADOS UNIDOS 

6.4.l.- IMPORTANCIA ECDHOHICA 

Asi, la ~onn estratégica del canal lleva a una gran dependencia econó

mica de Panamá con respecto a los Estados Unidos ln cual reproduce n 

su ve~ una situación de subdesarrollo dentro de ln economía pa11nmcfia 

que provoca contradicciones nacionales. al mantener en la =onn del ca

nal una cstructurn económica, de organización, de intereses militares. 

de costos y objetivos. etc. que son completomcn~e diferente~ n los del 

resto del país. 

De acuerdo con el Pnnnmcfio Andr6s Ventosa del Cnmpo, Doctor en Relnci2 

nes Internacionales, eKisten en Pnnnm~ cinco enclaves económicos que 

dependen de Estados Unidos: 

LA ZOJ(A DEL CAHAL que e~ un enclave tle tipo colonial en al que Estndos 

Unidofi tiCJte nscgurndo su poder político, económico y militar. El en-

nal constituye lo principnl fuente de ttnbnjo del rnis 

nproHimadnmtcntc un 30~ del PJ{B. 

significo 

LA DEUDA EXTERIOR, la cunl se ha incremc11tndo debido nl ntlmero de in-

versiones que el gobierno pnnnmcfio ha tenido que rcnli~nr para activnr 

ot~os sectores de ln economin Cmincrin. oleoducto, hidroeléctricas, r~ 

finetins. etc.), ln cunl llevn a una pérdida del co11trol de~ la economía 

nacional y n un aumento de su dependencia externn. El funcionamiento 

de Pnnnmd como centro de servicios del hc~isferio occidental aumcntd 

cun11titntivnmcnte la tafia de beneficios del cnp1tnl, lo cual ntrajo n 

los grandes bnncos comerciales del mundo n estahlccctsn c11 Pl pnis. 

LA ZONA BANANERA constituye un enclave ngricol~ trndicionnl. El banano 

es el principal producto panamefto pnxa ln eHportnción y significa ln 

tcxccrn fuente de ttabnjo del pais. Aunque ln reforma ~grnria pannmcfia 

nacionnli=ó algunas dr lng tierras que lo componen. la mayor parte de 

ln p%oducción y cnsi todo el sistema de corncrcinli3ación 

ción de ln bni\nna está en manos nortca~ericnnns. 

y distrihu-

LA ZOllA LIDRE DE COLON, constituya la segunda fuente de trnbnjo del pa

is. Esta es una plataforma de importaciones y cxportñciones debido a 
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que no eKisten derechos nrnncelarios y otros gravámenes, además es tnm

bién un3 base de almncenamicnto y ensamble al servicio de las compnfii

ns trasnncionnlcs de todo el mundo, principalmente de Estados Unidos, 

Europa y Japón. Colón es la segunda ~onn libre de impuestos en el mun

do, despuds de Honq Kong. Las ttnnsncciones de ln Zona de Colón cons

tituyen casi el doble de los intercambios comercinlcs realizados entre 

los cinco pniscs miembros del Mcrcomún Centronmericano. Constituye, 

nsimismo, ln segunda fuente de ingresos por concepto de servicios pncn 

Panamá después del canal. 

EL CEKTRO FIKANCIERO INTERNACIONAL. A Pn<ti< de 1970, cunndo se dn unn 

gran eHpnnsión de los bancos comercinles. pnrticulnrmente el desarro

llo trasnacional de los bnncos J1orteamericanos, Panamá aprovecha esta 

eKpnnsión finnncicrn internacional y dicta su ley Bnncnria de Julio de 

1970,ni con la cual institucionnli::rn el sistcmn de proveer lns garon

tias legales necesarias para atraer más instituciones financieras de 

los centros de Hueva York, Londres, París y Tokio principalmente. Lns 

garantías consisten en ofrecer a los bancos y depositantes c~trnnjcros 

las siguientes vcntnjns: 

Complotn libertad n las operaciones extranjeras, 

Inexistencia de Control de cambios o capitales, 

El uso del dóln<. 

Mo impuestos. 

El 90~ de los depósitos son extranjeros, el 75~ de los bancos son ex

tranjeros, el 70Y. del total de créditos del pais son utili~ndos en los 

sectores comercial y de servicios (la agricultura recibe muy poco asi 

como ln industria). 

Por lo ante~ior, Panamá Iasulta ser un paraíso fiscal y una platafo~mn 

de servicios y operaciones de las empresas trasnacionalcs. 

El pais cstd sometido n la actividad del centro finnncicto internncio-

11nl que en cil reside, el cual resulta ser en cierta mn11cra una prolon

gnción del sistema bnncario norteamericano. 

Los dcm~s sectores de la economin nncionnl como ln po~ca. el turismo, 

la intl1Jstrin, la agricultura, dependen de estos cinco enclaves que sig-

t.::11 IDIO,, PA~ • .O:! 
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nifican más del 70~ de la actividad económica total y del SOY. de las 

exportaciones y de las fuentes de divisas. 

Al ~star instnlndos ostos cinco enclaves en los sectores más dinámicos 

dc,·ln economia nacional pann~ena, someten a la burguesía nocional pa

nSmeña a los intereses de la burguesía empresarial do Estados Unidos. 

comercialmente, el canal es de gran importancia, ya que el 80~ del co

mercio marítimo mundial pasn n través del canal en mds de 15 mil bar

cos. 

Asimismo. la dependencia comercial de los paises lntinoamericnnos con 

el Canal, en cuanto a los embarquc5 qu~ lo utili=nn es de significa-

ción para ous economín~. 

El desarrollo de ln economía panameña depende, en grnn medido, de ln 

explotación y ndministrnción de su principal fue11te de ingreso que es 

ln Zona dol Canal. 

6,4,2.- IHPORTANCIA HILITAR 

En el nivel militar, lo esencial pnrn Estndoa Unidos es el llamado 
11 Trntado de ttcutrnlidad'', que le otorga el derecho permanc11t~ de intcr-

vención el Pnnnmá para garantizar el funcionnmiento. Este derecho es 

interpzctado por Estados Unidos como el dercc)10 de preservar el orden 

n~ocolonial ante cualquier intento de "pcn~trucidn comunista" en el pa

ís. 

Ln dominación militar de Panamá por Estndos Unidos se manifiesta a ni

vel militar tanto en algunos artículos de los acuerdos íirmndos en tor

no nl Canal de Pannmd co~o en los tratados cspccificnmantc co11ccrtodos 

por nnbo~ paises. 

manifestado por lns bnseG militaren y escuelas miljtnrc~ q,1e mnntienc 

Estados Unidos en la Zona del Canal. 

Desde que Estados un~do~ enttó a PannnJ en 1903 siempre ho mantenido 

dispositivos militares y soldndos en la Zona del Cnnnl. 

Del tlren de 1~32 ltm. cuadrados que comptondc ln Zonn del Canal el 60X 

de ~sta es utili~ado con íines militares con 1q bases militnt~s en lns 
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cunlos se desarrollan maniobras militares y se encuentran on ellas es

cuelas porn militnres. 

Las bases más conocidos sonca11 Fuerte Davis - Gulic~ en el cual se en 

cuentrnn las fuerzas cspccinlcs "boinas verdesn, cuerpo que íue creado 

en 1962. que brindan entrenamiento y asesoramiento n la contrainsurgen 

cia. 

Albrook Ficld,ln cual es sede de la Academia Internmericnnn de ln Fue5 

zn ncrca establecida en 1943. 

eunrry - Heights. Es la sede del Comando Sur del Ejdrcito de los Esta

dos Unidos que tiene a su cargo ln supervisión de la mayor parto de 

las actividades de las misiones militares de los Estados Unidos en Amé

rica Latina. 

Fuerte Sherman. Es zona de escuelas militares donde se imparten cursos 

de guarra, especialmente en ~onns selváticns. 

ruerte Clayton. En el que se pceparan expertos en cartografía que des

pués serán útiles para lo contrninsurgencin. 

En uno de los acuerdos colaterales nl Tratado Torrijos-Cartcr se espe

cifica que lns acndcmins estadounidenses para ln cnscfinn~a n personal 

militar lntinoomóricnno continuarán opernndo en Pnnnmá hnstn el nfio 

2000. Ln más conocida y controvertida de estas ncndamins es la Escuelo 

de lns Americns. que prevó entrennmiento militar J>rofcsionnl en espn

fiol paro las fuer~as nrmndns de 12 estados de América Latina. El ente~ 

nnmicnto comprende cursos de comando y estado mayor, de lidera~go para 

suboficiales y avanzados pnrn oficiales, adiestramiento especinli2ndo 

para el manejo de rec\1rsos militares a nivel nacional. táctica de pe

queñas unidades y habilidades técnicos. 

Esta escuela surgió en 19~6 con el nombre de centro de Adiestramiento 

Latinonmcricano, se enmarca dentro de los intetcses do posguerra de E~ 

tados Unidos a nivel regional. Unn ve~ iinnli=ada ln segunda guerra 

mundial, Estados Unidos se percató que era nece5ario para su existen

cia como potencia, mantener un estricto control sobre los ejércitos l! 

IUJ 1010., PA.Q, U 
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tinoamericnnos, no solo por medio de suministro de armamentos, sino 

por medio de la manipulación ideológica. 

Por unn falsa interpretación del Trntndo de 1903. y sobrepasando los 

derechos que le fueron otoigados, Estados Unidos no so limitó a tomar 

las providencins parn la estricta protección de ln vin interoceónicn 

sino que convirtió a rnnnmá en uno de los ejes de su sistema militnr 

mundial ofensivo - deíensivo, estableciendo nhi su comando sur, bases 

militares, la ~scucln de lns Americas, diversas academias e institucig 

ncs paramilitares tanto policiales como de espionaje. 

El aseguramiento y control de una posición de dominio con respecto n 

los mercados, n lns fuentes de mnterins primas y posiciones estratégi

cas ltnn sido definidas por el estado norteamericano co~o de vital im

poctancin para ln perpetunción de la l1egemonin nortea1n&ricn11n. 

Como ya ha sido mencionado anteriormente, los Estados Unidos hnn uti

li=ndo a Panamá, desde principios de siglo debido n lo estratégico de 

su posición geográficn. 

llacicndo una referencia histórica de la presencia militar nortcnmcric2 

nn en base n los tentado~ conccctados entre Pnnnmá los Estados Uni-

dos se ndviecte quo en el Trntndo Hay-Buneau Varilla de 1903, en su 

artículo XXIII se cstnblccia que en el caso de ser nccosnria ln utili

~acidn de fuer=ns armadas para la seguridnd y protección del cnnnl o 

de lns naves u5unrins del ~i&mo, asi como de los ferrocarriles y obrns 

auxiliares, los Estados Unidos tendrinn derecho, a 5U juicio, para 11ti 

li=ar su policía y ~us fuer~as terrestres y nnvnlcs paza establecer 

foztificncionc5. 

Es decir, Estndos Unidos se adjudicaba unilaternlrnentc la función de 

gunrdiJn de la Zo11a del Cn11nl. como sitio estrntcgico pnrn operaciones 

inilit~res y comerciales. El derecho do intervenir quedaba sujeto ~ su 

di~creción, ql1itnndolP n Pnnnm4 sus dcrecJ1os de e~tndo indcpendionte. 

Posteriormor1tc. en el Tratado Arias-Roosvelt de 1956, se estableció 

que en caso de conilagr~ció1l int~r11ncional o de la cHi5tencia de arnenn

=n qt1c hicieran peligra~ ln seguridad de ln Rcpablica de Pnnnmá y de 

los Estados U111rlcs o la 111·utri1lid~d y seguridad del Canal de PannmA, 

los Estados Unidos tomari:1n las medidas para p~cvPnir y defender sus 



152 

intereses comunes. Las mcdidns que decidieran tomar uno de los dos go

biernos en protección de sus intereses que afectaran el territorio ba

jo jurisdicción del otro gobierno, serian objeto de consulta entre los 

dos gobiernos. Asi, mediante lo estipulado en este articulo, Estados 

Unidos hacia participar a Panamá en sus planes de guerra dndo que la 

iniciativa militar la tenia unicnmentc el primero. 

En 1940, el embajador norteamericano en Pnnnmá propuso el estableci

miento de bases militares por 999 nños, previendo que su pnis entrara 

n la guerra y las instalaciones de la Zona fuernn consideradas como oh 

jetivos militares. 

Después, en 1942, se firmó un tratado en el que se concedía a Estados 

U11idos el uso temporal del órca para fines estratégicos. 

En el Tratado Rcmón-Eisenhower de 1955, Panamá devolvió a Estados Uni

dos las instalaciones de Rio Hato pnrn maniobras y ndicstrnmientos mi

litares durante un periodo de 15 años prorrogable mediante acuerdo en

tra los dos gobiernos. 

Desde la Segunda Guerra Mundial, el espionaje y los programas destina

dos n la preparación de fucr~as cspccinlcs para la contrainsurgcncin 

pasaron n formar parte de las relaciones entre Estados Unidos y las de 

mds naciones del continente. Asi. en los Cuarteles Generales del Coman 

do Sur Ccon sede en Pnnnmá), estrategas de alto rango han dcsnrrollndo 

planes para las operaciones de contrnin~urgcncia en América Latina. 

Desde la llamada ''guerra fria'', que es la forma que adquirió ln lucha 

entre los estados nncionales después de la segunda gucttn mundial, el 

Comando Sur administra los progtamns de nyudn militnt manteniendo un 

apatnto de contrninsurgcncia mediante cursos de entrenamiento n lns 

fuerzas militares y policiacos de los paises lntinoarncricnnos. 

En los Cunrtcles Generales del Comando Sur los primeros cursos se cstª 

blccieron en 1943, vnrios estudiantes de paises lntinonmer1cn11os gtn

duados en esn escuela ocuparon posterior~cntc posiciones de poder en 

sus respectivos paises, entre ellos cabe mencionar al General Omnr To

rrija~. 
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6.S.- PAHAHA Y SU RELACICH CCH EL IHPERIALISHD 

Es en ranaad donde, después de cuba v Puexto Rico, se define más tem

prnnnmente n favor de Estados Unidos la pugnn interimperinlistn que ca

rncteri~ó lns tres primerns décadas de la historia tatinonmcricnna del 

siglo KX. En toda su historin, Pannmd hn guardado unn relnció11 muy es

trecha con el Imperialismo. 

El autor Pedro Vuskovic distingue 3 etapas íundamcntalcs:i.1 

1.- El interés se fijó en los recursos naturales. Esta etnpa se carac

teri~a por una política colonial en Asia y Africa y por el estableci

miento de c11clnvcs de tipo capitalista, sustentados en la inversión di

recta de cuccdentes en América Latina para producir materias primas, 

alincntos y, en ranomá, servicios imprescindibles a la circulación de 

cnpi'tnl. 

Se cnrnctcri=ó por ln luchn de los imperios británico, francés y nor-

tonracricnno por el control de la ruta, 

nortcnmericano. 

en ln que triunfó el imperio 

Internamente en Pannmá yn eKist!n un proceso de formación social, ya 

existia el pueblo pannmcfio, en determinadns condiciones, en un espacio 

gcogrdfico, con su vida económica. social y culturnl. 

El imperialismo aprovechó lns contradicciones derivadas de este proce

so, fortaleció e uno de los componentes del proceso social, aliándose

lc y obteniendo a cambio lns grandes ventajas que constituyeron para 

el imperialismo las concesiones del Trntüdo de 1903. 

2.- En ln siguiente etapa, el desarrollo de la~ fuer=ns productivas 

internas y cHtcrnas pusieron en primer plano el problema de ln expan

sión de los mcrcndort. Ln $olución n este prob1cma rnquerin de dotnrmi

nadas reformas n lns relaciones sociales de producción que juctifica

ban y suste1\tnhnn al c~tndo oligárquico cn~ncteristi~o de 1n ctnpa an

terior. Est:1 etapa comprenc!c aproximadnmente el período de 1936 - 1967; 

es dccir 1 dcsdc la crención de las condiciones jurídico - políticas que 

favorecieron el desartollo de dicha tc11dencin ccondmica, hasta el mo-

e.r.STO'O Mt:OO"tll.r. GVIUtC"'IO, J[VIST.+. oe: lt:LACIO"C$ I ... Ttlrl.(.l.CtON.1.~I!:!;, O?PtCCIOl-4 C! .. !•.r.l 01!: 
•U?HtCAC?Ot•ts. ritxico. l'l:'O, PAQ. l'I 
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mento en que las contxadicciones sociales pxovocaron·la ctisis de su 

posible continuidad. 

En esta etapa ocutren hechos socio-politicos que modifican el panorama 

interno del pnis. 

La burguesía neocolonial se consolida con las ventnjns político-econó

micas que le da el Tratado de 1936. Consolidación que se reflejn en el 

fortalecimiento del aparato del Estado ( se transforma la policin Nn

cionnl en unn Gunrdin tlacionnl de estructura, equipamiento y ft1ncioncs 

propiamente militares) en 1953. 

El aparato Estatal revela su necesidad de desarrollar más ampliamente 

su papel en ln vida económica. ro11e en primer plano ln necesidad de in

terferir directamente en ln nctividnd económica. 

Al mismo tiempo, en ln bucguesin neocoloninl, se produce un proceso de 

diversificación qt1c con el impulso del Tratado de 1955 termina con el 

enfrentamiento de tres ftnccionos de ln clase: la industrial, que era 

en ese entonces ln hegemónica, la comercial tradicional y la financie

ra trndicional. 

Estn etapa de la historia Punnmcfia se caracterizó por que la burguesia 

consumó, en su nlinn=n con el imperinlismo, el proceso de su dcsnacio

n~li~ación. Durante cstn etapa, sectores de la pcqucfin burgu~sin nsumig 

ron el liderato ideológico y político en la conducción de ln lt1chn por 

las reformns institucionales políticas y sociales que el proceso econó

mico requería para su dcsnrrollo. 

En cuanto n los sectores obrero y campesino, en Pnnnmá el movimiento 

obrero ha tenido una historin llena de dificultades, el proceso de con

íormación de esta cla~e social estuvo caractcri~ndo por ln disconti

nuidad en GUS dos primeros momentos, este proceso estuvo s11jato n ln 

construcción de obras de inírnestructurn pora la circulación de capi

tal. Como el caso del ferrocarril trnnsismico de 1850 y Uel Canal entre 

l90 1t V 1914. En los dos casos ln clase se constituyó principalmcnt~ me

diante ln importncióJ\ masiva de mano de obra barata, liquiUóndoce ln 

base matr.tinl con ln conclusión de lns obras. Como no habia otrns al

letnativns se cerró el uomcnto inicial do confotmnc1ón del proletaria-
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do Pnnnmafio. En la segunda etapa, se consolida la conformación de la. 

clnse. 

En este período, y en particular en los momentos de guerra y posguerra 

se produce una reactivación económica que permite ncelernr el creci

miento cunntitativo de la clase obrera y garantizar la continuidad do 

su desarrollo hasta nuestros dins. 

Es muy importante tomar en cucntn este nspecto del proceso de íor~n

ción nacional, ya que en su transcurso define la únicn clase capa~ de 

llevar este proceso hnsta sus últimas consecuencias: 

6.S.1.- EL PROLETARIADO IHDUSTRIAL 

Esta clnso tiene una llisto1in y unn personnlidnd concretas. 

En el período do posguer.rn se acelern el desarrollo de relaciones capi

talistas de producción en el cnmpo con lo cunl se acelero el proceso 

de descomposición de lns formns prccnpitalistas de ptoduccidn, incrc

mcntóndosc el ntlracro de prolctnrios y 5cmiprolctarios del campo, asi 

como ln cmigrnción de éstos a las ciudades, en particular n ln ciudad 

de Pannmd. 

E~tas cir~unstancias provocnron. a pnrtir de 1947 y CJ\ ndelantc, y en 

particulnr a fi11cs de ln cldcada de los 50's y principios de los 60's, 

un auge de las luchas populares y sindicales. De entre ellas destncnn 

la J1uelgn de los obreros de los bnnnncros en 1960. que e11cucntrn ceo a 

escalo nncionnl en los obreros de todo cL pnis. 

La ngudi~ación constnnte y ctecicJ\tc de lns contrndicciones inllcrcntes 

ol cnpitnlismo d~pc11dicntc cEe:' co~di~io11~s intern~~ que l1ardn muy 

dificil todn negociación de 1~1 liutgucsia co11 el ~rnpcriali~rno, 

11egocinc1ón por su pattc se hacia cndn ve= pAs n~ccsnrin para resolver 

esas misrnns contrndicciones. 

Esto se evidencia cua1\do, en En0~0 de 196~. la situacidJt 1nternn hi=o 

explosión "1,acia niuctn'' en los sucesos de Enero de ese afio, en que ln 

población rann1~cfi~ ~~ c11ftcntó n las tropas do Estndo~ Unidos. 
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3.- Ln tercera de las etapas descritas por Vuskovic, se caracterizó 

por el hecho de que "las relaciones de dependencia basadas principal

mente en el comercio cHterior se hacen insuficientes".1u1 Es la eta

pa de penetración directa de las empresas trnsnncionnlcs en lns econo

mias subdesarrolladas. 

Dndns las %unciones que cumple Panamá dentro del sistema imperialista 

como centro vital parn la circulación del capital financiero en Améri

ca Latina, esta etapa se sintió en el pais desde muy temprano. De 

bnncos existentes en 1969, en 1976 hay 7q bancos internocionales ope

rando en el pais al mismo tiempo, la composición de los fondos cambia 

entre 1968 y 1975 de un 60X de origen local a un 653 de origen extrnn

jex:o. 

El 80?. de lns opex:nciones llcvndns n cnbo con estos fondos tendrá lu

gar en actividades en el extranjero 

EKistia ln nccesidRd de pex:feccionar la supex:estructux:n necesntia para 

garanti~ar el desarrollo de estas funciones. Pax:a el imperialismo se 

hacia indispensable construix: un canal a nivel que sustituycx:a al de 

esclusas, ya obsoleto. Necesidad que se hn mantenido presente y se ha 

acrecentado. 

Pax:a el impex:ialismo se fue haciendo coda vez mas urgente ln necesidad 

política de logx:nr un acuerdo en Pnnamá que al mismo ticropo x:csolviex:a 

con ventaja para él, los aspectos más conflictivos de la contradicción 

cntx:c impex:inlismo y formación nacional Panamcfia, y además sentara un 

precedente adecuado para resolvet los conflictos derivados de sus rela

ciones con el conjunto de AmQzica Latina. 

1231 ta:o •• PAO. z.o 
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e o H e L u s I o H E s 

Al ictmo de Panamá desde su descubrimiento y conquista por los espafio

lcs, se le- consideró como lugar de paso '' ... de pu~nte obligado para el 

trdnnito de lns rique~ns que la metropoli española recibía de sus colo

nias americanas".111 

Ln intención de Estados Unidos de construir un canal en territorio pa

nnmefto se ~emontn n ln segunda mitad del siglo XIX cuando el gobierno 

norteamericano cobró conciencia de la import3ncin de conttol~r el ist

mo ccntroa~cricnno pnrn eutcndcr su influencia al Cdribc y todo el con

tinente. 

Lns bases que facilitnron esta tnren estaban contenidas en el Tratado 

Mnllnrino - Didlnck de 1864 yn que en él se fundan las bases de la fu

tura J1cgcn1onia de lo~ Estados Unidos sobre el ist~o de Panamd que se 

concretó con la co11strucción del ferrocarril intetoccánico, ya desde 

entonces, los Estados Unido~ rcspnldados por la Doctrina Honroe se co~

prometin11 a gnranti~ar la neutralidad del istmo. 

Ln construcción del ferrocarril y cu fu11cionamicnto trnjeron grandes 

cnmbio5 en la estructura económica y social panamcfia. tiubo un gran au

ge en todo5 los rcnryloncfi de la vidn ccondrnicn pnnamefin debido al in

cremeJtto en el ci~culantc, sin embargo, debido n que ol capital y la 

tocnologia eran de extranjeros, la po~ibilidad de desarrollo económico 

interno de Pann~ó se vio linitado. 

En 1678, con ln iirma del Tratado Salgar - Wiso, que nutori~nbn a la 

Compa~ia Francesa Universal del Cannl Intcrocctinico inicia~ los traba

jos para ln con5truccJón dul cnnal, comien~a otrn etapn de dominación 

extrar1jcrn. 

El ohstdculo que ~cp~nsenta11n el Tratado Clayton - nulwer fitmado pot 

Inglaterra y E5tndos Unidos con el fin de no construiz en cuclusiva ol 

canal po~ cunlquiera de las dos pattec. quadó clirninndo por el T~atado 

lfay - Paunccíote d~ 1901 que pcrrnitia la con5trucción del canal por 

parte da Estados Unidor.. 
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Los fnctoreG eKtcrnos que contribuyeron n que Estados Unidos llevnra n 

cnbo su empresa fueron: el interés de los sectores burguds y comercial 

pana~efioa que veinn en la construcción del cnnnl la oportunidad para 

lograr un desnrrollo económico independiente y el interés que tenia la 

Compnfiin Nueva del Canal en vender GUS bienes v acciones. 

El Trntndo Hay - Bunenu Varilla de 1903, cristali~ó el proyecto norte-

nmóricano parn lo construcción del Canal de Panamá. A través de este 

Trotado, considerado como leonino por la Comunidad internacional en ge

neral, los Estados Unidos lograron la consesión ''a perpetuidad" para 

la conGtrucción y operación del cnnal pannmefio. 

La apertura del cnnnl completó el proceso de dominación aKtranjcrn del 

istmo. Los trabnjos iniciados por los franceses v terminado5 por los 

Estados Unidos vinieron ocompañados por una serie de cnmbios politices 

y GocinlcG en lo que hnsto 1903 fue territorio do Colombia y que con 

ln intervención oportunistn de Estados Unidos se convirtió en reptlbli

ca independiente. 

Desde la íirmn del TEatndo de 1903, se gestó en el seno del pueblo pn

naneño un movimiento nacionalista que rcivindicoba para Pnnnmd ln sobc

ranín total de su territorio. 

El Tratado de 1903 permitió a Estados Unidos, ndcmós de la construc

ción del cnnal. nfian=ar su posición hegemónica dentro del sistema ca

pitalista y asegurarse unn posición estratégica en lo militar y en lo 

económico, reservándose el derecho de intervenir en los nsuntos intcr-

1\0S de Panamá e instalando unn scmicolonin. 

Este Trntntlo se inscribe en la politicn nortcnmcricnnn de "Bigstick" 

que consiste en la %cnrticulnción y consolidación de las posiciones 

hecreoónicns nlcan~ada~ en Am~ricn Latina. 

Como rcsultndo del lnrgo proceso por medio del cual los pannmcfios in

tcntnn recuperar su tcttitorio, sutgcn los tratados de 1936 y 1955. 

con los cuales sólo se obtienen concesiones de tipo económico por par

ta de Estados Unidos que benefician sólo a ln burguesía co~arcial, pe

ro no se dn solución ~ lns cuestiones de fondo tlcl ttalndo de 1903, en 

lo re!crente n la sobctania pnnnmcñn en la Zonn del Cnnal. Postctior

mentc se dnn los cnf~entamicntos de 1964, ln cual fu~ unn fecha deter-
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minnnte para la historin panameña ya que con la confrontación que hubo 

entre panameños y norteamericanos, el pueblo pnna~eno dejó ver su de

terminación de no permitir que Estados Unidos siguiera mermando su so

bcrania. 

Estos episodios pusieron de manifiesto que a Estados Unidos le seria 

imposible continuor negociando tratados para sustituirlos por otros 

se manifestó más el carácter antimperialista de la lucha por la sobe

rnnin del cnnal. 

Posteriormente, el golpe de estado de 1968 hi3o notoria la necesidad 

de rcnodclnr lns estructutas económicas y politicas pa1\amefias pnrn lo

grar concluir las intcrrumpidns negociaciones cnnaleras. 

El gobierno presidido por el General Ornar Torrijas Herrera se caracte

rizó por colocar el problema del cnnal como eje central de su politica. 

A partir de entonces se inicin en Panamá un proceso politico rcfoxmis

ta y de conte11ido ttncionali5ta. 

En 1969 al general Torrijas se compromete ante el pueblo panameño n ne

gociar un Tratado Gobre el Cnnal de Pan~má que se bn5nra en lníl deman

das panamefins. 

En Mnyo de 1973 se reunió en Panamá el Consejo de Sc9\1ridnd de las Kn

cionas Unidas, la cual intentaba resolver la grave situación que en

frentaban lns rclacio11cs entre Pa11amá y Estndos Unidos. El Consejo de 

Sagurid3d aprobó una resolución en favor de la causa pannmcfia. Este an

taccdcntc sentó lns bases para que en 1974 se suncribicrn ln Declara

ción Tnck - t:issinger, en la cual se sefialaron lns bases de una nucvn 

negociación entre los dos paises para derogar el Ttntado da 1903 e ini

cinr negociaciones para la concertación de un nuevo Tratado sobre el 

Canal d~ Panamá. 

El 7 de 5cptic~brc de 1977 el Gc11eral Omnr Tortijo9 y el Presidente 

James Cattcr fitrnnton lo5 Kucvo5 Tratados sobre el Canal de Panamá, e~ 

nocidoc co~o "Totxijcs - C~~tc~". 

Con el nuevo Tratndo se acordnron los siguientes puntos: 

Ab~ogtnr el Tratndo de 1903. 

Eliminnr ln p~tpetuidnd. 



Fecha de eKpirnción para el 31 de Diciembre de 1999. 

Que el canal permnne~ca abierto n las naves de todos los paises. 

Reintegrar el 64X del territorio de la Zona. 

Desaparecer el concepto de Zona. 

Administración conjunta Panamá - Estados Unidos hastn 1999. 

Derechos primarios n Estados Unidos sobre el Canal hasta 1999. 

Reducir lns bases militares. 

Desmantclnmicnto militar después del 31 de Diciembre de 1999. 
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Este tratado consta de 20 artículos cuatro aneKos referentes a la nd-

ministración del Canal, a las tierras y aguns, n la defensa del Canal 

y n ln neutralidad de Panamá. 

ta entrada en vigor de lnn misma con Torrijas - Cnrtcr empezó 

viciada con la promulgación de lil ley 96-70, conocida tambi~n como Ley 

Hurphy, cstn disposición del Con~rc5o Norteumeticnno ubica al Canal de 

Pannmd bajo ln dircccidn del Departamento de Defensa de Estados Unidos 

y en con5ccuencin en al política de guerra de Estados U1\idos. 

ta ley 96-70 r~coge en csencin ol cspiritu intetvencioni5ta de EGtados 

Unidos mnnifiesto en loe enmiendas, reservas, condicioncu y modifica

ciones que el Senado Jtortcnmericnno introdujo a los nuevos Trntndos To-

rrijoi; - Cnrtcr durante lns dincusiones pnrn 5U nprobnción y efectos 

r.onstitucionnles en Estndos Unidos. 

Las nuevas causas de conflictos entre Panamá y Estados Unidos se deri

van precisamente <le ln susodicha ley, al tiempo que deja nbicrta ln po

sibilidad parn que al 11 Comnndo sur" y toda la infrnestructura militnr 

de Estndos Unidos permnnc=cn en Pnnnmd mds nlln del nfio 2000. 

Los últimos acontccimic11tos ocurridos en Pnnnmtl ponc11 de mnnifiPsto la 

oscnlnda dcscstnbili:ndorn del gobierno da Estados U11idos COJ\ respecto 

n aste país, las doclnrncioncs <lü Joh1\ R. Gdlvi11 cx-co1n;111dnnt~ del co

mando sur, en rcl~ción n que Pnnnnd es el pni5 más importante en el 

d:cn ccntron~cricnnn, desde el punto de vista militnr, confirmnn el in

terés de Estados Unidos en rencgociar su pcrmanoncin má5 alld de lo cs

tnbl.:-<.:ido en los Trntndos Tor.riJos - Cartcr. es dcicir ctuc tal como !IC 

scfinln en el docl1mcnto de Snntn Fé (1960). en el informe Kissingct. 

rcspcctivam~ntc. Pnna~á ~iguo dcscmpcíln11do el rol de p1c:a uitnl c11 el 

esqucran de do~inación regional de EGtndos Unidos. 
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Ln crisis centroamericcnn confirmn que el Canal de Panamá y su =onn ad

yacente cumplen iuncio11es de contra insurgencia , antiterrorismo y rc

'versión de los procesos dernocraticos ccntronmerica1\0S. 

Esta-rcvcraión de los procesoG democráticos tnmbidn uc aplica u Panamá 

fundamentalmente a través de acusaciones sistcmciticns de panameños de 

ln seguridad üe Esta~os Unidos contra dirigentes políticos panamcfios 

nsi como n través de lns violaciones de los Tratados Torrijas - Cartcr 

en aquellos aspectos esenciales de la lucha histórica del pueblo pana-

meno. Los no~bramicntos nrbitrnrios de ciudadanos norteamericanos en 

pucstoc de direcci6n y nd~1nistración en materia de participación cre

ciente de panamcttos en dichas funciones. nsiraismo, la asimilación de 

militares nortcnmcricnr1os jubilnJos n puestos claves en ln administra

ción y dcfcnGa del ca11al, ponen en cvidoncia la politicn de Estados 

Unidos de pcrma11ccer en Pnnn~á mds allá del afio 2000. 

finalmente, lns conversaciones respecto a ln posible construcción da 

u11 cunol a nivel del mnr, dan cuenta de que Estados Unidos utili=nrd 

todos los raedios. mecanismos y procedimientos a su alcance pnra prolon 

gnr su cstn11cin en Pa11nmd y en consecuencia aumentar la militari~ación 

de la vin interoceánica en beneficio de su esquema de seguridad nacio

nal¡ La participación de Jnpón en estas conversaciones también co11stj

tuyen una prcsi611 parn los pnnnmefios en base n ln alian~a ¿e esta país 

con Estados Unidos y de ln dcpcndcncin cconómicn de Pannmd írcbte a Ja 
pón, si tomamos en cuenta que este último pnís es el segundo prcstnmi! 

ta mds importnntc de Panamd y u110 de los pri11cipalcs usuarios de ln 

vin interoceánica. 

De estas convc%sncioncs se conoce muy poco, sin embargo, 'todo parece 

indicar que su factibilidncl y eventual conatrucción dificultnria la 2a. 

independencia de Pnnnmd. 
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ANEXOS 
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TRATADO HERRAH - HAY, 1903 

Entxe la República de Pnnnmá y los Estados Unidos de Améxica pnxa la 

constxucción de un canal Intexoceánico entxc los océnnos Atlántico y 

Pacifico. 

La República de Colombia y los Estados Unidos de Améxica, deseando nse

guxnx la constxucción de un Cnnnl paxa navios que ponga en comunica

ción n los Océanos Atlántico y Pncif ico y habiendo el Congxeso de los 

Estados Unidos eHpcdido una Ley pnxn tal objeto, que fue npxobnda el 

28 de Junio de 1902, \1na copia de la cual se acompafta, lns Altas Pax

tes contxatnntes hnn resuelto celebxax un Convenio con este fin, y, en 

consecuencia, han nomLxndo como sus Plcnipotenciaxiosi El Pxesidcnte 

de la Rcptlblicn de Colombia, a Tomás Jlexxán, especialmente autoxi~ado 

po% dic110 Gobicxno con este objeto. 

El Pxcsidentc de los E5tndos Unidos, a John llay, Secretnrio de Estado, 

quienes, despuds de hnhc% canjeado sus plenos poderes en buena y debi

da íorrnn. han acordado los siguientes articulas: 

ARTICULO 

El Gobierno de Colombia autoriza a la Compañia Nueva del Cannl de Pa

namá para vender y traspasar n los EE.UU. sus derechos, privilegio~, 

propiedades y concesiones, como también el ferrocarril de Panamá y to

dns lns acciones o parte de cllns en dichn Compafiin. eKcepción hecha 

de las tierras baldías situadas fuera de la zonn cspcciíicada en ade

lante, que les correcrondan n una y otra emprcsn en ln nctualidad, las 

cuales volverán a poder d~ la Rnp~blica de Colombin caccptuando las 

propied~des en Pnnnmá o Colón, o en los puerto~ tcrminnlcs de estas po 

hlnciones que pertcnc=can a dicl1as Compnfiias o que se 11nllcn nctuol

mcnte e11 su podct. Peto c5 entendido que Colombia se tesetva toJos sus 

dcxechos n lns acciones especiales en el capital de la Conpnfiia Nuev~ 

del Cannl de Pnnnmd n que se refiere el ~rticulo XV del Contrato del 

10 de Diciembte de 1890, lns cunl~9 acciones le setán pagadas pot su 

valot nominal por lo ~cnos; p~to como Colombia tiene este derecho úni

camente corno accionistn en dicl\n Compafiin, esta estipulación no impone 

obligación nlguna sobre los Estados Unidos ni ln nsurnen ellos. 
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pxesa) quedntán libtes de las obligaciones de lo concesión del Fexxoca

ttil salvo en cuanto al pago a su vencimiento, pox la Compañia del Fe

xxocatxil, de loa bonos emitidos pox la misma y que se hallen •n cir

culación. 

ARTICULO II 

Los Eatados Unidos tendtán derecho exclusivo duxante el téxmino de 100 

afias, pxoxxogablcs, a la exclusiva y absoluta opción de los Estados 

Unidos, pot periodos de igual duración, mientras nsi lo deseen, pata 

eKcavax, consttuix, consotvax, explotar, ditigix y ptoteyet al canal 

maxitimo, con o sin exclusas, del ltl•ntico al PaciXioo, a txavés del 

texxitoxio Colombiano, y el dicho Canal tendtá la suficiente profundi

dad y capncidad pata los buques de mayor tonelaje y calado que se UGan 

hoy en el comexcio, o que puedan xazonablcmenta anticipnxse; tnmbién 

tendrá log migmos derechos pnra construir, conservax, explotnt, diri

gir y proteger el Ferxocnrril de Panamá y los ferrocarriles, telégxa

fos, teléfonos, canales, diques, represas, depósitos de agua y dem4s 

obras nuKilintes que sean necesatins y convenientes pnra la constxuc

ción, conservación, protección y eKplotación del Canal y de los ferro

carriles. 

ARTICULO llI 

Para que el Gobiexno de los Estados Unidos pueda ejercer los derechos 

y privilegios concedidos pox este tratado, la República de Colombia 

concede n dicho gobierno el uso y dirección por el término de 100 años 

ptorrognbles a la exclusiva y absoluta opción de los Estados Unidos, 

por periodos de igual duración, mientras así lo deseen, de una zona de 

terreno a lo lnxgo del Canal que se abra de cinco kil6mettos de ancho 

o cada lado de la via, medidos desde la linea central de ella, inclu

yendo los cannles necesarios auKiliates, los cuales en ningün caso po

drán exceder la longitud de quice millas, medidas desde el canal prin

cipal y otrns obras, como también hasta ln profundidad de die: brazas 

en la bahin de Limón, a continunción del Cnnnl y po% lo menos tres mi

llas mnr1nns desde el punto de baja mar~a en cada t~~~1no del Canal, 

en el Hn~ Cnxihe y en el Océano Pacifico respectivamente. En cunnto 
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sen necesaxio para la construcción. consctvación y eKrlotación del Ca

nal, los Estados Unidos tendrñn el derecho de u~ar y ocupar el grupo 

de pequefias islas en la bahia de Panamá, denominadas Perico, Naos, Cu

lebra y Flnmenco, pero dichas islas no se considerarán incluidas en la 

Zona nqui definida, ni serán regidas por los reglnmentos especiales 

aplicables a la referida Zona. 

Esta conceGión no invalidará en manera alguna los titulas o derechos 

de los propietnrios territoriales particulares en la dicha Zonn de te

rreno, ni embarn=nrá los derechos de paso por las vias del Departamen

to~ entondi6ndosc, sin cmbnrgo, que nada de lo oqui contenido obrará 

parn minornr, debilitar o coartar los derechos concedidos a los Esta

dos Unidos en otxas pnxtes de estn Convención. Esta concesión no inclu 

ye a las ciudades de Panamá y Colón, excepto en cuanto a los tettenos 

y ottas pxopiedades en ellas situad~s, pextenecientes n o en posesión 

de dichas Compafiias del Fetxocaxtil y del Canal. peto todas las dispo

siciones del Atticulo 35 del Ttntndo 1Bq6-~8. celcbtndo entxe las pnx

tcs contxatantes, seguixán xigicndo y se aplicaxún en toda su fuexza a 

lns ciudades de Panamá y Colón y ticxxas comunales accesotins, y otxas 

pxopiedndcs situada~ dentto de la dicl\a Zonn y el tex~itoxio compten

dido en Csta setá neutxal y el gobicxno de los Estados Unidos continun

tá gntnntiznndo aquella neutxalidad y la sobexania de Colombia, segdn 

el citado Atticulo 35 del mencionado Txatado. 

Pata dnt desattollo a esta disposición 5e C%eatá una Comisión MiKta 

pot los Gohicxnos de Colombia y de los Estados Unidos, que dictaxá y 

hntá cumplit los tcglnmentos Ganitnxios v de policin. 

ARTICULO IV 

Los dcxechos y pxivilcgiog concedidos n los Estado5 Unidos pot lo5 téx 

minos de cstn Convención no afcctaxdn la sobexania de la Rcptlblica de 

Colo~bia sob~c el tcxtitotio dcntxo de cuyos limit~s habtán de cjexcet 

tales dcxecho y ptivilegios. El Gobiexno de los Egt~dos Unidos xecono

ce en un todo esta sobexania, y tachn~a toda pxetensi6n de mcnoscabax

la de ~nncta cunlquiexa o de numentar su tc%Xitorio a oxpcnsas de Co

lombia o de cualosquicxa de las Rcptlblicas llcxmnnas de Ccntxo o de Sux 

América¡ pur.5 dc~ca, pox el contxnrio, tobustcccx el poder de las Re-
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públicas en este Continente y pxomover, desarrollar y-conservar su px~ 

piednd e independencia. 

ARTICULO V 

La República de Colombia autoriza a los Estados Unidos pnrn construir 

y mantener encada una de las bocns y términos del pxoyectndo canal, un 

puerto pnrn los buques que de él se sirvan, con faros adecuados y 

otros nuKiliaxes paxn la navegación; y los Estados Unidos quednn nuto

ri~ados pnra usnr y ocupar, dentro de los limite~ de la Zona señalada 

por estn Convención, aquellas partes de ln linea costanera y de las 

ticrrns e islas adyacentes que Gea1i necesarias pnrn este objeto, inclu

yendo ln construcción y conservación de tnjnmnrcs, diques, m\lcllcs, 

malecones, estaciones cnrbonerns. dársenas y otras obras npropiadas. 

La consttucción conservación de dichns obtns setñn Uc cntgo y por 

cuenta de los Estatlos Unidos y los puertos. una ve~ cstnblecidos~ cu

yos limites se demarcarán con todu precisión, se declarnrán libres. 

Para dar eíecto n cst~ Articulo, los Estndos Unidos darán preferente 

utanción y cuidado nl mantenimiento de obtas d~ d~sngue. snnidnd 

nsco en el C\trco del Cannl y de sus dependencias. con el fin de impe

dir la invasión de epidemias y de promover su prontn cesación en caso 

de que npare~can. A e3tc efecto los Estados Unidos organi3ntdn hospi

tales en ln linea del Canal y dotnrdn do un modo ndccuado n )ns ciuda

des <lo Pnnnmá y Colón de los acueductos y obrns de desague neccsnrins 

con el objeto de 1mpcd1t que dicl1as ciudatleG, por su pro~imidad a la 

rutn del Cannl, vengnn a set focos de infección. 

El Gobierno de Colombia conscguitá para los Estados Unidos, o sus re

presentantes, en las Ciudades de Pnnnmé y de Colón. los terrenos y de

rechos necesarios para verificar lns mejotas a que se l\n l1ccho refe

rencia y queda nutori~ndo el Gobierno de los E~tndos Unidos o sus re

presentantes durante el t6rmino de 50 afios. parn fijar y coli~nr der~

chos equitativos por el servicio de ngun, pasados los cuales, el uso 

del ngun será gratuito para los habitantes de Panamá y de Colón, eKccp

tunndo en cuanto n los gastos necesarios para la eaplotación y con~cr

vación de d1cl10 servicio, inclusive los depósitos, ncueductos, llaves 

de cncafindo, distribución, drenaje, y otras obras. 
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ARTICULO VI 

Ln República de Colombia se comp:romete n no ceder ni arrendar a ningUn 

gobierno eMtrnnjcro ninguna de las islas o puertos que est~n dentro de 

ln ballia de Pannmá o en lugai:es adyacentes; ni sobre la. Costa Atlánti

ca colombiana, cnt:re el río Atrato y el limite occidentnl del Departa

mento de Panamá, con el fin de estnblece:r forti:ficacioncs, estaciones 

navales o carboneros, puestos militares, muelles u otrns obras que pue

dan ento:rpocer la con~t:r.\lcción, conservnción, explotación, protección 

seguridad libre uso del Canal de sus obrns nuxil ia:res. A íin de 

que Colombia pueda curnpliJ: con esta obligación, el Gohict:no de los Es

tados Unitlos pre:.bu:ñ mnno íucx:tc, llegado el caso, pnrn impedir la 

ocupación de lns rnencionndns islas y pue'!tos, garanti-;::nndo ulli ln so

b~i:nnia. independencia e integridad de Colombia. 

ARTICULO VII 

La República de Colornhin incluye en la pi:cccdcnte concesión el dci:echo 

sin obstáculo, costo o impedimento a la diz:ccción, consumo y utili=i\

ción general de las nguns del :c'o Chitgtcs y ot:cas cot::cientc[;, lagos y 

lngunas y d~ tod1\s lns aguas no navegables, ya senn nntutnlas o ai:ti

ficialcs, puta npz:ovechnrlns ele la mnneta qUf'.:! hallen nece:rni:io los Es

tndos Unidos p::u:n. el Uisirute de lns concesiones y tlerechos qun estt' 

Tl:atncto les concctlc; como tn.1nhién a la navcgnción de todos los ríos, 

con:ientcs, lagos y otx:ns vias fluviales q,ue en el DPpax:tnmento de Pa

nnmá, bajo la Jut:ir.dicción y dentro del domino de ln RcpUblica de Co

loM.bin, situntlos dentro o fuet:n de la Zona mcnc!.onadn. puedan set: ne

ccsnz:ios o convenientes pata la const:rucción. consctvación o explota

ción del Cnnal pt:incipal y de sus auNilinrcs, u ottns obtns sin impttcs

tos ni cobi:or; de cl;u;c alguna; incluyendo el detecho de al:;!nr o bnjnr 

el nivel de las agua~ y desviarla;., enccttntlas e inundnr los terrenos 

que ccan ncceGarios para el dcl.li1lo ejercicio dt-:> lo!i d ... ~r~chos y ptivi-

lcgios concedidos n los Estados Unidos; nsi cor.io el de i:cctificni:, 

consti:uii: o n~jot:ar ln navegación de cualquict:a do djcJ105 tios, co

J:r.icntcs, lagos y lngunns. Toüo l!l costo SQX:á por CUPl'I. tn ünica de los 

Estados Unidos, pero lo5 ciud;u\nnos de Colo:nbia hntñn libte uso de las 

vins flt1viales que coJ1strt1yn11 los EstaJo5 Unidos $in pagGt dcz:ccl1os o 

impuestos de clnsc alguna. Los Estado~ Unido5 tc1tdtdn d0rccho al gtn-
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tuito uso de agua, piedxa, gxeda, tiexxa o de otxos mincxales que pue

dnn necesitnxse y que se hallen en los texxenos públicos pextenecien

tas a Colombia. 

Todos los dnfios que se causen a pxopietaxios paxticulaxcs pox inunda

ciones, o pox desviaciones de las aguas o de cunlquiexa otxa maneta 

pxovenientes de la constxucción y explotación del Canal, se paxecinxán 

y austaxán en cadn caso pox una Comisión Mixta, nombxnda pox los Go

biexnos de Colombia y de los Estados Unidos, peto el valox de las in

demnizaciones que se fijen se pagnxá únicamente pox los Estados Unidos. 

ARTICULO VIII 

tl Gobiexno de Colombia declnxa libxes y ixnncos en todo tiempo los 

puextos de uno y atto extxemo del Cnnnl incluyendo los de Panamá y Co

lón, ylns aguas de ~stos; de manera que no se cobrarán por el Gobierno 

de Colombia d~tecl1os de adunnn. tonelaje, anclaje, fnro, muelle, pilo

tnje, cuarentena o cualquier otro impuesto o derecho de ninguna clase 

sobre los buques que usen o atraviesen el Canal, o que pertenezcan al 

Gobierno de los Estados Unidos y que sean empleado por él, directa o 

indixeotamente, en coneKión con la construcción, conservación y eKplo

tación de la obro principal o de sus auxiliares, ni sobre la carga, 

oficiales, tripulación o pasajeros de tales buques; por ser la inten

ción de este Convenio que n todos los buques y a su cnrgn, tripulacio

nes o pasajeros se les permita el uso y tránsito del Canal y de los 

puertos que a él condu~cnn, sin estar sometidos a otros impuestos o de

rechos que los que fijen los Estados Unidos por el uso del Canal y de 

sus depcnden~ias entendiéndose que tales impuestos y dc%echos Ge fija

rán de acuerdo con las estipulaciones contenidas en el articulo XVI. 

Los puertos que conducen nl Canal, incluyendo a Pannm~ y Colón, tam-

bién serán libres para el comercio universal, y no podrá cobrnx en 

ellos derechos o impuesto alguno, eMcepto ~obre las rncrcancins desti

nadas a ser introducidas para el consumo del resto de la Reptlbl1ca de 

Colombia o del Departamento de Panamá, y sobre lo5 buques qua toquen 

en los puertos de Colón y de Panamá y que no ntravic5cn el Canal. 

At1nque los mencionados puertos senn libres y nbi~rtog para todost el 

Gobierno de Colombia podtñ establecer en ellos las nduanas y resgunr-
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dos que juzgue convenientes para cobra los derechos de introducción de 

los efectos destinados a otras partes de la República y para velnr que 

no se hagn contrabando. Los Estados Unidos podrán servirse de los puer

tos en las eHtremidadcs del Canal, inclusive los de Panamá y Colón, 

para anclaje, reparación de buques, embarques. desembarque, depósitos 

y trasbordos de mercancias que vaynn de tránsito o que se destinen al 

servicio del Canal o de otras obras. 

Las concesiones o privilegios concedidos por Colombia parn ln explota

ción de fnron en Colón y en Panamá, quedarán sometidas n ln expropia

ción, indemni~nción ypngo, de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 

XIV referente a las propicatladcs allí situadas; pero Colombia no hard 

concesiones ndicionnles n tales privilegios ni modificará las condi

ciones de las concesionc5 que hoy existen. 

ARTICULO IX 

Ha se impondrán contribuciones nacionales, municipales. depnrtnmentn-

les ni de ninguna ottn clase sobte el Canal, los buques qua sobre él 

transiten, los tcmolcndores y otro5 buques al servicio del mismo Canal, 

o sob~c los fcttocarriles y trabajos auHilinrcs, 5US almncencG, talle

res, oficinas, habitaciones de obreros, fábricas de cualquier natura

leza que sean, depósitos, muelles, mñquinas y demás obras, propiedades 

o efectos que pertenc=ca11 al Canal o al Ferrocarril y que sn necesiten 

para el servicio del mi5mo cannl o ferrocarril y sus dnpcndcncias, ya 

estén situadas dentro de las ciud~dcs de Panamá y de Colón o en cual

quier otro lugar autori=~do por las disposicionefi de esta Convención. 

Tampoco se podzán imponer ~ontribucionc5 o caEgos de caráctnx pczsonnl 

de ninguna especie sobre los empleados, oficiales, trnbajndorc~ de

más individuos en el scxvicio del Canal y de sus dependencias. 

ARTICULO X 

2uedn entendido que lns lineas telcgráíicas y tcleiónicas que so esta

blc=cnn pa~a el 5CEvicio del Cnnal, podrán usnrsc, mediante nrrcglos 

equitntivo5, pnxa el servicio pUblico y privado. en coneKión con las 

lineas de Colornbin y de lns dcmtl~ Rcpúblicns Americanas, y de las Com

pnñias de cables nutoxi~adns pazn funcionnr en los puertos y territo-
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rios de dichns RepUblicas; pero los despachos oficiales del Gobietno 

de Coloambia y de lns autoridades del Departamento de Panamá no pagn

rdn por el servicio de dichas lineas derechos más altos de los que se 

cobren a los empleados del Gobierno de los Estados Unidos. 

ARTICULO XI 

El Gobierno de Colombin permitirá ln inmigración y el libre acceso n 

los terrenos ~ talleres del Canal y de sus dependencins, de todos los 

empleados y obreros con sus respectivas familias, cualquiera que sea 

la nacionalidad, contrntndos para la obra, en busca de trabajo, o de 

cunlquiern mnncra relncionadn con el dicho Canal y sus dependencia y 

todas estas personas estarán libres y eHentas del servicio militar en 

ln República de Colombin. 

ARTICULO Xll 

Los Estados Unidos pod:cán impo:ttnr en todo tiempo, a dicho Zono del Ca

nal, sin pngo:t derechos de aduana. impuestos o contr:ibuciones de cunl

quic:ta ottn especie y sin limitación algunn, 105 buques, d:tagns, loco

mototaG, co:t:tos, mnquinntins, hc:ct:nmientns, eHplosiv":>s, r.tnte:cinles de 

~onst:cucción, p:rovisioncs y otro~ a:tticulos necesarios y convenientes 

pn:ta la construcción, conservación explotación del Cnnnl y ot:tos 

obtas nuxilin:ccs nsi como de todos los abastos, medicinas, vestidos 

demás at:ticulos neccsnr:ios y convenientes pnt:a los emplC!ndos, of.icin

lcs, tt:nbnjado:cc5 y obi:ei:os al &ei:vicio de los Estndos Unidos y pnxa 

sus respoctivns familias. Si alguno de dichos n:rticulos se dcstinn:ten 

al consumo fuc:tn de lo Zona, con excepción de Pnnamñ y Colón, y dent:co 

del tc:cr:ito:cio de lo Repi1blicn.. quedni:án sometidos a los mismos de:ce

chos de impo:ctnción o de ot:cn clnse que se cobtcn confo:cme a l;;s leyes 

de Colombia, o n las or:denan:rn.s del Depa:ctnmento de Pnnnmá, sobxe nr:

ticulos semejantes o iguales. 

ARTICULO XI 11 

Los Estados Unidos tendi:án auto:cidad pn:cn p:totcgc:c y dnx seguxidad al 

Cnnal, n!>i como a los fl:!:ti:ocn:c:cilcs y demás obxns nuxilia:te5 y depen

dencias y pa:ca consexvnt el o~den y la disciplina cntte los t:cnbajado-
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xes y otras personas que concurran a nquella región y para dietn~ y ha

ce~ cumplir los reglamentos de policía y de snnidad que se ju~gucn nc

cesa~ios paxa la conscrvacidn del oxden y de la salud p~blicn, así co

mo proteger de interrupción o daño ln nnv~gación y el trdíico del Cn

nnl, de los icrrocarriles o de otras obras y dependencias. 

1.- ta República de Colombia podrá establecer tribunales judieinlcs 

dentro de dichn Zona, pnra decidir, de conformidad con sus leyes v pro

cedimientos judiciales, lns controvetsinG que en adelante se c~peeifi

carán, 

Los tribunnlos asi establecidos por la R~pública de Colombia tendrán 

exclusiva juxisdicción dentro d~ dichn Zona de todns las controversias 

que s~ susciten ent~c ciudndanos de la Reptlblicn de Colombia y eutran

jcros que n? senn ciudadanos de los Eatndos Unidos. 

2.- Snlvo la soberanía gcne~al qua ejctce Colombia en dichn Zona. 

los Estados Unido~ pod%án establecer en ella t~ihunalcs ju<licial~s que 

tondtán jurisdicción en ciextns cont~ove~sias quo en adalante se cspc

cificntdn, y las cuales se dotctminnrdn de acucxdo con las leyes y p%! 

ccdimientoa judiciales de los Estados Unidos. 

El Tzibunal o los tribunales a~i establecidos por los Estndoc Unidos 

tcndtán ewclusivn jt1zisdicc1ón en dichn Zonn en todas las controve~

ains que ce ~uscite11 antro c111dndnnos de los Estndos Unidos y entLc 

ciudndnnos de ~stos y los de otros paises, con excepción de los d~ la 

Rep~blica de Colornbini asi como de toda cont~ovcxsia qua de cualquiera 

mnnczn provanga de ln construcción, sostenimiento 

Cnnnl, dc1 rerrocarril o de otras p~opicdndes y obrns. 

explotnción <lel 

l.- Colombin y los Cntndos Unidos, d~ comtln ncuc~do, cstobl~c~tdn y 

conscxvnrdn en dicha Zonn UJ\ tEibunnl judicial miNto que tenga juri5-

dicci6n civil, crimi1,al y de nlmi~antnzgo y que so cornrondrá de jutis

tn5 nombrados por lo5 GobiDrnos de Colombia y d~ los Estndos Unidos, 

de ln rnaz1ern qu~ má5 tarde acuerden los dos Gobict•1os, y nsto5 tribu

nnlc$ tendrán jutisdi~ciól\ en las CQntrovaxsins que tn ndalanta se c5-

pecifica cán y de totlo5 lor. delitos, c~imenes y faltns que se cometan 

dontrn de la Zona y de todns los cuestiones d~ nlbirnntn~go en coníot

midnd con lns leye5 y procedimiento~ que más tntdc se acotdardn y fi

jntán pot los do9 Gobiatnos. 
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Este tribunal judicial mixto tendrá exclusivn jurisdicción dentto de 

dicha Zona, de todas las controversias que se susciten entre ciudada

nos de Colombia y de los Estado5 Unidos; oomo tambi~n de todos los de

litos, y faltns que se cometan dentro de la dicha Zona y de todas los 

cuestiones de olrnirantazgo que en ella se susciten. 

~.- En lo futuro y de tiempo en tiempo, seg~n lo exijan las circuns

tancias, los dos Gobiernos acordarán y fijarán las leyes y proccdimieu 

tos que daban regir a dicho tribunal judicial mixto, y que han de ser 

nplicables a todas las per~onns y cuestiones bajo la jurisdicción de 

este tribunal; y también crearán los funcionarios y empleados que en 

dicho tribunal se requieran, y determinarán su autoridad y deberes¡ 

además, dictarán medidas adecuadas, de común acuerdo, para la perGecu

ciónJ captura. prisión, detención y entrega, dentro de ln mencionada 

Zona de lns personas ncusndas de la comisión de delitos, crimenes o 

faltas fuera de la Zonn¡ y para la persecución, captura, prisión y en

trega, fuera de la Zonn. de personal acusada de la comisión de delitos 

crímenes y fnltas dentro de la Zona. 

ARTICULO XIV 

Las obras del Cnnal, los ferrocarriles y sus auxiliares, se declaran 

de utilida pública, ~' en consecuencia, todas las tierras y aguas ne

cesaria para la construcción, cor\servnción y explotncióN del Canal y 

demás obras especificadas puede ser expropiados de conformidad con las 

leyes de Colombia~ pero la indemnización será detcrmi.nadn definitiva

mente y sin apelación por una Comisión Mixto nombtndn por los Gobiet

nos de Colombin y de los Estndos Unidos. 

Lns indemnizaciones que scfialc ln Comisión, por tnlcs c~propinciones, 

setán pngndas poI los Estados Unidos, pero el avnlUo de tales tict%&S 

y la fijación de dnfios y pczjuicios se fundarán por el valor que teni

nn antes de cmpc~nz los trabajos del Cannl. 

ARTICULO XV 

Ln República de Colombia concede a los Estados Unidos el uso de todos 

los puettos de ln República nbieitos nl comercio, como lugares de xc

fugio pata cunlcsquicrn buques empleados en la obtn del Canal, y pnra 
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todos aquellos que hollándose en los mismos cixcustoncins de axtibndn 

foi::zosn, vnynn destinados o ntxavesnx el Canal y necesiten nnclnx en 

dichos puextos. El Gobietno de Colombia no cobxatñ dexecho alguno de 

tonelaje o de anclaje sobte dichos buques. 

ARTICULO XVI 

El Canal, unn ve~ consttuido, y lns bocas que le don entxada, setán 

pexpetuamente neutxales, y estnxán obicxtas en confoxmidad con las con 

dicioncs de ln Sección 1a. del Axticulo 1II, y en confoxmidad con to

dns las estipulaciones de ln Sección 2a. del Axticulo III, y en con

foxmidad con todUs las cstipulncioncs de l Txntado celebxado el 18 de 

Novicmbxe de 1901 entxe lo5 Gobiexnos de los Estados Unidos 

Gi::an Bi::etni\n. 

ARTICULO xvn 

de la 

El Gobiexno de Colombi~ tendxá detecho a ttanspoxtnr por r.1 Cnnnl sus 

buqucB, tropns y municiones de guerra en todo tiempo sin pagar derecho 

nlguno. Esta exención se eKtiende al Ferrocnrril nuHilinr para el 

trans~orte de lns pcxso1,as al servicio de la República de Colombia 

del Departamento de Panamá, y de ln policia como encargada de ln con

servoción del orde público de dicha Zona, asi como para sus equipajes, 

pertrechos y provisiones. 

ARTICULO XVIII 

Los Estados Unidos tcndtdn pleno derecho y autoridad para dictar y ha

cer efectivos los reglamentos necesarios pnra el uso del canal y fcrrg 

carriles, de los puertos que a él den entrada y de sus obras nuxilia

res, y paxn fijar tnr1fns y derechos, conforme a los estipulado en el 

Atticulo XVI. 

ARTICULO XlX 

Los dcrccho5 y privilc9ios concedidos n los Estados Unidos por esta 

Convención, no nfcctntdn ln sobcEnnin de la República de Colombia so

bre ln~ p~opicdadn5 raíces que puedan ad~úiEiE los Estados Unido~ o ln 

ttaslación de lo~ dctcchos de ln CoDapñin Hueva del Cnnnl de Pnnnmá y 
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la Compnf\ia del Fex.x:ocattil de Panamó. que estén fuei::o de la Zona xefe

dda. 

ARllCULD XX 

Si en vixtud de cualquiex Txatndo existente entxe la República de Co

lombia y una texcexa potencia, hubiexo pxivilegio o concesiones xela

tivas a una vin intexoccánico que íavoxe~ca a dicha texccxa potencia y 

que sean incompatibles, en cualcsquieta de sus téxminos con los de la 

pxesenta Convención, la Rep~blica de Colombia se compxomcte a cancelnx 

o modificox tal Txatado en la foxma debida, haciendo a ln dicha tercc

xa potencia la notificación del cnso dentxo del téxmino de cuatxo me

ses contndos desde lo fecha de esta Convención, y si tal Tz:atado no 

tuviexe cláusula de modificación o anulación, la República de Colombia 

se compromete n procuxnt su modificación o anulación, de modo que no 

exista conflicto ~lguno con lns estipulaciones aqui establecidas. 

¡.~TtCULD XXI 

Se entiende que los dexechos y ptivilegios concedidos pot la República 

de Colombin a los Estados Unidos en los ptecedcntcs ntticulos, quedan 

libx.es de antetiorcs concesiones o ptivilegios a otx:os gobictnos, cox:

potnciones, sindicatos e individuos¡ y, en consecuencia. si ocuxtie

te una x:cclamaci6n cunlquieta, con motivo de dichas concesiones y px:i

vilegios, o de otro modo, los teclnmantcs acuditán al Gobictno de Co

lombia y no al de los Estados Unidos, pntn la indcmniznci6n o ntteglo 

n que hubiex:a lugat. 

ARTICULO Xxll 

La República de Colombia tcnuncia y cede a los Estados Unidos ln pnt

ticipación que pudietn cortcspondctlc en los productos fututos del Ca

nal fijados en el ~tticulo XV acl Contrato de concesión con Lucien tt. 

B. Wyac, del cual hoy es duefin la Compnfiin Hueva del Cannl tlc Panamá, 

y de todos los dc~cchos o tcclamaeioncs de nntutnlc=n pecuniatia ptovq 

nientcs de dicha concesión, o que pz:ovcngan de lns concesiones a ln 

Compañin del fcr~ocnttil de Pnnamá. o de eunlquictn ptótrogn o modifi

cación de dichas concesiones; igualmente tenuncin, confirma y cede n 

los F.stndos Unidos, desde nho"Cn, y pntn el fututo, todos los dez:echos 
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y privilegios reservados en las ~encionndns concesiones y que de ot:co 

modo habrinn de corresponderle a Colombia nntea o a la expiración del 

término de los novcntn y nueve nños da las concesiones otorgadas al in

te:cesado y a lns Compnñins azt:iba mencionadas. y todo dcxccho, titulo 

y participación que tenga ahora o que en lo futuro pucdnn co:cresponder

le en las tietrns, en el Cnnal, en las obras, propiedades y de.techos 

pertenecientes hoy n dichas Compaftias en virtud de lns citadas conce

siones, o de otra mnnnra, y los que los EE.UU. hayan adquirido o ad

quieran de la Compañia Nueva del Canal de Pnnamá o por su conducto, 

incluyendo cunlcsquicrn propicdndcs y derechos que en lo futuro corre~ 

pond11n a Colombia en vir:tud de lnp!lo, multa o de ot:cu maner:a, bajo lns 

condiciones de contratos de concesiones celebrados con dicho Uyse, ln 

Compnfi!n Universal del Canal de Panamá, la Compañia del Fer:r:ocar:r:il de 

Panamá y la Compnfiin Nucvn del Cnnnl de Pnnnmá. 

Los n:r:r:iba mencionndos derechos y propiendcs quednrán libres de todos 

dcr:ecl1os nctunles o de r:eucr~ión que correspondan a Colombia, v el ti

tulo que atlquier:an los Estndos Unidos, cuando se verifique la ptoyec

tada cornp~n de los Estndos Unidos n la Compafiía Mueva del Canal de Pa

ni'.lmó., scn:ñ i'.lhsoluto en cuanto toca n la Rí!pública de Colombia, peto 

sin pcjuicio de los derechos de Colombia expre5~mentc n5egurndos bajo 

es te Tr:ntatlo. 

ARTICULO XXIII 

Si llegare a ser necesario en algún tiempo ol empleo de íucr~a ntmada 

para seguridad y protocción del Canal, o de los buques que de él se 

sirvan, o <le los :foxrocn:r:riles y de otras obtns, la República de Colom

bia se compromete n hnc:ar uso do la necesaria parn tal objeto, según. 

lns circun!:itn.ncins; pero si el Gobie.cno de Colombia no pudiere ntendci: 

efico~mentc a este compromiso. el do los E5tados Unidos con el consen

timiento o a solicitud dl!l de Colorn.hia, o del rtinist:co de ~lln en Wa

shington o de ln nutorilL:ul local, civil o mili tn.r cm11lenrñ la. fuer~a 

ncccsn.ria pal:n este solo objc l:o; 'I tan pronto cono cese la ncceuidad, 

se t:etir:ntá ln íuctzn nsi er.iplcndn. En casos CHCC'!pcionnlcs, sin ct:\bat

go, ele peligro no pi:cvisto o inminente para el dicho Canal, fc.cr:ocn

z:i::iles y otrn!'i obras, o pntn los vidas o ptopiütli.ldcs de las pct5ona5 

emplnnüaD en el Can~l. !ettocur~iles y ottas obra~. el Gobici:no de los 
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Estados Unidos queda autorizado para obrar en el sentido de su protec

ción sin necesidad del consentimiento previo del Gobierno de Colombia, 

al cunl dará inmediato aviso de las medidas tomadas pnrn el objeto in

diéado, y tan pronto corno acudan fuer~as colombianas suíicientes para 

atendar al objeto indicado, se retirarán las de los Estados Unidos. 

ARTICULO XXI~ 

El Gobierno de los Estados Unidos se compromete n completar los traba

jos prelimi11a~es necesarios para la apertura del Canal y de sus obrns 

auxiliares. n la mayor brevedad posible¡ y dentro de dos nfios, conta

dos desde el canje de las ratificaciones de esta Convención, comen=nrd 

ln obrn efectiva en el Canal, el cual deberá estar abierto entre los 2 

Océanos doce nfios después de los dos citados. En cnso, sin embargo, de 

que se presenten dificultades y obstáculos en ln constrt1ccjón del Cn

nnl, imposibles de prever ahora, en considetación n la buenn f~ con 

que hnyn procedido el Gobictno de Estados Unidos, a la cuantín de los 

gastos ya J1achos en ln obra y a la naturale~n de lns dificultades con 

que se hubiere trope~ado, el Gobierno de Colombia prorrogará los térmi

J1os scfinlndos en este Articulo, l1nsta por doce nfios más pnra la termi

nación del canal. 

Por si los Estados Unidos en cualquier tiempo determinaren construir 

el canal virtualmente n nivel del rnnr, en tal caso el pla~o se eKtcnde

rá por diez afias más. 

ARTICULO XXV 

Como precio canon del derecho de uso de ln Zona concedida en estn 

Convención por Colombia a los Estndos Unidos pnrn la con5trucción del 

Cnnnl, asi como por los derechos de propiedad d~l rcrrocntril dn Pnnn

md, y por ln nnunlidnd de doscientos cincuenta mil dólares oro que Co

lombia deja de cobra% del mismo Ferrocnrril1 nsi como en compcnsnción 

de los demás derechos, privilc~ios y exenciones oto~gndos a lo~ Esta

dos Unidos, y en consideración nl aumento de gnsto de ln Administra

ción Pública ~n el Oepartamnnt~ de Pnnnmá, ocnsionndo por los trabajos 

de construcción del Cnnal, el Gobierno de los Estn~o~ Unidos se obliga 

n pagar al de Colombia ln cantidad de die= millones de ~ól~tcs en oro 
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americano, nl canjearse las ratificaciones de estn Convención, una ve~ 

aprobada en conformidnd con las leyes de los dos paises respectivamen

te, y luego la cantidad anual de doscientos cincuenta mil dólares en 

oro americano, durante ln vida de esta Convención, a coritnr después de 

transcurrir nueve nfios de la fecha últimamente citada. 

Las estipulaciones de este Artículo son adicionales a los demás dere

chos asegurados a Colombia por esta Convención, 

Pero ninguna demora ni diferencia de opinión con relación a este Arti

culo afectnrA o interrumpirá ln plena operación y efecto de esta Con

vención por otros respectos. 

ARTICULO XXVI 

Ningún cambio en el Gobierno, ni en las leyes o Tratados de Colombia 

pod:tá nfcctnt, sin el consentimiento de los Estndos Unidos, los dei:e

chos que corr.espondnn a los Estndos Unidos en virtud de esta Conven

ci6n, o en vil:tud de estipulaciones en tr.atados que actunlmente exis

tan entr:c los dos paises o que c11 lo íutur.o se ne9ocien, en lo i:elati

vo a las disposiciones de esta Convención. 

En caso dP q\IC? Colombin mo\5 tar.de llegar.e a set pax:te constituyente de 

oti:o Gobicr.no e forme unión o confederación, con otros Estndos, con

fundiendo aui su actual sol>ci:ania. o independencia con la de otr:o Go

hiei:no, unión o cvnfcdcrnción, los dcr:echog concedidos o los Estados 

Unidos por. cstn Convención no scr:án de manci:a alguna minorados o tes

tringidos. 

ARTICULO XXV I1 

Ln Comisión Mixtn n que se rcí1cren los At:ticulo!> III. VII y XVI, se 

estnblecei::i de la mnner:n siguiente: 

El Pt:e5idente de Colombia nombra~d dos pei:sona!i y el Pr.esidente de log 

Estn,los Unidos nombr.ará oti:ns doro per.!ionn5. y juntns todas pi::ocederán 

n detet:r.linar; p..:?to en cnso de. que no pudie!'..cn ronetsn de ncuedo, por 

hnbcr de cada lado igual n~~cro de voto~. los Cog Gobir.t:nos de común 

ncuct:do. nomln:::az:;in un tc~c~co en discor.dia, cuya dí!clsión ser.á defini

tiva. En el cn~o de muer.te, nugancin o incapnc1dntl tl~ alg~n comisiona-
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do o del tercero, o en caso de que no funcione o se abstenga o se eK

cuse de hacerlo, su lugar se llenará con el nombrnmicnto de otra perso

na de la manera nrriva indicada. Toda decisión dictada por la mnyoria 

de ln Comisión o por el tercero, será definitiva. 

ARTICULO XXVIII 

Una vez firmada esta Convención por las partes contrntnntes, será ra

tificada en conformidad con lns leyes de los respectivos pnises, y se 

canjeará en Waghington dentro del término de ocho meses, contados des

de su fecl1n o antes si fuere posible. 

En fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios firman ln presente 

Convención y la sellan con sus sellos. 

Hecha en la ciudad de Wnshington, a veintidós de Enero del nfios de Se

nor del mil novecientos ttas. 

(L.S.) Tomás HctEán 

CL.S,) John Hay 



TRATADO HAV • BUHEAU VARILLA, 1903 

(Paxa ln construcción del canal intei::occánicol 

DECRETO HUttERO 2~ DE 1903 
<Da 2 de Diciembi:el 

Po~ ol cunl se npi:ueba un Tratado con los Estados Unidos 

de Hortc América, 

LA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA 
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Pox cuanto se ha celebrado cntr~ el Enviado Extraordinario y Ministxo 

Pleni~otencinrio. do la Repáblica. acreditado ante el Gobierno do los 

Estnd_os Unidos de América, y el scfioi: Seci:etai::io de Estado di:! aquella 

Nació~, un-tratado que copindo a ln leti:n dice nsi: 

"COHVEHCIOH DEL CANAL ISTttICO 

Deseando los Estados Unidos de Amói:icn y ln Reptlblicn de Panamá nsegu

rax la construcción de un cannl para buques a trav~s del Istmo de Pa

namá pnxn aomunicnr los Océnnos ~tldntico y Pacifico; habiendo ewpedi

do el Congteso de los Estados Unidos de Amética una ley aprobada el 28 

de Junio de 1902 con tal fi11, por: ln cual se autoriza nl Pxe~idcnte du 

los Estados Unidos pnT-a ndquirir: da la Rcpüblica da Colombia dentro de 

un plazo rn=onnble el co1\trol del territorio necesario, y tc!;idiendo 

efcctivnm~ntc ln sober.nnia de ese ter:titotio en ln Rcptiblicn de Pnnamii 

los Altas Pai::tes contrntnntcs hnn resuelto celebtar: unn Conv~nc1ón con 

tnl objeto, y pot: consiguiente, han nomhr.atlo corn.o sur. Plcnipole11cin-

rior.-: 

El Pr.esitlcnt~ de los Estados Unidos rlc Am~tica, a Jchn tlny, ~actctat:io 

de ES"tndo, y 

El Gobict:no de la Rcptlblica de Pnnamd, a P11ilippc nunca\1-Vatilla, En

viado Extraor<linat:lO y M111i~tr.o Plcnipotcnc1nt10 de la República de Pn

n<\:'l:\, C!.ipecia.lmnnl~ íncultntlo ¡ny:n. tal olljet.o por: ese Gohiet:no. quie

nes dcspt1~s de hnbcE~P comUl\LCndo sus ~cspcctivos plenos podct:c~. y de 

haberlo~ hallo.do f-!n buena y debida :for:na. han convenido y conccitndo 

los sigui~ntc~ n~ticulos: 
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ARTICUlO 

Los Esta.do::; Unidos go.:canti:rnn Y' mantendrán ~la, :inde_pend.~ncia de ln Re

pública d·e· Po.n-ataá. 

ARTICUlO 11 

Ln República de Panamá concede n los Estados Unidos, a petpetuidod, ol 

uso, ocupación y control de una zonn de tierrn y tierra cubie:ctn de 

ngua pa~n lo const:cucción, mnntenimicnto, iuncionamicnto. snneamiento 

y protección del citado Cnnal, de die2 millns de nnc}\o que se extien

den D unn distuncin de cinco millas n cadQ lndo de la linen tentrnl de 

ln ruta del cnnal que se va n construit. coru~n211tldo dicha ~onn en el 

ttnr Caxibc a tres millas mdritimas dQ la linen rnedin da ln bojnmar y 

extcndi6ndose a trnv6s del Istmo de Panamá hacin el Océ~no Pncífico 

hnsta unn distnncin de txes millns marilimas de la 11n~n mcdin de ln 

bajnmnr, con la condición de qtic las ciudades de Panamá y Colón y lns 

bnhin~ ndynacntes a dichas ciudades. que cstón cohprcndLrlns dcntxo de 

los limites lle la zona au:íb::i dcscz:.ita, no qucdnfl incluill<ls, an estn 

co11cesión. La Rcp~blica de Pnnnm~ conceda, edem~s. a pe~pQt¡:idnd n los 

Estado5 U~idos, el uso, ocupación y cont~ol da c'1nlesquiet~ ottns ti~

rrns y nguns iucr:a de la zonn nrriba de~;ct:itll, que pucd'l.n StJ?' nevesa

rins y tonvcnicntcG pat:n ln constcucc1ón, m~nte11imicnto. f11ncionnmien

to, saneamiento y protección del mancionildo Cnn~l, o dt! cunlequictn 

canales nuKil1nrcs u ottn5 obras ncCQ$ilt:iu~ convenientes pata 13 

congtzicción, ~nntcni~iento, iuncionnmicnto, saneamiento y pzoteccidn 

<le ln citado e~p~c5a. 

Ln Rcptlblica de Pannmó"i contcdo, además. do igu~l mnnota n lo~ Estn-

<los Unid~s. n pezpctuidnd, to<ln5 las i~lnu que en hnllnn dentto de lo~ 

limites de ln Zonn a%ril10 tlcscEita, nsi corno tamhi.én. el 9~upo de pe-

Flamenco. 

ARTICULO 111 

Ln ~opúhlicn da ran~Má conced~ n los E~tudos Unidos en la zona men~io

nad~ y descrita cJ1 ~1 ~rticulo II de e~te Convenio y dentro de los li-

rnitcG de toda~ la~ tiat~u~ y ~gtl35 auxilint:c~ rncncionndn~ y dcgc~itns 
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en el citado Articulo II, todos los derechos, poder y autoridad que 

los Estados Unidos poseerían y ejetcitnrinn si ellos fueran soberanos 

del territorio dentro del cunl están situadas dichas tierrns y aguns, 

con entera exclusión del ejercicio de tales derechos sobernnos, poder 

o nutoiidad por ln Rcp~blicn de Pnnamd. 

ARTICULO XV 

Como derechos subsidinrios de las concesiones que anteceden, la Reptl

blica de Panamá concede a los Estados Unido, a perpetuidad, el derecho 

de usar los rios, riachuelos, lagos y otras masns de agua dentro de 

sus limites para la navegación. suminstro de agua o de fuerca motri: o 

para otros fines, hasta donde el uso de esos rios, riachuelos. lagos y 

masas de agua pueda ser necesario y conueniente pa%a la consttucción, 

mnntenimiento, funcionamiento, saneamiento y ptotccción del mencionado 

Cnnal. 

ARTICULO 

La República de Panamá concede n los Estados Unidos, a pc%petuidnd, el 

monopolio pata ln construccidn, mantenimiento y funcio1\nmic1\to de cun! 

quict sistemn de comunicación por medio de canal o de fe~tocnttil a 

través de su t~%ritorio entre el Mar Caribe y el Océano Pacifico. 

ARTICULO VI 

tns concesiones que nqui se cHpiesan de ning~n modo invalidntdn, los 

titulas o derechos de los ocupantes o ducáos de tierrns o piopicdades 

pntticulnrcs en la mencionado 3onn o en cualesquiera de las tierras y 

nguas conccdi<lns a los Estados Unidos según las estipulaciones de cun! 

quier articulo de este Tratado, ni tampoco perjudicarán los derechos 

de tránsito por lns viaG públicas que atraviesen ln mcncionndn =onn o 

cualesqui~xn de dichns tie~zns o nguas, a ~cnos que tnles dcxcc11os de 

trdnsito o derechos rn~ticulntcs estén en conflicto con los dc~cchos 

nqui concedidos n los Estados Unidos, cuso en el cunl los derechos de 

los Estados Unidos prevnlccción. Todos los dafios cnt1sndos a los p~opie

tatios de tieE~as o de propiedndes pniticulnres en cunlqu1ex clase con 

motivo de lns concesiones contcni<lns en este T~atado o con motivo de 
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los ttabnjos que ejecuten los Estados Unidos. sus agentes o empleados 

o con motivo de la construcción, mantenimiento. funcionamiento, snnen

miento y ptotección aqui estipulados, serán avaluados y ajustados pot 

una Comisión Mixta nombtadn pot los Gobiernos de los Estados Unidos y 

la Rep~blicn de Panamá. cuyas decisiones con respecto a esos danos se

rán pngndos tlnicamente por los Estados Unidos. No se impedirá. dernota

td o estorbará pnrte alguna del m~ncionado Canal o del Fetrocattil de 

Panamá o de cualquietn de las obras auxiliares tclncionndns con uno y 

otro y autoti~ndns por los términos de este Ttntndo mientras estén pen

dientes los procedimientos en nvetigunció1\ de esos dafios. 

Los nvnlüos de esns tiettas y de las p~opiedadcs patticulares y de los 

dnfios causados n éstas, tendrán pot base el vnoI que tenion los bienes 

antes de la fcchn de ~sta Convención. 

ARTICULO VII 

La República de Pnnnmá concede n los Estados Unidos dcntto de los li

mites de la5 ciudndc~ de Panamá y Colón y SU5 ballins adyacentes y dcn

tto del tettitotio adyacente n ellos. el detecho de nd~uitiI pot com

P~~ o en cjctcicio del derecho de doninio eminente, lns tierras, edi

ficios, dctcchos de ngun u ottns propiedades que sean necesntias y con

venientes pnra la con~truccidn. mantonimiento, ft1ncioJ1am1cnto y protec

ción del Canal y pata cunl~squietn ol1~a~ de snncnmiento, talc5 como la 

recogida y dcsague de inmundicias y la di5ttibución de agua CJl las ci

tadas ciudades de Pnnnnd y Coló¡\, y que a jt1icio de los EE.UU. pueden 

ser necesarias y conv~nicntes para ln construcci0n, manto1\1miento. íu11-

cionnrniento y protección del mencionado Canal y F~rrocnrril. ToJos los 

trabnjos de saneamiento, de r~cogidn y d~5ngttc ()C innundicias y de dis

trihució11 de ngua en lns c1udndcs de Pana~~ y Colón serán cjecutndns 

por cuenta de los Estndo5 UnidoG y el Gobierno de lo5 Egtados Unidos, 

sus aganl~s y ~npt~~c:1tta11lcs tc1ldtj11 í~cultad p~ra r~tnblcccc y cobrar 

lns contrib11cion~5 d~ agua y de nllinfinles que scntl ~uf1cientes para 

proveer nl pngo de los i11tcreses y n la amocti=nción del cupitnl inver

tido en csns obras en u11 periodo de cincuontn nílos, y n la expiración 

de ese periodo de cincuenta afio5 el sistema de nlbafinlcs y el ncucduc

to vnndrdn a ~eE propicdnd de las ciudades de Pnnnmá y Colón ~c~pncti

v~mcntc, y el u50 del ngun Gerd 11h~c parn los l\nbitant~~ de Pnnnmd y 



183 

Colón, salvo la contribución de ngua que sen necesnrin establecer pnta 

el ~uncionnmiento y mantenimiento del mencionado sistema de nlbafinles 

y dc1 actie-ducto. 

Ln Reptlblica·de Pnnamd conviene en que las ciudades de Pnnomá y Colón, 

cumplirári a perpetuidad, los teglamentos de catáctcr preventivo o cu

rntivo dictados por los Estados Unidos y en caso de que el Gobierno de 

. Pannmñ no pudiere hacer efectivo fal tat:e a. su obligilción de hncci: 

~fectivo el cumplimiento de dichos reglamentos sanitarios de los Esta

dos Unidos por las ciudades de Panamá y Colón, ln República de Pnnnmá 

concede n los Estados Unidos el detecho y autoridad de hacerlos efec

tivos. 

El mismo derecho y autoridad se concede n los Estados Unidos pata el 

mantenimiento del otdcn püblico en las ciundes de Pnnnmá y Colón en 

los tetritorios y bal1ins adyacentes. en cnso de que la Reptlblica de Pa

namá, n juicio de los Estados Unidos, no estuviere en copncidnd de man-

tenaz.lo. 

ARTICULO VIII 

Ln Reptlblicn de Panamá concede a los Estados Unidos los derechos que 

hoy tiene y que más tnrde pueda adquirir sobre los l>icnes de la Compa

fiin Nueva del Canal de Pnnamd y de la Compnfi~n del Ferrocnrril de Pnnn

má corno resultado del traspaso de sobctnnin de la República de Colom

bia n la República de Pnnnmd y autori2n n la Compnílin Mueva del Canal 

de Pnnn~d para ve11dcr y trnspnsar a los EE.UU. sus derechos, pr1v1le-

9ios, bienes y conccs1ones nsi como también el Ferrocarril de Pnnamó y 

todas ln~ ncciones o parte de las acciones de esa Compnfiia; pero lns 

tierras públicas situndns fuera de ln ~onn dcsctita en el nrticulo II 

do este tratndo y que c5tán actunlmente incluidas en las concesiones 

hechas a nmbas cmpre~ns y que ac no senn nccesntia5 pnra la construc-

ción y fun~1011nniento del Canal volverán n poder dA la Repúblicn de Pa

namá. con eHcepción de cualesq\1icta bienes de que en la actualidad sc

nn ducfins o poseodorns las mencionadas compaílins dentro de Panamá o Co

lón o dentro de sus P\tertos o terminales. 
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ARTICULO IX 

Los Estados Unidos respecto de los puextos en ambas entradas del Cannl 

y sus aguas v la Reptlblica de Panamá tespecto de las ciudades de Pana

má y Colón convienen en que ellos serán libtes en todo tiempo, de modo 

que en ellos no se impondrán ni cobrarán peajes aduaneros, derechos de 

tonelnjc, nnclnje, faros. muellaje, pilotaje, o cuarentena ni ningunn 

ot~n contribución o impuestos sobre las naves que usen el Cnnol o que 

pasen por él o que pertenezcan n los EE.UU. o sean empleadas por éstos 

directo o indirectamente, en ln construcción, mantenimiento, funciona

miento, saneamiento y protección d~l Canal principal y obras nuwilin

res, ni sobre la cnrgn, oficiales, tripulación o pasnJeros de dichas 

nnvas, con excepción de los peajes y cargas que puedas ser estableci

dos por los Estados Unidos por el uso del Cnnnl u otras obtas, y con 

eKccpción de los impuestos y contribuciones establecidos por la Repú

blica de Pnnnmá sobre lns mercnderins introducidas para su uso y con

sumo en el rest~ de ln República de Pnnnmá, y sobre lns naves que to

quen en los puertos de Colón y Panamá sin pnsnr por el Cannl. 

El Gobierno de ln República de Pannmd tendtd el detccllo de estnblecer 

en esos puertos en lns ciudades de Pnnnrnd y Colón los edificios y res

guardos que sean heccsarios pnra la recaudación de impuestos sobre lns 

importaciones dcstinndns a ottns partes de Pnnnmd y pnrn prevenir el 

contrabando. Los Estados Unidos tendrán derecho a usnr lns ciudades y 

bahías de Pannmd y Colón como lugares de anclaje, para hacer repara

ciones, parn cargnr. deGcnrgar, depositar o trasbordnr cargamcntoG, ya 

sean en tránsito, ya sean destinados nl servicio del Canal o de otras 

obras relacionadas con éste. 

ARTICULO X 

La Rcptlblicn de Pnnnmá conviene en que no se impondrán conttibuciones, 

ya senn nacionnlDfi, municipales, departamentales o de cunlquietn otrn 

clase cobre el Cnnal, los Fcrtocnrrilcs y obras auxiliare~. remolcado

res y otras naves c~plcndns en el servicio del Canal, depósitos, ta

lleres. ofic1nns, hnbitaciones para obreros, fábricas dP todas clases, 

almacenes, muelles. maqt1innrias y otras obras. propiedades y efectos 

pertenecientes al Cnnnl o al Ferrocarril y obras nux1linrc~. o n sus 
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jefes y emple~do~. situndos dentro de ln ciudad de Pnnamd y Colón; Y 

que no~~ impond~án.'contt:ibucio1\en o impuestos. de·co:1:áctet:.'petsonnl de 

ninguna ·natUtalo::n ·a los jefes, cmplandos, ob-rercis y·"·:'ot:1:0·5· .-in,div.1du0s 

'' >>', ARTICULO XI 

tos E'stádOS<·unidos ~onviencn en que los Despnchos oficiaie-s· ·d-el Gobie~ 

~O. d~ -i¡(·n~~~blica de Pnnamá sei:án ti:ansrnitidos pot:· lns 'i·1neas telgi:á

i.Í.c~~·<~--\~·ie·:fó~i:~ns establecidns pox: el canal y_ usndas· pnx:a negocios 
';·! .·--·,.•, - -

p~blico~-:~:~rivados, n rntn~ no mayores que las qu~ se;~obt:en a los 

funciOnnr;ios en e1 servicio de los Estados Unidos; 

ARTICULO XII 

El Gobierno de la República de Pnnamd permitird la inmig~nción y liht:e 

acceso a lns tierrns y talleres del Cn1\al y a sus ob~ns auxilinrcs a 

todos los empleados y obtctos de cualquiera nncionalidad que cst~n con 

tratados pa~a trabajar en el Cnnal o que busquen empleo en él o que de 

cunlquier mnnetn estén rclncionndos con el mencionado Cnnnl y sus 

obt:ns auxilintes, con sus t:espcc:tivns familias, y todns esns pcr!ionns 

estarán excntns del servicio militar de la República de Pnnamd. 

ARTICULO Xlll 

Lo~ Estados Unidos podrán importar en todo tiempo u ln menc10Jtada Zonn 

y tierrns auxiliares, libres de derecl1os de ndun11n. impuestos, contri-

bue iones u otros 9r:i.vri1'lcnes, y sin 1ün3u11n restricción, buriuea, drngns 

locomoto:tns, carro~, mnquinnrin, heri:nmientns, eHplosivos, :nnterinles, 

nbnstos y otros nrticulo5 11nccsaLios y convcnicnta5 para ln construc-

ción. mantcn1r.iicnto, iuncinn~:n1ento, snnr.r.nif'nto y ptot.ecciJn tll"l Ca-

cnplendo5, trohujadotcs obrero~ al servicio y en el empleo dü los 

Estndos Unidos y porn sus !nmilias. Si talrs nrticulo3 íuer~n enajena-

dos pnrit ser usados ft1eta de ln Zonn y tierras nt1xilinrc5 concedidas n 

n 105 Estados Unidos y dr11tro del territorio de la ~~p1hlicn de Panamá 

1uodard11 ~U)ctos a los Mlsmos ~crechos de i~porlnció?\ y otros impues-



186 

tos que gi:aven iguales articulos- importados bajo la-s leyes de ·la -Repú

blica de Pnnamá.. 

ARTICULO XIV 

Como precio o compensnción de los dctechos, poderes y privilegios oto! 

gados pot aste Convenio por la República da Panamá n los Estados Uni

dos. el Gobierno de los Estados Unidos conviene en pngn~ a la Reptlbli

ca de Panamá la sumn de die~ millones de dólares ($10.000.000) en mo

neda de oro de los Estndon Unidos al efectuarse el canje de lns rati

ficaciones de este Convenio y también una anualidad durante la vidn de 

este Convenio de doscientos cincuenta mil dólares ($250.000) en la mi[ 

mn moneda de oro, comenzando nueve afias después de la fecha nrtibn cx

ptcsada.. 

Las estipulaciones de este Atticulo serán en adición n todos los demás 

boneficios que obtiene la República de Panamá de ncuctdo con esta Con

vención. 

Pero ningunn demoia o diferencia de opinión con motivo de este articu

lo o da cunlquiern ottn cstipulnción de este Tr.atndo nfectnrá o inte

rrumpirá ln completa cjccució11 y efecto de esta Convención en las de-

más paI tes. 

ARTICULO XV 

Ln Comisión Mixta n que 5e Iefiere el Articulo VI será constituida do 

ln mnncin siguienta1 

El Picsidcnte de los Estados Unidos nombrará dos personns y el Presi

dente de la Rcptlhlicn d~ Pannmd nombrará dos personas, quienes procede 

rán a dictar su fallo; pero en caso de discotdnncia de ln Comisión 

(con motivo de estar igualmente dividida en sus conclusiones) se nom

hrnrd un Dirimente por los dos Gobiernos, quien dictará el fallo. En 

caso de muerte, nusencin o incnpncidad de un Miembro de ln Comisión 

clel Dirimicntc. o en caso de omisión, eMcusa o cesación en el desempe

fio de su5 funciones, s11 puesto será llenado mediante el nornbtnmicnto 

de otza personn del modo ante~ indicado. Los fallos dictndos pot ln rn! 

yotia de ln Com15ión o por el Dirimiente setán definitivos. 
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ARTICULO XVI 

Los dos Gobiei::nos tomntán lns medidas necesatins, mediante arreglos 

fututos. pni::n ln pe:z:secución, captui:a, pi:isión, detención y enticgn 

las nutoi::idndes de ln Rcpdblica de Pannmá, dentro de la mencionada Zo-

na y ticri::as auHiliares, de las pci::sonas ncusndns de habei:: cometido 

criDenes, delitos o fnltas fuera de ln citada Zona y para ln pei::sccu

ción, cnptuta, pi::isión, detención y entz:ega a lns autotidades de los 

E~tados U11idos, fuei::a de la rne11cionada Zona, de las petsonns acusadas 

de hnbet: cometido crimcncs, delitos 

tierras nuKilinres. 

ARTICULO XVII 

faltas dent:z:o de dicha Zonn y 

Ln Rap~blicn de Pnnnmá concede n los Estados Unidos el uso de todos 

los puertos de la República ~bicttos al comei::cio, como lugnxes de re

fugio pnr.a cunlasquicra 11nves empleudas en ln cmptesn d~l Cnnnl y pnrn 

~odns las nnves que pnsen o intenten pusn~ por el Canal, que hallóndo

se en peligro ~e ven for~adns n nt~ibnr n dichos puertos. Tales naves 

estardn eHentns de los impuc~tos de anclaje y tonelaje por par.te de la 

R~ptlhlicn de Panamá. 

ARTICULO XVIII 

El Cnnnl unn ve=: con5tr:uÍdo, y su5 c11tr.ad:is, setoin neutralc5 n pe:z:pe

tuidnd y estn~án abierto~ n la naucgnción en lns condicioncu estable

cidas en la Sección 1<1. del :irticulo II"t del Tr.ntado cclehrndo C?ntu? 

los Gobiernos de los EstadoG Unidos y ln Grnn Bt~tafin, el 18 de Xoviee 

hr~ de 190\ y de conformidad con las dcmis estipulaciones del mismo. 

ARTICULO XIX 

El Gobierno de la n~pública de ! 1 nrnn~ t~nerá dqrccl10 o lrnnsportat por 

el Cnn~l S\lS nn\•es y ~•1s lcopa5 y ~lerne11Lo~ da 9uetza Ct\ c~ns n~VPS ~n 

todo tiempo y ~i11 pngnt ¡lerccl1os rlc ni11~LLn~ cln~c. E5tn exención 5e cK-

tende~d n Fcrtocnttil au1:1l1at rnrn el lcnnspotle de p~rsona~ al 5etvi

cio de ln He11tibl1cn de Pn11ariñ., o de la f11et:::n df: po.!icin cncatg<\dn deo 

g11ard~t gl orJen ptihl1co iucca d~ la cKp~~snd~ Zonn. nsi c~mo sus equ1-

paJes, elemento~ de g11~~tn y ptovision~i;. 
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ARTICULO XX 

Si en virtud de cualquier tratado vigente que se relncione con el te

riitorio del Istmo de Pnnnmá y cuynn obligaciones recnigun sobre la R! 

p~blicn de Panamá o sean nsumidas por ésta, h\1bierc privilegios o con

cesiones en favor del Gobierno o de los ciudadnnos o sabditos de una 

tercera potencia rclutivos a unn vin de comunicación interoccdnicn, 

qu~ en cunlquiexu de sus estipulaciones pueda ser incompatible con los 

tdrm1nos de la presente Convención, la Reptlblica de Panamá conviene en 

abrogar o modificar ~~e trntndo en debida forma, para lo cual hnrá a 

la cxprcsnda tercera potencia ln notificación neccsnria dentro del tó! 

mi110 de ct1ntro meses o contar do la fecha de esta Convención; y en ca

so de que el Ttatndo ~~istcntc no contuviere cldusuln alguna que perm~ 

ta su modificación o abrogación, la Rcptlblica de Pnnaná convienP en 

procurnr su modificación o nbrognción en formn tnl qt1c no hay conflic

to nlguno con las estipulncioncs de la presente Convención. 

ARTICULO XXI 

Es entendido que los derechos y ptivilcgios concedidos por ln Reptlbli

ca de Panamá a los Esl~dos Unido;. en los Articulos que pteceden están 

libres de toda dcudn, gravnmon, fideicomiso o responsnb1lidnrl anterior 

o de anteriores concesiones o privilegios notro~ Gobiernos. compafiias 

nnónimns, sindicatos o individt1os, y en consecuencia. si surgieren re-

clnmncioncs n causa de lns nct\1alcs co1\cesioncs privilegios o por 

otrn cnu~n cuulquiera, los reclamantes ocurrirán al Gohi~rno de ln Re

p~blica de Pnnnmá, y no n los E~lndos Unido5 en demandn du cunlquic~n 

indemni~ación o tEunsacc1ón que sen ncccuaria. 

ARTICULO XXII 

La Rcpüblicn de Panamá renuncin y concede n los E~tndos Un1don ln pnE

ticipación a que pued~ tener 1lotecl10 en ln5 Í\ltura5 utilidades del Cn

nnl de ;icuerdo con el Articulo XV del Conttnto de concesión celchrndo 

con Lucicn H. B. Wysc, del cual es tlueftn hoy ln Compni1i;;1 Hue:vu <11..·l ca

nal de Panamá, y todos los derechos o ~ccioncs de cnráctcr pccuninrio 

que cna1\cn de dlcl1n conce5ión o tengan relación co11 clln y los que em! 

nen de lns concesiones hccl1ns n las COmpafiins del Fcrrocnrril de Pnnn-
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má o de cunles~uie%a eKtenSioncs o modificaciones de lns mismas o que 

con ellns se· xelncionen; y de igual mnnczn tcnuncin, coníirmn y conce

de n los Estados Unidos, nhorn y para siernptc, todo5 los derechos y 

bienes teacrvados en las citadas concesiones que de atta mn11ctn pettc

necinn n Pnnnmá antes de eMpirnt el tótmino de novPnta y nueve afias de 

las concesiones otorgndns n ln persona y compnfiins nttiba rncncionndns, 

y todos los detechos. titulas y acciones que en la nctualirlnd te119a o 

que pueda tenet en lo futuro en lns tierras, canal. ohrns. bienes y de

rechos que tengnn lns citndns compnfiins ~n virtud de dicl1ns concesio

nes o de cunlquiern otra mnncrn y ndqu1tidns o que adquieran los Esta

dos Unidos de ln Compnfiia Hueva del Canal de Pnnamd o por su conducto. 

incluyendo cunlosquicrn bienes dcrccl\os que pudicEnt\ volvex en lo 

futuro al doninio de la Rcp~blicn de Panamá, por cnducidnd, dcco~iso o 

cualqi1iera otra causn, en virtud de cunlcsquiern Contrntos o co1tccsio

nes con el citndo Wysc, ln Compnílin del Fcrrocnr~1l de Panamá y ln CQ~ 

pnfiin Nueva del Cnrtnl de Pnnamd. 

Los derechos y bienes nrribn cita<los estarán y quedan desde al1ora li

bres y xelevndos de todo intcr6s o reclnrnación actunl o revcrsionnrin 

a que Pnnn~á ten?n derecho, y el titulo de los tst~dos Unidos sobre 

ellos, cuando se efectué ln proyectada compra por los Est11dos Unidos 

a ln Compnfiin ?lttcvn del Cannl de Pannm~, con exc~pcid1t siempre de los 

dcrecltos de ln Rc11tlblica cspocificnmcntc ascgutndos po~ c~te T%ntndo. 

ARTICULO XXIII 

3i en cualquier tiempo fuere ncccsn~io emplear ftlPt~ns armadas parn ln 

scgu%idad y p%otccción del Canal o de lns naves que lo usen, o de los 

Fcrrocnrrile~ y obras auxiliares, los Estados Unidos t011drán d~recho, 

en todo tiempo y n su juicio. para usar ~u policin y sus fuer=ns te

rrestres y navales y pnrn cstnlllcccr ±ortiíicnciones con e~~ objct~. 

ARTICULO XXIV 

Hin9tln carnbi~ en el Gobierno o en lns leyes y trat~dn~ de ln R~p~blica 

de Panamá afectarán, sin el con~~nti~icnto de los Estados Unidos, de

recho alguno de lo5 Estado~ Unidos de ncl1erdo con cGtn Convención. o 
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da ncue%do con cualesquiera estipulaciones de Tratados entre los dos 

paises que en la nctunlidad existan o que en lo futuro puedan CHisti% 

sobre la mnterin de estn Convención. 

Si la ncpública de Pnnamá llegare n fotmat parte en lo futuro de algún 

otro Gobictno o de alguna unión o confedetnción de Estados, de mnnetn 

que nmnlgamnre su soberanía o independencia en ese Gobierno. unión o 

coniederaci6n, los derechos de los Estados Unidos, seg~n cstn Conven

ción, no serán en manera nlguna menoscabados o pcrjudicndos. 

~RTICULO XXV 

Para mejor cumplimiento de las obligaciones de asta Convención y para 

la eficiente protección del Canal y el mantenimiento de su neutralidad 

el Gobierno de ln Reptlblica de Pnnamd vcndeid o aII~ndniá a los Esta

dos Unidos las tieIIns ndecuadas y necesntins pntn estaciones navnles 

o cntboneinS en la Costa del Pacifico y en la costa occidental de ln 

RepUblica sobte el Cniibe, en ciertos lugaics que seián convenidos con 

el Piesidentc de los Estados Unidos. 

ARTICULO XXVI 

Una vez fiim~dn esta convención poI los PleniFotcnciatios de las PaI

tes Contiatantcs. setó tntificnda pot los Icspectivos Gobiernos y las 

tatiiicaciones setñn canjeadas en Washington a ln mnyot btcvednd posi

bh, 

En la !e de lo C\lal los tcspectivos Plcnipotenciniios han fitmndo y ss 

llado con sus tespectivos sellos la ptcscntc Convención en dos cjcmpl9 

tes. 

Hecha en la ciudad de Washington. a 18 de Novicmhtc del afio de Nuestto 

Sefiot mil novecientos ttes. 

P. nuncnu-Vntilln. 

(l\ay un sello.) 

John Hny. 

{Hay un sello.) 



EL COHVEHIO SODRE SITIOS DE DEFEHSA 
EHTRE PAHAttA V LOS ESTADOS UNIDOS DE 
HORTEAtttRICA, O CONVENIO FILOS-HINES 

19 1 

"· El Gobic~no de la ncpúhlicn de Pnnamd y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América se han consultado cnt%e si pnrn considerar todns lns 

ínGes de la situación 1nter1,ac1onal existente asi como tnmhién pnrn dc

libcxax acerca de las cxpcricncjns de la seg\tnda guerra mundial en rc

lnci6n con ln defensa del cn11al da Panamá y de~pu~s de un intercambio 

de infotmncion~s con relación n lns necegidndrs nclunlcs, 11nn ~enfir-

mndo su intetés conjunto en proveer lo necesario par.a ln efectiva 

continua ptotección d~l Cnnnl de Pnnomd y de la seguridad de la Rcp~

hlicn scgtln se estipula en el tratado General firmado en Wnshingto11 el 

2 de Mnt=o de 1936 y on cnnJc de notns relativo al mismo; han llegado 

a ln conclusión de que 011 lns nct11ales citcunstnncias debe mantenerse 

temporalrue11tc un n~mero lirnitndo de sitios de defensa en territorio jt1-

tisdiccional de Panamá en virtud de la cual hnn decidido celebrar un 

convenio co11 el fin de teali~nr los objetivos ~ntcs ~xpresndos, con 

ese propósito han nombrado sus respectivos rcpte5cntnntcs nsi: 

Su ~xcelencin Dr. Frnncisco A. Fildfi Ministro de Relaciones Exteriores 

intArino de la República de Panamá y, 

su Excelencia Frnnlt T. Jlines, Embajador EHtraordinnrio y Plenipotencia

rio de los EE.UU. de Amóricn en ln Reptlblicn de Pnnnmh, quienes dcbidn-

mente ~utori2ados por sus respectivos gobiernos, 

guicntc: 

ARTICULO 

hnl\ ncoxdado lo si-

Los do~ 9obictno9 ncuc~dan que lon 5itios de defensn. n qu~ el p~escn

te convenio se ~eiicre. se xcgitán por las condicio11es csti¡.uladns en 

los ~tticulo~ si~u1entc5: 

ARllCULO II 

Ln Reptlhlica de Pnnamh dc5ignn lns árens en el Anexo conjunto a este 

Convenio y dol cu~l fotma rntte intcgr~nte, pntn sctviI como sitios de 

defensn del Cnnal de Panamá y de la Rep~blicn de Pnnnmá, por el pctio

do limitntlo que se esr~cifica respecto de cada sitio. 
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ARTICULO III 

Con el fin de nsegutnr el funcionamiento eficiente y mutunmente satis

factorio de los sitios de defensa asi como parn asegurar el ejercicio 

de los derechos soberanos de la República de Panamá, el Gobierno de 

de los EE.UU. designa al comandante local de lns fuerzas armados o 

su delegndo v el Gobierno de la República de Pannmd designa al Minis

tro de Gobierno y Justicia como sus respectivos representantes mencio

nados, se consultará con respecto n todos los asuntos rclntivos nl uso 

de los sitios de defensa, con ln salvedad de que todos los asuntos de 

indole militar o que comprenden en alguno forma el ejército del coman-

do militnr, quedarún dentro de la exclusiva responsabilidad y )uris-

dicción de lns autoridades militares de los EE.UU. Ejecutndn tnl con

sultn los dos Gobiernos, en desarrollo de lo estipulado en este conve

nio, ndoptnrón mediante cnnjc de notas lns recomendaciones de los re

presentantes nntes mencionndos. 

ARTICULO IV 

Ln Repúblicn de Panamá otorga a los Estados Unidos los poderes y nuto

ridndes necesnrins pnrn nsumir ln plena tesponsnbilidnd militnr, t6c-

nicn y económica de los sitios de defensa. Los EE.UU. ejercerán por 

consiguiente dentro de los sitios de defensa y sobre los espacios aé

reos correspondientes n ellos todos los derechos y nutoridndes de esnG 

responsabilidades. 

En el ejercicio de tales derechos el gobierno de los Estados Unidos de 

América puede emplcnr contratistas otro personal. 

ARTICULO V 

La República de Pannm4 mantiene su sobernnia sobre lns drens como si

tios de defensa y sobre lo~ espncio5 nércos cotresrondicntes a la mis

ma. nsi como la jurisdicción en los asuntos civi~cs y criminales en 

esns drcns, siendo entendido. sin embargo. que los EE.UU. tendrán ju

risdicción exclusivn con respecto n cualquier contravención que puedn 

cometer dentro de los sitios de defensa su personal civil o militar 

ocupado en nlguna forma en relación con el funcionnmicnto de los si-
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tios de defcnsn, con respecto n sus familias, Los EE.UU. en virtud de 

ln tesponsabilidad que asume en el articulo IV, tendrán el derecho de 

n%restar y el de ju=gnr y castigar si fuere el caso, a todas las perso

nas que en cualquier sitio de defensa cometan cualquier acto contra la 

seguridnd del sitio, de lns instalaciones militares del mismo, o perso

nal situado en el mismo, estipl1lando, ~in cmbQtgo, que los ciudadanos 

panarnefios arrestados o detenidos por cualquier cargo serán entregados 

a las autoridades de la República de Pannmá. Las autoridades naciona

les de los dos gobiernos tendrán fncilidadcs adecuada~ de acceso a los 

sitios de defensa, pe~o las autoridades militares de los EE.UU. podr~n 

excluir a otrns personas de los sitios de defensa. 

ARTICULO VI 

El gobierno de los Estados Unidos pngnrñ al gobiexno de ln RepUblicn 

de Pannmd el din primero de Febrero de cndn afio o antes una compensn

ción nn\1nl de die~ y siete mil doscientos cincuenta bnlbons por todns 

las tierrns usndns como sitios de defensa durante el afio preuente de 

acuerdo co11 los términos de este convenio. El pngo ser4 ~educido pro

poroionnlment~ en caso de periodos me11orcs de un afio. 

Se cxccptuán cHpresnmcnto de lns ontcr~orcs <li~po~iciones de este ar

tículo' 

A.- El globo d~ terreno en el corrcgimi~nto de Río ll;1to dQ~ignndo el 

número 1 en el nnc:co. por el cual el gobierno de los EE.UU. de Amóricn 

pngará nl gobierno de ln República de Pn11itMJ un:1 compen~~ción de diea 

mil setecientos ci11cucntn (DI 10.750.00) bnlbons. 

n.- El át~n todn dP ln isln de Snn Jo~é. en ~l Arcl1ipiclngo de ln~ 

Pcrlo5 en ln Bahia de PnnnmA de5ignnd~ como ~l n~~cro 2 en el Ane~o. 

por: ~1 cunl el gobietno ele los EE. Ull. pngnrá nl 9obietno de Pnnnmá u11n 

compcnfinción nnunl de quince mil bnlbonG (ll/ 15.000.00). 

El gol1icrno de la Rcptiblicn de Pannmi n5umird coti rc~pccto n lns ti~-

rras usadas como sitio~ de def~nsn, todos lo~ qnstos dP QHpropiación, 

n5Í como la 1ndem111~nc1ón reembolso por 1nstnlnciones, cultivo y 

Lns compen:;acionos c~tnlilGctJa ~n esto u~liculo sctá11 pagada~ c1\ bnl

hons tnl coMo fuPrn11 ~~to~ dcí1t1idos en el canje de notns efectuado el 
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txntndo de esa fcch~ entre los EE.UU. de Am6xicn y ln Reptlhlica de Pa

nam6, o .el equivalente en dólares, y serán pagaderos proporcionalmente 

con respecto a cadn uno de los sitios de defcnsn que figuren en el anc

HO, a pnrtix de la fcchn de vigencia de este convenio. 

ARTICULO VII 

Cuando un sitio de defensa o pnrte del mismo no sea requerido pnrn la 

defensa del cnnnl de Panamá y de la Reptlblicu de rannmd, su uso acrá 

descontinuado. Ln República de Panamá serd notificnda sobre la proyec

tadn descontinunción no menos de noventa dins antes de la fecha Gefin

lnda, n menos que los dos Gobierno~ convengan c11 ttn t~rmino menor. 

Todos los edificios, construcciones, inst~lacioncs o accesorios que ha 

yan sido erigidos o colocados po~ los EE.UU. en un sitio de defe11sn, 

podrán ser retirndos por los EE.UU. en cunlquier monento untes de la 

fecha scfinlndn patn ln doscontinunción del uso del sitio. Los ediii-

cios. con5t1ucciones. necesarios, cultivos, cosecl1ns o cualquier mejo-

rn que exista al tiempo de sex ocupado pot pt1ruexa VQ= \In ~itio de de

!ensn podrdn 5Ct usados por los EE.UU. Din oblignción do pagnr los da

fios causados en cunlqttint momento n los mismos. Ln Rup~~licn de Panamá 

ostard obligada n pagar compensncio11os n los EE.IJU. por mejoras hechas 

en un ~itio de defensa o por los cdificio5. co11strt1cciones o hie11es de

jados en ellos por los EE.UU., todo lo cual vendrán ser prop1cdnd de 

la Rcp~hlicn de Pnnnmd nl descontinuarse el uso del sitio de defensa 

de acuerdo con este convenio. 

ARTICULO VIII 

Los EE.UU. y la República de Pnnamá reiteran su entendimiento respecto 

nl cnrócter tempo~al de ln ocupnción de los sitios de defensa n que es

te convc1110 se zeíie~c. En consecuencia los EE.UU. reconocirndo la im

portnncin de ln coope~nción prestndn por Pnnnm~ nl propolc1onnt estos 

sitio5 de defensa y reconoc1~ndo tnmbién ln cargn que el ~ante11im1ento 

significa pata ln Rcptlblicn de Pan~má se oblignn cxprcs~mentc n ncox

dnr con clln las medidns necesarias pnrn que ln desocu11ac1ón d~ los di

chos sitios se efecttlen no más tarde de la fecha de c~pirnción del pe

riodo cstipltlado respecto de cada sitio de el Anexo, o antes n 1uicio 
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de los dos Gobiernos hubiriiari·cesado .1as·cnusas y oitcunstnncins que 

han detetminndo el mantenimiento de los sitios de deíensn. 

ARTICULO IX 

Las ncronnves de propiednd del Gobierno de ln Repdblicn de Panamá o 

que estén a su cnr90 tenUrán el derecho de aterri~nr o levantar vuelo 

en lns bnses nórcns establecidas dentro do los sitios de defensa, de 

acuerdo con los reglnrncntos que estnbln~can ln comisión conjuntn crcn

dn de conformidad co11 lns estipulaciones del Articulo III. 

Las aoronnves civiles y ln5 aeronaves de otros Gobiernos que no sean 

el de ln Reptlbliua de Pnnnmó y el de los EE.UU. no podrán nt~rrizar o 

elevar vuelo en ningún sitio de defensa cstalilccido de ~cuerdo con es

te convenio, exce[lto en caso de eraergencia o en casos csti.ictnrnente mi

li tnrcs. 

La Repdblica de Pnnn~A no pci:mitlró ln erección o existencia de oL~tá

cu1os qua puedan entorpecer el funcionamiento seguro de las baaes nó

i:cas estnblccidns en los sitios de defensa. Si fuer~ nacesatio ultetat 

removc? o %eubicnr alguna estructura, los EE.UU. sufta9a~án los gastos 

-_COX:7::~Sp~~di~~te~', 

ARTICULO X 

La Rcpdblicn de Pnnamá conviene en que todos los caminos hnjo su Juris

dicción que se usen en el movimiento de las fuc~=n5 ntm~da" de lo~ 

EE.UU. de un sitio de c\cfensa n otx:o. o enttc lQS !:itio!; de defensa 'l 

ln Zona del Canal, serán mantc1\idos en buon estado en todo momento. Er1 

caso de emergencia lo~ EE.UU. podt~n inicin! lQ5 1~p~t~cioll~S nece~a

rins, not1ficnnrlo 1nruedintnmcnl~s su acción n \~ R~pública de Panamá. 

Pa:r:n lar. necPsil1i\llr.s no?:male:; o tutinarinr; üe los EE.UU. ¡>odtfln oír.e-

LOE> f.:E.llU. p;v1orán nnunlmcnt·~ n la P.c>públicn do'.!: l'.1n=u:d1 el diil r dP rr!-

bl:Cl:o de cnda ufio o a1d.cs, lü r,ur.1n de; c.i.r=nto i::rl'.:!inta 'I siete: m.il qui-

nií"ntos C 137.500.00) hnlbons o JJl equivnlcntc en d-:>l;ircs como conti:i

bución 5uyn <il costo tlQ los ltah•do~ úc r..~parnci.ón o i;ianteninionto du-
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de los EE.UU. 

El primero de estos pagos se hnrll el din último de febrero de 19qe o 

antes, po:z:: el afio de 1947. En el caso de que cualquier año los EE.UU. 

ejecuten trabajos de reparación o mnntenimie1\tO de acuerdo n lns esti

pulaciones del pnrágrnfo 1o. de estos artículos, de los gastos efectua

dos por los EE.UU. por dichos trabnjos serán deducidos del próximo pn

go nnual. 

Si los gastos efectuados por los EE.UU. en cualquier nño excediera n 

la suma correspondiente nl pago de ese afio, dicho pago quedará cance

lado y los EE.UU. no harán reclamación alguna por rn~ón de la suma.gas

tada en CKCCSO. 

En consideración de las nntcdichas contribuciones de los EE.UU. al cos

to de mantenimiento de los caminos de la República de Panamá. s~ conce

de n los EE.UU. el de~echo de libr.c tránsito por. todos los caminos ba

jo la jurisdicción de ln Repdblica de Pannmá. El derecho do libr.e ti:6n

sito nntes mencionado será üplicnble n los movimientos rutinarios o 

táctica5 de lns mni1iobrns de lns fuerzas nrmndns de los EE.UU. y a los 

empleado~ civiles de dichas fuer.::ns ntmndns, y sus fntnilinrcs asi como 

animnlcs. vehículos de tracción nnimnl, y vchiculos de motor emplendos 

por lns fue~~ns nrmndns o por contrntistns empleados por las fuerzas 

ntmndus, y otros cuyas actividades se relacionn11 con ln defensa del Ca

nnl de Pnnom<\. 

Los EE.UU. no obstruirán el uso libre de ninguno de los cnminos libres 

baJo la jurisdicción de la República de Pnnnmá en virtud del movimien

to rutinario o táctico de las fuer~as ar.mndns de los EE.UU. en caso de 

cmct:gencia. 

ARTICULO XI 

Ln Rcptlblica de P~nnmd otorga a los EE.UU. el derecho de mantener y 

u~ar lineas tclcgrdficas y telefónicas, nér.cns, cables subma~inos, en-

bles subterr.dncos y cnbles aéreos tnl y como están ~ct\1alrn~1\tc cstnhle-

cidos. 

Lofi EE.UU. de conformidad con los reglamentos que so acuerden mcdin11te 

tecomendnctón de la comi~ión conjunta hnstn donde lo pcrmitnn lns 
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eKigcncins militares, co~partirán con la República de Panamá las li-

n~a~ tel~gxáficas y telefónicas militares existentes, asi como los ca

bl~s y ·c~nlo~quiera otras facilidades similares de lns fuet=ns nrmndns 

de-los .EE._UU. que en ndelnnte se construyan en la República de Panamá. 

ARTICULO XII 

La República de Pnnnmd otorga a los EE.UU. ln autoridad para instalar 

y maneja~ y m~ntcn~r dentro de los sitios do defensa las facilidades 

de radio comunicación que sean necesarias a las fucr=ns armadas de los 

EE.UU. pnrn ln def~nsa del Ca11nl de Panarn~. De ln misma manera se per

mitirá el uso de las íacilidndcG de rndiocomunicnción por lns fuerzn5 

nrmadns de los EE.UU. en el terEitorio y nguns jur1sdiccio11nles de la 

República de Pannmá de acuerdo con los reglamentos qun se dicten me

dinntc recomendación de la Convención conjunta. 

ARTICULO XIII 

El personal civil y militnr de los EE.UU. que ft1ncionn en 105 sitios 

de dcfensn o se cinplcc con rolación nl Íttnciotlamicnto de dichos sitios 

inclusive cont~nt1stns que traba)cn exclusivamente en los sitios de de

fensa y 1n fnmilin de ese pcraonal, nsi como también los sitios qu~ e5-

tán cwcnto~ de todo 1ropua~to, contribución o gravamen de cualquier cln-

so por parte de la Rc¡1tlblico de P~namá 

durnntc la vigencia de este convc11io. 

sus suh<l1visio11c~ JJOlitica~ 

Las autoridades del Gobierno de lo5 EE.UU. impcdir~n ln venta o tras

paso ric mercancias o nEtict1lo5 ~mportados o vendidos dentro de los si

tios de defensa pnta el UGO o con5umo del pe1sonnl civil o mil1tnr em

plcndo en el mis~.o, n personas que no t~ngnn el d~techo a conprn: tn

lcs m~rcancin~ o articulas. Diclias nul1>t1dndcs. adcm~~ d~ pr~venir el 

nbuso con respecto :l J.:ls cHcepcio11~~ concaditl;t~ por este convenio, co-

opeLarán con las nutori<ladcs dr ln Rcp1lbl1ca de Pnnnmd co11 el objeto 

de ~vitar el co11trnbnt\do de c5tos nLtículos. 

ARTICULO XIV 

Este convenio puede s0r tcr1nir1ado por los dos Gobiernos mediante mutuo 

acuerdo antes de ln aMpi:nció11 de los periodos estipulados en el anexo. 
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ARTICULO XV 

Este Convenio entrará en vigor en ln fecha en que cndn uno de los dos 

Gobiernos notifique nl otro Gobierno por escrito su nprobnción nl mis

mo, si ilmbns notiiicnciones son hechas en el mismo din y si lilS noti

ficnciones son hechas en di ns diferentes, el Convenio cstnrñ en vigor 

en la fecha de la notificación posterior. 

En fé de la cunl los plenipotenciarios de las Altas Partes Contratan

tes han firmado este Convenio en duplicados ~n inglés y en español, am

bos tcKtos de igual autenticidad, han fijado sus respectivo~ sellos. 

Hecho en la ciudad <la Pnnnmá a los diez dins del rnes de Diciembre de 

1947. 

(fdo.) Francisco A. Filós 

(Fdo.) Frnnk T. llines 

Hotn: El Convenio transcrito estaba acompañado de un Mnmorándum en don

de se cspecificnbnn los sitios de defensa, los que en total sumaban 13. 

A continuación los sitios de defensa contenidos en el Ncrnotdndum y que 

constituye parte del Convenio. 

Sitios nrrcndndos por un periodo de r.inco (5) nfios1 Isln de Tnboga, Is 

la de Tnboquilln, Jnq11d (Dari~n), Pocri (Provincia de los Sn11to~J. Pu~ 

tn Mnln, San Blas, Ir.la Gt:nn<lc (ftnr Cat1be), VictOtl.i'I (Cot:tcgimiento 

de Pncora), Las Margaritas tProvincin de Cocló). 

Rio Unto ntrentlndn por 10 nfios con opción a pró:z:rogn de 10 años más: en 

caso tlc que nsi lo considerase necesario Estados U11idos. 
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TRATADo~oE~ CANAL DE PANAttA 

REPUDLICA D~ PANAttA Y LOS ESTADOS UHIDDS DE AttERICA 

Actuando en armonia con la Declaración Conjunta emitida el 3 de Abril 

de l9G4 p~r los Representantes de los Gobiernos de la RepUblicn de Pa

namá y de los Estados Unidos de América, y ln Declnración de Princi

pios del 7 de Febrero de 1974, rubricada por el Ministro de Relnciones 

EMteriores de la República de Panamá y el Sc~retario de Estndo de los 

Estados Unidos de América 

Reconociendo la sobernnin de la República de Panamá sobre su territo

rio. 

Han decidido nhro9ar lo& tratados anteriores pertinentes al Canal de 

Pnnnmá y celebrar un nuevo tratado que sirva como base para unn nuevn 

relación entre ambos paises y, 

En consecuencia, hnn acordado lo siguicnte1 

ARTICULO 

Abrogación de los Ttatados Anterio%es 

y Estnblccimiento de unn Jlueva Rclnción 

1. Al entrar en vigoc rsta trat~do quadnn ab~ogados y sustituidos: 

a) Ln Convención del Canal Istmico suscrita enttc la Rcp~blica de Pa

namá y los Estndos Unidos de Amécicn, en Washington D.C .• ~l 18 de no

viemhcc de 1903. 

b) El Tentado Gencrnl de Anistnd y Cnopernción firmado en Wasl1in9ton 

el de mnr=o de 1936 y el Tratado de Mut\lO Cnl~11dimic11to y Coopera

ción y el Mc~oróndum de Entendimj~ntos Acordndos. firmndos en Pnr1nm~ 

el 25 de Enero de 1955, suscritos entre la Rcptlblicn de Panamá y los 

Estados Unidos de Am~r1c;1. 

e) Todos lo~ otros tratados, convcnio5. ncucrdos y cunjcs de notas en 

tre ln R0pú!1licn de Pan~mü y los Estado~ Unido~ 11P Amdricu vigc1\te~ 

con nnte~ior1dnd a la enttnda en v1yo~ de e5te ttnlndo y concer11i~nte~ 

nl Canal de P~nam4. 
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d) tns estipulnciones referentes nl Cannl de Panamá que npare~can en 

otros Tratados. convenios, acuerdos canjes de notns entro la Rcpúbli-

ca de Panamá y los Estados Unidos de América que e~tuvieren vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigor de este tratado. 

2. De con!ormidad con las estipulaciones de este tratado y acuerdos 

conaNos, la República de Panamá. en su condición de sobcrnno territo

rial, otorga a los Estados Unidos de Am6rica, por ln durnción de este 

tratado, los derechos necesarios para reg11lnr el tránsito de barcos a 

través del Canal de Pnnnmá y para manejar, operar. mantener, mejorar. 

proteger y defender el Cnnnl. La República de Panamá gnrnnti~a a los 

Estados Unidos de América el uso pacifico de lns árens de tierras y n

guns cuyos derechos de uso le hnn sido otorgados para dlchos fines con

formen este tratado y sus acuerdos concHos. 

3. Ln Rcptlblica de Pnnnrná, tendrá una participación cxeciente en la 

administración, protección y defensa del Canal, según se dispone en e! 

te trntndo. 

4. En vistn de ln telación especial que se crea por ra~ón del presen

to trntndo, la Rcpúblicn de Panamá los Estndos Unidos de América 

cooperarán par~ asegurar el funcionamiento ininterrumpido y eficiente 

del Canal de Pnnamá. 

ARTICULO 11 

Ratificación, Entrada en Vigor y Duración 

1. Este tratado estará sujeto n ratificación de nc\terdo con los proce

dimientos constitucionales de nmbas Partes y sus instrume11tos de rati

ficnción se canjearán en Panamá nl mismo ticMpo que los del Trntndo 

Concerniente n 1n J(eutrnlidnd Permanente y funcionamiento del Canal de 

Panamá, seis me~cs cnlcndario después de ln íccl1a del canje de los ins

ttumentos dd rnti!icación. 

2. Este ttatndo tcrminntñ nl mediodia, hora de Panamá, el 31 Ue di

cieMhte da 1999. 
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ARTICULO III 

Funcionamiento y Dirección del Canal 

1. La República de Pnnnmá, como soberano tettitotinl confiere a los 

Estados Unidos de Améticn el derecho de mnncjar, opetar y mantener el 

Cannl de Panamá, sus obras, instalaciones y equipo nuNiliates y de con 

trolnr lo necesario ~nrn el tránsito fluido de naves a trnvds del Ca

nal de Pnnnmá. Los Estados Unidos de América aceptan ln concesión de 

talea derechos y se comprometen a ejercerlos conforme al presente tra

tado y acuerdos conexos, 

2. En cumplimiento de las responsabilidades anteriores los Estados 

Unidos de América podrán: 

(a) Usar pntn estos fines, libre~ de coste, salvo estipulación di! 

tinta de este tratndo, las diversas á~cas, aguas e instnlncionos, 

incluido el Canal de Panamá, según se espcciíicn en el acuerdo pa-

ra ln ejecución de este nrticulu firmado en estn fccl1u; nsi como 

otrns drens e instalaciones que se pongan o disposición do los Es-

tados Unidos de A~éricn en virtud de este tratado y acuerdo~ afi-

nes, y tomnr los medidas ncccsnrins pi\tn garantizar el sn11camien

to do dicltns drcas: 

(b) Ef~ctun~ lns mejoras y alteraciones que c5timc nprop1ndns en 

los nntedicl1ns drons e instalaciones en consonnncjn con los térmi-

11os de este tratado; 

te) Promulgar y hnccr cumplir los reglnmentos pertinentes al trán

sito de naves por el Cnnol y a la n~vegación y asuntos marítimos. 

de conformidad con este tratado y ncl1crdos nfi11es. Ln Rcptlblicn de 

Panamá dará 5\1 cooperación cuando funte t\cccsnrio parn el cumpli

miento de dicl10G re9laMentos. 

td> E5tabl~c~r. modificar, cobrar y gunrdar peaje~ pox el uso d&l 

Cnn~l tlc Pannrn~ y otros cargos. 

<los, pnrn su determinación; 

estnhlcccr y modificar los méto-

Ce) Regular los rclncione5 con 106 empleados de los Estndos Unidos 

de América; 
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(f) suminist%nt sezvicios de apoyo para facilitar el cumplimiento 

de sus resp~nsn~il~~ndes conforme a este nrticulo; 

(g). EHpedir y hncer cumplir los reglamentos pnrn el ejezcicio cfi

ca~ de los derechos y responsabilidades de los Estados Unidos de 

Arn~rica· en virtud de este tratndo y acuerdos afines. La Rep~blica 

de Ponamá dará su cooperación cuando fuere necesario para el cum

plimiento de dichos reglamentos, y 

(h) Ejercer cualquier otro derecho conferido en virtud de este tra

tado, o que de otro modo pudicrnn acordar las do5 partes. 

3. En desarrollo de cstn concesión de derechos, los ~stndos Unidos de 

Américn, con arreglo n lo~ trlrminos de e5te trntado y n las leyes de 

los Estados Unidos de América, cumplirán sus ~espon~abilidndes por ~o

dio de una ngencin gubernamental estndounidenso, que se denominará La 

Comisión del Canal de Pannm6. ln cual serd constituida conforme n las 

layes da los Estntlos Unidos de América: 

Cn) Ln ComisiÓ1\ d~l Cnnnl de Pnnamá e~taró di~igida pot una Junta 

Directiva compllestn por nueve miembros, cinco de los cunles se~án 

ciudadanos de los Estado5 Unidos de Arnóxicn y cuatro serán ci11da-

dnnos panameños, propuestos por ln República de Panamá parn su 

oportuno nombramiento en tales cargos por los Estarlos Unidos de 

América; 

(b) En caso Je que la República de Pnnnmá ~olicitnse de los Esta

dos Unidos de América ln remoción de un ciudadano pa11nme~o corno 

miembro de ln Junta Directivo, los Estados Unidos de i~~ricn nccc

de~dn n dicha solicitud. En ese caso, lo ncpúblicq de Pn11nmá pro

Pondtá otro ciudadano pnnnmefio, el cunl ~ctri noMhrado oportunamen

te por los Estados tlnido~ de ~mética en tal cnrgo. En el ca3o de 

la remoción do la Junta Directiva de un mi~~bro pnnnrnefio, por ini

ciativa de lo~ Estndos Unidos de América. onbns partes cclcbtnrán 

const1ltns con nntelnción n fin de llcgn! a 1111 nc\1r~do sobre tal 

remoción y ln República de Pannmá propondrá otro ciudadhno pn11nme

~o. pa~a dicho nombramiento por los Estados U11idos de imórica. en 

~u reempln~oi 
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Ce) to~ Estados Unidos de América emplearán n un ciudadano de los 

Estndos Unidos de A~érica como ndministrndor de la Comisión del e~ 

nnl.de Panamó y a un ciudndnno pnnnmefio como subadministrador, ha~ 

tn el 31 de diciembre de 1989. A partir dPl 10. de tncro de 1990 

se nombrará a un ciudadano panamefio para el cnrgo de administrador 

y un ciudadano de los Estados Unidos de América ocupará el cargo 

de subndministrndor. Dichos ciudndnnos panamcfios serán propuestos 

a los Estados Unidos de América por la República de Panamá pnrn su 

nombra~icnto en dicl1os cargos por loo Estado~ Unidos de Am~ricn; 

(d) Si los Estado~ Unidos de América removieran de su cargo de sub

administrador o administrador al ciudadano pa11nmeiio, ln República 

de Pnnnmd propondrá otro ciudndano pnnnnefio parn set nomhrndo en 

tul cargo por lo~ Estados Unidos de ~m6ricn. 

q, Una de~cripción ilustrativn de lns nct1vidndcs que La Comisión del 

Cnnal de Pnnnmd ejcculnrd en el Cltmplimiento de lnc responsabilidades 

y derechos de los Estados U11idcs de Améticn conforme a este articltlo, 

está contenida en el A:1cxo. Lo~ TLám1te~ pnEa ln cesación o transfQ

rencin de las nctividndcs renlizndaG con onterioriclad n ln cntrudn en 

vigor de esto trntado por ln Compaftín del Cnnnl de Pnnamá o por el Go

bierno de ln Zonn dPl Canal, que no serón renli=~tlas po~ Ln comisión 

del Canal de Pnnnm~. están estipulado9 rn el JncKo. 

5. La Comisión dQl CnnnJ de Pnnnná rcemhol9nzá a la ~cpüblicn de Pa-

namá lo5 gastoa c11 que e~ta incurra nl suministrar a l~ drcts de íttn-

cionnrnicnto del Cnnal y n lns dreas de vivic11<ln exprosndus en el ~cucE 

do pnra ln EJccuc1ó11 del Artículo III Je e!>lc l~dtado y ocupndn~ tnnto 

por panRmcfios como ¡1or eslado\1nide11scs, crnpJ~udo~ de Ld Conisión acl 

canal de Pannmú, lo!> s1911ientcs ~cr•;iui.os públtcos: tiollcias. pt~t+~c-

La Conis10r1 J~l Ca1inl tlc rananá p~gnr~ ~ ln Rc¡~J,lic4 do Panam~ lo ~u

rn:i. <le~ die~ r.ii.llC'lllC!> dí:! dólnre>G de lc-s E~;t:ldos Unidos ele ,,_1~ñ.r1ca por 

r.ií.o, por x:a:!óJI ¡Je lor. ;1nteriox:e~ ::c1:•:i..cios. Se co11·1J.r.:n" fl.U\! cada 't.tes 

afios, de~de Ja í~cl1u ~n que 1!ntrc en v1gunc1a este tratado, el costo 

~rogado nl s\1ministrar los teicridos ~arvicios. $~ri reexaminado ~nrn 

dcterni11ar si ~o rcq\11~ro \ti\ njuste en rl pago anual para compenGar 
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pox ln inilación y ot~os factores importantes que afecten los costos 

de dichos ·:s,e,:r:~·i~~º.~.· 

6. _.Ln_R~p~blica .de Panamá será la responsable por el suminist:r:o n to

das~lris_ d:r:ens comprendidas en lo que constituyó la Zona del Cannl, de 

, s~~·~ici-~s' d~ notu:i::nle::a ju:r:isdiccional gcnet:al como aduanas e inmig:r:a

cíón, servicios postales, administración de justicia y expedición de 

licencias, de conformidad con este tratado y sus acuerdos conexos. 

7. Ln República de Pnnnmñ y los Estados Unidos de Amóticn establcce

i:ón un Comité Consultivo del Canal de Pnnnmá., compuesto pot un núme:r:o 

paritario de :r:ep~csentnntcs de nlto nivel de ln República de Panamá y 

de lo~ Estados Unido5 de Am~~ica. el cunl t~ndrá ln fncultad de nom-

brar los subcomités que estima conveniente. Este Comité asesotn:r:ó a ln 

Repüblicn de Pnnnmá los Estados Unidos de Amé:ricn en cuestiones de 

politica que afecten el funcionnmie11to del Canal. En vi~ta del inter~s 

especial de ambas pnEtcs en ln continuidnd y eficiencia del funciona

~icnto del Canal en el futuro, el Comité asesorará en cuestiones tales 

como política general de peajes; política t!c empleo y ndiC!str.nmiento 

pnrn incrementar la participación de ciudada11os panamefio5 en el manejo 

del Cannl y políticas internacionales sobre nsuntos co11ccrn1~ntos nl 

Canal. Las rccomcndncioncs del Comité se trnnsrnitirón a l<>S dos gobier

nos, los cuales les dardn plenn consideración en la formulación de de

cisiones de política. 

6. Además de la participnción de ciudndnnos pnnarnefios en los altos 11i

veles de la óirección de Ln Comisión del Canal de Panamá, según se dis

pone en el pá:crafo 3 de este artículo, habrá unn ct:C!cient.e p<u:ticipn

ción de ciudadanos pnnamci\os cn todos los demás nJ.Vf!ll:s y esferas do 

empleo en dicha Comisión con el olijeto de hacer los preparativos para 

qt1c ln Reptlblicn de P~namá pueda asumir de una rnnnern ordenada y efi

ciente. la plenn responsabilidad por la direcc1ó11, íui1c1011amie11lo 

mantenimiento del Cannl nl eKpirar este trntado. 

9. El uso de las áreas, aguas e instalaciones con respecto n las cua

les se le J1nn otorgado n los Estados Unidos de Amórica derechos de con

formidad con estc Artículo, y los tlerechos y condición JUridica de los 

organismos y empleados de los Estados Unidos de Am~rica q11c operarán 

en la Rcpúblicn de Pannmd dn conformidad con e:;tc articulo, r.e regirán 
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por el nou~ido pntn ln ejecución de c~te:·arti~ulo, firm~do en esta fe

cha·. 

1 o. conocidos como 

la. c'óm;~ñ.ia<· do-i··.-·c~·rial\· 'de, ~,-~na~á _'~;:~:·e1·.'_:G~bi\~'i:~;~~. __ de -in ~ona-. del Cannl, de 

jni;.án··-d~- f-~~_cionnc 'dentro·· dé1''\~~;~·j:t~~io·-:---d~ ~l'a ·a~pü.bi1ca· de Pnnnmá que 

constit\tyó ln ·zofln- del Cannl, a· in en'trnda en vigor de este tratado. 

ARTlCULD IV 

Protecci6n y defensa 

t. La República.de Pnnamá y los Estados Unidos de América se compro

meten a proteger y defender el Cnnal de Panamá. Cadn Parte, conforme n 

sus procedimientos constit11cionnlcs, tomará medidas pnrn hncer frente 

al peligro resultante de un ataque armado u otras acciones que nmenn

~en ln seguridad del C3nal de Panamd o de los bateos que tznnsiten por 

él. 

2. Du:cnntc ln vigencia de e~tc ti:atndo, los Estados Unidos de Amó.:cica 

tendrán la rc5po1\sabilidnd ptim~rin de p~oteger y defcnde~ el Cnnal. 

Los dctcchos de lo5 Estados Unidos de Amó~ica a cstncionnr, ~diC'strnr 

y trnnsportnr f\1er=ns militnro5 en ln Rcpúhlicn d~ Pannmá, est5n des-

critos en el acuerdo pnra la nj~cución de este nrticulo. íirrnado C'll 

er.ta. fechn. El uso de lns áreas e instalaciones y el cstntlo jutíd1co 

de las Fuerzas Arnadn5 de lo5 Estndos Unidos de Am&ricn en ln ncptlhli

cn de Panamá, ~e r~gixtl11 por el r~furido acurrdo. 

3. Con el fin de fac1lil;1r la pnrticipacJón y coo~uraci611 d~ lns Fuer

~us ~tmndas de nm1)3§ l'nr~cs c11 ln protecc1611 y dcfr11~a d~l Canl. ln Re

pdbl~ca dn Pn11nm~ y lo5 J:5~n1los U1lido5 d~ Am~racn C5lalilecer~n \lnn Jun

ta Cornbi11nda compucsln por \ln ntl1~oro igunl de to?rese1\tQrtlca ~ilitarc~ 

co~r~t~r en todo5 los 

nsunton rnlnti''ºS n la protección y dcfe11sn del Cannl y d0 planificar 

las medidas q\1~ dulier~n tomnt5e er\ ccnci•!rto para tnl fin. Dicho!> 

acueztlos parn la prol·~cción y dcf~n~a combina¿n5 110 rest~1ngitán ln 

idc1llidnd n1 lnn línnn~ clr ~:,11do de laG fuor=a5 Ar~ndnG de la Repúhli

cn de ranami o 1!c lo~ tstado5 U11idos de ~uóticn. La Junta Comhinnda se 

enc~n:gnrñ tle la cotlrtl~nar.1Cn y coore:rnción en t1suntos cor..o: 
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(a) La. pi:epni:nción de iúaries ~de contingencia pax_n la pi:~tección y 

defensa· del Carial a base de los esfuernos coopei:ativos de las Fue~ 

=as Ai:madas de··ambas Pai:tes; 

Cbl La planificación y ejecución de ejei:cicios militai:cs combina

dos y 

(e) Ln ejecución de opei:nciones militares panameñas 

ses pai: la pxotección y defensa del Canal. 

estndouniden 

4. La Junta Combinada, n intci:valoa quinquenales. dutante la vida de 

de cgte tratado, examinni:á los tecutsos que nmbns Partes hubiesen dis

puesto parn ln p~otccción y defcnsn del Canal. Además, la Junta Combi

nadn foi:mulatá a los dos Gobiernos xccomcndncioncs ndecuadas en [eln

ción con lns necesidades pi:oycctndas, la eficaz utilización de los i:e

cursos disponibles por ambas Partes y ottos asuntos de interó5 mutuo 

xcfercntc n ln protección y defensa del canal. 

S. En ln medida posible, consistente con su responsabilidad primaria 

paxa la protección y defensa del Cnnal, los Estados Unidos de Américn 

procurarán na11tcncr sus fucrzns armadas en Pnnami durnntc tiempos nor

mal~s n un nivel qttc no exceda del de lna Fuerzas irrnndas de los Esta

dos Unidos de Amóricn en el territorio que constituyó la Zono del Cn

nnl de Panamá con nntcrioridnd in~ediata a la fecha de vigcncin de es

te tratado. 

ARlICULO V 

Principio de No Intervenciót\ 

Los empleados de La Co~isión dnl Canal de Pnnamá que fueren nacionules

dc los Estados U11idos d~ América, sus d~pcndi~ntcs y los contrntistns 

tll!Sl.!Jnndos por la Comisión del Cnnal de rnnnmñ que íunrcn nacionale:5 

de los EslndoG Un1tlo5 de Américn. respctntán las leyes de ln Rcp~blicn 

de Pnnacd y se nbstcndrán de cu~l~\1icr nctiv1dnd inco~patiblc con el 

cnpiritu de este trntndo. En consecucnciu. 5C ab~tcndr~n de todn ncti

vid;td polític~ en nl R~ptlblicn de Pn11nmj. nsi como de cualq\licr inter

vención en los asunto~ internos de lo ncr~blicn de Pnnumri. Los Estados 

tJni1\05 de An~ricn ndoptnth11 todas las medida~ dentro de su~ facultades 

pnrn ascg~1rnr el c11npli~iento de 1~~ disposicionrs de e~tc articulo. 
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ARTtCULO VI 

rrotacción del Medio Ambiente 

1. La Reptlblica de Pnnamá y los Estados Unidos de Américo se comprome

ten a aplicar este tratado de modos consistente con ln protección del 

medio ambiente natural de la RepUblica de Panamá. Pnra este fin, los 

Partes se consultarán y colnborarán en forma apropiada pato asegurar 

que darán la atención debida a la protección y conservación del medio 

ambiente. 

2. Se establecerá uno Comisión Mixta sobre el Medio Ambiente con 

igual representación de ln República de Panamá y de los Estados Unidos 

de América, la cual cHaminaró periódicamente la aplicación de este tr~ 

tndo y recomendará a los dos Gobiernos, en cuanto fuere ptopio, medi

das para evitar, y de no ser ello posible, mitigar los efectos ambien

tales adversos que pudieran derivarse de sus respcctivns acciones con

forme al trntndo. 

3. Ln República de Pnnamá y los Estados Unidos de Américn suministra

rán n la Comisión MiKtn sobre el Medio Ambiente la inforrnncJ.ón comple

ta sobre cualquier acción que se tome de conformidad con este tratado 

y que n juicio de nmbos pudiera tener un efecto s1gnificntivo sobre ol 

medio ambiente. Tal información se pondrá a disposició11 de la Comisión 

Miata con ln mnyo~ n11tolnción posible a ln acción pln11oadn, n íin de 

facilitar el estudio, por pnrtc de dichn Comisión, de cunl~aq11icr po

sibles problemas ambientales y para permitir q11e se consideren las re

comendaciones de la Comisión Nixtn antes de que la acción prevista se 

ponga en ejecución. 

ARTICULO VtI 

Banderas 

1, Todo el territorio de ln Rep~blicn de Panamé, i11cluso las áreas cu

yo uso la Rcpúblicn de Pannmd pone o disposición d~ los Estados Unidos 

de América, conforme n este tratado y nus acuerdos conexos, estard ba

jo la bandera de ln Rcpúblicn de Panamá y, en consecucilcin, dicha ban

dera, ocupará niempte la posición de honor. 
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2. La Bandera d-e los Estados Unidos de Améx:ica podrá ser de.splegndn, 

junto a la bandera de ln Repüblicn de Panamá, en la sede de La Comi-

sión- del Canal de Panamá y en ln sede de la Junta Combinadi.1 y segü.n se 

disponde en el Acuerdo pura la Ejecución del Articl1lo ~V de este trnt! 

do. 

3. La Bandera de los Estados Unidos de América podrá también ser des

plegada en otros lugares y en algunas ocasiones, según lo acuerden am

bas Partes. 

ARTICULO VIII 

Privilegios e Inmunidndes 

1. Serán inviolables lns instnlnciones pertenecientes a los organis

mos o dcpcndencins de los Estados Unidos de Am~ricn que funcionan en 

la Reptlblica de Panamá de conformidad co11 este tratado y acuerdos afi

nes. y lns usadas por ellos así como los archivos y documentos oficia

les. Lns dos Partes acordarán los procedimientos que seguirá ln RepU

blicn de Pannrná en la conducción de las investigncione~ criminnlcs en 

dichos J.ugnt:~s. 

2. tos organismos y dependencias del Gobierno de los Estados Unidos 

de América que operan en la Rcptlblicn de Pannmd de conformidad con º! 

te tratado y acuerdos conexos, será11 inmunes n la jurisdicción de ln 

Rcptlblicn de Panam~. 

3. En adición a 105 otros privilegios e inmunidades que se otorgan n 

los empleados del Gobierno de los Estados Unidos de Am~ricn y sus de

pendientes de conformidad con este tratado. los Estndo~ Unidos de Am6-

rica podrán nombrnr hasta veinte funcionarios de La Comisión del Canal 

de Panamá quienes. junto con su~ dependientes. go~nián de los privile

gios e inmunidades que se oto-rgnn n los agentes diplom<lticos y sus de

pendientas conforme nl derecho y p~ácticns intcrn~cionnlc~. Los Esta

dos Unidos do AmóricJ proporciot\nr~n n la Rcptlhlicn de Panamá u11n lis

ta con los nombres de dichos funcionnrios y sus dependientes. ident1-

ficnndo los cargo~ que ocupan dentro del Gobie~no rlc los Estados Uni

dos de Amé-rica y mantendrán dichn lista actunli:::ndn en todo momento. 
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ARTICULO IX 

Leyes Aplicables y Ejecución de Leyes 

1, De confotmidncl con las estipulaciones de esto ttatado y sus ncue't-

dos conexos, lns.~cyes de la República de Panamá se nplicntán en los 

áreas puestns a disposición de los Estados Unidos de América pnra su 

uso de acuerdo con este tratado. Las leyes de la Reptlblica de Panamá 

se ·aplicarán a asuntos o hechos oClltridos en lo que constituyó la Zona 

del Canal antes de la entrada en vigencia de este tratado, sólo en la 

medida en que estuviere eHprcsnmente dispuesto en t~ntndos o convenio~ 

nnteriot.es. 

2. tan J'lersonas nntu?.:<.1.lcs o jui:idica5 que. en la fech« de cntt:adn en 

vigencia de este trntndo, se dcdicnten n negocios o actividades no lu

crntivns en sitios del territorio qt1e con~tituyó ln Zona del cnnal, pg 

dtán continuar::los en dicl1os sitios bajo lns mismas condiciones existe2 

tes al enttar en vigor este tratado, por un periodo de trnnsicidn de 

treintn meses, conta1los d~sde osa íccha. La Reptlblica de Pa11amtl rnanteu 

drá las mismas condicione~ de operación que se apl1cnba11 a las empre

sas teferidn::;, antes de la (!ntr:ntla í!n vigenr.in de este ttntado, de mo

no que puedan oblc11cr licencias parn tPali=ar 11cguc1os en !n R~ptihlicn 

de Pnnamá, pxcvio el cumplimiento de los requ1sito5 de stic leye5. Pos-

ter::ioz:rncnte, dicl111~ personas rcc1birrin el mismo trato conforme n lns 

leyes de ln República de Pnnamá que el que se d~ a nc~ocios similares 

ya establecidos en el re5to del tcxritorio de ln Repóblica de Pnnnmá. 

sin discriminación. 

3. Los der~chos de propiedad, como los teconoccn los Estados Unidn5 

~e Amórica, da que disfrutan lns petsonns nntltrnles o juri<licas ptiva

dns, edificio5 y otrns mejoras ubicndos en el tc1~itox:io que ccnstitu

yó ln ~~011a tlal C;:innL se:cán J;econocidos ¡ior ln República de Pnnilmá de 

conformi~nd con sus lPycs. 

~. Los pr::opictnrio~ de edificios y otrns ncjorns ubicados en las á:caa~ 

do viviPnda u ot:cas árons sujeta~ nl procedimiento de 0xpedición de li

ccncins est~blacido en el ArtículoIV del Acuerdo p3rn la ~jecución del 

i\ttic11lo II! r\c vstC' lr:'1tac1o, porltáll continunx: utili:~~ndo c-1 tcctcno 
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S. Los propietarios de edificios y otras mejoras ubicadas en el tcrr~ 

torio que constituyó la Zona del Canal, a los cuales no fuere aplica

ble el procedimiento de eMpedición de licencias antes mencionado o de

jare de serles aplicnblc durante la vigencia o a la tcrminnc1ón de es

te trntodo, podrán continuar utili~ando el terreno donde estuviere lo

cnli~ntln su propiedad sujetos nl pago de un precio ra~onnble n la Re

p~blicn de Pnnamá. Si la neptlblica de Pnnamd decidiese vender dic110 

terreno, ofrecerá a los propietorios aqui expresados, una primera op

ción de compro de dicho terreno a coste razonable. En caso de organi

~aciones no lucrativos tales como iglesias y organizaciones fraterna

les, el precio de compra será nominal, de conformidad con ln práctica 

prevnleciente en el resto del territorio de la Repüblica de Pannmá. 

&. Si ln Repüblica de Panamá requiriese de nlguna de las personas nn

te5 mencionadas, que descontinüe sus actividades o desocupare su pro

piedad pnrn fines püblicos, será compensada por ln República de Pnnnm~ 

segtln el valor justo de mercado. 

7. Lns disposiciones de los pnrrafos 2 nl 6, nmbos inclusive, se npl! 

cnrán a las personns nuturales o jurídicas que hubieren estado dc1ica

das a actividades de negocio o no lucrativas en el territorio que con~ 

tituyó la Zona del Canal, por lo menos. seis meses antes de ln feche 

de la firma de este tratado. 

8. Ln República de Pnnnmá no expedirá ni adoptará o cjecutnró ninguna 

ley, decreto, reglamento o ncucrdo intcrnacionnl o acción que pretenda 

reglamentar o que de algún modo interfiera con el ejercicio, por parte 

de los Estados Unidos de América, 

tratado o acuerdos conexos. 

de los derccl1os conferidos en este 

9. LdS naves que tra11siten por el Canal y lns cargas, pasnjcros y tri 

pulacioncs trnnsportndos en tales nnvcs. cstnrdn exentos d~ todo im-

puesto, derecho u otro gravamen por pnrte de la RepUblicn de Pananá. 

Sin c~hnrgo. en el caso en qua tales naves cntrnr2n a \In puerto pana

mefio, se les podrán cobrar los cargos que por tnl circunstnncin corre~ 

pondicrcn como, por ejemplo, cargos en concepto de servicio~ sumi11is

trndos a ln nave. Ln Rcp~blica de Pa11arnd podrá tnml11í•:1 raqucr1r ~ los 

pasajeros y a lns tripulaciones que de~emharquen d~ lnlcs nave~ que pa 
gucn los impuestos. derechos y gravamcnes cstnblecidos 1le c011Iotmidnd 
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con las leyes pannmefins para personas que ingtesaren a su territorio. 

Tales impuestos, derechos y gravamenes serán.fijados sobÍe una base no 

discriminatoria. 

10. La República de Pnnamñ y los Estados Unidos de Américn cooperarán 

en ln adopción de lns medidas que de tiempo en tiempo fueren necesa

rias para garantizar la seguridad de La Comisión del Canal de Pannmñ, 

sug propiedades, sus empleados y los dependientes y bienes de estos; 

las Fucr~as de los Estados Unidos de Amércia y los miembros de lns mi! 

mns, el componente civil de las ruer=ns de los Estados Unidos de Amé

ricn. los dependientes de miembros delns Fuerzas y del componente ci

vil y sus bienes, y los contrntistas de La Comisión del Cnn~l de rann

má y de lns Fuer=ns de los Estndos Unidos, sus dependientes y sus bie

nes. La Rcpúblicn de Pannmá solicitatá nl Otgnno Legislativo ln expe

dición de las leyes q11e se rcquiernn para llevar a cabo los propósitos 

que anteceden pnra sancionar n los contraventores. 

11. Lns Partes concluirán un ncucrdo mediante el cual los ~ncionnlcs 

de los dos Estados que fueren condenados por los tribunales del otro y 

no estuviesen domiciliados en él, podrá optar por cumplir la sentencia 

en el Estado de su nacionalidad. 

ARTICULO X 

Empleo de la Comisión del Canal de Panamá 

l. Los Estados Unidos de Am~rica. en el cjetcicio de sus derechos y

en el cumplimiento de sus responsabilidttdcs como cmplendor, establecc

r~n reglamentos pnra la co11tratnción del pcrso1lnl y de su rdgimcn de 

trabajo, los cunlcs contendrán los t~tminos, condiciones y tequisitos 

para todas lns cntcgotias de empleados de La Comisión del Canal de Pa-

nnmá. Estos reglamentos ce entre~arán a ln República de Pannmá antes 

de ponerse en vigor. 

2. (n) Los ~cglamcntos establecerán un sistema de preferencias en el 

empleo parn los solicitantes pannmcfios que posean la pericia y cn

lificnciones requeridas pnra el empleo por La Comisión del Canal 

de Pnnam6. Los Estados Unidos de América ptocurnt~n nsegurnr que 

el número de nacionales pnname~os empleados por La Comisión del C~ 
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nnl de Panamá en relación con el número totnl de sus emplendog se 

njuste a la proporción establecida para las ernprc~ns extranjeras 

conformo a lns leyes de ln República de Pnnnmá. 

Cb) Los términon y condiciones de empleo que se estnble~cnn no se

rán, en general, menos favorables para lns personas emplcndns por 

la Compnfiin del Cnnnl de Pnnamá o del Gobi~rno de ln Zonn del Ca

nal con anterioridad a ln fecha de entrada n11 vigor de este trata

do que los vigentes inmediatamente antes de dicha fcchn. 

3. <nl Los Estados Unidos de América estnblcccrdn una política de em

pleo para Ln Comisión del Canal de Pnnnmd que limitará gcncrnlmcn

tc al reclutamiento de personal fucrn de la República <le Panamá n 

per~onns que posean la pericia y calificación requeridos cuando ~~ 

tns no puedan obtenerse en la Reptlblicn de Pn11amá. 

(b) Los Estados U11idos de Am~rcin cstnblcccrdn ptogcamas do ndies

tramicnto pnrn cmplondos y aprendices pnnnmcfios a fin de nu1~cntnr 

el número de r1ncionnles pnnamefios cnlificndo5 paca oc11pnr cncqos 

en Ln Comisión del Canal de Pnnamd, n medida q\te oct1trnn las vaca~ 

tes. 

(e) Dentro del pln~o de cinco n11os, n partir de ln fecha de cntcn

da en vigor de este tratado, el ntlmero de nncio11alc~ de los Esta

dos Unidos de Amdricn empleados de La Comisión del Ca11al de Pi1namA 

que anteriormente lo habian sido de la Compafiin <lcl Cnnnl de rana

má. será por lo menos un 20~ menor qlle ol nü~0xo tot~l 1!0 nncionn

les estadounidensrs q\IC sn Pncontrnba11 tr~tbajnn<lo co11 dicl1n Co~pa

fiia inmediatnmente nntcs de ln entrada en viyor dn este trnt~do. 

(d) Los Estados Unidos de Arn6ricn informatj11 periodicnncntc n la 

Rcptlblica de Pnnnmj, por co11ducto de Ln Co~i~ión Coordi11adorn. c~

tnblccida de ccníotnidnd con el Acuerdo pnrn ln EJ~Cl!r16n del Arti 

C\tlo III de este tratado, uobrc los cargos vacnntas en Ln Comisión 

La República de Pn11nmá, en formn similar. proporcionard n los Est~ 

dos Unidos de Amórica ln información que posea respecto de ln dis

ponibilidad de nacionales pnnnmefios que nf itrne1\ 11oscer la peric10 

y cnl1ficnciones q11e pudiera requerir Ln Comisió1• del cnnnl de Pn

nnmá pnrn qu~ dicltn información pueda ser tFt11dn en cuenta por los 

Estados Unidos de Arnórica. 
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q. Los Estados Unidos de Américo establecerán las normns de califica

ción sobre la pericia. entrenamiento y experiencia necesnrins pnrn La 

Comisión del Canal de Pannmá. Al establecer dichas normas, en lo con

cer11iente a los requisitos para licencias profesionnlcs, los Estados 

Unidos de América, sin perjuicio de su derecho de requerir pericin y 

cnlificnciones profesionales adicionnles, reconocerán las licencias 

profesionales expedidas por la Rep6blica de Panamá. 

S. Los Estados Unidos de Amdricn establ~cerdn una politicn pnrn la ro 

tnción periódica, con un máximo de ci11co aftos. pnrn empleados ciudntla

no5 de los Estados Unidos y otros emplcRdos no pnnnmefios, contratados 

da~pucs de ln entrada en vigor de este tratado. Se reconoce que, por 

razones administrntivas fundadas, se podrán hacer ciertas excepciones 

a dic1in política de rotnció11, corno en el cnso de los empleados que ocy 

pcn corgos q11e xrq11ioran cioxtn pericia no tronsfcxiblc o no recluta-

ble. 

6. No Jtnbrá ~iscriminnción en materia de snlnrios. prcstncioncs o be

ncficio5 laborales. pcr ra~ón de nacionnlidad, sewo o raza. Los pagos 

de tcmunar3ciotlcs adicionales o el Sl1ministro do benPficio5 ndiciona

les. tales como bcncí1cios concernientes a vacaciones c11 el país de dg 

micilio. por parte de L~ Comisión del Canal de Pnnnrnd a persona5 naci~ 

nnles de E~tndos Unidos empleadas antes de ln entrnda en vigor de este 

tratado o a personas de cualquier nncionnlidnd, inclusive nacionales 

de la República de Pn113rn6 reclutados fuera de Pnnnmá <lespuds de la en

trada en vigor de e5tc tratado y que cambiaren Sll lugar de residencia. 

no se conoidctnrrin discriminntozios pntn los propósitos de este pnrd

gtnío. 

7. Lo5 empleados de ln Compnfiin del C~nnl de Pana~j o del Gobierno de 

ln Zonn del Cnnnl nntcs 1le ln e11tr;1dn en vigor de este tratado, que t! 

s1tlto11 cesante~ a co11sccucncin de ln tcrrninnció11 de cirrtn~ nctivi<ln-

des paz parle do los E~tn<lo~ Uni~os de ~néric~ de ccnfrrnidal con este 

trata~o, será11 nsignnrto~ c:1 ln mcdidn do lo posible. por los E~tados 

Unidos de ~m~:ic~ ~ otros cargos npzopin~o~ de su Gobierno de acuerdo 

con los reglamentos del Servicio Civil de los E~tndos U11idos de Arnóri

cn. En cu~nto n ln~ pc~sonns que no f\1e~cn ndcion;•l~~ d~ los Estados 

Unidon. los esiurr~os pnr~ colocnrlos ser~n linit~do~ n la~ actiuidn-



214 

des del Gobierno de los Estndos Unidos de Am6rica en ln Repúblicn de 

Pannmá. De igual modo, las pcx:sonas p:ceviamcntc empleadas en nctiv1da

dcs cuya tesponsnbilidnd nsurne ln RcpUblica de Pnnamñ n consecuencia 

del presente tratado, co11tinunrán siendo cmplcndns, en la medida de lo 

posible. que los términos y condiciones de empleo aplicables al perso

nal empleado en las actividades cuya z:esponsnbilidnd nsum~ no serán ms 
nos favorables que los vigentes inmcdiatnrnontc antes tlc la entrada en 

vigor de este tratado. A los nacionales no estadounidenses empleados 

de ln Compnfiia del canal de Panamá o del Gobierno de la Zona del Cnnal 

con nntcrioridnd n ln entrada en viaor de este lrntndo, que íueren se

parados involuntarinme11tc de sus cargos a consecucncin de ln cesación 

de una nctividad en virtud de este tratado y carecieren de derecho 

una pensión 1nmcdinta conforme nl Sistema de Jubilación dol Servicio 

Civil de los Estados U11ido5 de Amdricn, y parn quienes no fuere posi

hlc contin11nr como ernplcndos dnl Gobia%110 de los Estados Unidos de Am~ 

rica en rnnnmá. l<.1 P.c-pUblica de Pannm;i. les proporcionnrá a}•udn espe

cial ~n materia de colocnctón en empleen pnrn los cuales tales perso

nas e5tén capncitntl<is por ra:!611 de experiencia y enl:rennmir.nto. 

S. La!; Partes convienen en P.!;tablcccr un sistema mediante r.l cual. si 

~mbas lo conside~nn convcnic11tc o deseable, Ln Comi~ión del Canal de 

Pannmá podrd asignar ciertos eMplcndoG de la misrnn, por tiempo limita

do, parn que nvudcn en la ejecución de las actividades trn11~leridns n 

la Rcpóblicn do Panamá como rcGull~do de este tratado y s\1s ~cuerdo~ 

COl\CHOS. La República de Panamá ~ccmbolsard n los Estados U11idos de 

~mét1ca los salarios y otros costes por el cnpleo de ln~ pcr~onns que 

fuctcn as1gnada5 pnra prc5tnr tnl ayuda. 

9. (a) Se roconoc~ el derecho rto lo5 c~plc-ados a nagociat conttatos 

colectivos con La Comisió11 d0l Cu11al de Pnnamó. Lns tclaciones la

borales con los cmplondos de La Comisió11 del Cn11~l de rnnnrnd serán 

condltcidas de ncuordo con formas de contratación colectiva establ! 

cidas por Estndos Unidos de Amórica, prcvin co11sulta con los si11d~ 

catos. 

(b) Los sindicntos tench::.;in el derecho de afilinrsc a orgnni::::acio

ncs laborales intc:rnncionales. 
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10. Los Estndos Unidos de América proveetán un progrnmn de jubilación 

optativn apropiada y anticipada a todas las personas que fueren emplea 

dos de la Compnftin del Cnnnl de Pnnnmá o del Gobierno de la Zonn del 

Cnnal inmediatnmcnta nntes de ln entrada en vigor de este trntndo. En 

rclnció11 con esta materia, tomando en cuenta lns circunstnncins espe

ciales creadas por las estipulaciones de este t~atndo, incluso su du

ración y sus efectos sobre dichos empleados, los Estado~ U11idos de Amé 

rica, en cuanto n ellos; 

(a) Determinarán que se han dado las condiciones para invocar las 

leyes aplicables de los Estados Unidos que petmitcn las jl1bilncio

ncs anticipadas y nplicnr dicha legislación por un periodo consi

derable de ln durnción de este trntndo. 

(b) Procurnrñn una legislación enpecinl que ofrc~ca derechos más 

amplios que los quo concede n~tualt1cntc la ley pnra determinar el 

monto de las jubilaciones. 

ARTICULO XI 

Disposiciones pnrn el Periodo de Ttnnsición 

Ln República de rannmd rcnr.umiiá plcnn jurisdicción sobtc el territo

Iio qt1e constituyó la Zona del Cnnnl, en la fecha de entrndn en vigor 

dn este trntndo y de conformidad con sun estipulacio11cs. 

1. Con el fin de logtnr unn transición ordcnnda en nplicnción plena 

de los arreglos Jurisdiccionales estnblecidos rncdinnto esto trntndo 

los ncuerdos afines, las cstip11lnciones de este ntticttlo serdn aplica-

bles a pnrtir de la íccha en que este tratado entre en vigor y pcrmnn! 

cerón en vigcncin durante treinta meses cnlcn<lntios. Lns facultndes 

confcridns en este articulo n los Estndos Unido~ de América pntn este 

periodo de trnnsición complemc11tará11 y no tienen ln f innlidod de lirni

tnr ln total aplicación y efecto de los derechos y atribuciones conic

rido5 a los Estados U11idos <lo nm~ticn en olras partes de este tratado 

y en los ac\1ctdos nfincs. 

2. Durnntc este periodo de transición, lns lcycD civiles y penales de 

los Estados Unido5 de América scrdn aplicables en fornn conc11rrontc 

con las de la Rcp~blicn de Pnnnmd en ciertas de lns árcns e instnlaci~ 
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ncs puestas a disposición de, ~os E-Stndos .--iJnidOs de AmCriCn', pnrn su uso 

de coníormidad con este trntndo, de·· acuerdo con lns ·siguientes dispo

siciones: 

Ca> Ln República de Pnnnmó permite n las autoridndes de los Esta

dos Unidos de Am~ric~ ten~r el derecho primario de ejercer juris

dicción pennl sobre ciudadanos de los Estados Unidos de Amóricn C! 

plcndos de La Comisión del Cnnnl de Panamá y sus dependientes y s2 

bre miembros de las rucr3as de los Estados Unidos y su co~ponente 

civil y sus dependientes en los sig\1icntes casos1 

(i) por cualquier delito cometido durante el pnriodo de tran

sición dentro de tnles áreas e instalaciones, 

Cii) por cualquier delito cometido con nnterioridnd n dicho p~ 

riodo en los que constituyó la Zona del Canal. Ln Roptlblicn de 

Pannrnd tendtd el dctecl¡o primario pata ejercer jt1risdicción 

xespccto de todou los d~más delitos cometidos por tales perso

nas, excepto según se disponga lo contrario ~n c5tc trntnUo 

en acuerdos nfincs, o según sn convenga de otro modo. 

Cb) Cualquiera d~ las Parteu podtá dcclinnt Pl ejercicio de dctc-

chos primnxios de jurisdicción en un caso o calegorin da casos cu

pcci:f icos. 

3. Los Estados Unidos de Am6ric¡1 tPtcndtán el derecho do ejorccr ju

risdicción en cn~os penales que surgan de delito~ comotiJos antes de 

lo entrndn en vigor de cate tratado en violación de las leyes aplica

bles en lo qtte f11c la Zona del Cnnal. 

4. Dt1rn1,tc el periodo de tra1\~ición. los Estados U11idos Jo Américn t! 

tendrdn n11toridnd policial y mantendrán una fuerzn <ln policin on las 

áreas e instnlacioncs nntcs mencionadas. En tale5 jcens. lns nutotidn

dcs 11olicinlos de los Estado5 Unidos de Américn podtdn detener n cual

quier pc~sona no sujeta n su 1urisdicció11 pLirnaria si ~e prcs11me qttc 

tal pcrsonn hu connlido o esta cometiondo ttn dcl1Lo co1ltra leyes o re

glorncntos nplicablos y, sin dcmotn, transfcr1r6n su c11slod1n n las au

toridades policiales de lu República do Pnnnm~. La ReJ''1Llica d~ Panam~ 

y los Estados Ui1itlos de América cstnbl~ccrán putrttllns rolicinlcs co11-

juntns en 6~~ns convenidas. cualquier arresto llcva¡\o n cabo por unn 
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patrulla. c~njuntn se:r:ñ responsabilidad del miembro o de los miembros 

de_-la pntrulln que representnn a la Parte que tiene ju~isdicción pri

maria sobre la pctcona o las personas arrestadas. 

S. tos tribunales de los EGtndos Unidos de Amórica y el personal re

lacionado con los mismos que nctunbnn en lo que constituyó la Zonn del 

Canal inmediatamente antes de la entrada en vigor de este t:r:ntndo, po

dtdn continuar actuando d\lrnntc el p~riodo de transición para la eje

cución judicial de ln jurisdicción que ciarcnrán lou Estados Unidos de 

América de conformj.dad con este articulo. 

6. En los casos civiles, los tribunales civiles de los Estados Unidos 

de Arnó:r:ica c11la Rcpú.blicn ele Panamá no tcndz:ó.n jurisdicción sobre ca

sos n\1evos de cntdctcr privado y civil; pero rctenJrán plena jurisdic

ción durn1\te el pc~iodo de transición pnrn decidir c1tnlesquiera casos 

civiles, i1\clusivc cnso5 de nlmitnJ1ta=go, ya incoados y trnnitdi1dosc 

nnte los tribun~lcs nnto~ dQ ln entrada en vig~r del pre5cntc tratado. 

1. Lns loyos, zeglnmcnto!; y facultnde~ ndministrntivn~ de los Estndo5 

Unidos de Araórica aplicables inrandiotume11tc nnt~s de ln entrada en vi

gor de aste trnt~do, ~1\ lo qtte constitt1yó ln Zcnn del Canal, en l~ me-

didn en que no fueren inco~pntil1les con este trnt~do con acuerdos 

afines, continu~rri11 c11 vigo~ a loR finPs ~el ejercicio, por rnrtc de 

loG Estndos U11idos de Amóricn, de 1;1 ~Jncución de lns leyes y ln jutiE 

dicción judicinl sólo dura11tc el periodo de tr~nsición. 

U111dos d~ América podxán r11mcn~ar. ~1b~ognr o de cual•¡uinr otro ~odo m2 

dif1car tnlPs lc}·C's. 1~fflnmr.nto.<; o fncult.irlcs nt!1nint!.:lL.1tiv; .. o;. tns Pa:: 

tes cr.lehrnr~11 consull~~ tcs¡1~cto de C\l~sticnes su~t~nt1un~ tic pro

ct:di•dcnto concetn.:i.~ntas n l~ ejecución d~ e!itr. articulo, inclu5ivc ln 

deci~ión d~ co~o~ pe11(l1ont~~ al fi:iali~ar el rcrlodo d~ transición y, 

a c~t~ rc::pecto, p~~rán co11c~zt;1r ncucrdo5 apropi~do~ rncd,nntc cat:Je~ 

Je notas 11 otro~ 111slz11mc11to~. 

r.. Dur::u1tc el periodo de b::nnsi~i6n, }05 l:!itado:.. Uuidoa tl1~ ,•unérica f'!?. 

d~~J\ cA~¡1it uncnrcc!~ndo pcr~onas en l~:; ÓL~a5 e itt~t~laciones µuestns 

a d1spu:.iciri11 da los 1.::tnilo~ Unido~ d~ A1:11~1ia~ fJ~ 1~ ~rp1!blicn de Pa-

ttnm~ pnzn s11 11~0 d0 c0tifotn1d:11l coi\ &·~le trnta~o y acuerllO~ conexos o 

t~an~!cr1rl~>~ n :nG~ilt1t10:1c~ p~n~!~s en los ~statlo5 Urlitlos rle Amé~icn 

pnta C!UC cUilplan Sl1!i !.:...,11t·.:>ncin!;, 
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ARTICULO XII 

Cannl n Njvel del Mnr o Tercer Juego de Esclusas 

1. La República de Pnnnmd y los Estados Unidos de América reconoeen

que un cnnal a nivel del mar puede ser importante en el íuturo para la 

navegación intcrnncionnl. En consecuencia durante la vigencia de este 

tratado, las Parten se comprometen a estudiar conjuntamente la viabi-

lidnd de dicho cnnnl ~n lo República de Pnnnmá y, en caso de que de-

cidicren fnvorablemcnte sobre la necesidad del mismo, negociarán los 

términon que nmbn5 Pnrtcs pudieran acordar para la construcción de di

cho canal. 

2. La República de Panamá y los Estados Unidos de América están nnuen 

tes n lo siguentc; 

(ol que no se construirñ un nu~vo canal intcroccñnico en el terri

torio de ln República de Pnnnmá duxantc la vi,cncin del Tratado 

del Cnnnl, sino confoxmc n las estipulncioncs de este trotado 

snlvo acuerdo distinto de lns Pnrtcs; y 

(b) que durn1\tc ln vign11cin del Trntndo del Cnnnl, los Estados Un! 

dos de América no ncgocinrñn con terceros Estado5 el derecho pnrn 

ln construcción de u11 cn11nl interoceánico por ninguna otrn ruta en 

el territorio del itcmisíurio Occidc11ta1, snlvo acuerdo distinto de 

lns Partes. 

3. La Repdblicn de Ponnmó confiere a los Estndos Unidos de Amóricn ~l 

derecho n ngregor un lurcer juego de esclu5nn al presente cnnal. Este 

dcrccl10 podrá ~0r ejercido en cunlquier momento d11rnnte la vidn del 

presente trntndo. prnv1a entrega n ln Rcp~blica de Pn11n~A de copia de 

los plnno~ corrc~pon<l1c11tcg por los Estados Unidos de Am~ricn. 

11. ~n el caso tle que los Estndos Unidos de Affiéricn eJprcicrnn rl de-

zecl\o cxprcsndo e1l el 11umcrnl tctc~ro que nnteccdc, podr~11 usar pnra 

tnl fin. ndemd~ de 1;¡5 dren~ qur se ponen a disposición de los Estados 

U11ido~ dn Ac~ricn co11Iormc a este trnlndo, cualcs~\11cra otros áreas 

q11e lns Pnrtes nc\1crdc11. I.os términos y la~ condiciones oplicnbles n 

lns óx~ns de operación dPl Cnnnl rucstns por ln Rr·p~blica de Pannrnd a 

disposición da los E~tndos Unidos de Am6ricn pn~a su uso confo%mc al 



219 

Articulo III de este ti:atadi, s~rán aplica~le, en foz:mn si~ilar, a ta

les órcns adicionales. 

s~ ~in el prev~o consentimiento de la Rep~blica de PnnamA, los Esta-
, , 

dos Unidos de A-nléri-CÍn -no-· 'pOdrán-'_utili:iai: técnicos nucleares de excava-

ción -p;n::-a las ob'z:as antes iridicndns. 

ARTICULO XIII 

Tz:ansfcrenoia de Bienes 

Pnrticipación Económica de ln República de Panamá 

1. Al finnliznr ln vigencia de este tratado, la República de Panamá-

aDumirá la plena responsabilidad de la administración, funcionamiento 

y mantenimiento del Canal de Pnnnmá, el cual le será transferido en 

condiciones de funcionnmicnto, libi:e de gi:nvámcnes y deudas, salvo lo 

qtle convinieren las Partes. 

2. Los Estados Unidos de Améi:icn transíiei:en n la República de Pannmá 

libxe de coste, los dci:echos, ti tu los e in te teses que los Estndos Uni

dos de l\méxicn pudic"Cen tenei: r.cspecto de bienes :i:aices, inclusive lns 

majoi:ns inamovibles sobre los mismos, como se expresan continuación: 

Ca) Al ~nti:ai: en vigoi: este ti:atado, el fci:i:ocnti:il de Pnnnmá y 

los bienes xaiccs ubicados en el tei:xito:io que constituyó ln Zona 

del cnnnl que no estuvieren dentro de las ói:cas de tictrns y aguas 

cuyo uso se pone n disposición de los Estados Unidos de América en 

vii:tud de este ti:ntado. No obstante se conviene en que de la trnn~ 

íei:enci~ en dicha ícchn qucdnrán cHcluidos los edificios y otras 

instnlucioncs. salvo lns viviendas cuyo uso fuere tetcnido pot los 

Estados Unidos de Amdticn de conformidad con este ttntndo y ncuct

dos afines, íucxn de lns árcns nntcs indicnd~s. 

( b) Los bienes situndos en un área o porcióll de ella, en el momen

to en que los Estndos Unidos de Arnética ccsai:en ~11 el uso de ln 

mis~n segün convengan lns Pattcs. 

(el Lns unidades de vivienda destinadas nl uso de los m1embtos de 

las Fucr~as Axmndns de ln Repüblica de Panamá, confotme al parági:2 



220 

fo 5 Cb) del Anexo B Acuerdo para la ejecución del Articulo IV de 

este Tratado, al momento en que lns mismas fueran puestas n dispo

sición de ln República de Panamá. 

(d) Al finnli~nr ln vigencia de este tratado, ln totalidad de los 

bienes rnices, mejoras innmovibles que hubieren sido usados por 

los Estados Unidos de América para los fines de este tratado 

acuerdos níines y los equipos que quedaren en la República de Pa

namá relacionados con el manejo, funcionamiento y mantenimiento 

del cannl. 

3. La República de Pnnnmñ conviene en liberar n los Estados Unidos de 

América respecto de lns reclamaciones que pudieren presentar terceras 

personas en relación con los derechos, titules o intereses sobre los 

bienes antedichos. 

4. La Rcpúblicn de Pann~á recibirá ndicionalrnente de La Comisión del 

Cnnnl de Pni1amd unn retribución justa y equitativo por los rocursos "! 

cionnlcs que l1a dcdicildo nl funcionnmic11to, manejo, mantenimiento. pr~ 

tccción y dcfcnsn eficientes del Canal de Panamá, de ncuerdo con los 

siguientes: 

(n) Una suma nnunl pagadera de los entradas por el funcionamiento 

del Cnnal calculnda n ln tasa de 30 centdsirnos de dólar de los Es-

tados Unidos de Am6ricn por cndn tonelada nctn del Cnnal de Pannmá 

o su equivalente. cobrado a cndn nave sujeta al pago de peajes que 

transite el cn11nl despuds de ln cntrnda en vigor de este tratado. 

Ln tnsa de 30 ccntó~imos de dólar de los Estndos Unidos de América 

por cada tonelada neta del Canal de Panamá. o 5U cquivnl~11to, será 

ajustndn en proporción n los cnmbios en rl indice de precios nl 

por nnyor de lns ma11t1InctllI~s t~tnlcs de los Estndos Unidos de Am~ 

ticn d\ttnntc pc%iodos tlc dos nílos. El primer RJ\t~tc se hnrd n los 

5 nfios de vigcncin del presente trntntlo, tomnndo en cuenta lon cnm 

bios ocurridos en el i11dico de precios mc11c1onndo durnnt1! los dos 

afio5 inmcdintnncnl~ a11tcriore~. ro~letiormc11tc lo5 njuntcs succsi-

vos ~~ cíocluJr~n al fi11~l d~ cntln 11rrioclo do do$ nno~. En cnso de 

que los Estados U1~1dos d~ A~~ricn (lecidiernn que otro mdtodo do i~ 

dice ea preferibll:• los E~t.,~os Unido~ de ~~éticn presentarán n la 

Rep~blicn de Pa11aná dicl10 rn1?todo y el ~:~rno ccr~ aplicado si fuere 

ncordndo nutunmcnt~. 
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Ch>· Una anualidad fija de die~ millones de dólares de los Estndos 

Unidos de Arn6rica pagndera do las cntrndns por el funcionamiento 

del Cnnal. t~ta sumn constituirá una erogación fijn de La Comisión 

del Canal de Pnnnrn~. 

Ce> Una suma anunl de hnstn diez millones de dólares de los Esta

dos Unidos de América por afio, pagadera de lns entrados por el fu~ 

cionamiento del Cnnal en la medida en que dichas entradas eHcednn 

los gastos de Ln Comisión del Canal de Panamá incluidas las st1mns 

pngndas conforme n este trntado. En caso de que lns entradas por 

el funcionamiento del Canal, en cualquier nño, no produjeran un 

superávit suficiente para satisfacer este pago, el saldo no pagado 

será cubierto con los superáuits de operación en nfios futuros de 

una manera mutuamente ~onvenida. 

ARTICULO XIV 

Arreglo de lns Controversins 

En ln eventualidad de que surgiere nlguna controversia concerniente a

l~ interpretación de este tratado o acuerdos conexos. lns Pnrtes hnrñn 

todo esfucr~o por resolver el asunto mediante consultas n los comités 

competentes establ~cidos de conformidad con esto tratado y acuerdos ce 
newos o, si fuese oportuno, mediante los canales diplo~áticos. Cuando 

las Pnrtes no pudiesen resolver un determinado nst1nto por dichos mo

dios podrán, en casos apropiados, acordar someter el nsunto n concili~ 

ción, mediación, nrbitrnjc 11 otro procedimiento que mutuamente consi

derasen conveniente pnra el arreglo pacifico de la controversin. 
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